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SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

ING. LEOPOLDO SILVA GUTIÉRREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRESENTE 

Muy Distinguido Señor Director: 

El compañero, MERCADO DÁ VILA RAFAEL inscrito en el Seminario de 
Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado su tesis profesional intitulada 
"LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS EN EL JUICIO DE AMPARO", bajo la dirección del 
suscrito y de el Dr. Joel Carranco Zúñiga, para obtener 'el título de Licenciado en Derecho. 

El Dr. Carranco Zúñiga, en oficio de fecha 16 de mayo de 2001, y el Lic. Felipe 
Rosas Martínez, mediante dictamen del 11 de julio del mismo año, me manifiestan haber 
aprobado y revisado, respectivamente, la referida tesis; y personalmente he constatado que la 
monografia satisface los requisitos que establece el Reglamento de Exámenes Profesionales, por 
lo que, con apoyo en los articulo s 18, 19, 20, 26 Y 28 de dicho reglamento suplico a usted 
ordenar la realización de los trámites tendientes a la celebración del Examen Profesional del 
compañero de referencia. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

Cd. Universitaria, D.F., julio 11 d.2001. 

TREJO 

NOTA DE LA SECRETARÍA El inler.esado el trámite para su titulación dentro 
de los seis meses siguientes (contados de dio a dliJ)"aaquél. en.qJle le sea entregado el presente oficio, en 
el entendido de que transcurrido dicho lapso sin haberld heéJtO,"ifjducará la autorización que ahora se le 
concede pora someter su tesis a examen profesional. misma autorización que no podrá otorgarse 
nuevamente sino en el caso de que el trabajo recepcional conserve su actualidad y siempre que la 
oportuna iniciación del trámite para la celebración del examen haya sido impedida por circunstancia 
grave. todo lo cual calificará la Secretaria General de la Facultad 
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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 
PRESENTE. 

Distinguido Doctor: 

Con toda atención me pennito informar a usted que he 
revisado completa y satisfactoriamente la tesis profesional intitulada "LAS 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS EN EL JUICIO DE AMPARO ", elaborada 
por el alumno MERCADO DÁVILA RAFAEL. 

Es de destacar que en el desarrollo de su investigación, el 
sustentante se apoyó en varios textos legales, por lo que se trata de un 
trabajo que reúne las condiciones más que suficientes para ser aprobado, 
a efecto de que presente el examen profesional correspondiente, por lo 
tanto autorizo el mencionado trab¡ljo, por considerar que reúne todos y 
cada uno de los requisitos que establecen los artículos 18, 19, 20, 26 Y 28 
del vigente Reglamento de Exámenes de nuestra Universidad. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted lae 
seguridades de mi consideración más distinguida. 

ATENTAMENTE. 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESpíRITU". 

Cd. Universitaria, D.F., a 11 de julio de 2001-

~;..¿ /J.c ~ YrJIh I//IJ 
LIC. FELIPE ROSAS MARTINEíf' 

Profesor adscrito al Seminario de Derecho 
Constitucional y de Amparo. 



FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

OR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
Director del Seminario de Derecho 
Constitucional y de Amparo 
P r e s e n t e. 

Estimado Doclor Venegas Treja. 

Con toda atención me permito informar a usted que he dirigido 
y revisado completa y satisfactoriamente la Tesis Profesional 
intitulada "LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO", que para obtener el Titulo de Licenciado en Derecho 
presenta RAFAEL MERCADO DÁVILA. 

El trabajo de tesis mencionado denota en mi apiOlan una 
investigación suficiente, se integra de cuatro capítulos y un apartado 
dedicado a las conclusiones formuladas, de su contenido se advierte 
que cumple con los requisitos que establecen los artículos 18, 19,20, 
26 Y 28 del vigente Reglamento de Exámenes Profesionales de 
nuestra Universidad, ya que se sustenta en una adecuada fuente de 
información documental, así como en la legislación expedida sobre la 
materia y en criterios jurisprudenciales, congruente tanto la 
estructuración del capitulado como el desarrollo del tema relacionado 
con los aspectos constitucionales, legales y jurisprudencia les de la 
participación de las universidades públicas en el juicio de amparo, 
razones por las cuales emito el presente oficio de terminación a 
efecto de que continúe con los trámites relativos a la obtención del 
·título de referencia. 

Sin otro particular, saludo a usted respetuosa y cordialmente. 

en t e 
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Mamá: 

Gracias por haberme dado el ser, por tu carif'lo, 

confianza y apoyo, esto es por ti. 

Papa: 

Te agradezco que me hayas encausado en tan 

hermosa y noble profesión. 

Liz: 

Por ser una gran hermana. 

Lisette: 

Como reconocimiento de tu amor y comprensión, 

te dedico este trabajo. 

En memoria del P. Emilio Rusich Bradach: 

Por enseñarme los valores de la vida, así como 

luchar por mis anhelos. 

A la Lic. Blanca Evelia Parra Meza: 

A quien agradezco la oportunidad que me brindó de 

pertenecer a tan honorable institución. 

Al Señor Ministro José de J. Gudiño Pelayo. 

De quien admiro el amor, respeto y dedicación que 

debe tener todo abogado a la profesión. 



Al Dr. Joel Carranco Zúñiga: 

Por su invaluable apoyo para la realización de esta 

tesis. 

Al Dr. Francisco Venegas Treja: 

Como muestra de mi agradecimiento por sus 

enseñanzas. 

Al Lic. Amando Mastachi A: 

Quien en el ejercicio del notariado me mostró la 

honradez con la Que se debe conducir un abogado. 

Al Lic. Enrique R. González Lara: 

Abogado a quien le reitero mi respeto y cariño. 

Al Lic_ Eduardo Aguilar Palacios: 

Por su sincera amistad y gran apoyo. 

Al Juez Victor M. Rocha: 

Como gratitud por todas las atenciones recibidas. 

A Blanca M., Claudia, Ma. Cristina, Alberto y Rafael: 

Con todo mi cariño. 

A la familia Huerta Dávila: 

Con quienes compartí los mejores momentos de mi 

niñez. 

A la familia Mercado González: 

A Quienes aprecio por todo el apoyo recibido. 



A todos mis primos matemos. 

A la familia Corrales Benavides: 

A quien amablemente me abrió las puertas de su 

casa. 

A los Licenciados: 

Felisa Diaz Ordaz. 

Eunice Sayun Shybia Soto. 

Elizabeth Acevedo G. 

Carmina Cortés R. 

Guadalupe Ortiz B. 

Andrea Nava F. 

Miguel Angel Ramírez. 

Rogelio A. Montoya. 

Francisco Olmos A. 

Jorge sebastiano 

Juan José Olvera. 

Ma. Amparo Hemandez. 

Karla Licea O. 

Alfonso Sierra L. 

Ismael Mancera P. 

Juan Mateo Brieba. 

Con todo mi respeto y admiración para ellos. 

Al Lic. Roberto M. Cordero: 

Como una forma de agradecer su amistad. 



A Gamaliel Rivera: 

Por esa amistad incondicional que siempre ha 

existido. 

A lodos mis maestros: 

Como un reconocimiento de su noble labor. 

A mis amigos: 

Fernando. Susana, Laura, Carlos, Jazmín, AmeBa, 

Irving, Javier, Gustavo. Alma, Gicela, Maura. Maria, 

Jorge Zúñiga, Alfredo, Tono, Gis, Cecilia, Héctor 

por todos aquellos momentos que hemos pasado 

juntos. 

Con respeto y carH'io para quienes considero más 

que compañeros: 

Magaly, Paola y Rogelio. 

A mis amigos universitarios: 

Juan José, Carlos, Noe. Raúl, Germán, José Luis. 

Julio, Bladimir, Mario, Toño y todos aquellos con 

quienes viví experiencias inolvidables. 



INTRODUCCIÓN. 

La importancia que llenen las instituciones de educación superior públicas en 

el desarrollo de México. es lo que despierta mi inquietud para analizar la 

posición que pueden ostentar estos recintos en el juicio de garantías. ello con 

la finalidad de cubrir los requisitos exigidos para obtener el título profesional 

de Licenciado en Derecho. 

Las universidades públicas juegan un papel fundamental en la evolución 

de cualquier país. la capacidad que éstas tengan en el campo de la 

ilwestlgación y la impartición de conocimientos se verá reflejada en el 

desarrollo de los Estados a los que pertenezcan y el caso de las instituciones 

de educación superior públicas de MéXICO no son la excepción. Lo anterior se 

traduce en que el progreso del pueblo depende en gran medida de los alcances 

clentilicos. tecnológicos y culturales que logren dichas instituciones. pero se 

~ld\'lertc que estos recintos educativos se han visto inmersos en un sinnúmero 

de situacIones politicas y sociales. que no les han sido favorables y ello debido 

" U" ersos Intereses que leJOS de beneficiarles. les han causado grandes 

pelJlIlcloS. pues su imagen se ha consumido en la hoguera de ambiciones 

C\ tcrn,,,. la cual ha sido alimentada por la ignorancia de las comuJ1Jdades 

uni\ersltarias. en cuanto a que por desconocer los principios y fundamentos 

qUl' enCIerran sus recmtos no defienden sus derechos ni los de éstos ante 

cualqUIer conlllcto. es por eso que en la presente tesis se muestra un panorama 

general del entorno legal que los rodea. pues no se ignora que éstos al 

encontrarse inmersos en nuestra sociedad. su naturaleza y facultades se 



encuentran reguladas por el marco jurídico que rige en los Estados Unidos 

Mexicanos, 

Como punto de partida y toda vez que el estado mexicano está 

confornlado por una serie de instituciones jurídicas, es la razón por la cual se 

comienza analizando el tema de supremacía constitucional. pues las 

universidades públicas al ser un producto social, también se encuentran 

regidas por dichas instituciones. y si todo ese orden juridico se desprende de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. es por eso que el 

estudio del primer capítulo debe tocarse este tema, en el cual se pondrá de 

relieve que esta supremacía rige a toda norma de conducta o acto de 

individuos o colectividades humanas independientemente de su carácter. 

Asimismo en ese capítulo también se mencionan los di\"ersos mediOS de 

protección constitucional. y en especíal se analizan aspectos del ,1UICIO de 

amparo. por ser este el sistema de control que opera a tra\'és de la \iolal'lón de 

derechos fundamentales con motivo de la transgresión de algún prcccpto 

constitUCional. 

En el segundo capítulo se analiza el marco jurídiCO de las lllSlltuC](lIlCS 

de educaCión supenor. tanto públicas. como particulares, Asi como también 

cuestiones)' opilllones referentes a su naturaleza ,1uridlca, Y como lrlllmo 

punto del segundo capitulo se exponen diversos aspectos y conceptos tanto de 

legisladores como de catedráticos respecto de la autonomia UlllverSilana. 

En el tercer capitulo se exponen algunas hipótesis con las cuales se 

demuestra en qué casos y bajo qué carácter las instituciones de educación 



superior públicas pueden intervenir en un juicio de garantías, pues tal y como 

se demostrará, los recintos universitarios públicos al tener la calidad de entes 

gubernamentales gozan de una doble personalidad, de la cual emanan actos 

que tienen tanto la investidura de la potestad estatal, así como actos que 

pudiera realizar cualquier gobernado, siendo de esta doble personalidad de 

donde se desprenden sus diferentes posiciones que pueden ostentar en el juicio 

de amparo, esto es, como agraviados, terceros peIjudicados o como 

autoridades responsables. 

y para cerrar nuestro estudio, en el cuarto capítulo se hace un análisis 

de las lJ1stituciones de educación superior en su carácter de autoridades 

responsables para efectos de procedencia del juicio de amparo, pues referente 

a esta situación, hay quienes estiman que es un atrevimiento el pensar que el 

amparo procede en contra de actos de las instituciones educativas superiores. 

pues en el caso de las universidades autónomas sostienen que con ello se 

transgrede la autonomía de la que gozan, y es por eso que cuando se 

interponian del!1andas de garantías en contra de estas instituciones, antes de 

cualqUIer otro estudio, el juzgador sobreseía sin abocarse al análisis de su 

constlluClonalidad: y en el caso de los recintos cuya naturaleza es la de 

órganos desconcentrados las demandas entabladas en su contra seguían la 

1111sma suerte que las instauradas en contra de las universidades autónomas, 

pero tal \ como se expondrá ya existen suticientes argumentos con los que se 

dara respuesta a la interrogante ¿el juicio de amparo procede en contra de 

actos de las instituciones de educación superior públicas' 
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CAPÍTULO UNO 

"tARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

1. El juicio de amparo como medio de control constitucional 

A) Supremacía constitucional 

La Constitución se considera la Ley Suprema porque constituye la base del orden 

Jurídico de los Estados Unidos Mexicanos, y su contenido encierra los principios 

rectores del país. que indícan derechos y libertades fundamentales de los gobernados. 

én forma individual o colectiva. a la vez que establece la estructura de los órganos 

del Estado y la relación entre los mismos. De igual modo, determina la forma de 

gobIerno y precIsa el procedimiento para la designación de los gobernantes: 

aSImIsmo consagra la soberania nacional. ademas de reconocer que la composición 

del Estado éS la suma de los muniCIpIOS. Otra consideración que refuerza la 

asc\eraClon de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el 

documento fundamental del ordenamiento jurídico mexicano es la que se desprende 

de su carácter de rígida, ya que si del proceso legislativo emanan todas las normas y 

SllS reformas. en cuanto a la Constitución Federal se refiere, la tramitación para 

reformarla es dlstlllta. AsimIsmo y ahondando en la supremacia constitucional y todo 

lo que emuehe este concepto, es pertinente aclarar que la Constitución no es la que 

goblema. SIno los órganos creados por ella. toda vez que estos órganos realizan sus 
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funciones en los ténninos de las leyes que los rigen y les dan vida. las cuales emanan 

de aquélla y por ende, si los órganos constituidos no pueden alterar la ley que los 

creó, las leyes reglamentarias quedan en un plano superior al de los órganos: luego 

entonces. si estas leyes derivan de la Constitución, queda demostrado que esta últIma 

se ubica en un rango de supremacía frente a las demás leyes y ante las autoridades. 

ya que es la fuente de las leyes y de los órganos que rigen al Estado_ 

Estas consideraciones de supremacía constitucional se explrcan en los 

razonamientos de Mario De la Cueva: 

Todo el orden jfiridico descansa sobre ella. las formas de la actividad politica 
lOman de ella. y solamente de ella. su legitimidad. La Constitución es la 
norma que orgal1i:a los poderes y determina las competencias. por lo qUi' 
necesariamellle es superior a las autoridades investidas por el/a di' 
alrihuciol1es. 1 

De fornla similar debe mencionarse que los alcances de la supremacia constnuclonal 

no se limitan a la distribución de competencias de los órganos del Estado o a la 

obsen-ancia de las leyes. sino que su rango jerárquico también contempla a todos los 

Indi,-iduos ya sea en su caracter de autoridades o en el de gobernados. obser\anCla 

que los primeros deben acatar en el ejercicIo de sus funciones y en la medIda del 

alcance dc sus atribuciones: y los segundos encuentran en la Ley Suprcma la 

consagración de sus derechos fundamentales y oblrgaciones ante las autOridades y 

frente a los demas gobernados en un plano de igualdad de circunstancIas_ Estos 

pensamientos encuentran sopan e en las reflexiones que hace Oniz Ramire> SergIo 

CItado por Daniel Moreno. al hablar de la supremacia constitUCIonal. 

l llt"";'¡, '!ano de la "lt'ona de!a COllSlltUClon", cd!lonal Porrua. \t1exlco, 1982. p. 94 



porque está encima de las demás leyes; porque está encima del estado: 
porque está encima de los órganos de éste y porque está encima, tambh?u de 
los individuos ... 2 

Es preciso destacar que toda vez que la Constitución es la nonna suprema sobre la 

cual no existe ley, órgano o autoridad que la regule o subordine, debe señalarse que 

en ella mismil ~e l"Unsilgra su supremacía, para ser precisus en su arlÍl"ulu 133. 

ARTÍCULO 133.- Esta COllstilllcióll, las leyes del Congreso de la Unión qlle 

emane11 de ella y fados los rratados que estén de acuerdo COIl la misma. 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la RepúbUca, COII 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de 
cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y rrarados a pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda haber eu las Constituciones o leres 
de los Estados. 

Ahora bien. de la transcripción del articulo 133 constitucional se desprende que la 

~upremacía constitucional se encuentra establecida de la siguiente forma: en primer 

lugar se enuncian las nomlas de mayor rango cuando dispone que: 

ESf{¡ COl/srilUción. las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella .1 

lOdos los trarodos que estell de acuerdo COIl la misma celebrados .1' que se 
cdehren por el Presideme de la República. eDil aprobación del Sellado. serán 
lo Le.l· Suprema de toda la Ul1ión ... 

lle este fragmento se ad\'lerte que la Constitución General de la Republica posee un 

grado supenor frente a las demás normas federales y tratados internacionales. puesto 

que se lee. tal como señala Arellano García, "las Ines del COllgreso de la Unión 'lile 

\lnrl'no. Dallld "(ka'l'húComlltuclOnal :-"lexlcano". edllonal POrru3. ~1exlCo. 1993. p. 267 

-' 



L\fANEI" de ella .. "3 a lo que este autor remarca que "EMANAR sigl/ifica '1I/C .1'(' 

apeguen n/texTO consTitucional y no lo cOJ1lravengan . ..¡. 

Para continuar con el estudio del texto en comento. se tiene: 

r IOdus 105 ¡ralados que estén de acuerdo eDil la misma. celebrado.,., qUl' 

se celebren por el Presidellle de la República. con aprobación del .)'('nado, 
seráll/a Le,'" Suprema de loda la Unión. 

De este fragmento del artículo 133 constJlucional se advierte que la supremacía 

tamblen contempla a los tratados de carácter internacional. ya que eSllpula 

lodos los u"atados que estén de acuerdo con la misma, " lo cual signifiea que los 

eonvenios internacionales, para que tengan validez dentro del territorio nacional. 

no deben contravenir el sentido de la Constitución Politica de los Estados lIJ1Jdos 

.\k.\icanos. 

Como última refiexión sobre la supremacía constitucIonal. se PUL'tÍl' agreg.ar 

que un eJemplo con el que se demuestra que esta superll>fldad JerárqlllGI no sólo 

'L' m'lIllliesta ji-ente a las leyes u órganos, smo ademas frente a las autondades_ en 

estc caso Ieglslall\as. es el que aborda Arellano García cuando e.\pllc'l que: 

los di/J//wdos ,1" senadores que imerl'iel1cn en la elahoraciófI dc /11.\ len'.' 
(edem/es /UlI1 de cumplir la COllslitución y para ello, rinden la prorcs/a (/ que 
\c /"efiere d arTiculo 1]8 de la COIISlifllcioll: Todo Junciunario púNico. ÜII 

('.\"("cpciúll alguna. allles de lomar posesión de su cargo. prestará 1(/ prOfeS/(I 

e/t' gllare/arla COllstitució" .1' las le.l"l!s quc dc ella emm/cl,5. 

\rdIJIlt'(,ar~'rJ Cario- "El JUICIO de Amparo". edllonal Porrlla. 2" edlClOlI. \1t'xl\.:o. 199~. P .q~ 

I,km 
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B) Medios de control constitucional 

Las estimaciones fundamentales para acentuar que ninguna ley, ningún ente 

gubernamental. ningún individuo investido de facultades estatales y ningún 

gobernado puede actuar en contra del texto de los preceptos constitucionales, se 

encuentran en el razonamiento que estos serían letra muerta si no existiese un 

l11ecal1lSI11O a través del cual la Constitución Federal hiciera respetar su 

observancia. pues transgredirla significa violar el orden jurídico y como 

consecuencia se hace acreedor a una sanción que en el caso de leyes y autoridades 

que se ubiquen en este supuesto darían pauta a que, en atención a la consecuencia 

de la ,'iolación. se accione el medio de protección constitucional procedente: por 

eJemplo. el caso de las autoridades que en el ejercicio de su función exceden sus 

facultades concedidas. en atención a la afectación se desprende el medio de 

protección constitucional que debe operar, pues no es lo mismo que con motivo de 

csta transgresión se ,'ulnere la esfera jurídica de un gobernado a que se 

contrOVIertan facultades entre dos o más entidades federativas. ya que en la primer 

hipótesIs se cstaria a lo dispuesto en los articulas 103 Y 107 constitucionales. asi 

cumo a lo establecIdo en su ley reglamentaria, mientras que en la segunda se 

actualizaria la de una controversia constitucional. pero de nuevo en el tema que 

nos ocupa. lo que debe aclararse, es que la relevancia de los preceptos 

constitucionales es la dimensión en que se respeten y esto sólo es posible en la 

medida en que sean protegidos, Ya que en el tema anterior se analizó la 

supremacía constltucíonal lo más correcto es exponer los diversos medios de 
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protección que tiene la Constitución para hacer respetar su rango jerárquico frente 

al restante ordenamiento Jurídico. 

En este sentido eXIsten pensamientos doctrinarios que los dividen en medios 

preventivos, represivos y reparadores. El primero es un autocontrol eSlablecido en 

la mIsma ley fundamental por virtud del cual se delimita la actuación de lus 

poderes y las autoridades del Estado en cuanto a sus competencias respectivas: la 

finalidad de los segundos, los medios represivos, es la de castigar a la autoridad 

que ha cometido una infracción constitucional según el grado de responsabilidad 

que haya tenido: respecto a los medios reparadores, su objetivo es restablecer el 

estado de derecho cuando los preceptos constitucionales han sido violados por un 

acto de autoridad o por una norma que se considere inconstitucional. 

Se aprecIa en esta cJasdicación que a pesar de la forma en que estos medIOS 

protejan a la ConstitUCIón. su finalidad es la de mantener la supremacía de los 

preceptos constituCIOnales ante cualquier ley o autoridad que la contravengan, 

pues es Ilógico suponer la superioridad de nuestra Carta Magna sin lllla 

obsen"ancia eficaz por carecer de medios que salvaguarden los principios insertos 

en su texto. 

1. :\Iedios de control politico 

En MéXICO, este control se estableció en 1836, cuando regian lo que se conoce 

como "las Siete Leyes ConstitUCIonales", ya que en esa época la protección 

constitucional se encontraba en manos del Supremo Poder Conservador, el cual 

poseia facultades superiores a las que tenian los restantes poderes. 



Para Carlos Arellano García esta fOrma de control se presenta cuando la 

misma Constitución confia la guarda de su integridad a uno de los órganos 

preestablecIdos dentro de la división de poderes, o también para la protección de 

la misma se crea un órgano especializado, el cual es la fuente de todo poder ya que 

ocupa un lugar supremo frente a los restantes poderes. 

Por su parte. Ignacio Burgoa Orihuela describe las características de este 

tipO de control y con las cuales se puede definir de manera clara y precIsa: 

primero. el órgano encargado de la salvaguarda de la Constitución debe ser uno 

distinto a los que conforman los tres poderes; segundo, un órgano estatal o un 

grupo de funcionarios públicos debe hacer la declaratoria contra los actos de las 

autondades o bien de una ley que contravenga a la Constitución. pero es necesario 

añadir que otro de los rasgos distintivos que posee esta clase de control es que no 

existe un procedImiento litigioso entre el órgano peticionario y el órgano al que se 

le atribuye el acto o la ley que se reclama; y como tercero. la declaración de 

IIlconstJtuclonalidad que se haga tendrá un efecto de \"alidez general. 

2. 'Iedios de control jurisdiccionales 

al Contronrsias constitucionales 

Es el medIO de control JurisdiCCIonal que le compete exclusivamente conocer a la 

Suprema Corte de Justicia. de confomlidad con lo establecido en la fracción I del 
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artículo 105 constitucional. 

El objeto de dicho medio de control consiste en que la Corte pronuncie la 

lalidez o invalidez de nonnas generales o actos no legislativos de los diferentes 

entes gubernamentales, cuando los accionantes estimen que con motivo de la 

lJ1\'asJOn de esferas competenciales, éstos contravienen algtin precepto 

consti tucJOna!. 

b) Acciones de inconstitucionalidad 

Es el control constitucional en fonna de juicio por el cual la Suprema Corte de 

JusticIa de la Nación resuelve la petición que haga el treinta y tres por ciento de 

cualquier legislatura, sea federal o local, El Procurador General de la Reptihlica, o 

por los partIdos políticos con registro impugnando la posible contradicción entre 

Ullel norma de carácter general en la que hayan participado en su proceso 

kglSlatilt, y la Constitución. de confornlldad con lo dispuesto en la fraccu)n 11 del 

~lrtiClllo ! 05 constitucional. 

La tinalldad de este tipo de control es la de exigir la invalidacIón de la 

norma o tratado impugnados para hacer prevalecer los mandatos constitucionales. 

e) ,Juicios electorales constitucionales 

La probkm:itica de la disputa del poder en nuestro país radicaba en la ilegalidad 



de los procesos electorales, conflicto que se vio favorecido por la no intervención 

del Poder Judicial de la Federación e estos temas, pero fue a partir de 1996 cuando 

con motivo de la refonna hecha a la fracción 11 del articulo 105 constitucional se 

crea e mecamsmo de control constitucional en materia electoral por órgano 

Jurisdiccional. 

Esto es asi: en las refomlas de 1995. se adicionan al artículo 105 en 

comento las acciones de inconstitucionalidad, pero se hace una excepción en 

cuanto a las leyes electorales y no es sino hasta en las refonnas de 1996 del mismo 

Ilumeral cuando también queda sujeta al orden jurisdiccional lo relativo a la 

matena política. 

11 - De las (Icciolles de il1col1st;llIciollalidad que tellgan por objeto pll1lllear la 
/JOsihle cOl1fradicción e1l1re una 1101'/110 de cornete,- general y esllI 

( 'oJ/srilllcú)¡l. 

Las acciones de illCOIISfifucionalidad podrán ejercitarse, de11lro de 10.\" (reillla 

dias natl/rales siguientes a la/echa de publicación de la 1I0r1ll0. por: 

(11 - El equlI'olenre al ¡reúna -" [res por ciC1110 de los i11fegr(111fe~' de /0 Cúlllur(l 
(h· I Ji/)/{Fado,\ del Congreso de /a Unió1/, {'II c01llra dc leyes federa/es () del 
j)/,\Ir;/o Federal erjJedidas por e/ Congreso de la UI/ián: 

hJ - El ef//I/l'o/eme a/ lreillla y Tres por ('¡CiliO de los IIIlegrallles del Senado, el1 

('m/lm de ¡e\'('s .federa/es o del IJistriro Federal expC!didas por el Congreso de 
/0 l ·I/hil/ (J de lrawdos il1lemacionales celehrados ¡u)/" el Es/(ulo .Mexicano: 

( J . El ¡Jj"oclI/"ador Gel/eral de la Re¡nihl/ca. en COI/Ira de leyes de carácler 
'('(/era!. eSlaral .l· del Distrito Federa/. a.1"Í como de tratados internacionales 
ce!ehrados por el Estado /l/exicallo: 

tI).- El eqllil"{tleme al treil11a y tres por cfelllo de los integrantes de algullo de 
lo.\" úrgallo.\ legislaril"{)s estatales, e/1 COl/lra de leyes expedidas por el propio 
orgmlO. \ 
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e).- El equivalente o/ treinta y tres por ciento de los i11legrallles de 1(1 
Asamblea de Represelllames del Distrito Federal, en eDil/ro de leyes 
expedidas por la propia Asamblea . 

. 0 Los partidos políticos COIl registro ame elll1stitUlo Federal EleCTOral. VOl 

COlldUCIO de sus dirif{encias nacionales en COlll1'o de lel'es electorales 
federales o loca/es; l' los partidos políticos con registro estatal a ,r(1W?S de sus 
dirigel1cias. exclusivamellle en contra de leves e/ectorales expedidas por el 
órgallo legislativo del Estado que les otorgó el registro, 

La lÍnica \'ia para plantear la 110 confOrmidad de las leves eleCTOrales a la 
COllsTiflleión es la prevista en este artículo. 

Las ¡eres electorales federal l' locales deberán promulgarse l' publicarse por 

lo mellos IIm'ellfa días ames de que inicie el proceso electoral en que ¡'m'ml (/ 

aplicarse l' durante el mismo no podrá haber modificaciones legales 
,ÚlIlda mell tales. 

d) .Juicio de amparo 

Este medio de protección de la Constitución radica en "el pro('cdulI/l'lIlo JudlcfIIl ('11 

1.:1 (111(' 11/1 panicular demanda la protección de la "JUSTICIA DE LA L'.\'!()S "r, ("oJ/lra el 

([('ro IIIcollstiwciol/al de l/Ila auroridad, es !o que se /lama Juicio de (llI/jJO!'O, la 

~l' entiende por "JustlCla de la l:món", al eJcrclclO que reahza el Pod~'r JudICial dl' l;¡ l·nkla":ltIll. O:U~.1 flll.llld.H! l', 
rIP~'urar la ~upn:mada o:onstlfuclOnal. lo que a su \'CZ conlle\'a al eqUIlibriO dt' la dl\ 1'"Hl de 11Ild,'r,', ,· .. IJI.lk .. ¡¡"I 
dmlO la protecciOll dl' la~ garanl1as tndl\lduales de los gobernados. t3rt'a que. o:omu ~J "l' dI1U.l·" rl·JIi/.Id,l rOl 1111\> 
de' los Ires poder." d,'l Supremo Poder de la Fcderaclón. el cual esta orgamzado dl' modo ,·~lnl.·tural \ l· .. I.lhlL· .. ·ld" 
,'1) 1.1 COllStl\UClOl) (j .. ·neral dt, la República. el1 Sil titulo tercero. CJpllulo l\". denOllUllJdll "Ikl 1'0d"l Judl,·I.ll .. \ 
Illl,nlll quc Sl' HUl'gnl dl' acuerdo a lo dlspU\:slO por el articulo 9-1 del ordenamu:1lI0 l'll nla -/RIU f 1.0 'N .\r 

,I'{'O'I/O..t "wn It/o riel Pod('r JIII/¡nIlJ //(' /a Fe¡/eru("/ljll ('11 111111 ."jll,,/"('II/(/ ('01"(".1 .. JII'//I/(/ ,'/1 1/11 /I/h/IIIIII 

n", /"rlll. <'11 l"nhllll(l{¡'\ C(lle~/IId().\ \ L "¡¡Il/lno.\ (Ic C/rClIllo l' 1'11 JI/:g/lr/o.\ ({,' DI.I/nl/! . pero o:ah,' .Hh ,'1111 qu .. '1 

hll'n l'~ Cierto qUl' el 1 flounal Federal Electoral es un órgano del Podcr JudiCial Federal. Sil hll1oon. a dllál'nO:la (k 
lo'> restantes órganos del Poder Judicial Federal. es la protección de los derechos polillco,> 

En eft'O:lo. p,ll prolecctón de la JusIICla de la umón o de la JustICIa federal se enllende al amparo l.k":lelado 

)llll al~uno~ Iribunak~ de la FcderaClon en rontra dt' actos dt' la~ distintas aUHlrIdade~. (uandll l'SIJ~ 11llIl11a" 
lIal1~gl'l'(kn la esf.:ra .llIridlCa de los gobernados 

,\Sltlll'>nlll. t;'n (:lIanto a la "protecCión de la JusllCla federal". tambu:::n e~ poslok deoJ qu,' ",. haola dl'l 
PI,Klodlmlelllo .1urlsdIO:l'lOnal por \lfrud del cllal los Tribunales del Poder JudiCial federal compctl·nte~ rl'~taolen'll 
1.1~ garalllias mdJ\ Iduales \'ulneradas a los gobernados. ya sea por algún aclO dc alguna autOridad (l bIen por la 
nh .. er\ allCla de algun ordenamiento JuridlCo. mIsma que es decretada en una sentenCia como culmmaClon dt' un 
IUll'W d~' garanllas en el que la autOridad JUrisdiCCional federal anahza la constitucIOnalidad del ac[o ljUl' cau,>o la 

;11l'c13ctón a J;:¡ garJII\lJ "lOlada 
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illstilJlción más suya. la mas noble y ejemplar del derecho mexicano. "7 

Este medio de control surge como sucesor del control político, toda vez que se 

tenía la necesidad que el instrumento que protegiera a la Constitución debía poseer 

características más eficaces en la forma de controlar la inconstitucionalidad de 

leyes y actos. y el medio de control político carecía de ellas. pero se encontraron 

en el control jurisdiccional, siendo éstas: primero. a diferencia del órgano politico 

que hacía declaraciones generales referentes a la inconstitucionalidad de una ley. 

el juicio de amparo postuló que la protección sólo operaba en cuanto al acto 

1J1constllucional sin hacer una declaratoria general; segundo. es que a través de su 

protección se iba a obtener la procedencia de la defensa constitucional contra los 

actos legislativos y de los gobernadores, puesto que de este modo se llegaba a los 

actos del Ejecutivo, lo que daría como resultado la procedencia de este tipo de 

control en contra de los actos de todos los funcionarios que no correspondieron al 

Poder Judicial. 

Una v'ez convencidos de la propuesta de Manuel Crescencio ReJón. 

consistente en que la defensa de la Constitución se encomendara al Poder Judicial 

~ no al poder politico. se pensó que si se dejaba esta función a los jueces. sus 

superiores tenian el deber de revisar la inconstitucionalidad de los actos de los 

J lIcces. 

Por su parte. Mariano Otero, inspirado en las ideas de Tocqueville, propuso 

que la protección constitucional la hiciera el Poder Judicial, pero sólo en cuanto a 

que salvaguardara las garantías individuales de los gobernados cuando dichas 

garantias se v'leran afectadas por algún acto de autoridad o al series aplicada una 

I enJ Ranme/. rellpe "Derecho Cons11tuClonal MeXicano", edItOrial Pomia. MéXICO, 1993. p 510 
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ley que contraúniera a la Constitución. Con el análisis de estas aportaciones. se 

advierte que hasta ese momento se lograba: al que el Poder Judicial fuera el 

encargado de proteger a la Constitución: b) que la protección fuera a petición del 

agraviado: c) que sólo se realizara el estudio de inconstitucionalidad del caso 

concreto sin decretar la generalidad de la norma inconstitucional. y d) la 

prutección operaba contra cualquier funcionario de alguno de los tres poderes. esta 

última idea fue de Manuel Crescencio Rejón y la sostuvo Mariano Otero ante el 

Congreso. Con eslOS principios empezaba a tomar forma el juicio de amparo. 

puesto que también se logró que este medio de control no quedara en un simple 

recurso sino que se le dio el carácter de un verdadero juicio. 

Asimismo. Mariano Otero planteó la idea de otorgar competencia a la 

Suprema Corte de Justicia para conocer de inconstitucionalidades. la que en 

esencia era buena. lo inadmisible e ilógico era el procedimiento que proponía. 

pues pretendia que la Suprema Corte recibiera las reclamaciones de 

II1constitucionalidad. las transmitiera a las legislaturas. una vez que estas 

decidieran. les recogiera su detenninación. computara e hiciera la declaración de 

nulidad. no por criterio propio sino con base en el cómputo de los votos obtenidos 

de las legislaturas. por lo que si se hubiese concretado este supuesto. las 

kgislaturas scrian los órganos que en realidad resolVieran dichas declaratorias y el 

Poder Judicial quedaria como un órgano de carácter administrativo dentro de la 

tramitaCión de las declaratorias de inconstitucionalidad y de nuevo se estaria en 

presencia de un medio de control político. pero. como ya se mencionó. la 

aportación de Otero fue reconocer competencia a la Suprema Corte para conocer 

sobre cuestiones de inconstitucionalidad. por pertenecer y ser el órgano supremo 

del Poder Judicial Federal. 
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Más tarde el alcance del juicio de amparo se extendió a la protección de las 

garantias en los casos de invasión de jurisdicción de las esferas federales a las 

locales y viceversa, cuyas hipótesis son las que se establecen ahora en las 

ti'acciones JI y III del articulo 103 constitucional vigente. 

De la exposición hecha con anterioridad de las aportaciones que dieron 

fornla a este control constitucional, se advierte que son los mismos antecedentes 

que dieron origen al actual juicio de amparo, toda vez que éste es uno de los 

Instrumentos jurídicos a través del cual se logra la protección constitucional y. 

para conoborar lo anterior tenemos que la protección establecida en los articulos 

101 Y 102 de la Constitución Federal de 1857 constituyen el antecedente del actual 

.Julcio de amparo. ya que la Constitución de 1917 recogió esos principios de 

sahaguarda quedando plasmados los mismos en sus articulos 103 y 107. 

De acuerdo con el criterio de muchos doctrinarios, los elementos con los 

cuaJes se confonnó el actual juicio de arnparo, son entre otros: 

• Algunos tribunales de la Federación son los responsables de salvaguardar 

y resarcir la violación de las garantias individuales de los gobernados. 

contando para ello con el respeto a nuestra Carta Magna. 

• La protección de esas garantias individuales violadas y el estudio de la 

constitucionalidad de esa ley o acto sólo podrá ser posible cuando el 

gobernado afectado lo solicite. 

• La forma en que se efectúa el estudio de inconstitucionalidad es a través 

de un juicio de carácter litigioso entre el gobernado y la autoridad que 
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emitió el acto, pues no basta con que el primero de los mencionados 

declare en su demanda de garantías la "supuesta violación cometida" para 

que se le otorgue la protección constitucional ni que la autoridad a la que 

se le finque la responsabilidad del acto lo niegue, pues el procedimIento 

de garantías se seguirá cuando se haya interpuesto la demanda 

correspondiente y notificada la mIsma a la autoridad demandada. se 

"alorarán las pruebas de ambas partes, y culminará con una sentencia, 

1.- La protecciim constitucional se confiere a UII órgano judicial con 
facultades expresas para implantarla, o se ejerce por las autoridades 
judiciales en observancia del principio de supremacía de la leJ'fimdamellla/: 

~.- La petición de incollstituóonolidad incumbe a cualquier gobernado que 
lIIedia1l1e !i1W ley o acto de autoridad estricto senSlI sufre 1m agrm'io en S/I 
('~lera jurídica: 

3.- Alife el órgano judicial de cOHfrol se substancia 1111 procedimiento 
('()lIfellcioso (juicio o proceso) ellfre el sujeto espec(fico agrm'iado y el orgallo 
de {//IIoridad de quicl/ prO\'iel1e el aelO (lato SCIISll) que se impugne. o bien 
e/CIIU-U de los procedimientos judiciales comunes, la allloridad alife la que se 
\,(>l1Iilall, prescinde de la aplicaciiJII /{ ohserl'{lIIcia de la ley o {/('fO eSlricto

sellSl/ quc se /Wl'G11 aTacado por il1collSlilUciollal por el agrGl'iado: 

.j,- Las decisiones que el1 /l/lO y olro C(lSO dc los apulltados a11/eriormel1lc 

clllil(' el órf;!wlO de cOf1,ror sólo tiel1en efecto en relación C(}II el slIjero 

pcriciol/ario ell panicular, sill ex'e"derse Jilera del caso COl1creto en rdaciá" 
('011 d ('1/(/1 se I1m'a suscitado la cuestión de il1col1stilucioJlalidad. 8 

. Burgoa Ollhul'l..I. Ignaoo "EI JUKIO dl' Amparo". editOrial Pomia. J \" ediCión, Mexlco, \994, p, 159 
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3. Medios de control mixto 

Tiene características tanto del medio de control político, con todos y cada uno de 

sus principios, como los fundamentos del medio de control jurisdiccional. con la 

peculiaridad de que su concurrencia hacia los otros medios de control puede ser 

SlIllultánea o sólo obedece a la naturaleza del conflicto planteado. por lo que con 

~ste medio. la Constitución queda defendida política y jurídicamente. como se 

aprecia en las consideraciones que al respecto hace Ignacio Burgoa Orihuela al 

recoger la palabra de Octavio A. Hemández: 

La defensa constitucional por árgano mixto la efectúa el Estado por 
medio de WI órgano cuya naturaleza es falllo política como jurídica. o hien 
por /a acción conjunta de UIl órgano que pertene=ca a la segunda. de la! 
manera que parte de la Constitución es defendida polílicamellle frente a 
cierros OCIOS de autoridad y parte jurídicameJ1le. frente a la olra clase de 
actos 9 

tI. Procedencia del juicio de amparo 

1.11 esta sección se expone la procedencia del juicio de amparo, toda vez que a 

Iran:, de este medio de defensa legal. nuestra Constitución encuentra la protección 

de su cabal cumplimiento cuando con motivo de la violación a la esfera¡urídlca de 

los gobernados una ley o un acto de autoridad sobrepasa los prmclpios 

COI1:-itltucionales. 



Antes de abordar este tema, se considera pertinente explicar qué se entiende 

por juicio de amparo, para lo cual son imaluables las apreciaciones del jurista Fix 

Zamudio. quien conceptualiza este tértnino como: 

(Del cas/el/ano amparar. en el sentido de proteger o (ute/m'los derechos de /a 

persona). 

1. El Juicio de amparo mexicano constituye en la aClIIalidad {a úlTima 

If/SfnnCÍa impugnaril'o de la mayor pane de los procedimicllIOs judici(//cs, 

adl11il1islraril'os y alÍn de carácter legislativo. por lo que tlile/a todo el ordcl/ 

jurídico I/acional cOlllra las violaciones reali:=adas por cualquier ollloridae/. 

siempre que esas infracciones se rradu:::coll en lIna afectación OClUId. persoJ/a! 

\' directa a los derechos de 1/110 persolla/uridica sea indi\'idual () ('o/ectil'(/, 111 

Dc las estimaciones que hace Fix Zamudlo respecto al juicio de amparo. se aprecia 

que este autor lo concibe como un proceso cuyas finalidades pnmordiales son las 

de proteger los derechos fundamentales \' mantener el orden juridlco. lo cual se 

obtiene a través de la impugnación de leyes y actos de autoridades cuyos 

contenidos o sentidos se estimen contranos a la Constitución. entendido (01110 la 

delensa dcl orden juridico con la pecultandad de que csta protección es cn la 

medida de la afectación que hagan los aclOS de autoridad o la obscT\ancla de las 

normas IJ1constitucionales a la esfera juridica del gobernado. por lo que dicha 

a fectaclón debe ser actual. personal y directa, 

IhlJl'm. p, 1':1 
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De la misma forma se puede referir la idea de Eduardo Paliares acerca del 

Juicio de amparo, autor cuya apreciación parte de la naturaleza jurídica del 

amparo, y sostiene que: 

Las leyes que lo rigen lo consideran 101 juicio Gwól1omo, cuya finalidad es 

lIIonlener el orden ronslilllcionnl. el principio de legalidad), hacer efecIÍl'(l5 

por el argano jurisdiccional. las garantías otorgadas por los primeros 

\'eil1llocho aniculos de la COflslilllción General de la República. 1/ 

Para Eduardo Paliares, el objeto del juicio de garantías es controlar el orden 

constitucional a través de la protección de las garantías indíviduales que consagra 

nuestra Constitución, puesto que afirma que una de las finalidades del juicio de 

amparo es salvaguardar el principio de legalidad, con lo que se puede inferir que 

el respeto a las garantias de los gobernados se logra a través del principio de 

legalidad. puesto que SI se mantiene dicho principio se puede llegar a un 

\ erdadero control constitucional. 

Una "ez establecido que el juicio de amparo es un medio de control 

constitucional debe precisarse que no significa que procede contra todo acto de 

autOridad o ley que contrawnga a la Constitución. sino que, como ya se advirtió. 

para que opere es impresclIldible que exista una afectación en la esfera jurídica del 

gobernado. para que éste pueda hacerla valer. lo cual se conoce como el derecho 

subJetivo público que tienen los gobernados y es con lo que se alcanza una 

procedencia del Juicio de amparo. 

Pall<ltc~. Eduardo "DICClonarlo 1l!of1Co y PJ~ctico del JuiCIO de: Amparo", edltarlal Pomia. 4" edICión, México. 
J q"7S. r :!3 

17 



A) Procedencia genérica (análisis del articulo 103 constitucional) 

Al establecer que el juicio de amparo es el medio legal por el cual los gobernados 

encuentran la protección de sus derechos fundamentales frente a los actos de 

autoridad o leyes que afectan su esfera jurídica, se puede entender que se está en 

presencia de ese "derecho subjetivo público" I! de Jos gobernados. lo cual implica 

que pueden ejercer esta prerrogativa cuando se encuentren en alguna de las 

hipótesis del artículo 103 constitucional. 

Ahora bien. si los supuestos de procedencia del juicio de garantías se 

encuentran establecidos en el artículo 103 constitucional, lo correcto es hacer un 

análisis de los mismos, por lo que a partir de su texto se obtiene lo siguiente: 

..IRTiCCLO 103.- Los Trihunales de la Federación resolverán toda 
cOIl1ro\'crsia que se suscite' 

1. - Por !eres o aelOs de la Gutoridad que \'iolen/as garantías il/dividua/es: 

11.- Po,. I('res o actos de la GlIloridad federal que "ulneren o restri11jan la 
soheralli" de los Estados o la esfera de competencia del Distrito Federal. y 

111.- Por/en'.\' () (lelOS de las autoridades de los Estados o del DislrilO Federal 
lJU(' ¡I/Hu/an la e.\/¿'ra de campe/eJlcin de la autoridadfederal. 

.... l· dl(l' qlll' l', un derecho 'Pon/I/t' flellt' CO/110 ("(Inell/m'a la ohltgacioJ/ del órgullo t'.\lIIlltlal {'I/(/I \(' /flnge, /I¡' 

I""h,', "firll//lI/III " 111'g¡tllnlll/t'1IT1" f/~·A), ,\(~ dice que este derecho es sUbJl"Il\"0 "Porqw' ('/m,\/11I/I"{' 1/11(1 

I<llu/¡"d (IIIII"",J¡J tll guh('I"/wr!o flor ,,/ d('/"edw ohwl/I'o pa/"a redolllur /a pre.\'faciól/ del.\I'I'I'H 10 jllu.\(!tcc/OI/a! 

,I.'-H, dI.' IJ nml11J forma ~l' SOSIlI.'IlC: qUt' es un derecho publico "Porqlle .ügllllin/ 1111(1 1(/('lIlf11d del goh(,/"Iuulll 
1I,'llft' uf flfO/lo (lI/l/O elllldad /1" '!erecho púhlicu ,\ 11IJ1"t/lle el HuI/el/ido del fl/lJ(,/o II/H' 1(' (len/gllt' (L·' 
OUT!:"\ ("fU \ OfJ SER 1'/00 Jl RISD/CC/O¡\'A LJ I'.\' de umí""r púb/¡(·() "(/2-0 
II~·:\) ~Von Sl'rr;1I10 Robks, Anuro. "\1<Inual dd JUlciu de Amparo'", edllonal Thcnlt~ y Suprema Curte dI.' Jusllcla 

lk la 'arlón. ~., eJI~·lOn. \1t"'\1CO. ] 99-l. P 1: 
11~-B\ Idetll 
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Respecto a la fracción primera. en ella se encuentra la esencia del artículo en 

comento y. aún mas. es la base de la procedencia del amparo en general. pueslO 

que de esta parte se desprende el bien jurídico tutelado por el juicio de amparo 

IOda vez que. de manera expresa, se dispone que los tribunales de la Federación 

son los competentes para resolver acerca de la constitucionalidad de leyes o actos 

que con motivo de la transgresión de los preceptos constitucionales hayan 

afectado a los gobernados en sus derechos subjetivos públicos por lo que puede 

demse que aquí es donde el gobernado halla el respeto de la autoridad y de la ley. 

los cuales. autoridades y preceptos. deben regirse en el ejercicio de sus funciones. 

por parte de quienes poseen la potestad estatal, o en el contenido de la ley, por los 

princIpios de irretroactividad de la ley, de la garantía de audiencia, por princIpios 

que respeten la vida. la libertad, la propiedad y la posesión de los gobernados asi 

como los demás derechos consagrados en la Constitución, IOdas, prerrogativas que 

conforman la esfera jurídica de los gobernados, razón por la cual, cuando ésta se 

ven afectadas de manera actual, permanente y directa por un acto de autoridad o 

por el texto de un precepto legal, el gobernado, bajo lo establecido por la fracción 

1 del articulo 103 constitucional puede solicitar el amparo y protección de la 

JustiCIa federal para que sea resarcido del daño causado. toda vez que el juicio de 

amparo es un medio de control restitUlOrio. 

Por eso. el articulo 103 constitucIonal ha sido objelO de aprecIacIones que 

sostienen que el hecho de que se supriman las siguientes dos fracciones no limita 

la procedencia del juicio de amparo ya que estas sólo encierran la invasión de 

esferas competenciales. sea de las aUlOridades federales a las locales o viceversa, 

pero resulta que estas son una de las diversas formas en que cualquier autoridad 

112-Clldcm 
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pueda violar la esfera jurídica de los gobernados, obedeciendo a esto su 

desestimación y dando como resultado que la base siempre será la fracción 1. 

porque para que proceda el amparo en contra de la referida invasión de 

competencias es necesario que exista una afectación a la esfera juridica de los 

gobernados. de tal forma que sin la existencia de una violación a las garantias de 

los gobernados. podria estarse en alguno de los supuestos de las fracciones 1 y 11 

del artículo 105 constitucional, sirve de apoyo a lo anterior el criterio 

jurisprudencial emitido por la anterior Segunda Sala, visible en la página 4718. del 

Tomo LXX, de la Quinta Época, del Semanario Judicial de la Federación, el cual 

establece: 

GA RA N TiA S INDIVIDUALES, BASE DEL AMPARO, El Juicio de amparo tú" 
establecido por el artículo 103 cOl1sriwcional. !10 para resRuardar fOdo el 

cuerpo de la Constitución, sillo para proteger las garalllias individuales. pI/es 

de sus texto se desprende que el Juicio de amparo se instituyó para resoh'er 

roda COlllro\'ersia que se sliscile: l. Por leyes o acfos de la autoridad que 

l'io/ell/as garantías individuales, 1/. Por leyes o actos de la allloridadfederal 

que 1'lt/l1erell () reslriJ~jml la Soberanía de los Estados . . l' IIl. Por leyes u actos 

de las al/roridades de estos que ¡m'ndan la esfera de la autoridad federal. 

Como ill(!ica la fracción 1 son las garantías il1dil'iduales las que esrrm 

prOfeRidas por el Juicio de amparo y. aunque el1 las fracciones 1/ y l/l. se 

protege ramhiél1. mediaJIte el mismo. cualquier acto de autoridad federal que 

ndl1ere o resrrillja la Soberanía de los Esrados. o de éstos. cuando im'adall lo 

e.~fé:l'a de la autoridad federal. aun en tales casos. es propiamente la misma 

fracción Ila que funciona,)' no las l/ y l/I, supuesto que sólo pude reclamarse 

en el Juicio de amparo, Una ley federal que invada o restrinja la soberania de 
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los Estados o de estos. ql/e invadan la esfera de la autoridad federal. cl/alldo 

exista WI particular que como quejoso. reclame vio/ació" de garantías 

illdividuales y un caso concreto de ejecución, COI1 motivo de tales invasiones. 

o reslricciones de soberanías: es decir. se necesita que el acto de invasió" se 

[radu~ca en 1111 pe/juicio jurídico en COllfra de UI1 individuo y que quien 

reclame en Juicio de ampara. sea ese ¡"dividuo lesionado; por eso es que la 

selJlencia en el amparo. cllalquiera que sea la fracción del mencionado 

({,.,iculo J 03 ql/e fUllcione. será siempre tal. SeglÍll la fracción I de! 10-:, qu(' 

.wjlo se ocupe de i"dividuos particulares. limitándose a ampararlos y prou:ger 

en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 

general respecto de la ley o acto que la motivare. 

B) I'rocedencia del amparo directo 

Eslablecido que la finalidad que se persigue con el juicio de amparo es la de 

combatir IOda le} o acto de cualquier autondad que vulnere las garantias 

11ldl\ iduales de los gobernados como consecuencia de una transgresión a lo 

estahlecldo en la Carta Magna. lo que da pauta para exponer las dos vías a través 

de' las cuales se puede solicitar la protección de la Justicia federal. esto es. en 

amparo di recIo y amparo mdirecto. y es así porque no se puede desatender que 

e'\lsten normas que regulan la procedencia de la demanda de garantías. pues. como 

Se' \ e'ró a continuación. la impugnación de los diversos actos de autoridad se 

\e'llIil,," de manera distinta. En efeclO. la impugnación de una sentencia defil11tiva 

110 Se' tramita Igual que cuando se combate una orden de aprehensión. también se 
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puede mencionar el caso del amparo contra leyes, pues éste contempla varios 

momentos en los cuales puede impugnarse un precepto legal. 

En cuanto al amparo directo. se puede decir que su tramitación se realiza en 

única instancia a diferencia del amparo indirecto y con la excepción establecida en 

la fracción IX del artículo 107 constitucional, pero fuera de éstos. en los demás 

casos el amparo directo se ventila en una sola instancia. 

ARTicULO 107 .. 

l.\". Las resoluciones que en materia de amparo directo prol1ullcien los 
{,-¡bullalcs Colegiados de Circuito no admiten recurso n/Runo, a IJ/CIIOS qllt.' 

decidan sobre la inconslituciollalidad de una ley v eswhle:c(ll/ la 
imerpretación directa de un precepto de la Constitución, caso en que serón 
recurribles allle la Suprema Corte de Justicia, limitándose la materia del 
recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamcJ1Tc 
COl1sl i tI/clona/es: 

.\sllllismo. debe señalarse que los órganos jurisdiccionales competentes para 

conocer de amparo directo son la Suprema Corte de Jusllcla de la NaCión y los 

I nounalcs Colegiados de Circuito. pero cabe resaltar que el pnmero de los 

Illencionados únicamente conoce del mismo cuando los tribunales colegiados 

pronuncien sentencias en esta clase de juicios y subsista la Inconslltuclonalldad de 

una ley federal. local, del Distrito Federal o de un tratado mtemaclOnal. o bien. 

clIando en el capitulo de los conceptos de violación de la demanda de amparo. el 

agranado haya planteado la interpretación de un precepto constituCional. de 

acuerdo a lo establecido en la fracción 111 del articulo 10 de la Ley Orgánica del 

Poder JudiCial de la Federación; pero siguiendo con el tema de amparo directo. 

debe decl[st' que éste sólo procede en contra de sentencias defiJ11l1vas o laudos y 
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resoluciones que pongan fin a los juicios dictados por los tribunales judiciales. 

administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso 

ordinario por el que puedan ser modificados, como lo dispone el artículo 158 de la 

Ley de Amparo. 

De lo anterior se desprende que son dos tipos de resoluciones contra las que 

procede el amparo directo: las sentencias definitivas o laudos y las sentencias que 

ponen fin al juicio; la diferencia está en que las primeras resuelven el fondo del 

asunto y las segundas sin resolver el conflicto en lo principal. lo dan por 

terminado y en contra de las cuales no procede recurso ordinario alguno por el que 

puedan ser modificadas. lo anterior de acuerdo al articulo 46 de la Ley de Amparo . 

. "RTicULO 46.- Para los erectos del articulo 44. se entenderán por 
sel1lellcias definiti\'as las que decidan el juicio en lo principal. y respecTO de 
las c/la/es las leyes comunes 110 concedan ningún recurso ordinario por 
l'ir/ud del c/lal pueda" ser mod~ficadas o revocadas. 

Ik la concepción del articulo 46 se desprende que para que una resolución se 

CllnSldere detinillva para la procedencia del juicio de amparo directo se requiere: 

a I debe ser dictada por algún tribunal de carácter judicial. laboral o admil1lstrativo; 

b I la resolución combatida debe resolver las cuestiones principales de la 

controwrsJa planteada o si es de primera instancia no debe existir recurso alguno 

que modifique o revoque el sentido de la resolución y, si lo hay. que la misma ley 

permita la renuncia expresa para poder combatirse en forma directa por via de 

amparo. 
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Así como en contra de las sentencias definitivas y laudos que resuelvan el 

asunto en lo principal, cabe advertir que el amparo directo también procede en 

contra de las resoluciones que ponen fin al juicio sin que resuelvan el fondo del 

mismo. tal es el caso de los desechamientos y sobreseImientos de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 44 de la Ley de Amparo: 

ARTicULO 44.- El amparo conu"a selllencias definiti\'as o laudos. sea que la 
l'io/ación se comera durallle el procedimiento o en la sel1lencia misma. o 
COllfra resoluciones que pongan fin al iuicio. se promoverá por conduclO de la 
Gworidad responsable. la que procederá en los términos selia/ados en ellos 
articulos 167. 168" 169 de esta ley. 

En lo que se refiere a las violaciones procesales que afectan la defensa del 

quejoso. éstas se encuentran establecidas en los artículos 159. 160 Y 161 del 

ordenamIento en cita. las cuales para ser impugnadas por esta via se requiere: 

• Que trasciendan al fallo, 

• Que afecten a la defensa del quejoso. 

Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis: 

~'\If'.,IRO POR IIOUClONES PROCESALES CUANDO Y COMO 
PROCEDE. La ConsTilllción ,"10 Le,' de Amparo 110 eSTablecen que el 
amparo proceda col1lra todas las violaciones que se puedan dar en el 
pro('c(/imie11lo judicial: por el contrario, la Constitución en el artíclIlo 

f(F fracción //1. inciso al .. \'CIiala que para que proceda el amparo por 
"iolaciones ('n e! procedimienTO. éSTaS deben afeCTar "las defensas de! 
que¡oso. Tl'l1scendiClldo al resulTado delfallo". La Ley de Amparo. con 
las mismas palahras repite e.Ha orden constitucional en su articulo 
158. para deTerminar la procedencia del amparo direcTO. La propia 

24 



Constitución señala a la anterior regla general, las excepciones: contra 
actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de 
juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en su 
caso procedan y contra actos que afecten a personas extrañas a juicio, 
Así, para las violaciones en el procedimiento hay una regla general 
establecida en el artículo 107,fracción Ilf, inciso aj, de la Constitución 
y 158 de la Ley de Amparo yen estos casos procede el amparo directo; 
y una serie de excepciones que señala la propia Constitución en el 
articulo 107, fracción ¡¡I, incisos bj y c) y que precisa el articulo 114, 
Facciones lIl, IV y V de la Ley de Amparo, procediendo en estos casos 
el amparo indirecto, 

Para una mejor comprensión del amparo directo, lo más conveniente es analizar 

los numerales constitucionales que regulan esta forma de juicio y señalar que este 

tipo de juicio se rige además de lo establecido en el artículo 103, por algunas 

reglas enumeradas por el artículo 107, que también son aplicables al amparo 

indirecto, tales como el principio de instancia de parte agraviada, (fracción I del 

artículo 107), el principio de relatividad de las sentencias (fracción 11); y de forma 

esencial su procedencia en el inciso a) de la fracción I1I, del numeral en comento, 

así como las fracciones V y VI del mismo artículo y, por último, como explica 

Arturo González Cosío, en la fracción IX se encuentra la "irrecurribilidad de las 

resoluciones que en materia de amparo directo dicten los Tribunales Colegiados de 

Circuito y caso de excepción". 13 

ARTÍCULO 107. .. 

1/1.- Cuando se reclamen aclos de tribunales judiciales, administrativos 

O de/trabajo. el amparo sólo procederá en los casos siguientes: 

a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan jin al 
juicio. respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que 
puedan ser modificados o reformados ya sea que la vio/ación se cometa en 

l' González Cosio, Arruro. "El Juicio de Amparo", editorial Pomia, 2M edición, MéXICO, 1985, p. 46. 
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ellos o que. cometida durante el procedimiento. afecte a las defensas del 
quejoso. ,rascendiendo al resultado del Jal/o: siempre que en Illaleria ciál 
haya sido impugnada la violación en el curso del procedimiento. mediallle el 
recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agravio en la 
segunda instancia. si se cometió en la primera. Estos requisitos no serán 
exigibles en el amparo COlJlra sentencias dictadas en cOlJlroversias sobre 
acciolles del estado cil'i1 o que afecten la orden y la estabilidad de la/amitia. 

J'. - El amparo colllra sentencias definitivas o laudos que pongan fin al 
juicio. sea que la violación se cometa durante el procedimiento () en la 
semencia misma, se promo\'erá ante el tribullal colegiado de circuito que 
corresponda. conforme a la distribución de competencias que establece la Le.\" 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en los casos siguiemes: 

IX Las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los 
Tribunales Colegiados de Circuito 110 admiten recurso alguno, a menos de quc 
decidan sobre la illconsrirucionalidad de una ley o estable=call la 
úuelpreracióll directa de un precepto de la Constitución cuya resolución, a 
juicio de la Suprema Carie de Justicia y conforme a acuerdos generales. 
entrmlc la fijación de UII criterio de importancia y trascendencia. Sólo en esta 
. hipÓTesis procederá la revisión ame la Suprema Corre de Justicia, limitándose 
lo materia dd recurso exclusl\'G1lleme a la decisión de las cuesfiolles 
propiamenTe cOllsritucionales, 

De lo transcrito se obsena que. en forma generica. en el inciso al de la tracción III 

se enuncian las resoluciones contra las que procede el amparo directo. es deCir. las 

sentencias definitivas o laudos y resoluciones que ponen fin a los juicios cmllidos 

por tribunales Judiciales administrativos o del trabajo; por otro lado, en la fracción 

\. se seilalan los momentos en que pueden ocurrir las violaciones impugnables en 

da de amparo directo y. en forma secundaria se establece la competencia de los 

tribunales colegiados para conocer de dicho juicio confomle a lo dispuesto en las 

leyes aplicables a la materia (articulos 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
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la Federación y artículo 182 de la Ley de Amparo). Tratándose de violaciones 

cometidas durante el procedimiento, sólo puede promoverse esta via cuando se 

trate de actos que no sean de imposible reparación o que no afecten los derechos 

de las personas extrañas al juicio, ya que éstos son supuestos que se contemplan 

en la procedencIa del juicio de amparo indirecto. 

Al proseguir con el análisis de la fracción V del articulo 107 constitucional. 

se observa que sus incisos establecen en forma esencial la procedencia de este 

amparo. pero la dividen por materia. En el inciso a) se contemplan las 

resoluciones en materia penal, tanto del fuero común como del federal, incluso del 

fuero militar. 

Para que proceda el amparo directo en materia administrativa se requiere 

ademas de la sentencia definitiva. que los efectos de ésta no sean reparables por 

Illllgún medio de defensa o recurso. 

las resoluciones definitivas en materia civil se establecen el inciso cl. 

C},- En 1II(1{cria ci¡'i1, cuando .\"L' reclamen sentencias definith'as dicladas ell 

Ilflcios dd ordcn federal o el/ juicios mercantiles, sea federal o local la 
(flllaridad que dierc elfallo. () en juicios del orden comlÍn. 

En los jlllcio.\ c/¡'i/es del orden federal las sentencias padrón ser reclamadas 
n/ umparo pur clfolquiera de las parles. inclllso por la Federación, ell defensa 
ti,· .\IIS illferesL'.\ pmrimoniales .. \ 
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En materia laboral, las resoluciones de las Juntas Locales y Federales de 

Conciliación y Arbitraje asi como las del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje impugnables en amparo directo están contempladas en el inciso d). 

En el últImo párrafo de ésta fracción se enuncian los supuestos para que la 

e arre pueda conocer de amparo directo: 

.La ,\'uprelllo Corre de Justicia. de oficio o a petición fundada del 
co,.re~poJ1diell1c Tribunal Colegiado de Circuito. o del Procurador Ceneral 
de la República. podrá conocer de los amparos directos que por su i11/('rL;:-' () 

,rascendencia así lo ameriten 

Por otra parte, la fracción VI del articulo 107 constitucional delega a la Ley de 

Amparo la facultad de regular la forma en que debe realizarse el procedimiento del 

amparo directo. 

/1. - EII Ivs casos a q//e se refiere lafracciólI all/erior. la lel' reglallll'lIl11rJa 

dc los arTiculas 103 \. J07 de esta Constitución seHo/aró el trámite 1° los 
IÓ-IIli1/O.\ (/ que dcheráll somelerse los tribunales colegiados de e/reuílO 1-, ('1/ 

S/I coso, la ,)'l1prema COrle de Jusricia. para dioar Sil.\' rt'spcui,·w 
rcsollu úmc.\: 

y de acuerdo a la tracción IX. se advierte que si bien es cierto que el 

amparo directo se ventila en única instancia. también lo es que. tratándose de 

In constitucionalidad de leyes o por interpretación de un precepto constitucional. 

éste tipo de juicio se tramitará en una st:gum.la inslancia anle la Supn:ma Corte de 

JUSIICJa de la "acIón. 

COIllO uno de los puntos finales para concluir el estudio del amparo directo, 

puede deCIrse que los pnncipios constitucionales que lo rigen se encuentran 
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reiterados en la Ley de Amparo, y para ser precisos se advierte que el articulo 158 

recoge estos fundamentos de procedencia del amparo directo considerados en lo 

constitucional por el inciso a) de la rracción 1II, y los incisos de la fracción V del 

articulo 107, como son: que el acto reclamado se trate de sentencias definitivas o 

laudos y resoluciones que pongan fin al juicio y sean dictadas por tribunales 

Judiciales, administrativos o del trabajo. respecto a los cuales no proceda algun 

recurso ordinario que pueda modificarlos o revocarlos. 

El articulo 159 enuncia los supuestos de la procedencia del amparo dIrecto 

contra las violaciones a las leyes del procedimiento y que afectan las defensas del 

queJoso. 

De la misma forma, el articulo 160 enumera los supuestos de las violaciones 

a las leyes del procedimiento en materia penal, las cuales repercuten en las 

defensas del quejoso y. por último, el articulo 161 de la Ley de Amparo establece 

las reglas del amparo en materia civil. 

e) Procedencia del amparo indirecto 

I.a denominación de esta clase de juicio obedece a su forma de tramitación, ya que 

los Juzgados de Distrito son los que conocen de este tipo de amparo en una 

primera instancia. y. a través del recurso de revisión, analizan el mismo la 

Suprema Corte de Justicia de la NaCIón o los Tribunales Colegiados de CIrCUIto: 
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estos últimos confonnando una alzada, como se establece en la fracción VIII del 

artículo 107 constitucional. 

Los prinCIpios constitucionales que rigen la procedencia del amparo indirecto 

además de los fundamentos generales por los que se rige el amparo en general. se 

confonna por lo establecido en los incisos b) y c) de la fracción 111 del artículo 

107 constitucional, los cuales disponen que para que opere el amparo contra actos 

de imposible reparación y actos que afecten a personas extrañas a juicio. cuando 

las emiten tribunales judiciales, administrativos y de trabajo. señalándose de 

manera concreta en estos incisos qué actos les competen a los juzgados de 

Distrito: 

11) 

ARTiCULO /07.· . 

111,- Cual/do se reclamen actos de tribunales judiciales. admil1isrratil'os () 
de/trabajo. el amparo sólo procederá en los siguiemes casos: 

b) COllfra aclOS el1 juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, IIna l'e= agotados los recursos que ('1/ 

su C((SO procedan: y 

e) COl/lra (/c/Os qu(' afecten a persollas extrmlas ajllicio: 

Pnncipios que se reVIsarán con mayor detenimiento cuando se analicen las 

fracciones 111. IV Y V del artículo 114 de la Ley de Amparo. 

En la fracción IV del artículo 107 se consideran las reglas esenciales por las 

que debe regirse el amparo en materia administrativa: 
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ARTICULO 107.- ... 

IV. En materia administrativa el amparo procede. además. contra 
resoluciones que causen agravio no reparable mediome alglÍn recurso. juicio 
o medio de defensa legal. No sera necesario agotar éstos cuando la ley que 
los estable=ca e:dja. para otorgar la suspensión del aclo reclamado. mayores 
requisitos que los que la le)' reglamemaria del juicio de amparo requiera 
como condición para decretar esa suspensión; 

En la redacción de la fracción IV del artículo 107 se da la procedencia del amparo 

en materia administrativa y se enuncia que la interposición de la demanda en este 

tipo de amparo puede hacerse primero, siempre que se esté ante resoluciones que 

causen un agravio irreparable a pesar de que existan recursos ordinarios que 

combatan al acto, y por lógica, si este recurso no lo restituye. la sentencia 

definitiva estará en mayor ineficacia de repararlo, por lo que se le exime al 

queJoso de cumplir con el principio de definitividad antes de solicitar el amparo y 

prolección de la justicia federal por vía de amparo indirecto. ya que una de las 

tinalidades del amparo es restablecer las garantías violadas; y segundo. cuando a 

pesar de que dichos recursos puedan reparar el daño, éstos exijan para la 

suspensión del aclO mayores requisitos que los requeridos por la Ley de Amparo 

para conceder la suspensión del acto que se impugna. 

Para el análisis de la fracción VII. debe remarcarse que una de las formas 

para entender contra qué actos opera el amparo directo y el amparo indirecto es 

",plicar que el primero sólo procede contra sentencias definitivas y laudos que 

resuelven e fondo del asunto. además de las resoluciones que pongan fin al juicio 

todas ellas dictadas por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo; y, por 

nclusión. el segundo procederá contra los demás actos de autoridad; por lo que, 

además de las hipótesis ya mencionadas. debe insistirse que la fracción VII del 
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artículo en comento dispone que el amparo indirecto procede contra actos 

emitidos dentro de juicio, fuera del mismo, y aun contra aquellos que afecten a 

personas extrañas que en forma original se establecieron dentro de la litis, y 

determina de manera clara la competencia de los juzgados de Distrito en relación 

con los actos (resoluciones) de las autoridades judiciales en el ejercicio de sus 

funciones. 

Por otra parte. debe resaltarse que sus bases constitucionales de procedencia 

las recoge el artículo 114 de la Ley de Amparo, pues es el precepto que fija de 

manera reglamentaria la competencia del amparo indirecto, por lo que es 

comprensible que en sus fracciones se enuncien los actos que compete conocer a 

los juzgados de Distrito y con ello se infiere que estos supuestos representan la 

procedencia del amparo indirecto. 

ARTÍCLLO //4.- E/amparo se pedira al/te e/JI/e: de Distrito: 

1. - (OIlU'O leyes federa/es o locales. Tratados internacionales, reglamel/tos 

expedidos por el Presidel1lc de la República de acuerdo con la fracción I del 
arlÍculo 89 cOl/srifUcional. rc?/ame11fos de leyes locales expedidos por los 
gohernadores de los Estados, 11 aIras reglamentos. decretos o acuerdos de 
uhserwlIIcia [:!cl1eral. que por 51/ sola el1lrada eH vigor o COI1 mori1'o del 
primer aera de aplicación, causen pe/juicio al quejoso: 

Aquí se presenta la procedencia del amparo indirecto contra normas de carácter 

general. verbigracia los actos del Poder Legislativo, como explica Salvador Castro 

la"aleta: 
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el amparo contra leyes tiene por objeto proteger el principio de 
supremacía constitucional contra los actos legislativos que infrinjan los 
preceptos fundamentales, pero JÍllicameme para el caso concreto en el que se 
otorgue el amparo y protecciólI de la Justicia Federall4 

De esta lectura. debe advertirse que la procedencia del amparo indirecto contra 

leyes cuenta con dos momentos: desde su entrada en vigor (leyes autoaplicativas) 

o contra el primer acto de aplicación (heteroaplicativas), puesto que ambos pueden 

ser impugnables, siempre que afecten la esfera jurídica de los gobernados y éstos 

atiendan lo dispuesto en los artículos 2 l Y 22, fracción 1, de la Ley de Amparo; en 

el caso de las leyes heteroaplicativas, con la excepción que refiere el maestro 

Arellano García: "5ú la aplicación se hace en una sentencia o laudos definilÍl'os. la 

f/1I/}fff.!lIacion de la ley se hará en amparo directo ". 15 

Por su parte. la fracción 11 del artículo l 14 dispone: 

.~RTjCULO 114.,. 

/1. COlllra actos que 110 provengan de tribunales judiciales. 
mllllilllSlralil'os o de trahajo. 

FI/ cstos ("{ISOS. cuando el aClo reclamado emane de un procedimielllo seguido 
('1/ tiJrlllo dc juicio. el amparo sólo podrá promoverse conO'a la resoluciim 
dcfinifil·o por l'iolaciones cometidas en la misma resolución o durame el 
/".()ccdilJlicl/fO. !ii por ,·ir/ud de esras últimas hubiera quedado sin defensa e!I 
l/IIC;O.\"O o pri\·ado de los derechos que la ley de la mnteria le conceda, (1 110 

\('r l/'IC el amparo sea promol'ido por persona eXlrmia a la colllroversia: 

De la redacción de esta fracción se advierte que la procedencia del juicio de 

garantías contempla a todos aquellos actos reclamados que no derivan de un juicio 

propIamente dIcho, y como señala Arturo Serrano Robles, cuando se refiere a este 

( J,I1O /;1\ alc-IJ. Sah"ador. ··PráctICJ del JUICIO de Amparo", Cárdenas editores. MéXICO, 1971. P 23 
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tipo de procedimientos: ..... pero que no constituye un juicio propiamellfe dicho "16. 

sino que sólo son procedimientos en fonna y con características de un juicio. por 

lo que únicamente se pennite promover amparo contra las resoluciones definiti\"as 

emitidas por autoridades que realicen esta fonna de procedimiento. las cuales son 

diferentes a los tribunales judiciales, administrativos y de trabajo. por lo que para 

reiterar, cuando el acto emane de autoridades distintas a las menCIOnadas. el 

afectado deberá impugnarlo en vía de amparo indirecto. La finalidad del segundo 

párrafo es la de. como explica el maestro Serrano Robles, "el'i/(lr que losjuic/Os de 

amparo se multipliquen innecesariamente y. por lo mismo, que seall rce/amables por /a 

\·ja constitucional todos y cada uno de los actos autoritarios que imegran IIJI 

procedimiento IInitario "17, 

Una de las excepciones a esta regla se encuentra en la facultad que otorga la 

misma fracción en cuanto a la promoción de amparo indirecto que pueda hacer 

"toda persona extraña" a la controversia contra los actos dictados dentro del 

procedimIento sin aguardar a la resolución definitiva . 

. IRTicL'L() 114 .. 

1/1. COJJfra aclos de tribulla/es judiciales. admillisrraril'os () de trahajo 
(:;ecuwdosjúera de juicio o después de cOllcluido. 

Si se 'rata de actos de ejeclIciim de semencia. sólo podrá promm'ersc e/ 
ampuro cullfru la liltimo resolución diclada el1 el procedimiellfo re.\"peclI\'O, 

pIldiel/du reclamarse el1 la misma demanda las demás \'iolaciol/es ('ol11eridas 
durwl1c ese procedimiemo. que hubieren dejado sin defensa al quejoso 

Arellano Garcia. Carlos. Oh.cH .. p. 691 
St."rrano Robk!>. Arturo Ob.cll. p. 67 
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TraTándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la resolución 
definitiva en que se apnlehen o desaprueben; 

En esta fracción se contempla la procedencia de amparo indirecto contra los actos 

ejecutados fuera de juicio o después de concluido, emitidos por los tribunales 

Judiciales. administrativos o de trabajo. Por lo que es imprescindible saber qué se 

entiende por juicio. y para ello es oportuna la concepción de Rafael de Pina, quien 

lo mterpreta como "Sinónimo de proceso. "18 y explica que proceso es: Conjl/lllo de 

(lCIOS regulados por la ley)' realizados con la finalidad de alcall:ar la aplicación judicial 

dI!/ derecho objetivo r la satisfacción consiguiente del interés legalmente fUtelado en el 

coso concreto, mediallle ulla decisión de/juez competente "/9 debe entenderse que los 

actos que alude esta fracción son todos aquellos que no se emiten dentro del 

proceso judicial, es decir, todas aquellas resoluciones que se dicten antes de la 

presentación de la demanda y las posteriores al dictado de la sentencia definitiva. 

Pero cabe advertir que tal y como resalta Serrano Robles: la resoll/ciólI 

lIIl'diollf(, lo cual se c01~fi,.ma el auto en el que se ha desechado lino demanda, es de 

{u//lcl/(fS (1 quc sc re.fiere elrereer parralo del arrículo 46 de la Ley de Amparo: eslO es, 

dI.' las quc si hiell l/O deciden el problema plomeado por el OCIOI' en su demanda, dan por 

ll'l"minado, empero, el juicio relativo, Por ese motivo, su reclamación debe hacerse en 

amparo direcTo anfe los Tribunales Colegiados de Circuilo. de cO/~formidad eDil los 

arlicl/los 44 r 158 de la ley cirada20 También se abarca en esta hipótesis, la de la 

ti'acción 111 del articulo 114. desde las diligencias preparatorias a juicio, COII/O su 

dCl/ominación lo indica. prepararorias del juicio ", na pueden ser el juicio mismo, 

. Ik PIlla. Rafael. ~ otro "()lCclOnano de Derecho", edItorial Porma. 21 d edicIón, Mexico. 1995, p 337 

;"dral\O Rohk~. ·'Tlmo Oh.":II .. r 69 
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aUl/que se re/aciol/el/ COI/ er !/ Hasta las posteriores al Juicio. o sea aquellas que se 

dicten después que haya causado estado la sentencia definitiva. incluyendo 

aquellos actos tendientes a ejecutar la sentencia asi como las resoluciones dictadas 

en el juicio que aprueben o desaprueben los remates. 

ARTicULO //4 ... 

n', COl1lra aelOs en el juicio que rengan sobre las personas o las cosas l/Ha 
ejecución que sea de imposible reparación: 

En esta fracción se permite la procedencia del amparo indirecto contra actos 

dentro del juicio. pero debe señalarse que para que sea posible esta procedencia se 

requiere que aquellos tengan la caracteristica dc "imposible reparación". lo que 

significa que se omiten a los que sean susceptibles de ser reparados medmnte los 

recursos ordinarios establecidos por la ley de la materia o de ser objetados en 

amparo directo. esto es. por "actos de Imposible reparación" se enliende que son 

todos aquellos que afectan al gobernado de manera inmediata en sus derechos 

fundamentales y además el daño causado no es reparable por el recurso ordll1ariu. 

III mucho menos. por la sentencia definitiva aunque esta última lo fa\"orezca. 

La Importancm de este supuesto radica en el efecto preventivo que tlelle el 

Juicio de amparo para impedir que se concrete la ejecución de las acciones con 

efectos irreparables. pues de lo cOlllrario. cOI/sumada ésta. /a acción crJlls/ituclof1a! 

\l'r¡a improcedelll(" por la 1I/1posihilidad de que se realice su uhjeto. COJ1sistente en 
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l'olver las cosas al estado en que se encontraban antes de la violación (artículo 73. frac. 

Ü. ell rdacioll COII el articulo 80 de la Ley de Amparo) 22. En efecto, si el JUIcIo de 

amparo es un medio de defensa reparador, en esta fracción se puede estipular que 

en pre\'cnca)n se protege este principio o. por el contrario, si no existiera la 

procedencia contra este tipo de actos, se estaria en el supuesto de la improcedencia 

de la fracción IX del articulo 73 oe la Ley de Amparo, la cual establece que el 

Jmparo es improcedente contra los "acTOS consumados de un modo irreparable .. 

. ·/RTlCCl.O //4 .. 

I - (Ol1lnJ actos ejecllfados demro o fuera de juicio. que afecten a personas 
e.nfmlas a él. cuando la ley 110 estable:ca a favor del afectado algún recurso 
ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto mod((rcarlos o 
rL'I'ocarlm. siempre quc 110 se trate del juicio de tercería . 

. \ dI rerencla de las anteriores fraCCIones, en ésta se contemplan actos tanto dentro 

como fuera de JUICIO. puesto que la esencia de esta fracción es contemplar a todos 

aquellos actos que afecten a personas extrañas al juicio. Pero, ¿qué se entiende por 

persona extralia a Juicio') Para el Maestro Burgoa Orihuela, "es aquella persolla 

IJlo,-¡d () (is/nl d/Sllllta dc los su;etos de la collfrO\'crsia que ell él se \·emila. Por talllO. la 

Idl'(/ dc ",eF(,l'rO crrrmlo' es opuesta a la de "parte" procesal. "23. Como ya se 

",puso. en esta fraCCIón encuentran protección de la justicia federal aquellas 

personas afectadas por las resolUCIOnes que se dicten con motivo de un 

procedImiento. 5111 que formen parte de la controversia planteada en dicho Juicio y 

una cuestión Illuy peculiar que se da en estos supuestos es que a pesar de que se 

e"ublezca que "cuando la ley 110 dIsponga a favor del afectado algún recurso 

1Il11gna Ouhul'1.! IgnacIO Ob,cl! ,r ó3s 
Ihl\km r 6-l~ 
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ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o 

revocarlos", el sentido que da la redacción es que si existe este recurso, debe ser 

agotado pero esto no es necesario, pues como resalta Arturo Serrano: 

la Suprema Corte de Justicia le ha abierto las puertas del amparo iudirecTo 
pasando por O/lO la mencionada exigencia legal, al determinar que la pCI.\OII(/ 

ex/raila a juicio "puede ¡me/poner amparo eOll/ra aclOS en el juicio que le 
peljudiquell. sin estar obligada a entablar olras acciones distintas" (tesis 
1 295. página 1098) y que "los terceros extrai¡os afecrados por 
determinaciones judiciales dictadas en procedimientos a que son ajenos. 110 

es/cm obligados a agotar recursos ordinarios o medios legales de dej"ensa 
alifes de ocurrir al amparo" (tesis 1294. pagina 2097). 24 . 

El supuesto de persona extraña también es aplicable a la figura de tercero extraño, 

el cual confonnan todos aquellos individuos que a pesar de que forman parte 

ll1atenal del litigio no fueron llamados al mismo, o bien, fueron llamados a JUIcio. 

pero en forma deficiente. "Es el caso de una persona que debiendo haber sido llamado 

{/ j/licio 110 lo (uc. por lo que se ventilaron sus intereses sin estar preSCllle y sin tcner 

posihilidad de hacer valer sus derechos. "25 

-\1 retomar el analisls del articulo 114 de la Ley de Amparo. se \lene que la ¡racclón 
\·1 de eSle articulo dispone: 

ARTicuo / /4. 

I'/. Comro leyes o (lC{os de la autoridad federal () de los Estados. en los 

('0:-'"0.\ de las {i'acclOnes IJ y /11 del artículo lo. de esta ley . 

. '>enano Rohlt:~, -\rturo. Oh,eLl. p 73 
PadIlla. Jos~' R "Smopw; de Amparo'. Cardenas. edItores. 4" edICIón, MéXICO. 1996. pp. 2U y ~14 
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De la redacción de esta fracción se aprecia que lo que se contempla es la 

procedencia del amparo indirecto contra la violación de la distribución de 

competencias entre las autoridades federales, estatales y del Distrito Federal a las 

que alude en forma primordial el artículo 103 constitucional, mismo que es 

reproducido por el artículo lo. de la Ley de Amparo, por lo que debe reiterarse, 

como se expuso cuando se analizaron estas fracciones, que en caso de violación de 

garantias por causa de invasión de esferas, los únicos sujetos que pueden 

promover el juicio de amparo son los gobernados, puesto que ni la Federación ni 

los estados. ni el Distrito Federal, pueden ejercer éste, ya que "seria ir en col/lra de 

/(1 II(/wrale:a misma del juicio, que fue creado eDil el propósiTO de dotar al gobernado de 

//11 medio de defensa oponible a los desmanes del goberllante ",26 

Por último. la fracción VII, en forma panicular describe la procedencia del 

amparo Indirecto contra las resoluciones del Ministerio Público, tales como en las 

"uc confirmen el desistimiento o el no ejercicio de la acción penal, cuya adición 

obcdeció a la reforma constitucional al artículo 21, hecha en diciembre de 1994 

,,,"bid,, a la illlmpugnabilidad que poseian hasta esa fecha las resoluciones del 

\lnllSleno Público. 

t '/1.- C011lra las resoluciolles del Ministerio Público que confirmen el 
J/() (¡creido o el desistimielllo de la acción pella/, en los términos de lo 
dispucsto por el párrafo cliarlo del artículo] I COllstitucional. 

"<'!!JIl" l{ohk\_ :\nurll Oh,ell. p . ..,~ 
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111. Acto de autoridad 

Al hablar de los actos de autoridad debe cuestionarse, ¿qué se entiende por acto') 

Como respuesta puede decirse que son todas las acciones u omisiones que 

realizamos los seres humanos y. en lo que concierne a los actos jurídicos. sólo las 

personas pucden realizar este tipo de actos, ya que su ejecución lleva impliClta la 

IIltención de crear consecuencias de derecho y, respecto a los actos de autoridad. 

puede advertirse que éstos representan el imperio del Estado, es decir. el ejercicio 

del poder del estatal, y se manifiestan a través de las actuaciones que realizan sus 

órganos. como puede percibirse en la clasificación de actos jurídicos que hace 

Eduardo Garcia Maynez. al referír el criterio de Camelutti. quien dl\'lde dichos 

actos de la siguiente fornla: 

Clas({icaciól1 de los aelOS jurídicos en se11lido esrr¡c[().- Lw aOm 

Jurídicos. stricto sensu. divídense, según Carne/ul/i, en prol'cídos dc las 
amoridades. negocios jurídicos J' actos obligatorios. Los primeros rep/'cseJ1ltlll 

el ejercicio de 1111 poder .... 27 

Otra concepClOn de) acto de autoridad es: 5011 los que ejecutan las {fluor¡cll1dcs 

(lc/lIando ('11 forma indi¡'jt!lIali=ada, por medio de facultades decisorias 1" el II.\U di' /a 

!I/cr:a pública y que eDil base en disposiciones leRales o de lacIO P/,('I('I/(/CI/ IIII/JUI/('I 

ohligaciol/c.\, m()d~f¡car las exiSlellles o Iimirar los derechos de !os parf¡C/¡/al'{',\ :!8 En 

este concepto. puede apreciarse que por acto de autoridad se entIende que son las 

acciones realizadas por órganos estatales o personas que baJo el fundamento de 

una ley eJerzan la potestad del Estado, pero debe resaltarse la existencIa de las 

autoridades de lacto. cuyos actos no están investidos de esa legalidad. esto es. que 

Garcla \1ayllez. Eduardo_ Clla a Camelunl. en "Introducción al Estudio del Derecho'·. eduonal Porrua, 40" 
l,Jll'IÓIl. :'-.1é:"ICll. 19S(). P 182 
". RanllrC7 (julIl!'rrez. José üthón. Ob.clI. p_ 77 
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el acto se ejecuta Sin estar establecido como hipótesis cuya realización le esté 

permitida al ente de gobierno que lo emite. 

posibilidad material de obrar como individuos que expidan actos públicos, 
de eSta manera se podrá establecer eDil toda claridad que existen acTOS 

emanados de auroridades de facto. por más que tengan atribuciones que 
legalm~l1fe no les currespondall. 29 

l.a imporlancia de los actos de autoridad para la materia de amparo radica en que 

son el objeto de este último. es decir, son la materia cuya constitucionalidad será 

analizada por los tribunales de la Federación. 

por regla general se puede afirmar que el amparo tiene por objeto todos los 
actos de autoridad que afecten los derechos constitucionales 11 ordinarios de 
todos los habiwllfes del país .. )O 

Para Arturo González Cosío la importancia del acto de autoridad radica en que es 

la base para determinar si éste puede ser sometido al análisis constitucional de los 

órganos .Iuflsdicclonales federales cuando dichos actos han afectado a los 

gobemados y en consecuencia considerarlos actos reclamados. 

Es imprescindible definir eDil claridad qué debe entenderse por acto 
reclamado en el Juicio de amparo. para /0 cual tendremos que precisar 
IWC\'úlll/cl/(C el concepto de acto de autoridad: el que configurará en acto 
reclamado. sólo cuando 110 respete /05 derechos de una persona, es decir, 
cuando 1'I01e: sus garal1lias il1dil'idua/es..) I 

Lna vez que este autor explica qué relación se mantiene entre los mismos, define 

un acto de autoridad: 

rhIJt'Ill. p 7\\ 
/-1' I.amudlo. Ill"ctor Ob_cn p_ ~91 
uonález Cosío. Anuro. Ob.el!. p. 44 
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· .. constituyen un acto de autoridad aquelfa actividad realizada por el poder 
público en ejercicio de SIlS potestades estatales; supone la distinción etlfre el 
gobernante y un particular o gobernado y requiere. para ser verdaderamellle 
IUl acto de autoridad, participar de lo que se llama orden público y haber sido 
dictado en términos de soberanía. Debe producir. además un perjuicio o 
agravio al particular quien puede ser, aclaramos talllo una persona fisica 
('omo jurídica 32. 

En esta parte, dicho autor manifiesta que los actos de autoridad, para que en 

verdad lo sean, deben pertenecer al orden público, es decir, son las acciones que 

realiza el Estado para alcanzar la paz social como una de sus finalidades en su 

carácter de soberano (órgano supremo). Para seguir con su concepto, resume: ... es 

ociO reclamado cualquier actividad estatal de carácter soberano conforme a lo 

establecido por el articulo J03 constitucional.. 33 Expresa que los actos de 

autoridad, para que tengan tal carácter, deben revestir la exigencia prevista por el 

articulo 103 constitucional, esto es, ocasionar consecuencias que vayan en 

detrimento de los derechos de los gobernados, ya que para la realización de sus 

lines. todas las autoridades a diario emiten actos de autoridad, pero no todos 

a(cctan en sentido negativo. 

Al Igual que González Cosio, José de Jesús Gudiño Pelayo define al acto 

reclamado de la siguiente manera: 

Los ¡'ocablos "OCIO reclamado" o simplemente OCIo, para efectos de los 
articulos /03 y J07 conslitucionales y de su respectiva ley reglamentaria, 
debe el/tenderse como sinónimo de Conducla. vocablo este último que 
gramaticalmel1le significa conducción (del latin conductio-Ollís). acción y 
efeclO de conducir, IICl'lu· o guiar alguna cosa. Conducla que puede consistir 
en 111/ hacer o 110 hacer. plles ta11l0 la positiva como la negativa son diversas 

ldem 
hkm 
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maneras de conducirse. Lo que se reclama en el juicio de garantías ¿acaso 110 

es, en última insTancia. la manera como la autoridad responsable se condujo 
enllll determinado caso cOllcreto?34 

Además de la explicación que aporta con base en el sentido gramatical del 

Diccionario de la Real Academia Española, el autor expone que por actos no sólo 

se debe entender la conducta de las autoridades como un hacer sino que también 

se abarca el sentido negativo de la misma, la omisión, y para finalizar sostiene que 

con dichas formas de conducta se obtiene el sentido de cómo se condujo la 

autoridad. puesto que esta consecuencia es el objeto del análisis de los órganos 

JunsdiccionaJes federales al momento de emitir una resolución. 

Por estas consideraciones en torno al acto de autoridad, puede resumirse que 

por tal se entiende que es el actuar (hacer o no hacer) que realizan los órganos del 

Estado en un plano de supra-subordinación, frente a los gobernados y en donde los 

efectos de sus actos inciden en la esfera jurídica de los particulares. 

A) Características 

Durante mucho tiempo se estimó que las cualidades que debían poseer los actos de 

autoridad para considerarlos como tales eran: 1) imperatividad, 2) coercitividad y 

~ I unilateralidad. 

(JuJaio PcJayo. José dl' Jesús ··¡ntroducClón al Amparo MexIcano". t'dllonal Agata. MéxIco. 1995, la. 

Il·Hnpt¡::-.lon.pp 1-I9~ 150 
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1) Imperatividad 

José R. Padilla. al hablar de las características del acto de autoridad. lo hace baJo 

la denominación de arributos y explica que: 

... La imperatividad eSTriba en que los funcionarios públicos actlÍan eDil la 
facultad de imperio que les cOllcede la le)', a fin de que sus aclos sean 
obedecidos 35 

Por su parte. Ignacio Burgoa Orihuela lo define: 

El elemellfo imperati\'idad otorga al acto de autoridad su carácter de imperio 
eH el que la Foll/ntad del Estado. es eXTernada a/través del órgano respeclt\·o, 
se encuentra en l/na situación de hegemonía ¡reme a la del particular o 
gobernado. cuya vO/lImad y conducra subordina o slIpedita.36 

La similitud en las dos definiciones rranscrítas es que ambas explican que el 

lérnlino imperatividad refleja el imperio del Estado. lo que significa que los actos 

de autoridad son una manifestación del poder público. lo cual ubica a los órganos 

del Estado en un plano superior frente a los gobernados en algunas relaciones 

entre los mlS1110S. puesto que no se pueden ignorar las relaciones en las cuales 

autondad y gobernados se sitúan en una posición de igualdad de circunstancias y 

los actos no revisten la imperam·idad. 

'Padllla.Jose. Oh,CH. p. ].1. 

Burgo3 Onhul'];¡. IgnaClo_ Ob.cll. pIó 
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2) Coercitividad. 

La coercirividad reside en que si los actos de gobierno na 5011 obedecidos o 
acatados por SIlS deSlinGlarios el funcionario puede hacer uso de la fuer=a 
pública para que se clImplan. 37 

Se entiende que las autoridades, a través de una coacción (uso de la fuerza 

púhlica). hacen cumplir sus decisiones, toda vez que éstas no pueden ser 

cuestionadas por los gobernados. sino que su cumplimiento debe realizarse aun en 

contra de su voluntad. 

31 Lnilateralidad. 

Rarael de Pina define el término unilateralidad como: 

l -SILA rERAL. Acto v contrato del que se derivan obligaciones para /fila sola 

dc las par/cs .. )S 

Otro concepto es: 

Se dice q/le se refiere solamente a /lila parle o a un aspecto de 11110 cosa. 

} I EI/ mm sClllido. ellérmino de unilateralidad aplicado al aclO juridico se 
/I(;/i=([ para explicar la figura de la declaración unilateral de la vo/wzrad que 

!';¡¡,J¡llJ. Jo,,~' Oh (JI. P 1-' 

. I k 1'1I1a. I{al';,¡d Oh Cit .. p.4Xh 
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produce e/cclOs jurídicos. figura que la doctrina moderna considera como 
fl/ellle de las obligaciolles aliado del COlllrato 39 

lon estas ideas es factible entender que un acto unilateral es aquel en que una de 

las partes emue el acto y las obligaciones del mismo sólo son exigidas a la otra. 

por lo que no existe una manifestación de la voluntad de ambas partes (acuerdo de 

voluntades) para la realización de dicho acto. En cuanto a la unilateralidad de los 

actos de autoridad: 

La I/lIi/(l{cralidad consiste en que los órganos de gobierllo l/O ricl/clI 
Ileccsidad Icgal de pedir autori:ación a los particulares para emitir sus OCIOS 

La autoridad se el/cuellfra en posibilidad de producirlos en forma oficiosa 40 

IV. Partes en el juicio de amparo 

Para hablar de partes en el juicio de amparo lo más convemente es comenzar con 

la e.\pllCación de qué se entiende por este término y para ello se ,lustra el concepto 

Jc Serrano Robles: 

/Jar/e CI/ general. es la persona que. (cniendo illler\'cnóól1 CI/ 1111 .!l//('f(). 

ejercita ('JI élulla acción, opone ww cxcepciol1 o illlerpollc 1111 recurs() ,41 

De acuerdo con este autor, existen personas que pueden intervenir en el proceso de 

amparo. condición decisiva para el sentido de la sentencia. pero que no forman 

\'()L'C~ :\11 ¡¡ro RLl~;¡ \1aría y Ono "Du.:l'lonano del Instituto de In\'t"sllgaClOnt·~ Jurídlca~·. Oh.u!.. pp 3192-
.:]lq 

R I'Jthlla. J\l~l' Oh el!. p. l-l 
.... ellano R\lbk~ -\nurll Ob ul. P 21 
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parte del juicio, tal es el caso de testigos y peritos, pero lo que diferencia a las 

partes en el juicio de amparo de los últimos mencionados, es que las partes tienen 

un interés y los segundos deben acudir al juicio en forma imparcial. Por lo que el 

mencionado autor resume que: 

... /as panes consideran que les asiste WI derecho que deben defellder en el 
juicio.)' actuar en beneficio propio resulta consubstancial a ral carácter .42 

La Ley de Amparo establece en su artículo 50 quiénes pueden ser parte en el juicio 

de garantías: 

ARTicULO 50.- Son partes en el Juicio de amparo: 

1. El agrO\'iado o agraviados: 
1/. La autoridad o autoridades responsables: 
/JI. E/tercero o (ereeros perjl/dicados ... 
/1" El Ministerio Púhlico Federal.. 

A) Agraviado 

Es la persona o personas afectadas por el acto de autoridad en los términos de los 

articulas 103 Y 107 constitucIOnales, asi como el 10 de la Ley de Amparo y que 

llenen el derecho a solicitar el amparo y protección de la justicla federal. 

El amparo puede ser promovido tanto por personas ¡¡sicas como por 

personas 111orales, y su interposición puede ser por ellas mismas o por un tercero 

. hkm 
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que las represente con las modalidades que la misma ley establece de conformidad 

con los artículos 4°, 6°, 8°, 9° Y 10° de la Ley de Amparo, pues el artículo 4° 

establece que sólo el afectado es quien puede promover amparo y lo faculta para 

que la interposición de la demanda la pueda hacer por conducto de un 

representante, o un defensor; en las causas penales, por la naturaleza de la materia, 

puede hacerlo a través de un pariente o una persona extralia, pero para la 

prosecución del juicio, sólo se faculta al inetresado (agraviado), su representante 

legal o por su defensor. 

En el caso de los menores de edad, el artículo 6° prevé que cuando sus 

representantes por algún motivo no puedan interponer la demanda de garantías, el 

Juez dentro de las medidas necesarias que debe tomar le asignará un representante 

espeCIal para la tramitación del juicio. 

Por su parte, el artículo 8° contempla la situación de las personas morales 

pri\"adas. quienes podrán solicitar amparo por medio de sus legítimos 

representantes. 

De la misma manera. el artículo 9° regula el caso en que las personas morales 

públicas pueden solicitar la protección de la justicia federal, pero siempre que se 

reclame la afectación de sus intereses patrimoniales, por ejemplo: 

UA1/"ERSIlHD NACIONAL DE MÉXICO. SU PERSONALIDAD EN EL 
A ft.4PA RO. S'¡ para reclw::ar una demanda de amparu illlelpUeSla por la 
Ulli\'ersidad. UI1 jlle: de distrilo se funda en que 110 defielllle su demanda 
hieues parrimolliales. como los derechos individuales que la COlIslifllCiól1 
garallti:a, 110 se concretan lÍnicamente a bienes patrimoniales, sino que 
abarcall, además, a toda facultad o prerrogativa que al indh'idllo le 
correspondan ejercitar. mm cuando su acti\'idad 110 se fradleca en esa clase 
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de bienes. )' Como por otra parte, la Universidad Nacional Autónoma de 
México. es lina persona jurídica reconocida por el estado. en la Ley Orgánica 
de fecha diecinueve de octubre de mil novecientos treillla)' tres. es claro que. 
COI/forme el articulo 6°, de la Ley Reglamelllaria de los articulos 103 Y 104 de 
la Constitución Federal, dicha institución sí puede, por medio de su 
mandatario debidamente constituido. impelrar la prO/ección consliluciollal. 
cOlllro las leyes o los aclos que estime violatorios. en su peljuicio. de las 
diversas garantías que la Constitución recolloce al individuo. 43 

B) Autoridad responsable 

Al hablar del concepto de autoridad responsable para efectos de la procedencia del 

.Juicio de amparo, es necesario advertir que se está ante un conflicto que deviene 

de los supuestos establecidos en la Constitución y la Ley de Amparo, puesto que 

en los articulos 103 Y 107 constitucionales, ni en el artículo II de la Ley de 

.-\mparo se encuentra definido qué se entiende por autoridad responsable, por lo 

que, ante tal imperfección, existe la necesidad que, para comprender los alcances 

del último numeral de los citados es necesario remitirse a la doctrina o a la 

.lurIsprudencia, por lo cual a continuación se analiza a la luz de los criterios 

.1 un sprudenclales. 

El concepto de autoridad responsable se inicia con las reflexiones que acerca 

del lema hace José de Jesús Gudiño Pelayo, quien señala que las primeras ideas 

que se tenian referentes a este término atendían al uso de la fuerza pública, 

entendiéndose que sólo se consideraban autoridades a aquellos entes o personas 

que podian hacer obedecer sus disposiciones a través del uso de la fuerza pública: 

~-_~ !OIlW XLI\·. pag_ 3162 Amparo en Renslón 2040·3::'. Src_ 2a.- UniverSidad NaCional de MéXICO. 18 de mayo 
,k 19.~::' t ·n;mUllldad de 5 \ {)Io~ 
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"A L'TORIDADES QUIÉNES LO SON. El término "autoridades" para los ~rectos 
del amparo, comprende a todas aquellas personas que disponell de la fuerza 
pública, en \'irtud de circunstallcias ya legales. ya de hecho, y que por lo mismo 
eS((!l1 en posibilidad material de obrar como individuos que ejer:al1 aclos públicos. 
por el hecho de ser pública la fuer=a de que disponen. "4( 

Respecto a la concepción de autoridad responsable bajo las características del 

clerciclO de actos públicos. Góngora Pimentel, con sustento en una ejecutoria de 

amparo. explica que en las instituciones de educación pública, a pesar de ser 

wrporaciones que prestan el servicio público de educación, los directores de estas 

no eran considerados autoridades para la procedencia de la demanda de garantias: 

Al/TORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO NO LO ES EL 
DIRECTOR DE UNA ESCUELA OFICIAL. El director de 1/110 escl/ela oficial 
l/i de hecho. ni legalmente se cl1cuelllra en posibilidad de ejercer aCIOS 

públicos, ni de imponerlos por la fuerza pública, por lo que 110 tiene el 
carúCler de aUToridad y el amparo dirigido en su contra es improcedeJlle. 45 

Destaca que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia. al resolver un asunto 

Similar al de la ejecutoria transcrita. emitió un criterio diverso en el cual se 

conSideró que la negatiya de inSCrIpción determinada por el director y secretario 

de la Escuela Nacional de Maestros si era acto de autoridad. ya que ambos 

funCionarios si tienen tal carácter . 

.. liudlilO Pela yo. JOq' de J Ob.clt .. p. 137 
.' f{l'\']slon admJOlslr<lt1\ a 4 ¡ 2 71. Eletueno To\"ar \1uñoz. 14 de mayo de 1971. ¡nfonne de 1971. pág. 139. Citada 
por (jongor;¡ Plmenlc). Genaro y ACOS1;} Romero, :-'llgucl en "Ley de Amparo", 2d edición. PoTTÚa. MCloco, 1985. 

l' 
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Dentro del análisis de la evolución del concepto de autoridad, Góngora 

Pimentel describe que otro de los problemas que se enfrentaron fue cuando los 

actos emitidos por los organismos descentralizados se sometieron a los tribunales 

federales, los cuales se estimó en un principio que no provenían de una autoridad 

propiamente dícha para efectos de la procedencia del juicio de garantías. ya que 

estos organismos no podían ser identificados con el Estado porque poseían una 

personalidad y patrimonio propios y distintos a los de aquél y. en consecuencia. no 

formaban parte del mismo; pero esta concepción tuvo un cambio radIcal cuando se 

interpusieron demandas de garantías contra el Instituto Mexicano del Seguro 

SocIal, puesto que a pesar de que en contra de los actos relativos al pago de 

aportaciones de seguridad social las demandas eran sobreseídas por considerarse 

que esta institución compartía la misma naturaleza que la Universidad Nacional 

Autónoma de México. y, por ende, sus servicios eran de carácter público 

descentralizado. no obstó para que. a raíz del carácter fiscal autÓnomo que 

adquirió dicha institución en 1944, se sentara un criterio en el cual se le 

reconoCIera la función de imperio que ejercía a través de la imposición de 

sanciones: 

EN CONSECUENCIA. SI EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL TIENE LA FACULTAD DE DAR ÓRDENES y HACERSE 
()JIE/JECER. ES INCONCUSO QUE ES AUTORIJ)AD. ,1' por falllo. SIIS actos 

vm lIlaferia dc amparo. de COl~formidad eOI/ los artículos 103. fi-acciim /. 

("ollslifllcioIlUI" /9. fracción 1. de la Le\' Orgánica de los Qrrículos 103 y 107 
de /a CUIlSlill/~iól1 Federal. 46 . 

. (jllngofa Pmll'llIel Gt'naro. clla la tesIS viSible en la p. 1928 del lomo XCI de la Quinta Época. del Semanano 
JuJI-:lal de la ft>dcraClon. en "lnlTodu("clon al eSludlo del JUICIO de amparo", 7~ edición, Mexlco. 1999. p. JO. 
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Góngora Pimentel también expone que una de las definiciones que explica de 

manera clara este concepto es la que se desprende de un criterio emitido en 1981 

por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito: 

AUTORIDADES. QUIÉNES LO SON Este Tribullal estima que para los 
efeclos del amparo. 5011 aclOs de autoridad todos aquellos mediClIlft' 1m, cualn 
funcionarios o empleados de organismos estatales o descemrali:ados 
pretenden imponer dentro de su actuación oficial, eDil base en la ley .l" 

lIuitariameJJle. obligaciones a los particulares, o modificar las exislellles. () 
limitar sus derechos. 

Lo trascendente de este criterio es que, para considerar autoridad a los organismos 

descentralizados, se hace con base en una ley que faculta a estos orgal1lsmos para 

realizar actos de carácter unilateral en el ejercicio de sus funciones y que afectan 

la esfera jurídica de los gobernados, pero este criterio no pudo. ni puede, ser 

observado ya que, como explica este autor, por tratarse de un criterio emJtldo por 

un Tribunal Colegiado su observancia no es obligatoria para la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, razón por la cual prevaleció el criterio de la improcedencia 

del amparo contra los organismos descentralizados. excepto cuando se tratara de 

organismos autónomos fiscales. 

Otro concepto fue el que constituyó la integración de los elementos de 

IJ11peratividad y coercitividad que debía poseer todo acto de autondad para 

considerarse como tal para efectos de la procedencia del juicio de amparo. 

Por su parte. José de Jesús Gudiño Pelayo, al realizar un análiSIS de la 

e,'olución del concepto de autoridad responsable, advierte la deficiencIa eXIstente 

en la confomlación de los criterios jurisprudenciales que tratan de explicar esta 
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frase, y lo hace a partir de la exigencia del uso de la fuerza pública que debian 

poseer los órganos estatales para ser considerados autoridades responsables: la 

1I0fa esencial del concepto de autoridad para los efectos del amparo. es la circuJlstancia 

de dispoller de la fuerza pública 47. Mismo concepto que se ratificó como 

consecuencia de ejecutorias posteriores en el mismo sentido. las cuales llevan por 

rubro, "AUTORIDADES", tesis que se publicó en el Semanario Judicial de la 

Federación, en la página 1067 del Tomo IV, en la Quinta Época; 

"AUTORIDADES", tesis aislada visible en la página 1180 del tomo XXIX, en el 

Semanario Judicial de la Federación en la Quinta Época; "AUTORIDADES", tesis 

aislada que se publicó en el Semanario Judicial de la Federación en la Quinta 

Época. página 2943, del tomo XXXIII; "APELACiÓN, AUTO QUE LA TIENE 

POR DESIERTA", ubicada en la página 2931, del tomo LXV, del Semanario 

Judicial de la Federación en la Quinta Época y la tesis "TRABAJADORES DEL 

ESTADO, CESE DE LOS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 

visible en el Tomo LXX, en la página 2263, de la Quinta Época, tal como señala 

ese autor. La base para formar esta jurisprudencia es la ejecutoria de I O de mayo 

de 1919. en la cual se estableció que para que una autoridad fuera estimada como 

tal debía disponer de la fuerza pública para hacer cumplir sus determinaciones. 

Asimismo. en el análisis de este autor, se señala que las siguientes cuatro 

ejecutorias (criterios de la Corte) fueron en el mismo sentido y que en esencia era 

la de poseer ese imperio (disponer de la fuerza pública), y que ha sido unánime 

desde 1919 a pesar de que el precepto legal que se interpretaba originalmente haya 

Sido derogado en 1936, puesto que establecía: 

(HldlilO Pt'layo_ Jose de Jesus_ Ob. elL p 136 

53 



Es autoridad responsable la que ejecuta o trata de ejecutar el aclO reclamado: 
pero si éste consistiere en una resolución judicial o administrativa, se rent/ro 
También como responsable a la autoridad que lo hava dictado 48 

Gudiño Pelayo expone que el texto transcrito reproduce en forma idéntica el 

articulo 671 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908, el cual resalta 

que el problema era que para que fuese posible una procedencia debía existir una 

disposición de la fuerza pública (por ser la única forma de hacer efectiva la 

ejecución) por parte del órgano que emitía el acto o de lo contrario no podían 

considerarse autoridades responsables, puesto que el texto rezaba "Es autoridad 

responsable la que ejecuta o trata de ejecutar. .. " 

Además de las deficiencias que presentaba la idea de autoridad responsable. 

ésta no tuvo por qué haber perdurado ya que, como se mencionó con anterioridad: 

el I O de enero de 1936 entró en vigor la Ley de Amparo que disponía: "Es 

autoridad responsable la que dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el 

acto reclamado y por lo tanto con esta redacción, se daba una procedencia "CO/lfra 

(fefas prohibirl\'Os. declararil'os, leyes alllOaplicativas yen general colllra aeros que por 

Sil narllra/e:a 1/0 admiren ejecllción maleriaf'.49 En 1988 se adicionaron las palabras 

promulga y publica. pero a pesar de estas reformas se conservó este criteno por lo 

que a la conclusión a que nos conduce Gudiño Pelayo es que si la jurisprudencia 

es el instrumento legal para llenar los vacios de la ley, los cambios legislatil'os traen 

como consecuencias fa caida de lajllrisprlldelJcia. 50 En segundo lugar, como señala 

este autor. quien a su vez cita a Eduardo Paliares ... Es falso glle sólo deba 

considerarse como autoridad a quien puede Izacer liSO de la fuerza pública. Carecen de 

, lbldl'm, p 1 ~s 

IbidCrTl. P 1.~') 
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esta prerrogativa instituciones tan importantes como las cámaras legisladoras. a quien 

I/adie les puede I/egar el carácter de autoridades. 51 

Otro problema para definir la idea de autoridad responsable para el efecto de 

la procedencia del juicio de amparo es saber cuando se está ante un acto de 

autoridad, ya que existen organismos que pueden realizar actos de autoridad y 

actos en los cuales hay igualdad de circunstancias en sus relaciones frente a los 

particulares (relación de coordinación) como puede ser la celebración de cualquier 

acto jurídico en el que intervenga la manifestación de la voluntad de ambas partes, 

por ejemplo, la finna de un contrato de compraventa, etc., es decir, se comporta 

como un particular, problema que es común en el caso de los organismos 

descentralizados. por lo que se plantea la necesidad de analizar el caso concreto 

puesto que. al ubicarse dentro de esta circunstancia. para que los organismos 

púbhcos puedan hacer cumplir sus determinaciones no requieren del uso de la 

fuerza pública, como señala el autor en cita: 

de ahí es de donde se deril'a la improcedencia del juicio de garantias y 110 del 

carúcrer de descemrali=ado o l/O del organismo público 52 

En la aClUahdad no es posible hablar en forma absoluta de la improcedencia de las 

demandas de garantías contra los actos emitidos por los organismos 

descemrahzados del Estado, ya que en la misma Jurisprudencia se establece que 

debe atenderse la relación que tienen los gobernantes frente a los gobernados. 

1t11dc:m. p 140 
Ibldcm. p 141 
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ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. CUANDO PUEDEN 
SER A UTORlDADES RESPONSABLES. Para determinar si IIn organismo 
descemralizado puede figurar como autoridad responsable en UII Juicio de 
amparo, se debe atender a los actos que realiza frente a los particulares .r 
como toda entidad moral, en el organismo se registran relaciones ill1ernas 

eJllre sus componentes y relaciones externas frente a sujetos que /ID 

pertenezcan a él, los primeros actos no son de autoridad para los efectos del 
amparo. pues SlIS componentes no gozan de garantías ¡"dividua/es (reme al 
organismo. ya que 110 lienen el carácter de gobernados. el que sólo puede 
darse en las relaciones de supra a subordinación, cuyo sujeto pasivo. es 
cualquier órgano del Estado; en las relaciones externas. el organismo se 
comporta como "" particular. realizando actos que carecen de f/ler:a 
compulsara. y dichos OCIOS no son de autoridad y contra ellos no procede el 
amparo. en la i1lleligencia de que. cuando provocan bajo cualquier aspecto la 
decisión de algún órgano estatal que pueda afectar al gobemado. deberá 
COllstilllir el aclO reclamado en un juicio de garantias en el que el organismo 
figurará como tercero perjudicado en los casos contemplados en el articulo 
50 .. fracción JlI. de la Ley de Amparo. Es decir. el amparo procede contra 
actos de organismos descentralizados cuando se realiza COII SllS relaciones 
externas y siempre que. por prescripción legal. deban ser ejecutados por 
alguna autoridad del Estado. frente al particular por la vía coactiva. es decir. 
sin que esta autoridad tenga la facultad de hacerlos cumplir o al llegarse a 
reali:ar/os por propia decisión 53 

El caso de los municipios es un ejemplo muy claro que expone Gudiño Pelayo 

para explicar que los organismos con personalidad jurídica distinta a la del Estado 

son autoridades para efectos del amparo, ya que éstos como cualquier otro 

orgamslllo de la misma naturaleza, realizan funciones públicas, lo que significa 

que son atribuciones propias y exclusivas del Estado y actúan como autoridad y 

caso contrario sería cuando la relación de organismo y gobernado se da en 

igualdad de circunstancias: 

Amparo en re\'ISH,n (ImprocedenCia) 12 90_ Renlas 
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de la misma manera que cuando un órgano del Estado, o bien la efecTlÍa a 
Través de relaciones de coordinación o paridad, en ambos supuestos 110 puede 
considerarse como autoridad para efectos de amparo. 54 

Para concluir los razonamientos del porqué los organismos descentralizados deben 

considerarse autoridades responsables, se toman como fundamento los elementos 

de este mismo autor para considerarlos como tales: 

a) Realicen una atribución del Estado; 

b) Que dicha atribución la efectúen a través de una relación propia del 
derecho público. esto es, de subordinación. Es el hecho de reali=ar IIna 

'FUNCIÓN PÚBLICA" lo que determina el carácter de autoridad para 
e(eclOs del amparo .55 

Expuestos diversos criterios referentes a la evolución del concepto de autoridad 

responsable, enseguida se presentan algunas consideraciones acerca de las 

concepcIOnes actuales de esta figura; en el artÍCulo 11 de la Ley de Amparo se 

establece su definición: 

.iRTiCULU/I.- Es autoridad respol/sable la que dicta. promulga. publica. 
ordella. e¡ec//fa o Trafa de ejecutar la Ley o el acTo reclamado. 

[le la lectura de este precepto se desprende, en primer lugar, el sujeto pasIvo de 

esa relación procesal; en segundo, que este carácter puede ser ostentado por 

alguno de los órganos del Estado, toda vez que implica el imperio del ente 

gubemamental. en sus decisiones y el cual debe responder por sus actos, ya que, 

como se,'iala Carlos Arellano Garcia. la palabra responsable conlleva la obligación 

de responder: 

. tJulhilll Pl"lJ~O. JU"l· de Jcsus. Ob.e!! .. p 1..¡2 
Idl'n!. p 1-12 
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es un adjetivo que alude al sujeto obligado a responder de alguna cosa o 
por alguna persona. 

En consecuencia. desde el punto de vista de su significación gramarical. la 
autoridad responsable debe ser lino persona revestida de poder para el 
dictado de las leyes. para la aplicación de las mismas o para admil1islrar 
¡usticia .'" que está obligada a responder de alguna cosa o por alguna 
persono.56 

El sentido literal del artículo 11 de la Ley de Amparo es muy limitado, puesto que 

en él sólo se contemplan acciones positivas y, deja de hacerlo con las de carácter 

negativo, como se mencionó cuando se destacó el concepto de acto de autondad 

de José Gudiño Pelayo, el cual establece que la conducta tiene dos aspectos 

(positivo y negativo) y si se aplicara este precepto en fOnTIa literal sin remitirse a 

la jurisprudencia como fuente fOnTIal de derecho, todos los actos de canicter 

negativo quedarían impunes para analizar su constitucionalidad; además, se 

propiciaría una incongruencia entre este precepto y el artículo 80 de la misma ley, 

ya que este último estipula los efectos de la sentencia de amparo en caso de que 

los actos impugnados sean de carácter negativo, los cuales no se contemplan en el 

articulo 1 l de la Ley de Amparo, aunque la jurisprudencia establezca lo contrario. 

C) Tercero perjudicado 

Supuesto que se contempla en la fracción 111 del artículo 5 de la Ley de Amparo, 

el cual. si se considera como parte, es por la razón de que tiene "interés legitimo" 

en el juicio y se puede comparecer con ese carácter cuando se den las Siguientes 

hipótesis: 

\rl,llallo (jarcia. CarIo!'> Ob.CLl" p. 468 
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a) La cOlllraparte del agraviado cuando el acto reclamado emana de UI1 

juicio o cOll1roversia que no sea del orden penal. o cualquiera de las parles en 

el misl110 juicio cuaudo el amparo sea promovido por persona extrmlo al 

procedimiel1lO: 

En este primer Inciso se considera a las personas extrañas a los procedimientos 

Cl\·iles. admInistrativos y laborales. lo cual se desprende de la misma redacción. 

pues en su parte conducente señala: " ... Cuando el acto reclamado emalla de UI1 juicio 

o COll/rol'ersia que 110 sea del orden penal ..... Además, como señala Juventino V. 

Castro y Castro . .... .por la forma en que se redactan los otros dos incisos. debemos 

I...'I1/ender que se refiere a los juicios civiles. mercantiles y laborales."S7 Pueden tener 

tanto el actor como el demandado esta calidad en dichos juicios; y aquí el interés 

que llene el tercero perjudicado es que subsista el acto reclamado. 

TesIS J(U TERCERO PERJUDICADO EN EL AMPARO ClVIL- La 
disposición re/mil'a de la Ley de Amparo debe entender en el sel1lido de 
COI/sideral' tcrceros pe/judicados a todos los que tengan derechos opues/os a 
los del qucjoso e imerés. por lo mismo. en que subsista el oc/o reclamado. 
pues dc oTro modo se les privaría de la oportunidad de defellder las 
prerrogatinls que pudiera proporcionarles el aclo o resolución motivo de la 
\'io!aciól/ alegada. Jurisprudencia 19/7-/985. Cuarta par/e, pág.862. j8 

Por su parte. el InCISO b) de la fracción III del artículo 5° de la Ley de Amparo 

establece: 

b) El o(e//{lido o las personas que, eOllforme a la ley. tengan derecho a la 
reparación del da/io o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la 
comisión de 1111 deliro. en SlI caso. en los juicios de amparo promovidos COlllra 

(. 'astro ~ (astro. Jm t:nllno \ . "Garantias y Amparo". edLlonal Pornia. 9" edición, MéXICO. 1996. p. 436. 
" Idem 
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actos judiciales del orden penal, siempre que éstos afeclen dicha reparación o 
responsabilidad; 

Las razones por las cuales se establecieron los alcances de esta hipótesis en forma 

limitativa son las siguientes: 

Puesto que e/legislador no pretende auspiciar sentimientos de vellgan=a y ha 

dejado para el Ministerio Público, como facultad exclusiva (articulo 21 

C0/1Slilllci011aI), el ejercicio de la acció" penal, resulta lógico que el ofendido 

care:ca de dicha acció" y, por consiguiente, que en relació" eDil los juicios de 

amparo en materia penal en el que el ofendido no sea precisamemc el quejoso. 

sólo le asista el derecho a comparecer, como tercero perjudicado. en defensa 

de sus derechos patrimoniales vinculados con el delito, y que sus intereses se 

circunscriban a tal aspecto en los juicios de amparo promovidos por el 

delillcueme ... 59 

[)e acuerdo con la lectura de la fracción 111 del artículo en comento se tiene que el 

II1ciso c) dispone: 

C) La persol/a o persollas que hayan gestionado en su f(1l'or el aclO coorra el que 

.\C pide amparo. cuando se trafe de providencias dictadas por autoridades disrimas de la 

ludicial (} del trabajo: o que. sin haberlo gestionado. tengan interes directo en la 

q¡bsisrel1cia del acto reclamado. 

En este inciso se contemplan dentro del ámbito administrativo como terceros 

perjudicados a dos clases de personas, primero, a aquellos que hayan gestionado el 

acto de autondad el cual es impugnado por el gobernado: segundo, a los 

St'rl31l0 Robles. Arturo. Ob ell., p 27 
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individuos que mantienen un interés directo en la subsistencia del acto reclamado. 

pues la negativa de la concesión del amparo representaría un beneficio para ellos. 

D) Agente del Ministerio Público Federal 

La concurrencia al juicio de garantías del representante social se establece en la 

fracción IV del artículo 5° de la Ley de Amparo, la cual dispone: 

IV El Ministerio Público Federal. quien podrá intervenir en lodos los 
juicios e ¡me/poner los recursos que sefiala esta Ley, indepelldielllemellfe de 
las obligaciones que la misma le precisa para procurar la pronta)' expedita 
administración de justicia. Sin embargo, tratándose de amparos indirectos en 
materias ci\'iI )' mercQllIiI, en que sólo afecten intereses parTiculares. 
excluyendo la materia familiar. el Ministerio Público Federal no podrá 
imcJponer los recursos que esta ley seiiala. 

La participación del Ministerio Público en el juicio de amparo es permanente y 

radIca en la vigilancia del interés general. Su intervención se contempla en la 

ti'acclón XV del artículo 107 constitucional, y su intención es regular el 

procedimiento. puesto que con ello logra establecer el orden público. 

La participación que se desprende de la fracción IV, es la de parte 

"equJlibradora". como la han denominado los juristas Ignacio Burgoa Orihuela y 

JUI'entino V. Castro y Castro, quienes aseveran que cuando comparece en estos 

temlinos su posición frente a las partes no es de contienda ya que no vela por los 

mtereses del agraviado ni es representante de la autoridad responsable; como 

manifiesta Burgoa Orihuela. 
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Cuando el Ministerio Público Federal estime que una resolución, cualquiera 

que sea Sil contenido, adverso o favorable a la autoridad responsable o al 

agraviado. no ha sido dictada por el juez del amparo debidamellle. 

obsen'ando la ley y la Constitución, tiene la facultad procesal de impugnarla 

eOIl los medios jurídicos que el ordenamiento adjetivo normativo del Juicio de 

amparo prescriba .... 60 

Rurgoa Onhu1ea. IgnaCIO Oh n!. p_ 350. 
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CAPÍTULO DOS 

LAS UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR EN EL CONTEXTO GENERAL DEL DERECHO 

L.a Importancia de las instituciones de educación superior es esencial para el 

progreso de cualquier pueblo ya que detenninan el destino de los mismos, toda vez 

que representan el rango más alto de su cultura. 

Así es, estos recintos educativos, tanto públicos como particulares, son 

ll1dispensables para el desarrollo de los Estados, porque, como mamfiesta José 

SJrukhán: 

dehe formufarse en función de los ohjeti\'os que clImplen o deben 
clIIIlplir las IIIIÍl'ersidades públicas o privadas, ya que ambas desclIlpeljan 
fllncionC!s re!c\,(l1IleS para la sociedad. La unÍ\'ersidad pública obedeCf? aUlla 
demonda socia/. SIl vocación es plural. y cultiva IIna gama /JIu.,' diversa de 
dl.\ciplil/as del cOllocimiento: en Sil seno hay cabida para la ill\'esligación 
húsica. para la aplicada y para la inl/ovación tecnológica, y tÚ?I/e además lIlIO 

mcación ¡Iller y multidisciplinaria. La Il11i\'ersidad privada responde al 
l'.\p('('~fic() ¡meró de grupos o gremios que requieren personal capacitado y 
hien formado para proyectos espec[(icos. No se \'e por que tengan que 
l'llf;'elltarse dos proyectos distintos cuando la orientación y los objetivos 
Imedcl1. siendo diversos, ser también complementarios. "No perdamos el 
fiempo en discusiones estériles: apoyémonos y beneficiémonos de la riqueza 
(///(' da la p/uralidad. 61 

IIl1ll'\I'>lil JI Dr lose Sarukhán. "Rensla UOIversldad de MéXICO". número. 500. MéxiCO. UniverSidad NaCIOnal 
\Uhl!ltlllla d.: \1c:\ICO. sl'"pllembre de 1992. cnada por ~1elgar AdJhd. Mano. en "EducaCión supenor, propuesta de 

l1101.knlllar:m1!··. edllOTlal Fondo de Cultura Económica. MéXICO. 1994. p. 97. 
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Pero, ¿qué debe entenderse por instituciones de educación superior? Se comprende 

que son aquellas que en el papel educativo imparten estudios posteriores al 

bachillerato o sus equivalentes, o sea el grado de licenciatura, maestría y doctorado. 

incluso la educación normal en todos sus niveles y modalidades. como lo reconoce 

el tercer párrafo del articulo 37 de la Ley General de Educación. 

1. Universidades particulares 

En muchas ocasIOnes se les han denominado escuelas o institucIOnes privadas a las 

mstituciones particulares que imparten educación, lo que se considera un error. ya 

que la palabra "privada" denota la existencia de una exclusividad. además es una 

contraposición del concepto de universalidad o generalidad, aspecto que se pone en 

tela de juicio. puesto que es una función social la que realizan. lo que conlle"a a 

que las instituciones particulares no pueden restringir el acceso al alumnado de 

manera prejuiciada, mucho menos pueden prohibir la realizaCIón de estudios en sus 

planteles al público en general por circunstancias políticas o <'tmcas. y todavia 

menos económicas. pues la Secretaría de Educación Pública eXIge otorgar un 

porcentaje minimo de becas para estudiantes que no cuenten con la solvenCIa 

económica suficiente para sostener sus estudios en ellas. Por estos mO\1\'os. la úmca 

Iimitante para ingresar a estas instituciones es no poseer los conÚCII111cntos 

requeridos en el momento del examen de selección. o bien ya mgresados. ser 

e,c1uidos por conductas contrarias al reglamento del plantel, o por cometer actos 

delictivos contra la institución o de las personas integrantes de estos recintos 

educativos. 
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Otra razón por la que no se comparte el criterio del vocablo "instituciones 

privadas" es la que emana del enfoque de la división del derecho como ciencia, 

existe el régimen de derecho público y el de derecho privado. El derecho público es 

e I conjunto de normas que regulan los actos del Estado o las normas que rigen las 

relaciones de los particulares con el Estado; el derecho privado lo conforman las 

normas que rigen los aclos entre particulares. La denominación de público o 

privado no se aplica a las personas sino que sólo es el nombre del régimen de 

derecho por el cual se regularán sus actos según las personas con quien se entable 

la relación. 

Eduardo García Máynez, en alusión a la obra de Radbruch, sustenta la 

diferencia del derecho público y del derecho privado en la teoria del jurista romano 

Ulpiano conocida como "la teoría del interés en juego": 

Derecho público e:i el que alGlle a la conservación de la cosa romana, 
prh'ado, el que concierne a la utilidad de los particulares. A esta concepción 
se la (SIC) cOlloce eDil e/nombre de la leoria en juego. La narurale:a, privada 
o pública. de un precepto o conjunto de preceptos. depende de la índole del 
¡meres que garanticen o protejan. Las 110rmas del público corresponden al 
interés colectivo; las del privado refiérense a intereses particulares. Dícese 
público lo que beneficia a la comunidad. Derecho público es, pues. el que 
regula las relaciones provechosas para el comlÍn. Las facultades de derecho 
público -por ejemplo: las gubernativas del empleado. el derecho de voto del 
ciudadallo- cOl1cédellse para ser ejercitadas el! orden al bien general. El 
derecho público rige los poderes que se hallan directamellfe al sen'icio de 
tudas: es decir, del pueblo. En cambio. los derechos privados-por ejemplo: el 
de propiedad - los tielle el illferesado para si antes que para nadie; hállallse 
al sen'icio de su poder, de su voluntad. !l.' 

De esta concepción se desprende que el derecho privado regula a los particulares en 

SlIS actividades que le pueden retribuir utilidades, pero la actividad educativa no es 

con un fín preponderantemente económico, sino que conlleva una función social. 
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De igual forma puede decirse que el derecho privado regula a los paniculares 

cuando éstos se conducen con libre albedrio para realizar sus fines, y en materia de 

educación para que los paniculares ejerzan esta prerrogativa deben regirse por una 

normatividad que lejos de dejar al arbitrio de éstos la forma de conducirse. el 

Estado les enuncia una diversidad de obligaciones que deben cumplir. como son: 

los lineamientos a seguir para la elaboración de sus programas, requisitos para 

expedir titulas. así como para obtener su reconocimiento y para mantenerlo. 

Desde la perspectiva de Acosta Romero. en cuanto a las especificaciones que 

hace del derecho público y privado, expone: 

Por S/I cOlllenido y o materia, el derecho privado .... Abarca a las normas por 
las que se ejercita la responsabilidad de los particulares en los límites 
creados que les reconoce el Estado, por medio del principio de la alllonomia 
de /a rO/l/ntad. 63 

Se reitera que de lo que es el derecho privado, o sea, de la normatividad que regula 

a los particulares, mas no de personas "privadas". Aunado a ello, las personas que 

se rigen por el derecho privado tienen autonomía absoluta. situaCIón que no sucede 

con las InstItuciones particulares, ya que para su actividad se basan en normas que 

pertenecen al derecho público. 

AsimIsmo, en la clasificación que hace en cuanto a las relaciones sostiene que: 

'. GafO:! \1áynez. Eduardo. Oh CII, pp. 131 Y 132. 
,-\costa Romero. \'lIgue! "Teoria General del Derecho Admmlstrallvo", primer curso. ednona[ PomlJ. ¡YedlCión. 

\1t'\ICO. 1997. p. 16 
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Serán privadas aquellas que los sujetos. activos y pasivos, actúen como 
particulares. En el momento en que Ull particular actúe por concesión del 
Estado. la relación será de derecho público, pues en ella está presente el 
Estado en cuallla Estado aunque sea presencia delegada. 64 

Acosta Romero define que el derecho privado se ejerce cuando en una relación 

Juridlca se tiene como partes a dos particulares y cuando en la relación infiere la 

presencia del Estado (el autor habla de concesión), se aplica el derecho público y, 

en el presente caso de las instituciones educativas, la forma de intromisión es la de 

una autorización, por lo que lejos de ser derecho privado el que regule la existencia 

) realización de los fines de las instituciones particulares y lejos de que a éstas se 

denominen "privadas", se tiene que, a) el régimen de derecho que se les aplica es 

el de derecho público, y b) son particulares que realizan la función educativa. 

A) Régimen constitucional y legal 

Para entender con mayor claridad los alcances de su fundamento constitucional, 

debe hacerse referencia a los aspectos más trascendentes de la evolución del 

articulo 3" constitucional. respecto al derecho que se les reconoce a los particulares 

para que puedan impartIr este tipo de educación. 

El texto original de la Constitución de 1917 consagraba la libertad a los 

particulares para impartir educación. 

"Idt"nl 
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ARTicULO 3.- La ellseliallza es libre, pero será laica la que se dé ell los 
establecimielJtos oficiales de educación, lo mismo que la ellsei'ianza primaria 
elemental)' superior que se impartan en los establecimientos particulares. 

Ninguna corporación religiosa. ni ministro de algún CIlItO. podra establecer 
o dirigir escuelas de instrucción primaria. 

Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a 
la l'igilancia oficial. 

En los establecimiemos oficiales se impanirci gratuitamente la ense,ial1:o 
primaria. 

Dentro de las refonnas en materia educativa de 1934, en lo que concierne a la 

educación impartida por particulares, se dieron las siguientes: 

a) 

b) se elimina el principio de libertad de educación y se substituye por el 
monopolio de educación a favor del Estado. e) Se prohibe 
termillUlIlemell1(' a toda persona. fisien o moral, \'fllculada COI1 las 
iglesias)' las sociedades mercantiles su intervención en el proceso 
educarh'o en los ciclos básicos (primaria y secundaria) y en 1m 
normales. 110 solo en el establecimielllo y direccioll de los plameles. d) .. 
e) J) Se ('stableee /a posibilidad inapelable de rel'ocar las 
autori:aciones concedidas. así como la de reiterar "discreciollalmeme" 
el reconocimiento de valide: a los estudios hechos en los plameles 
particulares. r;j 

Refornlas que obedecieron a la política de la corriente revolucionaria y socialista de 

esa época. C0l110 lo ilustra Mario Melgar Adalid. 

'Se imponen por primera ve: las ideas de ulla revolucioll social sobre 
las áreas rurales. y se ul1({ican los planes educativos para toda la nación. Así 

. Blanco Foml(~'les. \'it;-IOT "Normall\"ldad de la educaCIón privada en México", eduonal. InslltulO de Fomenlo e 
lJl\csugaclon Educall\·a. A C. (IFII:). MéxICO. 1993, P 2 
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política educativa y estrategia de gobierno quedan reconocidas íntimamellle. 
para dar paso a la formación de una ideología nacional y popular. 6ó 

Para Victor Blanco Fomieles estas reformas obedecían al propósito de 

socialización de la educación en México por pane del presidente Lázaro Cárdenas. 

pero como comenta este autor, más adelante, en la presidencia de Miguel Alemán. 

hubo retormas que de nuevo permitían a los paniculares ejercer el derecho a 

Impartir educación en todos los grados, bajo la modalidad de que en los niveles de 

primaria. secundaria. normal y la educación campesina. se requería de una 

autorización "previa y expresa" por parte de la autoridad, autorización contra la 

cual. al ser negada o revocada, no existía recurso o juicio alguno mediante el que 

pudiera impugnarse dicha revocación o negativa; a pesar de estas reformas seguía 

la prohibición a las corporaciones religiosas y mínistros de culto para impartir 

educación primaria, secundaria, normal y la destinada para campesinos y obreros. 

El comel1ido esencial. del artículo 3" de la Consrifllción se mantiene en los 
mismos términos hasta la fecha. salvo por lo que se refiere a la prohibición a 
corporaciones religiosas y ministros de culto. que fue reformado en ellero de 
1991 

.-1 1I110S cUlInlOs mios del siglo XXI disposiciones como las relativas a las 
/glesias l' sus ministros 110 eran ya sostenibles. sobre todo cual/do el Estado se 
hu COI/solidado y fortalecido lo sl~ficiell1e, .r teniendo en Cllellla el e1ememal 
Iwillcipio de libertad en materia religiosa y educativa, como en cualquier otra, 
debe impera/", 

En realidad la reforma consistió únicamente en eliminar de la fracción IV 
dd ar,iculo 3" las prohibiciones que en ella se formulaban a las 
('o/poracioncs religiosas J' sus ministros y a las sociedades por acciones_ El 
{eolIO allles de la reforma disponía: 

1/"_ Las corporaciones religiosas. los ministros de los cullOS, las sociedades 
por acciolles que. exclusiva .r predominallfemellfe realicen actividades 

1\ {JI I \klgar .-\daltd \1ano_ "ConS1l!uClon Poliuca de los Estados Umdos MeXicanos comentada", tomo 1. 
l',lrlt'11JI PorruJ. t· In<,lrlulo de InH'slig.acrones Juridlcas. 10" ediCión, MéXICO, 1997, p, 22 
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educativas .r las asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de 
cualquier credo religioso 110 intervendrán en forma alguna en planteles en 
que se imparta educación primaria, secundaria y normal y la destinada a 
obreros o campesinos .. 

La IIlle\'a/racciónIV disponía: 

Los plameles particulares dedicados a la educación en los tipos y grados 
que espec(fica la fracción anterior (primaria, secundaria, 1I0rmal)' destinada 
a obreros O campesinos) deberán impartir la educación eDil apego a los 
mis1l10s fines y criterios que establecen el primer párrafo y la fracción JI del 
prese1l1e articulo: ademas, cumplirán los planes)' programas oficiales \' se 
(~¡!lstnráll a lo dispuesto eH la fracción alllerior ... 67

• 

El comentarla de este autor referente a las reformas es que con ellas se logró un 

beneficio tanto para las corporaciones religiosas como para las sociedades por 

acciones: bajo una óptica personal, la esencia de las reformas radica en la garantia 

de Igualdad toda vez que permite a estas personas ejercer el derecho a Impartir 

educación, ya que pertenecen o son agrupaciones con fines lícitos, lo cual, mientras 

sus actividades no contravengan a la moral o las buenas costumbres. no se aprecia 

que exista impedimento alguno para que ejerzan este derecho. 

En 1992. las reformas en materia de educación fueron de la siguiente manera: 

ya 110 exisle Iimilación alguna a los particulares quc qlllcruf/ 
/fIIparIir educación a obreros y campesinos. mas que las generales para 
cualquier impanicion de educación (la aUlOri:ació" expre.m y pn!\'Ú1 para 
/f11parrir educación primaria. secundaria r normal y el reeoflocimienro dc 
,'alide: oficial de estudios, cuando se trata de educació" profesional de 
esrudios, que está vinculada eon alguna profesión cuyo ejercicio requu:re 
céd1lla profesional). M', 

[{[;¡IKO hlr11h.>ks. '-letol Oh el1 ,pp ~ ~. 5 
. ltmkm p. ) 
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Respecto a la facultad discrecional de la autoridad para otorgar o negar 

autorización, fue derogada por las mismas reformas, y esta prerrogativa quedó baJo 

la legalidad de los ordenamientos jurídicos que regulan la materia educativa y en el 

presente caso a las "leves aplicables en tomo a las Instituciones de Educación 

Superior ''''', por lo que debe existir una verdadera coordinación entre estos 

ordenamientos legales o de lo contrario se estaría frente a un supuesto de 

inconstitucionalidad por pane de alguna ley reglamentaria al contravenir o exigir 

mayores requisitos a las instituciones paniculares de educación superior a los 

requeridos por la misma Constitución. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Explicados los antecedentes del fundamento constitucional que consagra el 

derecho a los paniculares para impanir educación a cualquier nivel, ahora se 

analizarán los preceptos constitucionales que regulan la educación impartida por 

paniculares, para lo cual se comenzará invocando el texto de la fracción VI del 

articulo 3' constitucional: 

ARTiCULO 3". 

11- Los particulares podrán impanir educación en fOlios sus lipas r 
modalidades. En los lérmil10s que esrable=ca la ley. el Estado otorgara y 
retirará el reCOIlDeimielllO de \'aNde:: oficial a los estudios que se realicen en 

, Al haolar dt' ky~~ que regulan a la educaCión SUperior. se alude tanto a la Constitución General de la Republlca 
(01110 a Ley OrgánlcJ de la Adnunislrac¡ón Publica FederaL Ley General de EducaCión. Ley para la CoordlOaclón de 
I;¡ EducaCión Superior. Ley Federal de Derechos. Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Ley de 
:\soclaClOnes Rellg.iosas y Culto Público, Reglamento lntenor de la Secretaria de EducaCIón Pública, Reglamento 
para la Re\'alidaClón de Grados y Titulos Otorgados por las Escuelas Libres UnivefSltarias, Acuerdos de 
Rt'conocmm:'nto dI.' Validez OfiCial de EstudIOS y Manual de Procedimientos para Otorgar y Mantener el 
RCl'unoC1mlento de Validez OfiCial de EstudiOS de TIpo Superior 
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plallleles particulares. En el caso de la educación primaria, secundaria y 
110rmal, los particulares deberán: 

a} Impartir educación con apego a los mismos fines y criterios que 
eSTablecen el segundo párrafo y la fracción 1I. así como cumplir los planes y 
pro[!.ramas a que se refiere la fracción ¡ /1, y 

!J) Obli'lIer pre\'iamellfe. el1 cada caso. la autori=aciol1 expresa del poder 
puh/¡co. ell los U?r11l1ll0S quc eSTablece la ley: 

Se consagra el derecho de Impartir educación a cualquier grado. es decir. se declara 

la ilbcrtad de reahzar la actividad educativa desde el nivel de primaria hasta el nivel 

supenor. 

De igual manera, se puede argumentar que este precepto cumple con el 

pnnclplo de generalidad de las normas en cuanto a los gobernados. puesto que, a 

diferencIa de los textos anteriores. el actual no priva a ninguna clase de persona. 

IISlea o moral de la prelTogativa de impartir educación. comentario que se hace 

puesto que. como se mencionó. en el pasado existía la privación de esta 

preeminencIa a ciertas personas. como corporaciones religiosas. ministros de cultos 

rchglUsos ) socIedades por acciones que realizan actos preponderantemente 

económIcos. 

Dentro del marco Jurídico apl icable a la educación impartida por particulares 

lamblt:n se puede decir que: 

.iRTlCUO 3" 

J 111 El COllgreso de la Unión. COII el fin de ul1i/icar r coordinar la 
educación CII toda la República. cxpedirá las leyes necesarias, deslil1adas a 
c!/S(r¡hui,. /0 Jilllción social educalim ellfre /a Federación. los estados y los 
/JII/JIIC/¡JIOS. (1 fijar las aportaciones económicas correspondientes {/ esc 
\t'JTic/o púhlico y (J sClla/al' las sal/ciolles aplicables a los fimcionarios que 110 
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cllmplan o 110 hagan cumplir las disposiciones relatil-as. lo mismo que a todos 
aquellos que las i/~frilljall. 

Lo primero que se aprecia en esta fracción es que se atribuye al Congreso de la 

Umón la facultad para legislar en matera de educación en los niveles federal. estatal 

y municipal y el Distrito Federal, lo que remite a lo establecido en las fracciones VI 

y XXV del articulo 73 de la Constitución General de la República. 

Además de reconocer la facultad de legislar en materia de educación al 

Congreso de la Unión. la importancia de esta fracción radica en el hecho de que la 

( onslitución deilmita de manera clara y precisa cuando se trata de servicio público, 

y es en el momento en el que la educación la imparte el Estado, y cuando es una 

funCIón SOCIaL que es en el momento en que la educación es impartida por los 

parlJculares. puesto que. como señala Víctor Blanco, a pesar de que la función de 

educación es propia del Estado, éste reconoce la participación en dicha actIvidad a 

los particulares pero no en la calidad de concesionarios, puesto que no es la 

nplotaclón de ningún recurso, sino que sólo obtienen un reconocimiento de 

\aildCl ofiCIal para ingresar al Sistema Educativo Nacional, en síntesis, la función 

que reailzan es a través de una autorización gubernamental. 

Otro precepto constitucional aplicable a la educación ImpartIda por los 

parl1culares l:'S el 50 constitucional: 

ARTíCULO Y:-A ninguna persollo podrá impedirse que se dedique u la 
pn?fesioll. illdustria. comercio o trabajo que le acomode. siendo lícitos" El 
ejercicio dc esta libertad sólo podra vedarse por determinación judicial. 
c/lundo se ataquen los derechos de tercero. o resolución gubernativa. dictada 
('11 los f(;rmillos que marque la le.r. cllondo se ofendan los derechos de la 
soc"/edad" 
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La relación de este precepto Con el de educación particular es que el artículo 5" 

refuerza al 3" en el sentido de que si este último establece el derecho de impartir 

educación a los particulares, es decir, sólo se refiere a una actividad, el articulo 5" 

consagra de manera general esa garantía,- la de dedicarse a impartir educación 

superior- puesto que su alcance es superior, ya que no sólo se refiere a la función 

cducati\'3 sino que abarca dIversas ocupactones, como son: profesionales, 

II1dustriales, comerciales y laborales, con la condición de que no sean ilícitas. 

ARTicL'LO 5" . 

La ley determinará en cada Estado, cuáles 5011 las profesiolles que necesitan 
rilUla para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para oblellerlo y 
las alltoridades que hall de expedirlo. 

Lo trascendente de esta palie radica en que una vez que los particulares realizan la 

funCión educativa a nivel superior y si ello implica el otorgamiento de títulos, éstos 

deben apegarse a lo que disponga la ley de la entidad federativa a la que 

pertenezcan. 

Si ya se hizo referencia a que las leyes que regulan la educación las emite el 

Congreso de la Unión, es necesario destacar que la autoridad encargada de 

prolllulgar y cJecutar estas leyes asi como de cuidar la exacta aplicación de las 

Illlsmas en la esfera admimstrativa es el presidente de la República (articulo 89, 

fracción 1. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), puesto 

que la función educativa es competencia de la Secretaría de Educación Pública, 

dependencia de la Administración Pública Centralizada, de acuerdo con lo 

dispuesto en el articulo 90 constitucional. 
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

La primera ley que debe mencionarse, es la reglamentaria que se desprende del 

articulo 90 constItucIonal (Ley Orgánica de la Administración Pública Federal). ya 

que es el ordenamiento que fija y determina a los órganos administrativos federales 

y por ende a la Secretaria de Educación Pública. 

De acuerdo con el pnnClplO de legalidad. el articulo 19 de la ley en cita 

establece a los titulares de cada dependencia la obligación de expedir los 

"manuales" correspondientes con los cuales se den a conocer sus procedimientos y 

Sen"IC!OS. 

Por otra parte. el articulo 38 enuncia los obJetIVOs que debe despachar la 

Secretaria de Educación Pública: 

ARTlCCLO 38.- A la Secretaria de Educaciim Pública corresponde el 
despacho de los siguientes asunlos: 

I OrWll1i:ar, ¡'¡Rilar Y desarrollar en las escuelas oficia/cs. 
/Ilcof!w!"adas o reconocidas: 

Il f .. es clara la diferenciadón entre incorporación y revalidación, no 
sólo clara sino excllll'ellle: 110 puede estar incorporada lino Úlslituciól1 

(Jite e/u!/lIa eDil el Re~ollocimiento de Valide:: Oficial de ESllidios). m 

(') La el1Sefloll::a ~illperior.\· profesional. 
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--------------- - . 

V Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones relacionadas eDil 

la educación preescolar, primaria. secundaria, técnica y normal 
establecidas en la ConstiTUción y prescribir las normas a que debe 
ajustarse la úlcorporacióll de las escuelas particulares al sistema 
educarivo Nllcional: 

Destaca que ,ólo el área educativa que requiere autorizacIón previa es la 

"preescolar. primaria. secundaria, técnica y normal", además de los alcances de la 

acción reguladora de la Secretaría de Educación Pública. pues tal y como se 

ad\ierte. eXIste una dIferencia entre las figuras de ReconocimIento de Vahdez 

OfiCIal e incorporación. radicando ésta en que, mientras la primera se refiere al 

registro que debe poseer toda institución educativa particular que imparte 

educación supenor. con la finalidad de que ingrese al sistema educativo nacional. el 

cual su regIstro lo lleva a cabo la Secretaria de Educación Públtca. la segunda 

figura sólo implica la adhesión que las universidades particulares deben hacer de 

sus planes de estudio. ya sea a la Secretaría de Educación Pública o bien a los de 

cualquier uniyersidad autónoma. 

V/. éjercer la supervisión y vigilancia que proceda en 1m p!all(cle.\ qlte 
Impartan edllcació" en la República, conforme a lo prescrilO por el unindo 
3". COJ/sliruc/ollal: 

1'111 ProlJlOl'er la creaciiJfl de illsriwtos de investigación c/{!flIÍ/ic(/.\ rC('Il/ca 

\ el eswhlecillliell(o de laboratorios, observatorios. plancwrio.\ \ t/CJ1/á., 
CCI/rros qW! requiera el desarrollo de la educación pnmana. secundariu, 
110rma/. récnica y superior: orientar, en coordinación eDil las dependencias 
campe/ellles del Gobieruo Federal y con las entidades públicas y pril'adas el 
desarrollo de la investigación científica y tecnológica; 

En general. se establece una coordinación y colaboración entre el gobIerno federal, 

entidades públtcas y los particulares para crear Instrumentos que ayuden al 

desarrollo de la educaCIón como laboratorios, observatorios y planetarios. 
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XI'. Rel'alidar estudios y titulos.)' conceder autorización para el ejercicio de 
las capacidades que acrediten; 

Al respecto Victor Blanco F. manifiesta que: 

.. faclllta a la SEP para revalidar estudios y tirulos y conceder autori:aciim 
para el ejercicio de las capacidades que acrediten. La primera de las 
facultades debe entenderse en el contexto de lo que es la revalidación 
conforme a la LFE. es decir. respecto de los estudios hechos en planteles que 
110 perTenecen al sistema educativo nacional, y la segunda en el area 
competencial local que tiene la SEP respecto del ejercicio profesional. 7f 

L.a fracción XXX reconoce a la Secretaria de Educación Pública el derecho de 

realizar actos para mejorar el servicio social, siendo esta también una facultad 

local. puesto que el servicio social es uno de los requisitos para obtener el titulo 

profesIOnal. 

Ley General de Educación 

Otra le) reglamentaria aplicable es la Ley General de Educación, la cual en su 

articulo 1". además de contemplar de manera general a las instituciones de 

educación superior regula la educación impartida por los particulares ya sea con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios. 

ARTiCULO l.-Esta ley regula la educación que impar/en el Estado
Federación. entidades federativas y municipios, sus organismos 
descelllrali:ados y los particulares COI1 autorización o eDil 

Ihl{km p. 56 
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reconocimiento de validez oficial de estudios. Es de observancia general 
en toda la República y las disposiciones que contiene SOI1 de orden 
público e interés social. 

De igual manera. es de citar el artÍCulo 7° ya que en este precepto se contemplan 

los fines por los que deben regirse todas las instituciones educativas. incluso las 

particulares que imparten educación superior. 

ARTicULO 7". La educación que imparta el Estado, sus organismos 
descel1lrali:ados y los par/iculares COIl aUlorización o recollocimielllO de 
l'olide: oficial de eSTUdios tendrá, además de "los fines establecidos en el 
segundo párrafo del articulo 3° de la Constitución Política de los Estados 
LJnidos Mexicanos .. n , los siguientes: 

1. Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza plellamellle 
SI/S capacidades humanas; 
11. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir conocimientos. osi 
como la capacidad de observación, análisis y reflexión criticas: 
1Jl. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad)' la soberanía, el aprecio por 
la historia. los simbolos patrios y las instituciolles nacionales. así como la 
raloracion de las Tradiciones y parficularidades culturales de las dil'ersas 
regiones del pais; 
!T". Pro1/1O\'er. mediallle la enseiianza de la lengua nacional el espmiol, /in 
idioma comlÍn para todos los mexicanos, sin menoscabo de prOTeger y 
promol'er el desarrollo de las lenguas indígenas; 
l'. Illfimdir el cOllOcimiento y la práctica de la democracia como la forma de 
gobierno ,l' convivencia que permite a todos participar en la Toma de 
decisiones al mejoramiellfo de la sociedad: 
11 ProlllOl'er el valor de la justicia, de la obsenJQlJcia de la Ley y de la 
igualdad de los ¡Ildfl'iduos ante ésta, asi como propiciar el conocimiento de 
los f)erechos Humanos y el respeto de los mismos; 
VII. Fomemar actifJfdes que estimulen la investigación y la innovación 
ciel/T(ficas .1' ,ecnológicas: 
~ '111 Impulsar la creacion artística y propiciar la adquisición. el 
ellriqllecimienro)' la difllsión de los bienes)' valores de la cultura !miversal, 
el/ rspecial de aquellos que constituyen el paTrimonio cul/llral de la Nación: 
IX. Estimular la educaciónfisica y la práCTica del deporfe: 
X. Desarrollar actilUdes solidarias en los individuos, para crear conciencia 
sobre la presermciólJ de la sallld, la planeación familiar y la paternidad 

!.()~ fmes que se encuentran t:n el parrafo segundo del aniculo 3" constituCIOnal son ··de.HuT()lIal" (//'lIIónlCamel1le 

r,,'/a' 1m 1m ¡dwdt'l (Id _'el" !tumal/o l' lamentarú en él. a la \'e=. el amor a la paf,.,a l' /(/ ("on("/(.'lI("/(/ dí' .1O/¡daTldlld 
11¡('nU/Un/la! ('1I!a mdcpellde"c/(f 1 en la IIHIICICl . 
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responsable. sin menoscabo de la libertad y del respeto absollllo a la dignidad 
humana. así como propiciar el rechazo de los vicios: 
Xl. Hacer conciencia de la necesidad de UI1 aprovechamiemo racional de los 
recursos naturales y de la protección del ambieme. )' 
XII. Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia e/trabajo. el ahorro y el 
bienestar general. .. 

En el anículo 10. fracción V. se enumeran los elementos del sistema educativo 

nacional. entre los cuales se encuentran las instituciones paniculares de educación 

supenor. 

Debido a que las instituciones de educación superior paniculares pertenecen 

al sistema educativo nacional, debe agregarse que en la sección cuana de la ley en 

comento se contempla la evaluación de este sistema educativo, pues una de las 

obhgaciones que impone el artículo 31 a dichas instituciones es otorgar a las 

autoridades educativas todas las facihdades y colaboración para la evaluación de 

las mismas, por lo que éstas últimas deben proporcionar la información requerida. 

En el capítulo V se regula la actividad educativa de los particulares y de 

manera reglamentaria se confirma el derecho a éstos para impartir educación en 

cualqUier nivel y modahdad. incluso la superior. aunque no de manera expresa. sino 

en la Inteligencia de interpretar el artículo 54. puesto que dispone "en todos SIlS 

111'0.\ .Il11odalidades. " 

Los requisitos para que se otorguen tanto autorización como reconocimiento 

de \'alidez oficial se enumeran en el articulo 55 y son: que cuenten con el personal 

que tenga la debida preparación para impartir educación al nivel que se vaya 

dedIcar a ejercer la institución; que se satisfagan los requisitos del artículo 21; que 

las instalaciones cuenten con las condiciones de higiene, seguridad y pedagógicas 
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que la autoridad detennine; que tengan los planes y programas de estudIo 

apropiados. Otros requisitos que deben cubrir son los que se fijan en el articulo 57: 

ARTiCLLO 57". ... 
/.- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3" de la COl1StilllCió" Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en la presellte Ley; 
Il- Cumplir eDil los planes y programas de estudio que las (l/lTnridades 
educarú'as comperemes /WJ'Q11 determinado o considerado procedemes: 
11/.- Proporciona;' Ul1 mínimo de becas en los términos de los lineamientos 
generales que la ollloridad que otorgue las alllorizaciones o recol1ocimiellfOS 

!zaya determinado: 
IV.- Cumplir los requisitos en el articulo 55. y 
1'.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y 
\'igilancia que las amoridades competellfes realicen 11 ordenen 

En el capítulo VI denominado "De la validez oficial de estudios y de la 

certificacíón de conocimientos". se contempla, en el artículo 60. que los estudios 

que se realicen dentro del sistema educativo nacional se reconocerán en toda la 

República. asi como la obligación de expedir certificados. constanCIas. diplomas. 

litulos o grados académicos a todas las personas que hayan realizado sus estudios 

y los concluyeron de acuerdo con los requisitos establecidos en los planes y 

programas correspondientes y dichos reconocimientos también tendrán vahdez en 

loda la República Mexicana. 

[n el mismo numeral se dispone la obligación de la "SecrClaria ,,"de 

promO\er en el extranjero el reconocimiento de los estudios con vahdez otiClal. 

En caso de que una institución no esté registrada en el sistema educauvo 

naCIOnal y desee obtener el reconocimiento de validez oficial. podrá hacerlo 

sIempre que sus planes sean equiparables a los del sistema nacional (articulo 61 l. 

S..:trt'tana dl' Educ;JClOn Publica 
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El articulo 75 enuncia las infracciones en que pueden incurrir las personas 

que prestan servicios educativos, entre las cuales se contemplan a quienes que se 

dedican a la impartición de educación superior en forma particular. 

''AR ¡iCULO 75.- Son infracciunes de quienes prestan sen'icios educarivos' 

J.-Incumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el articulo 57: 

11.- Suspender el servicio educativo sin que medie motivo justificado, caso 
.(ortuito ofuer::a mayor; 

IIJ.- Suspender clases en días)' horas no autorizados por el calendario 
escolar aplicable. sin que medie motivo justificado. caso fortuito o fuerza 
mayor: 

IV-

v- . 

1"'/.- Dar a conocer antes de su aplicación, los exámenes o cualesquiera otros 
il1S1rumellros de admisión, acreditación o evaluación. a quienes habran de 
presclIlarlos: 

I'//.- Expedir certificados. constancias. diplomas o tilUlos a quienes 110 

cumplan/os requisitos aplicables: 

1'111.- Reali:ar o permitir se realice publicidad dentro del plantel escolar que 
fomellle el consumo, así como reali:ar o permitir la comerciali:acioll de 
hielles () servicios notoriamente ajenos al proceso educati\'o, distintos de 
alimentos: 

IX - Efectuar acti\'idades que pongan en riesgo la salud o seguridad de 105 

alumnos: 

x- Ocultar a los padres o filiares las conductas de los alu11I110s que 
notoriamellte deban ser de su conocimiento: 

XI. - Oponerse a las actividades de evaluación, inspección y vigilancia, así 
C0ll10 110 proporcionar ¡'nformación vera: y oportuna, e 
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XIJ.- Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Le)', así Como 
las disposiciolles expedidas COIl fundamelllo en ella. 

Es necesario advertir que la omisión de la transcripción de las fracciones IV y 

\' es porque se refieren a infracciones impuestas a las instituciones educativas 

que dentro de sus programas de estudio no contemplan los libros de texto. asi 

como al incumplimiento de los lineamientos generales para la educación 

primana y secundaria. Las sanciones a las infracciones del articulo 75 son: 

ARTiCULO 76.- Las infracciones enumeradas en el artíclllo al1lerior se 
!'al1ciol1arál/ con: 

1 - Alulta hasta por el equivalente a cinco mil veces a el salario gel/eral 
diario \'igeme en el área geográfica y en la fecha el1 qut' se ('OI1lt'/(I la 
iI~rracciólI. Las multas impuestas podrán duplicarse en caso de reincidellcia, 
o 

11.- Re\'oracióll de la autorización o retiro del recol1ocimie11fo de \,(llidl!: 
oficial de estudios correspondiente. 

La imposición de la sanción establecida en la fracción 11 l/O (,xc/lln' /a 
posihilidad dI! que sea impuesta alguna multa. 

r,n el articulo 77 se enuncian otras infracciones, 

·IRTICCLO 7-;.~ Además de las pre\'istas en el arriculo ""'5. {mllhH;/1 SOII 

1I11rocc¡'ollcS (1 e.'1la Ley: 

'1- Osrellwrse como plame! incorporado sin estarlo. 
., ~.¡ 

/1.- II/cumplir C01110 dispuesto en el articulo 59. e 

. I.J" SaI\ClIlIH"~ l'stahlf.'l·ldas en esta ley no eXImen a las "mstltuclOnes de educación supeflO1'''. qm' ~c o~tl"l1tan como 
t .. d .... ~. (k la Il·~ponsablhdJd del delito de fraude contemplado en el articulo 386 del Código Penal. l'sto l'l1 cuanto a los 
JIlIllllllh qUl' ("ur~1.'1I ~U~ cstudlos en dIchos planteles. lo hagan con la idea de qUl" aquello!. lel"11ltfl~ ~c {'ncuenrran 
k!.'Jln1l'ntl' t'~tabkcllios ~ pagan detenmnada cantidad para recibir como conlraprcslaclOll un sernClol.'ducallvo. y la 
,\:ndu":IJ 1.'11dl<.ldra 1.'11 d IIpO penal desde el momento en que los duecuvos, a traves del engano. obtienen mgresos 
pUl paTlt' de 1m alumnm haciendo les creer que el ser\'lclO que se les proporCiona sc encuentra debidamente 
Il'\.(111)(I.!O \l c~t<l Il'\·ahdado. hecho mexlstente. porque ni la mSI1UJción ni la acredItaCión de los mIsmos (título. 
dlpllllll<l o n.'conuomlenlO ¡tendran vahdez oficial Podria pensarse que además de fraude se pueden configurar otros 
lklltm. como 1<.1 falSifICaCión de documentos ofiCIales para sustentar el engaño 
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11/.- .. . * Impartir la educación primaria. la secundaria. la norma/v demás 
para la formación de maestros de educación básica. sin cOlllm: COIl la 
awori:ación correspondiellle. 

En los supuestos previstos en este articulo, además de la aplicación de las 
sanciones seiialadas en la fracción 1 del articulo 76. podrá procederse a la 
clausura del plantel respectivo. " 

De acuerdo con la garantía de audiencia en contra de las intTacciones, el 

legislador estableció en el artículo 78 la prerrogativa a los particulares de 

manifestar lo que a su derecho convenga, pues una vez determinada la sanción 

puede impugnarse la resolución emitida a través del recurso de revisión (artículos 

79 )' 80). También puede mencionarse que la garantía de audiencia se encuentra 

regulada en los artículos SI, 82, S3, S4 y 85. 

Ley para la Coordinación de la Educación Superior 

Esta leyes el fundamento legal donde las instituciones de educación superIor 

c'neuenlran la regulación de diversos aspectos con los cuales se puede alcanzar el 

desarrollo de las mismas, e inclusive es en este ordenamienlO donde se define qué 

es lo que se emiende por educación superior. 

ARTicCLO 3". - El tipo edllcati\'o superior es el qllC' se imparte después dd 
huc/¡i/lerato o de Sil equi\'alente. Comprende la educación normal. la 
tecnológica y la universitaria e incluye carreras profesiollales cortas y 
('srudios C'I/caminados a obtener los grados de licenciatura. maestría y 
doctorado. as; como cursos de actuali:::ucióll y especialización" 

En forma general puede decirse que los objetos más sobresalientes de esta ley entre 

otros son: 
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a) La delimitación de la armonía y complementación que deben guardar entre 

sí las funciones docentes de estos recintos (artículo 4). 

b) El establecimiento de diversas disposiciones tendientes a la obsen'ancia 

que deben seguir los programas de estudio, pues estos tienen que atender la 

las necesIdades tanto nacionales como regionales (artículo 5 l. 

c) Se preceptúa la autorización a la Federación para vigilar que las 

denominaCIOnes de las instituciones obedezcan a su naturaleza (articulo 7). 

d) De manera expresa se reconoce la participación de las instituciones 

particulares en la prestación de los servicios educativos. siempre que se 

apeguen a las disposiciones del ordenamiento en cuestión (artículo 10). 

e) Para lograr una mejor coordinación en el sistema educativo, en el artículo 

13. se reconoce la consideración que deben tener las opmiones referentes al 

mismo. las cuales puede realizarlas las instituciones de educación superior. 

lo que implica que si una institución particular crea un programa educativo 

o de investigación. que se estime que su implantación en estos centros de 

estudios fortalece el desarrollo educativo. esta apreciación es dIgna de 

asumirla. pues de esa manera también se cumple con los fines de3l 

desarrollo educativo. 

Aspectos fiscales de las instituciones de educación superior particulares 

En lo referente al Impuesto Sobre la Renta. es decir. aquél impuesto cuyo objeto 

está constituIdo por el gravámen de los mgresos de los sUjetos pasivos del mismo. 

se tiene que dentro de las personas morales consideradas como no contribuyentes. 

se encuentran las SOCIedades o asociaciones de carácter civil que se dedican a la 
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enseñanza; esto se prescribe de manera general, por lo que también se incluyen en 

este supuesto a las instituciones paniculares de educación superior. 

ARTicULO 70.- Para los efectos de esta Ley se consideran personas 
morales no cOlllribuyentes. además de las sella/adas en el artículo 73, las 
siguiel11es: 

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 
enseiion:a. eDil autorización o reconocimiento de validez oficial de eSllldios 
en los términos de la Ley General de Educación. 

En cuanto al Impuesto al Valor Agregado, toda vez que éste grava las etapas del 

proceso de comercialización y distribución de bienes, se tiene que, en cuanto a las 

instituciones paniculares de educación superior se refiere, estará exento de pagarse 

cuando se presta el servicio de enseñanza, como lo señala la rracción IV del 

articulo 15 de la misma ley. 

ARTiCULO 15.- No se pagará el impuesto por la prestación de los 
siguiemes sen'leios: 

Los selTicios de ellseiimz:a 

11', Los de CIISe',011:a que presle la Federación, el Distrito Federal. los 
Esrados. lus A1111licipios \" sus organismos descelllrali:ados. \' los 
eS{(Iblecillliemos de particulares que rengan autorización o reC01l0Cillliemo de 
l'(lIide: oficial de eSflldios, en los términos de la Ley General de Educación, 
([sí eDil/O los sen'icios edllcatl\'os de nivel preescolar. 

Le~ Federal de Derechos 

Para realizar la función de educación, los particulares, dentro de los requisitos, 

deben cumplir con los fiscales: para ello se establecen los derechos, pero debe 
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abrirse un breve paréntesis para definir los derechos: el Código Fiscal de la 

Federación, en su titulo primero denominado "Disposiciones generales", determina, 

dentro de la clasificación de las contribuciones, qué se entiende por derechos. 

ARTicCLO l.- Las contribuciones se clasifican en impuestos. aporTaciones 
de seguridad social, comribuciolles de mejoras y derechos, las que se definen 
de la siguiel1li' mallera: 

Definición de impuestos 
l. 

Aportaciones de seguridad social 
II .. 

COlltribuciones de mejoras 
!/l .. 

Derechos 
n', Derechos 5011 las contribuciones establecidas en la Ley por el 1150 o 
apro\'ec/¡amieJJ1o de los bienes del dominio público de la Nación. así como 
pur recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público. 
excepto cuando se presten por organismos descelllrali=ados 1I órganos 
descol/cemrados cuando. en este último caso, se trale de contraprestaciones 
ql/e 110 se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También SOI1 

derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
dC5cellfrali=ado5 por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Se desprende de lo anterior que los derechos son contribuciones que se generan por 

el liSO o apro\<:chamiento de los bienes del dominio público. pero cabe advertir que 

para 4"C estos sean exigibles se requiere que estén establecidos en una ley o de lo 

contrano. la autoridad estaría impedida para hacer cobro alguno de derechos que no 

esta preestablecida su obligación de pagar. 

Para el tema que nos ocupa. es de señalarse que en la sección 4" de la Ley 

Federal de Derechos se fijan los derechos de los servicios de educación, los cuales 

son prestados por la Secretaria de Educación Pública. 
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ARTicULO 186.- ... Por los siguientes servicios que presta la Secretaría de 
Educación Pública. se pagará el derecho de educación COllforme a las 
siguientes ClIolas: 

1.- Por solicitud. eSlUdio JI resolución del Trámite de: 

((J.- Reconocimiento de valide: oficial de estudios de tipo superior $4,500.00 

bJ.- Cambios a plalles \' programas de estudio de tipo superior eDil 
recollocimie11fo de validez oficial.... ................... e', SI 945.00 

I/.- Por solicillld, estudio y resolución del rnimite de autorización para 
impar/ir educación primaria, seculldaria. normal y demás para laformación 
de maestros. sea cualfuere la modalidad ............... e •• $367.28 

111.- Por solicitud, estudio y resolución del trámite de reconocimiento de 
\'{dide: oficial de estudios de los niveles de preescolar y medio superior o 
eqllh'alel1fe -" deformación para el trabajo, sea cllalfuere la modalidad 

..................... 5367.28 

/1 '.- Acreditación y cerl~ficación a eswdiames de preparatoria abierta, por 
examen. . .............. " .. ".... . .................. $34.00 

f' - Exámcnes profesionales o de grado: 

(//.-1)(' tipo superior .. ...... $500.00 

hj. - De IIjm medio superior .. $49.00 

f '/.- ExállH.'lIcS a tíllt!o de suficiencia: 

a} - /)e educación primaria. . ..... SIOO.OO 

h} - /)(' educación secundaria y de educación media superior, por materia 
........ $11.00 

(1 - /)(' tioo superior ror materia ......................................... $36.00 

d/.· IJellllstilllfO Nacional de Bellas Artes .\' Literatura, por materia $47.00 

('j. " De! tipo medio superior en el Sistema Abierto de Educación Tecnológica 
Agropecuaria, por cada módulo.. . ...... $27.00 
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¡'/l- Examelles extraordinarios, por materia: 

a). - De educación secundaria y de educación media superior .. $9.00 

b).- De tipo sUDeriOl .............. . . $15.80 

c).- Del 11lSTlIllIO Nacional de Bellas Artes y Literatura.. . ....... $11.50 

¡.-JJ/.- OtorgamienTo de dioloma fÉrulo o grado: 

01.- De T¡pO superior. . ........................ . S41.60 

h}.- De educación secundaria y de educación media superior . S23.00 

C).- De capoeÍlaciól1 para e/trabajo industrial . ..................... _ ... ¡'I/S5.UO 

l.r·IlJERO(;ADA, DO 31 DE DICIEMBRE DE 1999) 

x- Por la solicitud de acreditación y certificación de conocimientos. por cada 
certificado de competencia ocupacional en capacitación para el trabajo 
induslrial.. ... ............. . . ..................................... 5283. (JO 

.\'f.- Expedición de duplicado de certificados de termillnciim de esruclios: 

a).- Oe educación básica y de educación media superior ......... S~3.V() 

h).- De /ipu superior 53161J 

.\'Il.- Por solicitud de re\'alidación de eSllidios: 

(/1.- /)e educación hásico ......... S JlUiIl 

In - /)e educación media-superior .. S/lili.l){) 

CJ.- De educación superior .... ...... S300.00 

. \'1/1.- RC\'isión de cenificndos de estudio. por grado escolar: 

{I} - IJe educaciólI básica y educación media superior .......... 56. {jI! 

hJ. - f)e flPO sIIneriol". "".. . ....... $8.3U 

cj.- IJellnslilUlo Nacional de Bellas Artes y Literatura. . ..... .. 58.30 
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XIV~ Por solicitud de equivalencia de estudios: 

a).- De educación básica ........ . ... $10.00 

b).- De educación media-superior .... ...................... . .. ....... 5100.00 

CJ.- De educación superior ............ .. .. ..................... .... 5300.00 

XV-Inspección v vigilancia de establecimientos educativos particulares por 
alumno illscrito en cada ejercicio escolar: 

a).- De educación superior .... .. ............... $38.00 

h).~ De educación media superior . ........................................... $17.00 

eJ.- De educación secundaria ... . ......... ...... 518.00 

d).- De educación primaria ............ MOO 

XVI.~ Permiso provisional de práctica de locución ". . ... 5230.00 

.\'V/I.- !DEROGADA, D.O. 29 DE DICIEMBRE DE 1997) 

XVII/.- !DEROGADA, D.O. 29 DE DICIEMBRE DE 1997) 

XIX- Expedicion de certificados de aptitud: 

a).- De locl/lor .. ............... S4,30000 

hJ.- D(' cronista o comellfarisra .. .. ..... S8.80000 

. \T- Expedición de duplicado de cert{{icado5 de aptillld: 

a).- De /ocl/lor .. ................ 54,30000 

h).- De cronista o comelllarista .. . ................................... $8,800.00 

XX/.- Consulras o constancias de arclzil'o ...... .. SI2,000.00 

.\:'\/1.- Cambio de carrera .. ....... 5200.00 

Y"\/l1 ~ Dicramell psicopedagógico para cambio de carrera .... $300.00 

89 



XXIV.-Inscripción: 

aJ.- En curso de verano ...... $400.00 

b).- EH curso de regulari=ación ....... .......................... . . .... $400.00 

eJ.- Cursos de capacilación para e/trabajo industrial .. . .. NS71.00 

.\:\'1' - ;\Iarerias libres para alumllos inscritos. . .................. 515.83 

X,(ll- Expedición de duplicado de credencial de la preparaTOria abierraS!O.OO 

Reglamento para la revalidación de grados y títulos otorgados por las escuelas 

libres universitarias 

Las consideraciones de Víctor Blanco Fomieles, son que este reglamento no h" 

sIdo derogado y su aplicación es en la medida en que no se contraponga con lo 

establecIdo en la Ley General de Educación y en la Ley para la Coordmaclón de la 

EducacIón Superior. 

Empero ¡,que instituciones son consideradas escuelas libres" 

ARTicLLO r.+ Las escuelas universitarias particulares que deseel1 OblC1l1!r 

/a n:n¡lidacióIl. por el gobierno Federal, de los estudios. grados y títulos que 
cOIl/ic/"WI. podrán acogerse a las disposiciones de este reglamellto 

ARTicULO lO.- Se considerarán escuelas ul1ivers;wrias aquellas que 
impartan ellSC'lall:as que requieran como amecedellfes. además de los 
eswd¡os pr(!\'ucaciollales o secundarios. los vocacionales o preparatorial1os 
que cOl~(ierel1 el grado de bachiller. Igualmente tendrán ese carácter las 
escue/a.\ quc impartan enseiiall=as l'ocaciollales o preparatorias que dan 
derecho al hac/¡illerato. 
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La peculiaridad de este modelo de educación es que el reglamento le reconoce el 

derecho a elaborar de manera libre sus programas y planes de estudio así como sus 

métodos de enseñanza con previa autorización de la Secretaría de Educación 

Pública. 

Un derecho de estas InstItuCIOnes es el regir con libertad las cuestiones 

administrativas internas sin dejar de observar lo ordenado en la Ley General de 

Educación y en la Ley para la Coordinación de la Educación Superior (articulo 6°). 

Estos son los aspectos sobresalientes del Reglamento para la RevalidacIón de 

Grados y Titulos otorgados por las escuelas libres. 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público 

La importancia de esta ley radica en el principio histórico de la separación de la 

Iglesia en las funciones del Estado; su trascendencia se ha reflejado en las reformas 

constItucionales en materia de educación. por lo que se presenta la neceSIdad de 

analIzar los derechos. obligaciones y limitaciones existentes para que las 

asoCIacIOnes religiosas puedan impartir educación superior. 

ARTiCULO 1.- La presente ley. fllndada en el principIO histórico de la 
.\eparación del Es/ado J las iglesias. asi como ell la libertad de creencias 
religiosas. es reglamelllaria de las disposiciones de la Constitución Política 
de los Eswdos Unidos Mexicanos en materia de asociaciones, agrupaciones 
relil!lOsas. iglesias y culto público. Sus normas 5011 de orden público y de 
oh.H'ITwlcia general en e1rerrilOrio Ilacional 
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Las cOlll'icciolles religiosas no eximen en ningún caso del 
incumplimil!llto de las leyes del ordenamiento jurídico. Nadie podrá alegar 
lIlozivos religiosos para evadir las responsabilidades y obligaciones prescr¡las 
en las 1e.1'es 

Para que se reconozca la personalidad de estas agrupaciones deben obtener su 

registro constitutivo correspondiente de acuerdo con lo que establece el articulo 6° 

de la ley en comento, esto es, para que tengan personalidad juridica deben obtener 

el regIstro correspondiente en la Secretaria de Gobernación, 

Además del derecho a realizar con libertad actos de culto público religioso y 

dc propagación de su doctrina, siempre que no contravengan las normas y 

previsiones de este y demás ordenamientos aplicables como lo dispone la fracción 

111 del artículo 9°, la ley reconoce a este tipo de asociaciones, la prerrogativa de 

Impartir educación. 

-lRTíCULO 9.~ Las asociaciones religiosas tendrán derecho en los términos 
de esta ley .l· S/I reglamento, a: 

1: Parllópar por si o asociadas eOIl persollas fisieas o morales en la 
cO/lsrilllcioll. administración, sosrCllimieJIlo .1' funcionamiento de instituciones 
de asistel/cia pril'ada, nla111e1es educati\'os e iflstituciones de salud, siempre 
q/{(' 1/0 ¡u .. .'I"Si}!.OII filles de lucro y sujetándose además de a la presel1le. a las 
¡eH!.\ qUf.' re}!.ulan esas lIullcrim-

!stC derecho concedido persigue el prinCIpiO de libertad consagrado en el articulo 

:''' consmuelonal, pero con la condición de que, para realizar esta actividad, no 

Jebe ser con fines que persigan un "lucro ,,·5 personal. limitante que se considera 

acenada, pues el serviCIO educativo, como ya se mencionó, no es la explotación de 

¡.II( f I! { ({J(.! ¡UIIII ¡II( ni/I/ ) (,WII/II, /11 " pro\'('c/m qlle .\l' .\{/('II de /1//11 "(},HI 11 ClJlln:pW Ir:cll/('o Gmllll!e/(j" 

:,:,il,:'oI'/ ,,/lft'/lldo ¡"JI /11 {('/"hll/{ ¡UI! ti,' Ch'rro.' lICIo,\ JI/ritileo} que el ordel1wmclI/o Il'gal cali/ico de Iicl/a Arto ¡f¡'("1/(¡ 

',t:1I11 111 ,,\( eH} pi IJ!)()I'( /(il1, para I/tnhll/r!.' dC!ITmllllll!a.1 (Ol/.It'CII¡>IICIll,1 de der/:'cho "(8:!-1l){82-a) 1'0:, GOllgora 
!'¡m"!!!l,1 C;,'II(1/"{J [) IJ/('(IOI/(I'-") JI/n,fu/) .\fC_H('{I//O. Oh ('11 P :!051J 
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algún recurso sino una acción social tendiente a auxiliar al Estado para impanir 

educación debido a que este último no cuenta con la capacidad suficiente para 

realizar esta actividad, ya que la demanda de población es mayor que su cabida. 

ARTÍCULO 10.- Los actos que en las maTerias reguladas por esta lel" l/e\Y!J1 
a cabo de manera habitual personas. o if!/esias y agrupaciones religiosas sil1 
cOlllar eDil el registro constitutivo a que se rejiere el articulo 6". serán 
atribuidos a las personas fisicas, o morales en su caso, las que estarán sujeTas 
a las obligaciones establecidas en este ordellamiellfo. Tales iglesias y 
agrupaciones 110 tendrán los derechos a que se refieren las fracciones n', 1/, 
Ih· VII del articulo 9" de esta lel' y las demás disposiciones aplicables. 

Las relaciones de trabajo entre las asociaciones religiosas y sus trabajadores 
se sujetarán a lo dispuesto por la legislación laboral aplicable . .. 

l.as asociaciones de culto religioso lucharon durante mucho tiempo para conquistar 

este derecho y ahora ya se les reconoce con el único requisito de que cuenten con 

UIl registro constitutivo para reconocer su personalidad. 

En lo concerniente a su patrimonio y para el tema de educación, cabe precisar 

que en cuanto a la adquisición de bienes inmuebles para establecer centros 

educativos. las asociaciones de culto religioso deben contar con la declaratoria de 

procedenCIa que emite la Secretaria de Gobernación. de confornlidad con la 

tracción IV del articulo 17 del ordenamlento en cita. 

Para lmpartrr educación las asoclaciones de culto religioso requieren adqurrir 

hll?I1CS mmuebles y para concretar esta adquisición se les exige una declaratoria de 

procedencia. Si estas asociaciones solicitan esa declaratoria sin realizar la función 

edueali\" Incurren en una infracción. misma que determina la fracción VII del 

articulo 29. 
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ARTicULO 29.- Constituyen infracciones a la presente ley, por parte 
de los sujelas a que la misma le refiere: 

1". 

ll. 

l!l 

/1' , 

III Destinar los bienes que las asociaciones adquieran por cualqlller 
lítulo. a un jin dislilllo del previsto en la declaratoria de procedcncia 
correspol1diell te:. 

Estos tópicos son los únicos que deben mencionarse por tener relación en materia 

de educación superior. 

Le' Reglamentaria del Artículo 5° constitucional, relativo al ejercicio de las 

profesiones en el Distrito Federal 

Ln el articulo 1" se denomina lo que es un titulo profeSional y se reconoce el 

derecho de las instituciones particulares con reconocimiento de validez ofiCial a 

expedir titulas profesionales cuando los educandos hayan culmmado sus estudlOs 

correspondientes. 

Una mam festación del sistema educativo naclOnal es que cuando se hayan 

cursado estudiOS en alguna institución ajena a este sistema, para que los estudios 
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del interesado tengan reconocimiento es necesario que éste obtenga la revalidación 

que hace la Secretaría de Educación Pública y que acredite haber realizado el 

servicio social (artículo 9°). 

Por su parte, los articulas 10 Y II determinan que las instituciones de 

educación superior se regirán por las leyes que les sean aplicables. sin precisar 

cuáles son y para las universidades ubicadas en los estados de la república, la 

expedición de los titulas se hará conforme a lo ordenado por sus propias leyes de 

acuerdo con lo establecido en la fracción V del articulo 121 onstitucional (articulo 

12 de la Ley General de Profesiones del Distrito Federal). 

Articulo 1] /.- En cada Estado de la Federación se dará elllera fe y crédito a 
los aelOs públicos. registros y procedimientos judiciales de lodos los aIras. El 
Congreso de la Unión, por medio de leyes generales. prescribirá la mallera de 
probar die/lOS aCIOS, registros )' procedimientos. y el eleclo de ellos, 
slIjetillldose {I las bases siguientes: 

r". Los IÍfIIlos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado. eDil 

sl~¡ecii)1/ (f sus leyes serán respetados en otros. 

Cuando alguna entidad federativa carezca de planteles profesionales, estará 

Impedida para registrar titulas profesionales y revalidación de estudios de este nivel 

academlco (articulo 14). 

La encargada de la vigilancia del ejercicio profesional es la Dirección General 

de Profesiones. en la cual se forman comisiones técnicas para cada profesión y las 

Inlegrarán un representante de la Secretaría, airo de la Universidad Nacional 

AUlónoma de MéXICO o del Instituto Politécnico Nacional y uno más del Colegio de 

ProteslOnistas. según lo disponen los articulas 21 y 22. 
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En cuanto al servicio social, puede decirse que a las instituciones de educación 

superior se impone la obligación de enterar a la Dirección General de ProfesIOnes 

la fonna en que sus alumnos prestarán el servicio social (artículo 54), el cual debe 

ser de acuerdo a la naturaleza de la profesión y las necesidades sociales (artículo 

55). 

ASImismo otro aspecto sobresaliente que se considera de suma importancia 

del presente tema es que el articulo 67 establece la facultad de la Dirección General 

de Profesiones para cancelar el registro de titulos profesionales, para dIsolver 

colegIOS de profesionistas. etc .. por diversas anomalías en el funcionamiento u 

obtención de los mismos. 

ARTiCULO 67.-Lo Dirección General de Profesiones, a solicitud y pre\'ia 
audienCÍa de parte interesada. en sus respectivos Casos callcelará las 
Illscripciones de titulos profesionales. instituciones educaTivas. colegios de 
profesirwisras o demás aclOS que deban registrarse. por las causas siguientes: 

1.- Error ofa/sedad elllos documentos inscritos; 

11.- Expediciáll del tillllo sin los requisitos que estable:ca la ley: 

111 - Resolllción de allforidad competellle; 

/f. IJesaparlción de la /IIstiwCÍón educativa facultada para expedir titulos 
pm/{'siol/(lI('~ o ?rados academicos equivalentes: revocación de la 
(lI/w,.i:aClúl/ () reriro dc rccollocimiemo oficial de eSflldios. La concelocioll l/O 

(~/ec{(lro la H/lide: de los rilulo.\· o grados olorgados COII amerioridad: 

".- f)/Sulllciún del colegio de profesiollistas: y 

I'/.- Las dcmás que establezcan las leyes o reglamentos. 

La conce/aciólI del regislro de 1111 titulo o autorización para ejercer ulla 

IH'o/esioll, producirá (/celOs de revocación de la cedula de aUlOrizacioll. 



----------

Tales disposiciones SOn aplicables tanto a las instituciones de educación superior 

públicas como a las particulares. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 

Respecto al Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública. resalta el 

comentario de Víctor Blanco . 

. Reglamento interior es precisamente eso y, por lo talllo, no puede ser 
fuel1fe de obligaciones a cargo de los particulares. como tampoco puede 
generar facultades a favor de las autoridades, que están cOllstreiiidas. lo 
repito de Iluero. al principio de legalidad, que sign!fica facultamie11l0 
constitucional o legal expreso. Es importallte no perder esto de vista. pues en 
el RISEP se encuentran facultades que 110 son otorgadas ni por la 
COllstifllción ni por las leyes vigellles. lo que las hace clarame111e 
i I1C0l15 {¡ IlIcionales ... .. '6 

lomo se puede apreciar. el comentario de este autor se orienta a la critica de los 

alcances del Reglamento Interior de la SEP, ya que, de acuerdo con su naturaleza 

de reglamento interno, debe advertirse que algunos de sus preceptos lejos de 

regular el funcionamiento, la planeación y la competencia de las unidades 

admmistrati\'as que conforman a la Secretaria de Educación Pública establece 

hIpótesis que extralimitan los alcances de las facultades inherentes a su naturaleza 

de reglamento interno. pues su observancia no puede ir mas allá de la regulación de 

los órganos internos de la Secretaria de Educación Pública. 

:'\(1rmallndad de la educaclOn pnvada en Mexlco. Blanco Fomleles. V . Ob Clt., p. 74 
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En cuanto a la educación superior impartida por particulares. resalta que son 

aplicables los articulos 1°. porque reitera las atribuciones y facultades de la 

Secretaria que le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 

el articulo 4°, que reconoce las atribuciones del secretario de Educación Pública. 

entre las cuales se encuentra la facultad de delegar funciones en los servidores 

r,',hlicos subalternos. 

Por su parte. el artículo 21 enuncia las atribuciones de la Dirección de 

Educación Superior: establecer planes y programas de estudio, excepto en la 

educaCión normal y tecnológica: proponer políticas para el desarrollo de la 

educaCión superior; establecer mecanismos de coordinación con la finalidad de 

concretar el sistema educativo; promover el mejoramiento de la calidad educativa: 

participar en las decisiones para la creación de nuevas instituciones; analizar los 

recursos otorgados para un mejor aprovechamiento; proponer y evaluar las políticas 

de reconocimiento de validez y equivalencia de estudios; elaborar y someter a 

consideración de sus superiores las resoluciones de solicitudes para otorgar el 

reconocimiento de validez oficial; inspeccionar y vigilar que las instituciones 

cuenten con dicho reconocimiento de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General 

de Educación: validar certificados. títulos. diplomas o grados que expidan las 

IIlstltuciones educativas: otorgar revalidación y equivalencias: promover 

diagnósticos para conocer los problemas de la educación superior. y realizar 

c,'aluaclones del funcionamiento de las instituciones de educación superior. 

El articulo 22 define a los actos que debe despachar la Dirección General de 

Profesiones, entre los cuales se encuentran: vigilar de conformidad Con la Ley 

Reglamentana del artículo 5° constitucional lo relativo al ejercicIO de las 
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profesiones; mantener la relación entre la Secretaría y los colegios de profesionistas 

y registrar títulos profesionales y grados académicos. 

El artículo 23 reconoce las actividades que realiza la Coordinación General de 

Universidades Tecnológicas: supervisar el funcionamiento de las universidades 

tecnológicas; opinar sobre propuestas para la creación, desarrollo y extensión de 

este modelo de universidades; vigilar que las atribuciones de docencia de estas 

mSlltuciones estén en armonía con el sistema de educación superior; desarrollar 

sIstemas y procedimientos para regular la planeación, administración y evaluación 

de estas universidades; controlar y evaluar sus programas así como la función 

administrativa y establecer apoyos financieros junto con otras unidades 

administrativas de esas instituciones. 

Le) General de Salud 

hla ley. ademas de la finalidad que tiene de propiciar el acceso a la salud. 

L"tableee normas tendientes a mantener una salubridad general. por lo que dispone 

reglas sanitarias que deben ser obedecidas por los planteles (artículo 1°). En ella se 

L'()]ltempla que: 

.iRTlCULO 78.- El ejercicio de las profesiol/es. de las actn'idades tecl/icas 
auxiliares y de las especialidades para la salud, estará sujeto a: 

/.- La Ley Reglamentaria del articulo 5" constitucional, relativo al ejercicio 
dc las pn~resio"ales en el Distrito Federal: 

/1. - Las hases de coordinación que. conforme a la Le)'. se definan elllre las 
ulllOridadcs cducali\'as y las auroridades sanitarias: 
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111.- Las disposiciones de esta Ley y demás normas jurídicas aplicables. l' 

n:- Las leyes que expidan los estados. confundamento en los articulos 5"y 
1] l. fracciól/ V. de la Constitución Política de los Estados UI/idos 
Alcxicallos .. 

"ARTicULO 79.- Para el ejercicio de las actividades profesionales el/ el 
campo de In medicina. odontología, veterinaria, biologia, bacteriologia. 
cf!fermeria. trabajo social. química, psicología. ingeniería sanitaria, 
11llfriciól1. dieto/agio. palOlogio y sus ramas, y las demás que estable:con otras 
disposiáones legales aplicables, se requiere que los titulos profesionales o 
cerr{flcados de especialización hayan sido legalmente expedidos y regisrrados 
por/as autoridades educativas competentes. 

Para el ejercicio de las actividades técnicas y QlLtiliares que req/lieran 
('ol1ociJlliemos especificos en el campo de /0 medicina. adolllo/agio. 
\'cleriuaria, e,~rermeria. laboratorio clínico, radiología, terapia fisica. lerapill 
oCllpacional. lerapia del lenguaje, prótesis, órtesis, trabajo social. mariciol1. 
cilOlecllología. palOlogio, bioestadística, codificación clínica. hioterios. 
farmacia. salleamielllo, histopatologia )' enzbalsamielJlo .1' sus ramas. se 
requiere que los diplomas correspondientes hayan sido legalmclllc expedidos 
por {as {l/lloridudes educativas competentes. 

Se exige que. en materia de salud, los certificados que expidan las instituciones de 

educación superior deben ser registrados por las autoridades educativas (artículos 

XI) R1). lo cual siempre debe acompañarse con la opinión de la Secretaria de 

Salud. 

Tanto el seniclo social como los aspectos docentes se reglran por esta ley y 

por las de educación; en cuanto al servicio social, debe presentarse en las unidades 

de atención y en las áreas de menor desarrollo económiCO y social. Las 

IIlstltUCIOnes de educación superior elaborarán programas de carácter soctal para 

los profeslOnistas que cursen carreras de salud (artículos 84, 85, 86. 87 y 88). 

Asnnismo. deben participar en programas para recomendar nonnas, cntenos y 

capacitación para la salud (artículos 89 y 90). A su vez la Secretaria de Salud 
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apoyará a las instituciones de educación superior y a las autoridades educativas 

para la capacitación y actualización de los recursos humanos en materia de salud 

(artículos 91 y 92). 

ARTicULO 93,- La Secretaría de Educación Pública. en coordinación COII 

la SecreTaría de Salud. promovera el establecimiento de UII sistema de 
el1seiioll:a comillua en materia de salud. " 

"ARTicULO 95,- Los aspectos docentes del internado de pregrada l' de las 
residencias de especialización. se regirán por lo que establezcan las 
inslÍmóones de educación superior. de conformidad con las atribuciones que 
les otorguen las disposiciones que rigen su organi:ación rfimcionamielllo. asi 
como rambien lo que determinen las autoridades educam'as competentes. 

Materia laboral 

Debido a que los paniculares requieren de personal tanto docente como 

administrativo para la realización de sus fines. es necesaria la existencia de una 

relación laboral entre patrón y trabajador. con los todos derechos y obligaCIOnes 

II1herentes a la relación laboral. por lo que dicha relación se rige en los términos del 

articulo 123 constitucional en su apartado "A", 

De acuerdo con lo establecido en esta disposición social. en la relaCIón de 

trabajo se debe observar lo dispuesto por las diversas fracciones del aniculo 123 

constrtucional. como: la duración máxima de la jornada laboral (fracción 11); la 

prohibición en el trabajO de menores de catorce años de edad (fracción 111); los días 

de descanso. (fracción IV): la prohibición de trabajo a las mujeres embarazadas 

(¡facción V): respecto al salarro minrmo (fracción VI); el principio que consagra la 

Igualdad correspondiente a trabajo igual. salario igual (fracción VII); la 
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panicipación de utilidades (fracción IX); la fonna de pago del salario (fracción X): 

horas extraordinarias de trabajo (fracción XI); el derecho a la aspiración de 

yivienda digna para los trabajadores (fracción XII); la exigencia al patrón de 

proporcIOnar a sus trabajadores capacitación y adiestramiento para el trabaJo 

(tracción XIII): la responsabilidad frente a los accidentes de trabajo. asi como 

enfennedades (fracción XIV): la obligación de los patrones a proporcIOnar 

condiciones dignas e higiénicas de trabajo a sus subordinados. asi como medidas de 

prevención de accidentes en el mismo (fracción XV); el derecho a la libre 

aSOCiación (derecho a la smdicalización) (fracción XVI); derecho a la huelga 

cuando se tenga como propósito conseguir ese equilibrio entre los diversos factores 

de la producción (fracción XVII); la obligación de someterse a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje cuando exista un conflicto de esta índole. así como el 

derecho del trabajador a dar por tenninado el contrato en caso de la negativa del 

patrón a someterse a la Junta (fracciones XX y XXI); la obligacíón del patrón a 

que el despido de los trabajadores sea por una causa justificada (fracción XXII): el 

derecho de los trabajadores a recibir en fonna preferencial los créditos devengados 

e lI1ocmnizaciones frente a cualquier otra deuda (fracción XXIII): la fonnalIdad del 

contrato de trabajo. cuando se trate de un extranjero (fracción XXVI): que la 

relaCión laboral se de bajo la observancia de los derechos minlmos de los 

trabaJadores (fracción XXVIII). asi como observar los demás derechos y 

obligacIOnes que emanan de la Ley Reglamentaria de este aniculo (Ley Federal del 

Trabajo). 

Otros ordenamientos legales aplIcables a las instituciones particulares que 

Imparten educación superior son los acuerdos emitidos por la Secretaria de 

Educación PúblIca. así como los manuales que enuncian el procedimiento para 

regir el procedimiento de yalidez. 
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B) Autorización gubernamental 

Para que las instituciones de educación superior particulares puedan funcionar 

dentro de un marco de legalidad sólo requieren la acreditación del reconocimiento 

de validez oficial, pues la fi"acción VI del artículo 3° constitucional así lo establece, 

SIIl necesidad de obtener de manera previa una autorización expresa, ya que esta 

última figura sólo se contempla como requisito para las instituciones que pretendan 

Impartir educación primaria, secundaria y normal. 

a) 

ARTiCULOJ" .. 
VI Los particulares podril/1 impartir educación ell todos los tipos y 

modalidades. En los términos que establezca la le)'. el Estado otorgara l' 

retiradl el reconocimiento de valide: oficial a los estudios que se realicen en 
plan/eles particulares. En el caso de la educación primaria. secundaria r 
normal. los particulares deberim: 

fu Oh/ene,- rre\'iamel1le en cada caso, la Gutori:ación expresa del {Joder 
míMico, en/os términos ({ue eS/able:ca la/el': 

¡,Qué se entiende por reconocimiento de validez oficial? Por reconocimIento se 

cllucnde que es el acto de admllir alguna cosa y, en el presente caso, el Estado 

acepta y registra la existencia de las instituciones para ejercer el derecho de 

Impartir educación superior en "la calidad de acto jurídico que 110 se halla afectado 

I'0r !'icio algullo l' que, por lo 101110 es idólleo para sur/ir sus efectos 

característicos que es lo que representa la validez, Por validez oficial se 

cntiende que esta autentificación emana de una autoridad, en este caso de la 

Ik Pilla \"ara. Rafael- Ob nI.. p -l9-l 
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Secretaría de Educación Pública, de acuerdo con lo establecido en la fracción 1 del 

artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública FederaL 

El reconocimiento de validez oficial permite que las instituciones expidan 

certificados, constancias, diplomas, títulos y grados académicos, los cuales tendrán 

kgllirnación tanto nacional corno internacional (artículo 60 de la Ley General de 

!educación). 

El Reconocimiento de I'alide: Oficial de Estlldios (RVOEj, es el medio por el 
clIa! se incorporan al Sistema Educativo Nacional/os estudios impartidos en 
las instituciones particulares de educación superior (lPES). En el marco de 
los procesos de federali=ación de la vida nacional. la Ley General de 
Educación establece que es facultad concurrente de los gobiernos federal y 
e.\'tawles otorgar, llegar y retirar el RVOE. A través del RVOE, los 
certificados. (itulos. diplomas y grados correspondientes a los estudios 
incorporados, SO/¡ válidos en toda la República Mexicana y SOIl objeto de 
rcmlidllciól1 por los sistemas educativos de otros países. 

El proposiro fUl1damelllal de la SE? es i"ducir, apoyar y estimular aquella,\' 
propIlestas que por Sil naturale:a )' objetivos tiendan a la crearióll y el 
II/cjoramienlO de las ¡PES, de forma que sean instituciones edllcmi\'as 
I/lOdema,\', de alta calidad academica. )' de mayor pertinencia socia!. de modo 
que así (,ol11ritmyan ordenadamente a la atención de la demanda, 

I k acuerdo eOIl lo establecido por la Ley de ?Ialleación, las po!iticas, los 
o/Jieri\'{)s, las estrategias y las lineas de acción contenidos en el Programa de 
f)esarrollo Educatil'o 1995-2000 (PDEj, SOIl de obserl'ancia ob/igaroria para 
/0 .)'EP Por lo que loca a las instituciones de educación superior, se espera 
{jl/C con !Jas(' ell el acuerdo y la correspollsabi/idad asuman esle conjll1110 de 
/ il/ca 111 /el/ ros . 

../,\1, se toman ('01110 marco genera/ de referencia para el olorgamiento del 
R ¡'OE las políticas nacionales y las principales estrategias establecidas en el 
PIJE re/mil'os a la calidad, la pertinellcia, la cobertura y la organización y 
coordiflacioll de la educación superior, Por lo que serán considerados. en lo 
peniJ/{!llfe, los programas enfocados al mejoramiento de la educación 
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superior, como por ejemplo, el Programa de Mejoramiento del Profesorado 
IPROMEP). 

Dado que la Ley General de Educación establece que el Ejecutivo Federal y 
el gobierno de cada entidad federativa podrán celebrar convenios para 
coordinar las actividades educativas referemes al RVOE, se recomienda que 
los paniculares interesados en gestionar dicho recollocimiemo, acudan a los 
gobiernos de los estados en 105 que se encuentre el plamel educativo. 

Confimdamento en la citada Ley, se deberá obtener el RVOE para cada plan 
de eS/lldios ofrecido y, en cada caso, las ¡PES deberá" contar: 

I COII personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación. 
El educador es promotor, coordinador)' agente directo del proceso educativo, 
por lo que deben proporciollársele los medios que le permitan realizar 
eficazmente su labor y que cOlltribuyan a su constante peifeccionamiemo. 
Para ejercer la docencia en estudios COIl RVOE, los maestros deberán 
sati~racer los requisitos que seiialelllas autoridades compelellles; 

11. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y 
pedagógicas que la autoridad otorgante determine. Para establecer UI1 nuevo 
plomel se requerirá 1111 nuevo reconocimiento; y 

/// COII plol/es l· programas de estudio que la allforidad olOrgallle considere 
/l/"(J("cdclI f es 

En ("lWl/to o los compromisos adquiridos al ohtener el RVOE. la Ley se'lala 
que las ¡PES deberál1 mencionar en la documentació1l qlle expidan y en la 
/Jllhhcidad que hagan, IIlla leyenda que indique su calidad de incorporados, el 
nlÍmero y la fecha del acuerdo respectil'o. asi como la (lulOridad que lo 
otorgó. Adicionalmellfe deberán. de acuerdo eDil los Iineamiellfos que Jo 
aUTOridad olOrgante defermine· 

UI Proporcionar hecas y 
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b) Facilitar r colaborar en las actividades de evaluación. inspección l' 

\'igilallcia.'~¡., 

La facultad del Estado de expedir y revocar el reconocimiento es una atribución 

que se da dentro de los parámetros legales, puesto que para ejercerla la autondad 

debe basarse en los Supuestos enumerados en las leyes, por lo que en caso de que se 

quisiera reali7ar en forma discrecional esta facultad se estaría en una posición 

desapegada por completo a derecho, lo que traería como consecuencia una 

Ilegalidad y propiciaria a los particulares el derecho a impugnar tal determinaCión 

admmlstrativa mediante el recurso administrativo interno (articulos 81. 8~. 83. 84 Y 

~5 de la Ley General de Educación), y en términos jurisdiccionales acudir a los 

tribunales federales para solicitar el amparo y protección de la Justicia federal. 

Con lo anterior se describe la significación del reconocimiento de valIdez ofiCial. 

que es la figura de autorización que otorga el gobierno a los particulares para 

Impartir educación superior. puesto que, como ya se comentó. estas instituciones. a 

diferenCia de las de educación primaría, secundaria y normal. sólo reqUieren este 

reconocimiento para su funcionamiento como instituciones de educación superior 

con el que además formarán parte del sistema nacional educativo. 

B) Limitaciones 

Las limitaciones de las universidades particulares respecto a los derechos que 

ostentan las universidades estatales son: la facultad de mcorporar a otras 

IIlstltUCIOnes a sus planes de estudios. o bien considerarse autoridades educativas. 

\IJllllJllk I'rm:l'dll1Hl'nlOS para Olorgar ~ \1antener el ReconOCimiento de Valldcz OfiCial dt .:\Iudlo\ dI.' Tipo 
.... upcnIH. autOrizado rllr la ('IDAP cn 1994 
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como las universidades públicas, prerrogativas que se analizarán cuando se trate lo 

relativo a estas ultimas. 

C) Posición en el juicio de amparo 

l. En su carácter de quejosas 

Al impartir educación los particulares realizan una función de carácter social y el 

Estado lo único que hace es reconocer y dar validez a esta función, aunque con ello 

se Incorporen al sistema nacional educativo nunca pierden su personalidad jurídica 

ni su carácter de particulares, sin menoscabo de que sean "personas morales .. IV por 

lo que se entiende que frente al Estado guardan una relación de gobernados y no 

son consIderados como autoridades educativas, razón por la que son poseedores de 

garantías individuales que pueden ser transgredidas por actos de autoridad, ya que, 

las personos morales, cuya sustantividad y capacidad de adquirir derechos y contraer 

ohligacio/les las cr('(I la ley. es c\'ideIllC que. cumulo se osrel11an como f!,obemadas. SOI1 

¡/l/t/on:s /(/11IhÚ;/1 dc garantías úldil'iduales, .. lil) 

]-1 .lf1iculo 1:' del Código CIVil federal consIdera qUienes son personas morales 
.. \1{ riel 'LO :?5 - Son personas morales: 
[ 

[[ 

III . 1 a~ s()cl!~dadl's I:Il'Ik ... y mercantiles. 
1\ 
\ 
\-1 . 1 a~ ;:¡SOClaCIOnt'S dlSI1IllaS de las enumeradas que se propongan fmes polillcos. ClentiflCos, artístICos, de recreo o 
nlah,¡ult'1' 011'0 fin heliO. sIempre que no fueren desconocidas por la ley;" 
,,, Burgo¡¡ Orihue!¡¡. 19n¡¡clo "La;, Garantias IndIVIduales". edllorial Porrua. MéXICO. 1961. p. 114 
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En la relación dc las universidades particulares con el Estado. aquéllas tienen 

una posición subordinada y. por lo tanto, son consideradas sujetos activos para 

eJercer su derecho de legalidad frente a los actos que emita el Estado y que afecten 

su esfera juridlca. 

El sujcro de la re/ocIan ellfre el ESTado y Iu::, subordinados conSla de 
dos parles: acril'o y pasil'o. el oel/\'o es el gobernado y el pasi\'o eSfll 
COJlSlilUido por el Estado y SIlS órganos de GUloridad..,II/_ 

Se concluye que las instituCiOnes pal1Jculares que Imparten educación supenor. 

como cualquier gobernado cuando se vea afectada su esfera Juridica por una ley o 

acto de autoridad. en general podrán solicitar el amparo y protección de la Justicia 

Federal cuando les aSista un interés jurídiCO. 

IYTERtS JURIDICO EII' EL AMPARO QUE LO CONSTITUYE El artÍc"lo 
'¡v. de /0 Le,' de Amparo contempla. para la procedencia del juicio de 
gara11fias. que el aelO reclamado cal/se UI1 perjuicio a la persona fisica () 
I/lOral que se estime afecTada. lo que ocurre cuando ese (lelO lesiono SI/S 

¡maese.\" j/lridicos. en Sil persona o en su patrimonio, y que de n/{mera 
cOl/eoll/llanEe es lo que provoca la génesis de la acción cOIIsriwciollal. Asi. 
COII/O /0 IIllda dd derecho sólo comprende a bienes juridicos realcs _\ 

oh/ell\'o.\', las (~(e('lac¡ones deben igualmellfc ser susceptibles de apreciarse en 
(orma ohjefll'u para quc puedan COllsfilllir un pe/juicio, leniendo ell c/lcllla 

que el /meres jurídico debe acreditarse en forma fehademc y 110 il1ferir.\'c COll 
hase eJl presunciones. de modo que la l1a/urale:a il11rinseca de ese acTO () le\ 
reclamadus es la quc dcrcrmina el pe/juicio o afectación en la e.~lcra 

1l0rmmil'(/ del parficular. sin que pueda hablarse el/rollces dc agrm'io c/laudo 
1m da/jos () pe!juicios que una persona puede sl~rrir, 1/0 (~feCICI/ real \ 

N' 
[~ft'('til'amel/tL' SI/S biel/cs legalmcnte amparados. . 

I/LJUlcrdo \lUClll0, \lJrtha ,- ella a Bur,\!oa Onhuela, IgnaCIO en "(iarantIJ~ Indl\'lduak~ y SOUJlo" editada por 
1.1 l mn'rsHJad del [sladn do.: .\1eXICO, \k'KO. 1 C)C}~. P 6] 

(Jcta\';! l:poea. Inslallcla_ -1 ercera Sala '·uo.:nto.:, Semanario JudiCial de la FcderaclOll, tomo- [1. pnmera 
p.JnL' __ lu1u) a dll'lo.:mbre d l ' 19X8, p_ 214 
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2. En su carácter de terceros perjudicadas 

De igual manera y partiendo del mIsmo supuesto en que las universidades 

panIculares, C01110 gobernados, tienen el derecho a proteger sus bienes hasta llegar 

a las instancias judiciales. incluso a las federales: esto también da sustento a la 

hipótesis de que las instituciones de educación superior particulares pueden tener el 

carácter de terceros pet)udicados en el juicio de garantias. toda vez que su 

partIcIpación en un juicio de garantías podría consistir en que acuda como 

contraparte del agraviado. o como el ofendido que exige la reparación del daño en 

un Juicio de carácter penal, o bien como aquella persona que gestionó en su favor el 

3Cto en contra del cual el quejoso solicita amparo, pues intervenir en cualquiera de 

estas formas en un juicio de amparo es como puede sostenerse que las instituciones 

de educación superior particulares pueden recurrir a este JuiCIO en su carácter de 

terceros perjudicados. 

11. 1 "stiluciones de educación superior públicas 

En la mtroducción de este capítulo se planteó la importancia de las instituciones de 

educación superior públicas o particulares. por 10 que en esta sección se ahonda en 

el marco legal que rige la naturaleza jurídica y las facultades concedidas a las 

Jl1SlIlUCIOnes públIcas de educación superior para concretar sus finalidades. 
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\) Regulación constitucional y legal 

Para distmgUlr los diferentes modelos educativos supenores es Imprescindible la 

referencia de Mario Melgar Adalid acerca de la significación politica y social de la 

educación superior: 

El plallleamiemo debe darse a partir del hecho de que en A1exico coexiSTen 
di\'ersos modelos de universidades. Destacan. para mellcionar d~ferellcias de 
orden normaTi\'o. las 11IIiversidades públicas que go:an de autonomía; las 
II/Jirersidades públicas que dependen de los gobiernos locales: las 
illSflfucÍOlles de educación superior que dependen centra/mellle de las 
uj{foridades educativas del gobierno federal: las instituciones de educación 
superior que asumen la forma ac/minis/ralipa de órganos descollcel1lrados del 
gobierno federa/ .... /u 

De esta clasificación. las primeras instituciones son las universidades públicas que 

tienen autonomía. mismas que encuentran su fundamento constitucional en la 

fraccIón VII del artículo 3° constitucional. 

ARTiCL'LO 3-. 

I'//. - Las 1II1i\'ersidades y demás insriwclOIlCS de educación superior {/ 
/(/\ l/ue la h:_\ olU/XlIe autollomía, tel/drán la (acuitad l' rcspOllsahilidad de 
gohernorsl' {/ .'1/. mi:mws: reali::arán SI/S fines dc edll(,(l1'. il1\'('srigal".'· d(ful1dir 
/il cuhura de acuerdo eOIl los principios de este articulo, respetando la 
lihertad de cátedra e im'f!stigación y de libre examen y discusión de las ideas. 
delamil10rán SIlS planes y programas: fijarán los termillos de ingreso, 
pro/lloclón y permanencia de su personal académico: y administrarán Sil 
parnmof1[o. Las relaciolles laborales. lal1lo del personal como del 
adlllinislrati,'o, se l/armarán por el apartado A del arliculo 113 de esta 
CO/lslilllCiáJ/. eH los termillos y con las modalidades que establezca la Ley 
Federal del Trab(~io cOl~rorme a las características propias de UJI trabajo 
especial, de mal/era que concuerden COIl la au/ol/omía, la libertad de cátedra 
e il/\'cstif!acioll.l" los fines de las instituciones a que estafraccioll se refiere, y 

\kl:;Jr ·\dalrJ. \lJl1o Oh ell. p '-1(} 
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Del sentido del precepto que rige a las instituciones autónomas, se detennina que el 

caracter de autonomía denota una facultad de autogobierno para la realización de 

sus fines. que son los de educar. investigar y difundir la cultura. derechos 

reconocidos en la Constitución y lo único que establece ésta es que ese 

autogobierno se regule bajo la observancia de la ley que les otorgue autonomia, 

derecho que se reconoció en la refonna constitucional de 1980, en la cual se añadió 

la fracción VIII. ahora VII, en el artículo 3' de la Constitución Mexicana de los 

Lstados Unidos MeXIcanos. 

Lo antenor da pauta para argumentar que son dos los objetivos que destacan 

de la fracción VII del artículo 3° constitucional: el primero se refiere a la creación y 

al fundamento legal de las instituciones autónomas. lo que remite a sus respectivas 

Ines orgánicas que pueden tener el carácter de federales o locales. Son federales 

,'uando emanan del Congreso de la Unión (articulo 73. fracción XXV de la 

('onslltuclón General de la República), y en el caso de las universidades estatales 

1,,, leyes orgamcas emanan de sus congresos locales por ejemplo. la Universidad 

\ cracruzana. rccll1to cuya ley organica la expidió el Congreso local. bajo las 

la,'ulwdes otorgadas por el articulo 68. fracción 1. de la Constitución local así como 

p<ll los articulos 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 

\ Snherano de Veracruz. 

Las leyes orgánicas que rigen la vida de estas Instituciones son de caracter 

puhllco. como expilca José Luis Soberánes Femández. a través de ellas, las 

tUll\ crsldades públicas desempeñan el serviCIO público de educación superior, lo 

que les da ese carácter de autoridades educativas, puesto que el Estado por 
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conduclO de las leyes orgánicas, les reconoce el derecho de crear y realIzar sus 

planes y programas asi como la prerrogativa de nombrar a sus aUlOridades internas, 

y la calidad de publicas denva de la relación que las universidades autónomas 

ttenen con el Estado en cuanto a la obligación de este ultimo de olOrgarles un 

presupueslO para su funcionamiento. 

El segundo punto es de materia laboral, que tambien se regula de manera 

especial ya que la relación de trabajO de las ulllversidades se rige por el apartado 

"A" del articulo 123 consttlucJOnal. y su fundamento legal esta en las reglas del 

titulo VI de la Le\ Federal del Trabajo, denominado "trabal adores especiales", en 

el cual se especitican las normas tendientes a regular los trabajOS conSiderados 

di ferentes a los demás, por lo que en ese titulo de la legislación laboral se expiden 

nomlas que inclusive contienen excepciones a las disposiCiones y pnnclpios 

generales del derecho laboral y por ser las leyes orgalllcas sus fuente, legales 

IIlllledlatas de las mismas se desprenden estatutos creados con b finalidad de 

reg.ular sus relaCIOnes internas de trabajo. sin ignorar los contrato!' co!t.'cti\'()S de 

trJhJJo que se firman COn sus sindicatos como otra fuente de sus rclaciones 

laborales. El maestro Mario De la Cueva aprecia esta situac¡ún dc la siguIente 

Lm 1II/I\'('/"sÍdades o illstiwciOllcs de cU/1IIra sl/perio/" ('11 el ;\h'\/uJ 
moderno han t!s/ado illdisolublemente l'il1cu/adas al concepto de (lUlOllfJ/llltl. 

cl/(elldida Jsra cuma el gobernarse por si mismas. (,Ol! el respeclO /lTC.Hnc[() 

del Estado para que se organicell. administren y funcionell Iihrcl/lcJ/!C. \ .\('(111 
s/{slel1fo de Iiherrades. 8

-1 

Pur eso. la Illlsma Constitución en la fracción VII de su articulo y'. dc manera 

mlllUClosa pnmero diferenCia las dos formas de relaCiones laborab que se 
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presentan en las universidades autónomas (personal académico y personal 

administrati\o). y luego les asigna, dentro del articulo 123. el apanado "A" para 

que se acopn a las garantías sociales que ahí se consagran. 

Resulta sencillo concluir que el fundamento constitucional por el cual se rigen 

las universidades autónomas se encuentra en la fracción VII del aniculo 3° 

constitucional. mismo que reconocen las leyes orgánicas como el fundamento legal 

que determinan su funcionamiento. 

Otro modelo educativo público de educación superior es el que forman las 

ullIl'ersidades que no son autónomas y que dependen de los gobiernos locales por el 

carácter de locales su base constitucional se localiza en las constitucIones políticas 

de las elllldades federativas a las que pertenecen, ya que en algunas leyes 

fundamentales locales se establece de forma expresa su existencia. y en caso de 

prescribirlo. las mIsmas constituciones fijan la facultad a los poderes legIslativos 

locales para legislar o modificar sus leyes. y si las leyes orgánicas son de carácter 

local que rigen la creacIón y validez de las universidades estatales. el fundamento 

constitucional es de carácter estata1. 

Lo anlerior mueslra cuál es la base constitucional de las ul1lversldades 

eSlaloJes. pero debe mencionarse que los ordenamientos de carácler reglamentano 

que delenlllllan la existencia y el funcionamiento de las universidades publicas que 

dependen de los gobIernos locales son las leyes orgánicas. ya que su finalidad es 

preceptuar su personalidad jurídica. su gobierno interno. su patrimonio así como los 

aclOS juridlcos que se les permite para la realización de sus fines. 

-. De la ("ue\".!. \1.111\1. "El :\ucvo Derecho \lexlcano del TrabaJO", eduona! Porrua. IY edluón. ;....lexlco. 1993. p 
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Si al igual que las autónomas, las universidades públicas estatales no 

autónomas también se fundamentan en leyes orgánicas, surge la siguiente pregunta, 

¡,cómo establecer una diferencia entre ambas instituciones? Como respuesta se 

puede sostener que la diwrgencia radica en la capacidad de autogobiemo que 

puedan tener. ya que en sus estatutos se encuentran disposiciones que establecen la 

fomla de designación de sus autoridades internas que gobernarán todos los aspectos 

mherentes a la vida academica de las universidades, y es en el grado de 

dependencia o libertad por el cual se dirijan donde encuentra arraigo esta 

disparidad, yeso depende de la participación de los gobernadores o autoridades 

externas (ajenas) en el papel que desempeñen como autoridades internas. o bien en 

la inten'ención que éstas tengan en la designación de las autoridades universitarias. 

Esta influencia se presenta de manera legal en las universidades estatales, ya que en 

forma expresa se faculta la intervención de los gobernadores en el desempeño de 

algún cargo como autoridad interna. como fue el caso de la Ley Orgánica de la 

Umversidad de Coahuila en 1969, donde el artículo 8° disponia las cuales eran las 

autoridades que regian a esa institución: 

Articulo R".- 5011 autoridades universitarias: 
l La Juma de Gobierno 
1/. El COl/sejo UI/ÍI'ersirorio. 

//1. El ReClor 
//', El CO/lsejo Hacendaria. 
/' Los directores de {Os.!tlClllrades. escuelas e inslitutos. 
I'/. Los cUl/sejos IC?cllicos de facultades. escuelas e illstituros. 

Como se aprecia. la denominación de las autoridades universitarias obedecía al 

nombre que pudieran tener los órganos de gobierno de cualquier institución de 

educaCión supenor. puesto que su naturaleza era de carácter academico. lo que 

haría pensar hasta ese momento que se trataba de órganos internos que regían la 
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\Ida universitaria de esa casa de estudios de manera independiente, pero al revisar 

su artículo 1° relacionado con el 9° se desentraña la verdadera dependencia que 

tenía ese recinto universitario con el gobierno del estado al que pertenece. 

Articl/lo J"-- La Universidad de Coa/mila es un organismo eDil personalidad 
/uridica propia. capa= de adquirir y administrar bienes. con la autonomía que. 
con relación al Estado, delimita la presente Ler l' que lielle por fines: 

De la parte subrayada en la redacción de su artículo 1°, se desprende que este 

órgano contaba con una autonomía, misma que, de modo personal, se piensa se 

encontraba repnmida por la mísma ley, sm contar con la sujeción que tenía por 

pane del gobierno estatal que se daba por conducto del gobernador, ya que, como a 

continuación se aprecia, él formaba parte de las autoridades universitarias, e 

Inclusive era la autoridad suprema. 

Artículo 9".- La Juma de Gobierno se illlegrará por UIJ presidente y cuatro 
I 'oca/es. El presidente será el gobernador constitucional del Estado. quien 
designara (1 dos de los cuatro \'oca/es: de éstos 1II1O será el secretario de la 
Juma. Los resfallfes sercillllombrados por el Consejo Universitario. 

!:sto daba como resultado una marginación en la rectoría de la institución, pues iba 

contra uno de los principios por los que se deben regir las universidades. esto es. 

libertad en el pensamiento académico. 

Otra forma de participación de los gobiernos estatales en las universidades era 

en cuanto a la decisión para las asignaciones de las autoridades universitarias, por 

qemplo. el caso de la Ley Orgámca de la Universidad de Guadalajara de 1969, en 

la que en el capítulo tercero, denominado "gobierno", se asentaba cuáles eran las 

autoridades internas: 
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Articulo 12.- El gobierno de la Universidad se ejercerá por: 

l. El Consejo General Universitario. 
11. El Reclor. 
1Il. Los Consejos de facilitad o escuela. 
no'. Los direCTores de las facultades. escuelas institUTos y 

departamentos. 

Hasta este precepto no se encontraba injerencia alguna de las autoridades 

gubernamentales estatales. pero en la lectura de la Ley Orgánica se encuentra que 

en el apartado primero del mismo capítulo tercero se establecía que: 

APARATADO PRIMERO 

Del gobernador del eSlado. 

Articulo /3. En maTeria universitaria corresponden específicamente al jefe del 
Poder Ejecutivo del estado las siguientes atribuciones: 

J Designar ReCIO,., de una terna que presente el Consejo General 
wIi\'ersitario, conocer de su renuncia y otorgarle licencia para estar separado 
de Sil cargo. 

11 Resolver, en general. loda clase de conflictos que surjan entre el rector.r el 
COl/sejo General Universitario y especialmente dirigir la cuestión que se 
plamee cU(l/ldo el Rector haga uso del derecho de velO a un acuerdo de dicho 
COl1sejo. 

111 Propone,. a la UIlI\'ersidad los programas de sert'icio social que estime mas 
cOJ/l'enú:mes para d bien del estado. 

II Promol'c,. Cllamo estime pertinellle para el mejoramiento de la Unll'ersidad 
\ I'igila,. el cumplimiento de los filles de esta. 

Este claro ejemplo de la intromisión de las autoridades estatales muestra hasta 

donde se han violado los principios que rigen a las universidades, pero si bien es 

cierto que esto se dio en el pasado y que se podría considerar que fue ocioso 

señalarlo, lo más preocupante es que en la actualidad aún subsiste esta influencia, 

pero de manera más disimulada. como en la Universidad de Occidente en donde se 
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establece de manera expresa en el artículo 10 de su ley orgánica, la dependencia de 

esa institución con el gobierno estatal de Sinaloa. 

Artículo 1°. La Universidad de Occidente es una institución oficial de 
educación superior que tiene el carácter de órgano descollce11lrado 
depelldiellle del Gobiemo del estado a través del titular del Pode,. Ejecwil"O. 
cuenta con la personalidad y capacidad lega/es necesarias para la realización 
de sus funciones )' la administración de los bienes que ilJlegrall su 
patrimonio. los cuales deben ser considerados como bienes del servicio 
público destinados a la educación superior y su domicilio social es la ciudad 
de Los Mochis. Ahorne. Sillaloa. 

Otro de los vínculos de dependencia que guarda esta universidad, es respecto a su 

gobierno interno. 

Articulo 5'~ Las autoridades universitarias serán: 
1. La Juma Directiva; 
11 El COI/se jo Académico; 
11/ El Rector; 
/1', El Secretario General, El Tesorero y el Contra/or Interno; 
,. Los Coordinadores Generales de las Unidades Municipales: 
VI. Los Jefes de los departamentos Académicos. y. 
rll. Los Directores de InstillllOS J' demás funcionarios a quiel1es conceden 

ollloridad esta Ley. el Estatuto General J' los Reglamentos. 

1'1 articulo 6" de la misma ley especifica que la máxima autoridad politica y 

1l0mlall\·a es la Junta Directiva, que se conforma por un presidente, un secretario y 

Ire, '·ocales: el cargo de presidente debe desempeñarlo el secretario de Educación 

Pública y Cultura del gobierno del estado. lo que significa que la dirección de la 

1Il'lItución la detenta una persona ajena a la comunidad universitaria, que si bien es 

cIerto que fue elegido Secretario de Educación Pública y Cultura del estado por sus 

cualidades, también lo es que tal vez no entienda de manera absoluta las exigencias 

de la vida académica del recinto universitario. 
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En el caso de la Universidad de Colima, la intervención de personas ajenas a 

este recinto se plantea la siguiente fonna: primero, su ley orgánica establece que es 

una Institución que goza de autonomía en el grado que lo dispongan la ley orgánica 

) sus reglamentos internos; asimismo, determina las autoridades que la rigen: 

Arlicl/io 8". El gobiernu de la L:niversidad de Colima quedará 
encomendado a las siguiellles aUToridades: 

1. El Consejo universitario. 
//. El ReclOr .,'funcionarios designados cO/~rorme a esra Le,\". 

/Ir Los Consejos Técnicos de Escuelas e Illstitutos 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de su ley orgánIca, el ConseJo 

Umwrsitano es su máxima autoridad; el presidente de dicho Consejo es el rector, 

quien es designado por el propio Consejo, cuya elección se realiza de una lema que 

presenta la Junta de Auscultación Electoral Universitaria, de lo que se concluye que 

SI es facultad expresa la designaCión del rector por el Consejo linl\ersllano, este 

derecho es reslringido, puesto que la elección sólo es pOSible de la lema presentada 

por la Junta de Auscultación Electoral Universitaria, órgano 1111emo en el que cinco 

de sus slele 1111egrantes son elegidos por el gobernador del eSlado, como se aprecia 

en el anículo 22 de la legislación universitaria. 

Arriculo ~l. La JUIllG de Auscultación Electoral U"Íl'crSIfI1/"¡o n/ara 

II1fi.!l!rada POI" ÚC{C miemhros de la comunidad tIIúl'ers/raria. de /0.\ CI/O/C.\ 

cinc() dc dios serán selccciollados por el {jlUlar dd ¡Jode/" E./CCllril'O dd 
Eswdo de IlIla lista de die::. que presellle a consideración el COI/se/u 
Cnil'ersifario: .1· los dos rCSlal1/es por 1111 represell1011le de la Fcderaciá" de 
cSfl/dianrcs Colimenses y por UII represelllolllc de la organi:aciólI sindIcal 
recol/ocido por el e ol1sejo UnÍl'ersitario. 

L~to trae C0l110 consecuencia que la terna de aspirantes a rector deSignada por la 

Junla de Auscultación Universilaria se conforme con candidalos que, leJOS de ser 

seleccionados por sus características académicas, sean electos por otras cualidades, 
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toda vez que en dicha Junta de Auscultación existe una influencia política ya que su 

mayoria es electa por el gobernador y la decisión de estos integrantes podria estar 

baJo la aprobación del Ejecutivo estatal, pues, como se ha expuesto de modo 

reiterado. fueron escogidos por el gobernador por motivos políticos y no 

academicos. 

Otro ejemplo se desprende de la lectura de la Ley Orgánica de la Universidad 

de Quintana Roo. pues se aprecia que a pesar de las facultades concedidas por el 

articulo 6° que grosso modo son los derechos reconocidos para la realización de sus 

lines. estas prerrogativas están limitadas por las consideraciones del gobierno 

estatal. pues igual que en algunas universidades estatales, la de Qumtana Roo 

aunque cuenta con autoridades internas, éstas no guardan una autonomía frente a 

las autoridades estatales, pues existe intervencíón gubernamental, como enseguida 

se expone. En forma interna, la dirección académica se confornla con las siguientes 

autondades: 

A,-1/clllo 7.- El gobierno de la Ulli\'crsidad queda el/comendado (l las 
\'lguiel/lC!s llutoridades: 

1- La .Jllllfa Directil'a: 
IJ.- El COl/sejo Unil'ersitario: 
111- El ReC/or: 
JI' - Los Consejos Académicos: 
1" - Los ('oordinodores de Unidad. 
1 l- Los Consejos de Di\'isiól1: 
/'IJ.- Los Directores de División: 
1"/11- El Patronato. 

manera idéntica que en otras universídades. en esta institución la influenCia que 

'e el gobierno del estado se da por conducto del órgano supremo, es decir, la 

-ectiva. misma que se encuentra integrada por nueve miembros de acuerdo 

, 8 de la Ley Orgánica de la Universidad, de los cuales el Ejecutivo 
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del Estado nombra cinco, lo que también representa una mayoría, y si dentro de las 

facultades de la Junta Directiva se encuentran las decisiones más impon antes, 

como la elección de autorídades universitarias, la designación de los cargos 

universitarios pudiera obedecer a intereses políticos. 

Arriculo 11.- Corresponde a la Junla Directiva: 
l. - Nombrar al Rector, resolver acerca de su renuncia o licencia: y removerlo 
por causa grm'e y justificada que la Juma apreciará discrecionalmente: 
Para el ejercicio de las facultades que esta fracción le concede, la JUnla 

explorará enlafarma que estime prudente, la opinión de los universitarios: 
11.- Designar a los miembros del Patronato. a los Coordinadores de Unidad _\" 
a los Directores de División de las ternas que presente el Rector; igualmellle 
reso/\'e,. acerca de su renuncia; y. en su caso, removerlos por causa grave y 
jl/sr(ficada. apreciada discrecionalmente; 
111.- Resolver en definitiva cllando el Rector vete los acuerdos del consejo 
Unil'ersilario: o cuando los Coordinadores de Unidad velen los acuerdos de 
los Consejos Académicos: 
n'.- Conocer y resolver en definitiva, como última instancia, los conflictos que 
se preselllcn emre las distilllQS autoridades universitarias; 
l/- Ejercer el derecho de iniciativa ante el Consejo Universitario en las 
materias de su competencia; 
t'/.- Resolver la separación definitiva de cualquiera de sus miembros, por 
haber incurrido en conducta grave que atellfe COllfra los fines)' principios de 
la C'l1i\'ersidad: 
1'11,- Expedir su reglameflfo imerior. 

Las facultades otorgadas a la Junta de Gobierno muestran supremacía absoluta en 

la dirección de la instItución. pues el hecho de conocer de la renuncia del rector. al 

Igual que del resto de las autoridades universitarias. propicia a la remoción de las 

autondades uniwrsitarias por cuestiones más que académicas de naturaleza 

política. con lo que se genera que la rectoría, y por ende la institución, se rija por 

IIltereses políticos estatales más que académicos, pero uno de los aspectos más 

preocupantes es que este órgano supremo se encarga de designar a los integrantes 

del Patronato. órgano encargado de vigilar, aplicar e incrementar el patrimonio de 

la universidad. lo que representa un control económico sobre la universidad, que en 
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detenninado momento, al surgir un conflicto entre el gobierno del estado y la 

universidad, podría repercutir en la vida de esta última. 

En el caso de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, la intervención es de 

fonna directa ya que la designación del Rector de ninguna fonna es disimulada, 

pues el articulo 13° de la Ley Orgánica expresa que: 

Artículo 13.- El Rector será designado y removido por el Gobernador 
cOllstituciollal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo a propuesta del 
Consejo Directivo .... 

Lo que da como resultado que, a pesar de que el Consejo Directivo de la 

institución es el órgano que propone al rector, la decisión final la tiene el 

gobernador del estado de Hidalgo. 

Estas fonnas, demuestran la dependencia de algunas instituciones públicas de 

educación superior con el estado al que pertenecen. 

Otro modelo en la educación pública superior es el confonnado por aquellas 

instituciones que dependen de fonna directa del gobierno central; claro es, que por 

su naturaleza juridica es clara la referencia a los órganos desconcentrados. 

:¡ Órganos desconcentrados 

Para abordar el tema de las instituciones de educación superior públicas que tienen 

la naturaleza de órganos desconcentrados debe explicarse qué se entiende por 

órganos desconcentrados: 
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Se llama desconcell1ración administrativa a la transferencia a un órgano 
inferior o agente de la administración central, de una competencia exclusiva. 
o un poder de trámite. de decisión, ejercido por los órganos superiores. 
disminuyendo. relativamente, la relación de jerarquia y subordinación 8.i 

Para Acosta Romero. la desconcentración administrativa es: 

La descollcentración estrictamente administrativa se idelllifica en 
A1éxico, COIl unidades administrativas que forman parte de la Administración 
Pública Federal, Estatal o Municipal. Por ejemplo, unidades descolJcenIradas 
de la Administración Pública Federal son: a) Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo. dependiellle de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social; b) La Comisión Nacional Bancaria, dependiente de la Secretaría de 
Haciellda y Crédito Público; c) Instituto Politécnico Nacional. dependiellle de 
la Secretaría de Educación. 86 

Se aprecia la referencia a aquellas figuras administrativas subordinadas ya sea a 

una Secretaria de Estado, o bien a departamentos administrativos, y que fueron 

creados con la finalidad de ejecutar una función determinada dentro de un ámbito 

de competencia que les confiere la ley o decreto que los regula. Los órganos 

desconcentrados también encuentran su fundamento en el articulo 17 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Articulo 1-:.- Para la más efica: atención y eficiente despacho de los asumas 
de Sil competencia, las Secretarías de Estado y los Deparramelllos 
Adminisrrm;w}s podrán col1lar eDil órganos adminisrrativos descollcellfrados 
qlle les estarán jerárquicamellle subordinados y lelldráll facultades 
especificas para resoh'er la materia y demro del ámbito rerritorial que se 
determine en cada caso, de conformidad COII las disposiciones legales 
aplicables. 

,. SerTa ROJas. Andres. "Derecho Admlnlstrall\'o" primer curso, edltonal Pomía. 18~ edICIón, México, 1997. p. 543. 
". Acosla Romero. \llguel. "leoria General del Derecho AdministratiVO. Primer Curso", n~ edIción. editorial 
Pllrma, MéxICO. 199-, p. 452 
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)r considerarlo ilustrativo en el presente tema, se toma como ejemplo el caso de las 

lstituciones de educación superior cuya desconcentración se desprende de la 

ecretaría de Educación Pública. 

Por pertenecer a la administración pública federal centralizada. su fundamento 

)nstitucional se dispone en el artículo 90 de la Constitución Politica de los Estados 

nidos Mexicanos: 

ARTicULO 90.' La administración pziblicafederal será centralioada.l· 
paraeslatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso. que 
distribuirá los Ilegocios del orden administrativo de la federación que estarim 
a cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y 
definirá las bases generales de creación de las entidades paraestatales )" la 
intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestaTales .r el 
EjeclIlh'o Federal, o entre éstas y las Secretarias de Estado y Depanamenros 
Adminislrali\'os. 

Cuando se alude a las instituciones de educación superior que dependen de forma 

desconcentrada del gobierno federal, se hace referencia al servicio público de 

educación. lo cual conlleva a que otro de los preceptos aplicables, ademas del 

. articulo 17 de la Le." Orgánica de la Administración Pública Federal"x- es el 

articulo 38 de la misma, ya que en este último numeral se enuncian las facultades 

concedidas a la Secretaría de Educación Pública por ser la dependencia de la 

administración pública centralizada que tiene como finalidad despachar y regular 

las acciones tendientes a proporcionar el servicio público de educación. 

·· .. \n;culo 17,- ParJ la mas eficaz atención y efiCIente despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarias 
,k hlJdn ~ lo!> Dt."partamenlOs Administrativos podrán contar con órganos adminiStrativos desconcentrados que les 
... ,¡ar<lll .ll."ran:¡UlCanlCllll" subordmados y lendran facultades específicas paTa resolver la materia y dentro del ámbllo 
1~·rntonal que se dele'Omnt." en cada caso, de conromudad con las disposiciones legales aphcables." 
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Artículo 38.- A la Secretaría de Educación Pública corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
1.- Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales, 
¡nemparadas o reconocidas: 
IJ. - . 
aJ ... 
b) .. 
C) ... 

di. 
e) La ensel1anza superior y profesional. 
II/.~Crear)' mantener. en su caso, escuelas de todas clases qllefzlIJcionen 
en IOda la República. dependientes de la federación. exceptuando las 
que por la Ley estén adscritas a otras dependencias del Gobierno 
Federal. 
n-- .. . 
¡- - .. . 
VI.- .. . 

V!/.- .. . 
Vll/.- Promover la creación de institutos de investigación ciellf~fica .\ 
{(ielliea y el establecimiento de laboratorios, observatorios. planetarios ,1' 

además centros que requieran el desarrollo de la educación primaria. 
secundaria, normal, técnica)' superior: orientar. en concordancia eDil 

las dependencias competentes del Gobierno Federal y COI1 las entidades 
públicas y privadas el desarrollo de la itivesligaciúll ciel11(fica y 
tecl1ológica; 

l.os fundamentos invocados se refieren a los órganos desconcentrados que sólo 

pertenecen a la SEP. por lo que se debe advertir que las instituciones de educaCIón 

superior. que también son órganos desconcentrados pero no de la admimstración 

pública centralizada federal sino de la administración pública de cualqUIer entidad 

federativa encuentran su fundamento tanto constitucional como legal en las leyes 

locales de sus respectivos estados, siendo ésta la diferencia entre las instituciones 

de educación superior consideradas órganos desconcentrados de la administración 

pública federal y las que fonnan parte de la administración pública estatal; y mas 

aún. la distinción también se refleja en las autoridades que emiten sus leyes 

org:inicas. pues las instituciones como órganos desconcentrados de la SEP, 

dependencia del gobierno federal, el Congreso de la Unión y el Ejecutivo Federal 
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son las autoridades encargadas de legislar y promulgar sus leyes orgánicas de 

acuerdo con lo dispuesto por los artículos 73, fracción XXV, y 89, fracción l. de la 

Constitución General de la República, pues se invoca el artículo 73, por ser el 

precepto constitucional en el cual el Congreso de la Unión encuentra su 

fundamento para legislar en materia de educación y dentro del mismo se fija la 

lúcultad para crear leyes tendIentes a establecer escuelas superiores. 

Articulo 73.- El Congreso tiene/ocultad: 

XXJ'.~ Para establecer. organizar y sostener en toda la República escuelas 
rurales elemelllales. superiores secundarias)' profesionales; ... 

ASImismo. por pertenecer a la administración pública federal el otro supuesto es el 

articulo 89, fracción 1, ya que en el mismo se faculta al Ejecutivo Federal para 

promulgar y ejecutar las leyes expedidas por el Congreso de la Unión. 

ArTiculo 89.- Lasfacultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

1. - Promulgar .l' ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 
prol'eyendo en la esfera admillistratil'a a su exacta observancia: 

.·\hora bien. si estos órganos desconcentrados pertenecen a la SEP como cabeza de 

sector. debe asentarse que el fundamento legal que establece la relación jerárquica 

entre la dependenCIa administrativa y los órganos desconcentrados es el 

Reglamento Interno de la Secretaria de Educación Pública, pues en él se enuncia la 

¡-ornla en que debe organizarse la Secretaria para realizar las diferentes funciones 

que nene a su cargo. además de determinar las unidades administrativas que han de 

conformar esta dependencia para el despacho de los asuntos que le competen, 

dentro de las cuales están las instituciones educativas como el Instituto Politécnico 

NaCIOnal y la Universidad Pedagógica Nacional, de confornlidad con el articulo 2° 
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del Reglamento Interno de la SEP, pero el reglamento no sólo se limita a considerar 

al IPN y la UPN como unidades administrativas, ya que en el capítulo donde 

contempla a sus órganos desconcentrados también considera a estas instituciones 

como órganos desconcentrados de la SEP. 

CAPÍTULO VII 
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

Articulo 46.- Para la más ejica:: atención)' eficiente despacho de los 
asullfas de la competencia de la Secretaria. ésta podrá contar eDil 

órganos desconcemrados que le estarán jerárquicameme subordinados y 
a los cuales se otorgarán facultades específicas para resolver sobre 
deTerminada materia o para la prestación de sen/idos. dentro del ámbito 
territorial que se determine en cada caso. de conformidad con el 
inSlrumenlO juridico que los cree, el cual deberá ser publicado ei, el 
Diario Oficial de laFederación . .. 

"..1 rTiculo 47. - Son órganos descol1centrados de la Secretari'a los 
s f [!lIlellles: 

1.- Comisión Nacional del Deporte 
11.- Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
III- Instituto Nacional de Antropología e Historia 
JJ".- II/still/to Nacional de Bellas Artes y Literatura 
J .. - Inslillllo Nacional del Derecho de Autor 
l 'J.- I11S1ÍIUIO Politécnico Nacional 
1'/1. - Radio Educación 
,'111- Unil'ersidad Pedagógica Nacional 

Los órganos desconcentrados se regirán por SIlS propios instrumemos 
iflridicos de creación, así como tambien por las disposiciones aplicables 
de eSle Reglamento y las que. en su caso, determine el Presidell1e de la 
Repúhlica o el Secretario. en ejercicio de sus atribuciones. 

Resalta que los instrumentos juridicos a los que se refieren los artículos 46 y 47 

pueden ser decretos o leyes orgánicas, los cuales son la fuente directa donde estas 

II1stituciones encuentran de manera inmediata su fundamento legal ya que la 
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naturaleza de estos órganos permite que su existencia se dé por medio de una ley o 

un decreto. 

l. Instituto Politécnico Nacional 

El servicio de educación es una función que pertenece de origen al Estado y éste 

tIene la facultad de impartirla a través de sus organismos descentralizados, órganos 

desconcentrados, o bien autoriza a los particulares para desarrollar esta actividad. 

Dentro de estas modalidades para impartir educación, el Instituto Politécnico 

Naciona!''' es una institución de educación superior que depende de manera 

desconcentrada de la Secretana de Educación Pública, lo cual significa que es un 

órgano desconcentrado de la Administración Pública Federal y por ende le son 

aplicables los mismos fundamentos constitucionales y legales a los que se hizo 

mención cuando se habló de los órganos desconcentrados de la administración 

pública federal, razón por la cual su fundamento constitucional se encuentra 

establecido en el artículo 90 constitucionaL 

Cabe advertir que de la lectura de este artículo, no se aprecia de manera 

expresa la existencia de los órganos administrativos desconcentrados, pero de 

acuerdo con su naturaleza son órganos que dependen de modo jerárquico de una 

unidad administrativa superior a ellos, las cuales forman parte de la administración 

pública federal centralizada (en este caso, la Secretaría de Educación Pública), 

reconocidas en forma expresa en el artículo 90 constitucional. 

" l-_n 10 suceSIVo IP?\: 

127 



El IPN, como órgano desconcentrado, fundamenta su existencia en una ley, 

luego entonces, esa misma ley le va a dar el carácter y los alcances para la 

realización de sus lines. 

La Ley Orgánica del IPN. fue publicada el 29 de diciembre de 1981. y en ella 

se define la personalidad juridica que ostenta esta institución en la administración 

pública: 

Artículo ]".- Elflls/flUlD Politécnico Nacional es un órgano descollcellfrado de 
la Secretaria de Educació" Pública. cuya orientación general corresponde al 
Estado: eDil domicilio en el Distrito Federal )' representaciones en las 
entidades de la República donde funcionen escuelas. centros y unidades.de 
ellsellan:a y de investigación que dependan del mismo. 

Como órgano desconcentrado de la SEP (fracción VI del articuio 46 del 

Reglamento Interno de la SEP), las atribuciones del IPN no pueden Ir más allá de 

las conferidas por su propia Ley Orgánica, enunciadas en el aniculo 4°, pues sólo 

cuenta con una autonomia técnica, lo que se traduce en que sus facultades son en la 

medida de los alcances que permite la finalidad para el cual fue creado; prueba de 

ello es que sus atribuciones no pueden rebasar el ámbito de su competencia. esto es, 

Impartir educación cientifica. tecnológica y cultural. pero con limitaciones. como es 

la dependencia a la SEP en cuanto a decisiones primordiales. por ejemplo. la 

elección del director general. que puede tener consecuencias políticas. asi como el 

Impedimento de un desarrollo pleno en la realización de sus actividades, o bien la 

dependencia económica, ya que su presupuesto se encuentra condicionado a la 

aprobación de la Secretaria de Educación Pública. 
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I Facultades de las instituciones de educación superior 

El tema es delimitar los alcances y dimensiones de los actos que realizan las 

Illstltuciones de educación superior con la finalidad de alcanzar sus fines así como 

exponer el marco legal que rige a estos recintos sin importar su condición. 

Para dilucidar esto es necesario resaltar la naturaleza jurídica de los actos que 

llevan a cabo estas instituciones para resaltar los cometidos para los cuales fueron 

creadas. tales impartir educación a nivel medio superior y superior, formar 

profesionales y desarrollar investigaciones, etcétera, pero ello se logra en la medida 

de la mdependencia que les otorgan las leyes orgánicas que las rigen; la pregunta 

que surge de inmediato es: ¿Cuáles son los medios para lograr su desarrollo como 

Illsl1tuciones educativas" La respuesta es que dichos medios están contenidos en la 

dimensión de su capacidad para autodeterminarse, lo que Significa que es su 

aUlonomía la que propicia su desarrollo, término de tal trascendencia que se ha 

consagrado como derecho en el rango constitucional con la finalidad de que los 

estableCimientos universitarios dirijan su vida académica de la forma más libre 

pues. de manera natural, la autonomía universitaria refleja esa garantia en la 

lihertad de pensamiento, de cátedra y de investigación, con lo que se puede 

aJean/ar un autentico desarrollo. y como expuso el diputado Genovevo Flgueroa 

laJ11udio en su intervención ante el Congreso de la Unión denlTO de debates para 

JISClIl1r sobre la autonomía universitaria en el constituyente de 1980, quien 

manl testó: 

COI1 la autonomía puede garal1li:arse a los universitarios la libertad en 
la dIscusión de todas las ideas. la libertad y la posibilidad de la critica 
permanente. liberrad en la cátedra. libertad en la investigacióll y en la 
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creación y transmisión de la cultura; sólo de este modo la educación superior 
cOllfribuirá al desarrollo democrático del país. 89 

De las anteriores consideraciones se estima que el instrumento por excelencia para 

que las institucIOnes de educación superior puedan alcanzar sus fines es la 

"autonomía unl\ersitaria": por desgracia, no todos los recintos universitarios 

dIsfrutan de este derecho. por lo que para consegUIr sus propósitos deben 

confonnarse con las posibilidades que les pennitan sus leyes orgánicas. 

Para las instttuciones de educación superior, por facultad debe entenderse su 

capacidad para realizar determínados actos tendientes a la consecución de 'sus fines, 

reconocidos y concedidos por las leyes orgánicas que las dotan de existencia y 

\'alidez para funcionar como tales, En términos generales, los enunciados de dichas 

leyes son: 

DETERMINAR SU FORMA DE GOBIERNO, Aunque algunos de los recintos 

1II1l\ ersttarios tIenen el carácter de órganos desconcentrados y, por su naturaleza. en 

el aspecto jerárquico están supeditados a una dependencia gubernamental. no 

SIgnifica que la organización administrativa del órgano desconcentrado le deba 

Imponer la forma en que ha de realizar sus actividades. pues a pesar de la 

suhordmación que 105 vincula, dichos órganos desconcentrados cuentan con 

autonomia téCnIca. es decir. sus facultades son en la medida de las finalidades para 

los que fueron creados. y si el objetivo de las instituciones educativas se obtiene 

, \kl~Jl :\Jaltd. \!arlll. "Derechos dd Pueblo ~1cxLcano , MeC\LCO a través de sus consllluClone~. tomo 1. cdLloflill 
!'IllTllJ.l·\":\:-'1. \1".\.1\:0. \99'¡. p 452 
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con el grado de su independencia, lo menos que se les puede conceder es ese 

reconocimiento de libertad para conducirse como lo estimen más conveniente. 

El autogobierno de las instiruciones lleva implícito el derecho de expedir sus 

propios reglamentos y designar a sus autoridades internas, ya que leyes y 

autoridades que se dan a sí mismas son las que ejercerán la función de gobierno. 

• FORMULAR SUS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO. Para consolidar 

la afirmación de la autorización que tienen los recintos universitarios para crear 

sus propios planes y programas de esrudio debe tomarse en cuenta que las 

instituciones de educación superior autónomas tendrán dicha facultad siempre y 

cuando sus propias leyes orgánicas se los permitan, pues no se ignora que la 

fracción VII del artículo 3" constitucional establece que dichos recintos se rigen 

por sus propias leyes orgánicas, y como apoyo de lo anterior es preciso resaltar 

que el contenido del artículo 1" de la Ley General de Educación, bajo un marco 

de legalidad y respeto a la garantía constirucional consagrada en la fracción VII 

del artículo 3" constitucional. reconoce el derecho de las instituciones 

autónomas para regirse por sus propias leyes orgánicas. Y en cuanto a los 

establecimientos de educación superior que no son autónomas, cabe resaltar que 

aunque no ostenten dicha garantía, la facultad de formular sus propios planes y 

programas de estudIO también se encuentra consagrada en sus leyes orgánicas. 

• IMPARTIR EDUCACIÓN A LOS NIVELES SUPERIOR Y MEDIA 

SUPERIOR. El derecho a impartir educación en los niveles medio superior 

obedece a la interpretación de la fracción V del artículo 3° constitucional, ya que 

en el mismo se aprecia: 
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Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria. 

se¡jaladas ell el primer párrafo, el Es/ado promoverá y atellderá todos los 

tipos y modalidades educativos incluyendo la educación superior ... 

Lo que significa que el Estado es el único que puede impartir la educación 

preescolar, primaria y secundaria; respecto a los demás niveles (medio superior. 

superior y demás) también quedan comprendidos en los verbos "promoverá y 

atenderá" por lo que pueden impartirlos otras instituciones sin necesidad de un 

reconocimiento del Estado puesto que no es educación exclusiva de éste, pero 

siempre que esta prerrogativa esté establecida en su ley orgánica: por ejemplo. en el 

caso del Instituto Politécnico Nacional tiene como finalidad coadyuvar a la 

preparación técnica de los trabajadores según lo dispone la fracción IV d~l articulo 

3" de su ley orgánica . 

• EXPEDIR TiTULOS. DIPLOMAS y CERTIFICADOS DE ESTUDIOS A 

LAS PERSONAS QUE HA Y AN CONCLUIDO SUS ESTUDIOS DE 

CONFORMIDAD CON LOS REQUSITOS QUE SE ESTABLEZCAN EN 

SUS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO. Por pertenecer al Sistema 

Educativo Nacional. las mencionadas constancias de estudio tendrán validez 

oficial tanto en toda la República Mexicana como en el extranjero de 

confomlidad con el articulo 60 de la Ley General de Educación: 

Arricl/lo 60. - Los eSllidios reali:ados dentro del sistema educmi\'o 
Ilaciona/tendrán valide: en toda la República. 

Las instiruciones del sistema edllcafh'o nacional expedirán certificados y 
otorgarán cOllstancias. diplomas. lílUlos o grados académicos a las personas 
que hayan concluido estudios de conformidad COII los requisitos establecidos 
en los planes y programas de estudio correspondientes. Dichos cert(ficados, 
constancias diplomas. títulos y grados tendrán validez en toda la República. 
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La secretaría promoverá que los estudios con validez en la República sean 
reconocidos en el extranjero. 

Este derecho también se les reconoce en otros ordenamientos legales, como la ley 

reglamentaria del articulo 5° constitucional, vigente en el Distrito Federal. misma 

que es encargada de regular lo relativo en materia del ejercicio profesional y todo 

lo concerniente a ella. Para saber qué instituciones están facultadas para expedir 

titulos profesionales basta leer el articulo 1° de la ley en cita: 

.-Irrículo I U. - Tíllllo profesional es el documento expedido por illstiwciolles del 
Estado o descelllralizadas, )' por instituciones particulares que tengan 
reconocimiento de valide: oficial de estudios correspondientes o demostrando 
tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Le)' )' otras 
disposiciones aplicables . 

• ADMINISTRAR SU PATRIMONIO, RECURSOS ORDINARlOS y 

EXTRAORDINARIOS. En este apartado no existe mayor problema en cuanto a 

las universidades que tienen el carácter de organismos descentalizados, pues de 

su misma naturaleza se desprende que tienen personalidad juridica y 

patrimonios propios distintos a los del Estado, lo que les pennite que además de 

contar con un patrimonio propio tengan el derecho de regirlo y administrarlo por 

autondades internas de las mismas instituciones sin la revisión de alguna 

autoridad aJena. 

¿.Que sucede con las instituciones con naturaleza juridica de órganos 

desconcentrados" Como patrimonio se les reconocen los bienes que poseen para el 

servicio que prestan, las asignaciones que se les hagan dentro del presupuesto que 

les concedan los ingresos por los servicios que presten, donaciones y demás 

derechos que puedan adquirir por cualquier título legal, con la salvedad que, a 

di [erencia de los organismos descentralizados, la administración del patrimonio de 
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las instituciones con naturaleza jurídica de órganos desconcentrados de alguna 

manera debe ser revisada por la dependencia a la que pertenecen; ejemplo de una 

fonna de vigilancia son los órganos desconcentrados de la SEP, los cuales, por 

pertenecer a esta dependencia, además de regirse por su ley orgánica también lo 

hacen por preceptos como el Reglamento Interno de la SEP que también les es 

aplicable y, por ende, los preceptos del capitulo VIII, que disponen nonnas 

tendientes a regular la contraloria interna, pues por tratarse de órganos 

desconcentrados reciben un presupuesto autorízado por la SEP, lo que genera una 

auditoria interna a cargo de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo. según lo establece articulo 48 del Reglamento Interno de la SEP. 

Articulo 48.· Al frente de la Contra/oría Interlla. órgano imerno de 
cOlUro/. habra un Contralor Interno designado "en los ténninos del artículo 
37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal"·" 
quien, en el ejercicio de sus facultades. se auxiliará por los titulares -de las 
áreas de auditoría. quejas)' responsabilidades. designados en los mi.'IInos 
terminos. 

COI1 sujeción a su presupuesto autorizado, los órga110s 
descol1celllrados de la Secretaría de Educación Pública comarán eDil una 
cOfl1raloria iulerna en los términos del párrafo alllerior. En el caso de que 
algún órgallo descollcelllrado 110 cueJ1le eDil dicha un ¡dad. las facultades a 
que se refiere este articulo se ejercerim por la Contraloria Interlla ell la 
fJependencia. 

Debe advertirse que la forma de administrar sus bienes se establece en sus propias 

leyes orgánicas y en general estas instituciones están facultadas para: 

I.n d arl1culo J-. fr,KClon XII. de: la Lev Orcál1lca de la Admmlstración Pubhca Federal. se establece una de la~ 
IJ~·ldtJdes dI.' la Seo.:relaria de Contra lona ~: Des;rrollo Administrativo que es la de deSignar y remover a los titulares 
dl' lo~ organos mIemos de control de las dependencias y entidades de la Admmistración Pública Federal. que en este 
~J.,{l e:s la racultad de: esta Sco.:rctaria para desl!!nar al personal para efectuar la audnoria mterna del lnslltuto 
Pohl~crlICO 'aClona!. por ser éSle un órgano desconcentrado de la Administración Pública Federal 
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a) La administración de sus recursos financieros. 

b) La administración del subsidio que reciben del gobierno federal, estatal o de la 

dependencia administrativa a la que pertenecen. 

e) La regulación y el manejo de los derechos y cuotas por servicios docentes. En 

relación con este rubro se ha cuestionado mucho si es o no constitucional el 

cobro de cuotas en las universidades públicas. 

Un enfoque estrictamente personal es el siguiente: el artículo 3° constitucional es el 

precepto que se refiere a las garantías sociales en materia de educación y consta de 

ocho fracciones, mismas que se refieren a aspectos diferentes de la educación. 

Respecto a la educación superior, se discute, en teoria y en actos políticos, si toda 

la educación que imparte el Estado es gratuita, tal es el caso de los "universitarios" 

que han impedido el funcionamiento de la Universidad Nacional Autónoma de 

\1é,ico en años anteriores. En cambio, las autoridades universitarias y los 

académICOS de la propia universidad están convencidos de que la educación es 

gratulla en prepnmana, pnmana, y secundaria, y basan su aseveración en la 

fracción V del articulo 3° constitucional: 

"30 ... f', Además de impartir la educado" preescolar. primaria y secul/daria. 
selialadas ('1/ el primer párrafo. el Estado pro1110l.'erá y arenderá lodos los 
l/pOS y modalidades educativos -incluyendo la educació" superior- necesarios 
para el desarrollo de la nacion, apoyará la im'estigación ciel1f{fica y 
!('('//Ológicl1. y aJelllara elfonalecimielJlo y difllsión de nuestra cultura:" 

:\1anitiestan que la educación superior no es gratuita como es deseable, al tenor de 

1" dIspuesto por la fracción en cita. Francisco Venegas Treja, entre otros, al 

analizar esta fracción, sostiene que: 
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Además de impartir la educación preescolar. primaria. )' secundaria, 
seña/odas en e/ primer párrafo. e/ Es/ado promoverá y atenderá lodos los 
tipos y modalidades educativos de nuestra cultura . 

. inc/uyelldo la educación super¡or·llecesarios para el desarrollo de la Nación, 
apoyará la investigación cientifica y tecnológica. y alentará a/fortalecimiel1to 
l' di/usión. Está claro. para quien lee completo el artículo, que la educacion 
gratuita es la educación que imparte el Estado, pero en el caso de las 
llflú'ersidades no dice impartirla, pues sólo está obligado (l imparn"r la 
educación preescolar, primaria)' secundaria. En lo tocame (l la educación 
universitaria. el Estado sólo tiene la obligación de promoverla y la apoyara {/ 
(raves del subsidio tan necesario para formar el patrimonio de. que una \'c= 
O/orgado queda bajo nuestra responsabilidad. subrayó. 91 

Otro argumento para robustecer la constitucionalidad del cobro de cuotas en las 

Universidades autónomas también es de Francisco Venegas Trejo. quien en esa 

mlsma conferencia, cuando se discutió acerca de la precisión de los conceptos de 

"cuotas" y "colegiaturas", sostuvo la constitucionalidad de las cuotas, ya que estas, 

a di ferencia de las colegiaturas, son el pago de una aportación, que en el caso de la 

L'NAM es por concepto de la papelería correspondiente a los trámites 

admmistrativos tendientes a lograr la inscrípción y control de los mlsmos, mas no 

el pago de los sueldos. Expresó: 

J ólÍmos no por ¡meres económico lanlO más que SI 110 por 1111 

compromiso 11/oral. pues la camidad de SO .20 (\'eillte cenIOl'os) 110 c1Ih1'c Jli e/ 
l"ttlUI' del papel COH el cual/os alumnos reali:an el pago de Sil ClIota. 

Enseguida añadió: 

Conferem:13 Inlpamda por los maestros IgnaCiO Burgo ... Onhuela y franCIsco Venegas Treja. sobre ··la 
constltuclOnahdad de las cuotas·', ··RevlSta de la Facultad de Derecho", Núm. 178, 16 de marzo de 19C)9. p 5 
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Los maestros de la universidad no asistimos a impartir clases por UIJ 

sueldo, sino que la razón es por que Somos universitarios, por amor a llueSlra 
alma mater es que venimos a retribuirle un poco de lo que nos ha dado. 

En una breve reflexión de lo transcrito acerca de la facultad de cobro de cuotas en 

las universidades públicas, se concluye que dicha prerrogativa es constitucional y 

se encuentra dentro de un marco legal siempre que lo establezca de manera 

expresa su ley orgánica, pues en ellas se encuentra el fundamento legal inmediato, 

derecho reconocido a las universidades autónomas con el carácter de garantia 

constitucional. 

EXPLOTACiÓN DE BIENES. Un ejemplo son los ingresos que obtienen las 

universidades al explotar las marcas que poseen, con el único requisito de que estén 

registradas en el IMPI. 

EL MANEJO DE SUS BIENES MUEBLES E INMUEBLES. En términos 

generales, las leyes orgánicas protegen los bienes muebles e inmuebles propiedad 

de las universidades, destinados a sus servicios, de cualquier afectación, dándoles 

la cahdad de inalienables, imprescriptibles, "existiendo leves orgánicas que exentan a 

1m hienes de cualquier gravámen ... 9: 

FACULTAD DE OTORGAR, NEGAR O RETIRAR RECONOCIMIENTOS 

DE VALIDEZ OFICIAL. Esta prerrogativa, además de reglamentarse en los 

ordenamientos jurídicos de las universidades, es reconocida por la Ley para la 

Coordinación de Educación Superior. 

.,. La l.":"A;-v! es una de las mSIllUClOnes que protege su palrlmonlo de manera extensa, pues utiILza todos los medios 
k·gak .. pOSIbles p:HJ defender sus bienes. ejemplo de ello se da en matena fiscal con la figura de "la no sujeción". 
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Articu/o /7.- Las instituciones públicas de educación superior que 
tengan el carácter de organismos descelllralizados, cuando estén facultadas 
pOl'a ello, podrán otorgar, negar o retirar reconocimiento de valide: oficial de 
estudios de tipo superior, en la inteligencia de que para cada plame/. 
extensión. dependencia y plan de estudios se requerirá el recollocimielllO de la 
illsTituciim pública de educación superior correspondiellle. 

El reconocimiento podrá ser otorgado por los gobiernos de los Eswdo5 o 
po,. los organismos descemralizados creados por éstos, sólo respecto de los 
plomeles que funcionen y los planes de estudio que se imparlon en el 
territorio de la entidad federativa correspondiente. 

El hecho de que las universidades oficiales tengan la facultad de otorgar 

reconocimientos de validez oficial también les concede el derecho de autenticar las 

certificaciones académicas que expidan las instituciones particulares, como títulos, 

diplomas y grados académicos, cuando dichas instituciones se sometan al régimen 

escolar de las universidades oficiales; además, los planes y programas de estudio en 

que se basen las universidades particulares deben ser los mismos que se imparten 

en las universidades públicas a 1as que estén incorporadas. o cuando tengan planes 

y programas de estudio propios, también debe aprobarlos la universidad pública a 

la que pertenezca su reconocimiento. 

FACl'LTAD PARA CREAR MECANISMOS DE SELECCIÓN, ESTANCIA, 

SA'iClÓ:" y EXPULSIÓN DE LOS MIEMBROS DE SU COMUI"IDAD 

TALES COMO ALUMNOS, DOCENTES E INVESTIGADORES. En cuanto a 

la facultad de selección se puede decir que, de los niveles educativos de secundaria 

y medIO superior egresan más de cincuenta mil estudiantes cada año, lo que hace 

Imposible que exista la capacidad económica y docente en los recintos 

universitarios para preparar a todos los aspirantes, lo que obliga a dichos recintos a 

un proceso de selección, puesto que sólo ellos cuentan con el discemimiento 

II1telectual para distinguir entre los aspirantes quiénes poseen las aptitudes idóneas 

para que. con la fonnación universitaria, transfonnen y desarrollen las capacidades 
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de los estudiantes para obtener de ellos grandes hombres, ilustres profesionales y 

destacados investigadores, es por ello que las instiTUciones de educación superior 

cuentan con la facultad de admitir o rechazar de entre los aspirantes a las personas 

que estimen idóneas para recibir una preparación profesional. 

Una vez integrados a las comunidades universitarias, los estudiantes quedan 

sujetos al marco juridico de las legislaciones universitarias, en las cuales se 

establecen nonmas que regulan lo relativo a la vida académica, no nada más de los 

estudiantes, sino de todos los miembros de las comunidades universitarias, tal y 

como es: su estancia, evaluación, sanción y expulsión. Ejemplo de ello es la 

función disciplinaria que desempeñan estas instiTUciones. 

el eJerCiCIO de la función disciplinaria es inherente a fOdo grupo 
organi::ado )' lo ejercitan laJJto entidades públicas como privadas COII el 
objeto de lograr el mantenimiento de lIlJa conducta ordenada y ajuswda a los 
deberes que a cada quien le corresponden dentro de lino comunidad. 9./ 

Otro rubro que deben considerar las nonmas universitarias son las tendientes a 

evaluar las aptitudes de los maestros e investigadores para ser clasificados en los 

grados preestablecidos o bien, para ocupar puestos que requieran detenminadas 

cualidades inteleCTUales y esto se logra a través de procedimientos de evaluación 

como lo son los exámenes de oposición que se aplican a los maestros para ser 

titulares de alguna cátedra. 

Por lo anterior se puede resumir que el reconocimiento de estas facultades 

obedece a la naturaleza de la dinámica con la que se conducen estos recintos para 
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alcanzar sus fines. pues es dificil imaginar una institución de esta índole sin dichas 

facultades. 

FACULTAD PARA REALIZAR DIVERSOS ACTOS JURÍDICOS. Las 

; 
" , ; 

.~ , 

instituciones de educación, como entes públicos, también necesitan efectuar actos 1 
Juridicos con personas fisicas o morales para la realización de sus fines. como son 

la celebración de un contrato de compraventa, arrendamiento, etc. 

Asimismo, de las relaciones con otras personas pueden surgir conflictos que 

sean necesarios ventilar ante tribunales, y acontecimientos (realizar actos jurídicos 

o sujetarse a un proceso de cualquier índole) que demuestran la necesidad de 

realizar actos jurídicos, los cuales, para concretarlos, deben estar contemplados no 

en forma enunciativa acto, por acto sino que es suficiente la sola mención en sus 

respeCl1vas leyes orgánicas de la permisibilidad de la realización de las acciones 

tendientes al logro de sus fines, para que se establezca la facultad del ejercicio de 

sus atribuciones. Por otra parte. para que ello sea posible, ya que se está ante la 

presencia de personas morales, la realización de aquellos debe ser a través de un 

representante legal que pueda delegar estas facultades en los térmmos de las leyes 

civiles correspondientes. 

y asi. grosso modo, es posible enunciar las diversas facultades que pueden 

realizar las instituciones de educación superior sin transgredir el orden jurídico de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

\ladrJ70 Cuellar. Jorgl' "El SIstema Dlsclpmano de la L':\A"r', edltonal UNAM. MéXICO. 1980. p. 73. 
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D) Naturaleza juridica de las instituciones de educación públicas superiores 

De la naturaleza jurídica se desprenden los rasgos característicos de la persona o el 

ente del que se habla, pues para comprender su condición jurídica es imprescindible 

conocer la posición que ocupan dentro del ordenamiento jurídico. 

Los recintos de educación supenor públicas sólo pueden ostentar dos 

calidades: la de organismos descentralizados, como la Universidad Nacional 

Autónoma de México, Universidad Autónoma Metropolitana, Universidad de San 

Nicolás de Hidalgo, Universidad de Guanajuato, Universidad Tecnológica de Tula

Tepeji. etcétera. o bien, la de órganos desconcentrados, como la Universidad de 

Occidente y el Instituto Politécnico Nacional, entre otras, de las cuales ya se 

explicó su naturaleza jurídica. 

Al hablar de instituciones de educación supenor con la calidad de 

organismos descentralizados, lo primero es explicar qué se entiende por organismo 

descentrahzado. para lo cual es de utilidad el concepto del maestro Acosta Romero, 

"ulen considera que: 

/a dCSCC11Irali::aciiJlJ administrativa es 11110 forma de orgolJ;:aciólI que 
adopta. mediallle lIIJa ley (en el semido material), la adminiSTración 
Pública, para desarrollar: 

J. Actividades que compelen al estado . 
.., O que son de interés general en UI1 momento dado. 
3. A trO\,és de organismos creados especialmellle para ello. dOlados de: 

(/) Persollalidad jurídica. 
h) Patrimonio propio. 
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e) Régimen juridico propio. 94 

En la anterior definición puede apreciarse que los elementos de los organismos 

descentralizados son factores que compaginan con los de las universidades 

oficiales. los cuales son: personalidad jurídica, patrimonio y régimen jurídico 

propio. particularidades insertas en sus propias leyes orgánicas, por ejemplo. la 

Universidad de Guanajuato. 

Articulo I {~ ... 
Articulo ]0. _ , 

Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato 

CAPÍTULO Il. 

De la Ullh'ersidad de Guanajuato, 

Artíclllo 3",- La Universidad de Guanajuato es un orgalli.w/O púhlico. 
descemrali:ado del Estado. autónomo en su régimen interno, COI1 capacidad 
jurídica y patrimonio propio. por lo que tiene la facultad dc goherllar.H' {[ sí 
lIlÍ5ma: " 

En cuanto a la personalidad jurídica, cabe advertir que esta es distinta a la del 

estado. pues tal y como se establece en sus propias leyes orgánicas estos entes se 

encuentran apartados de la estructura administrativa. 

Otros principios que distinguen a los organismos descentralizados, y por ende, 

a las I11stltuciones superiores de tal naturaleza, los señala este mismo autor: 

/. .r-;Ol1 creados, ill\'ariablemente. por un ocIo legislati\.·o, sea Ley del COlIgreso 
de la Unión, o bien Decreto del Ejecutivo . 

• .¡ ..... costa Romero. \llguel. "Teona General del Derecho Admimstrativo", ]3" edICIón, edltonal Porn:sa. Mexlco, 
1997. p 493 
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2. Tienen régimen jurídico propio 9j 

El primero de ellos se refiere a que son entidades cuya creación se da a 

actos legislativos. esto a la luz del punto de vista material, pues su existencia es 

producto de un proceso legislativo (ley), o bien por un decreto del ejecutivo. 

Referente al régimen juridico propio, cabe destacar que en cuanto al de las 

instituciones de educación pública superiores, puede decirse que éstas para regir su 

ambito interno cuentan con órganos de representación, dentro de los cuales existe 

uno que es el de mayor jerarquía frente a otros que también forman parte de estos 

entes, tal es el caso de la Junta de Gobierno en la UNAM. 

Asimismo dentro de esta estructura se contemplan a órganos de 

representación. cuyas facultades también son la toma de decisiones fundamentales. 

y por último se hace referencia a todos aquellos órganos direcciones y 

departamentos cuya creación obedece a las actividades que requieran dichas 

lIlstituciones. 

Es de suma importancia la observación en cuanto a su ley orgánica, sobre todo 

cuando se alude el punto de régimen juridico interno, pues es cierto que su 

naturaleza es de organismos descentralizados, pero respecto a las universidades 

autónomas a diferencia de otros organismos descentralizados, no se rigen por la 

Ley de Entidades Paraestatales, incluso existen posturas, como la de Miguel Acosta 

Romero. que afimlan que las universidades autónomas (la UNAM en concreto) 

llenen el carácter de organismos autónomos . 

. - Ibltkm.·.\Q"¡ 
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Cuando en este capítulo se desarrolló la sección "Regulación constitucional y 

legal", sólo se comprendió como legislación aplicable a las instituciones de 

educación superior a las leyes orgánicas sin invocar la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y esto es porque a pesar de que son el fundamento 

de los organismos descentralizados, no son aplicables a las universidades con tal 

carácter, pues se advierte que se establece de manera expresa en la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales la inobservancia que tiene para dirigir el funcionamiento de 

las universidades autónomas. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que la 

estructura de la administración pública federal se conforma con la administración 

pública centralizada y la administración pública paraestatal; la primera está 

mtegrada por "la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los 

Departamentos Administrativos y la Consejería Juridica del Ejecutivo Federal", la 

segunda, que es la que interesa para el presente estudio, la integran "los organismos 

descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones nacionales 

de crédito. las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones 

nacionales de seguros y fianzas y los fideicomisos", según el artículo 1" de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. Por otra parte, en el título tercero, 

artículo 45. de la misma ley, se consideran algunas características de los 

organismos descentralizados. 

Aniculo 45.- Son organismos descentralizados las entidades creadas por 
ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecu.tivo Federal, 
eDil personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la 
estructura legal que adopten. 

Si los organismos descentralizados forman parte de la Administración Pública 

Paraestatal, y existe una ley reglamentaria que se desprende del articulo 90 de la 
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----------

Constitución General de la República que asienta las bases para el funcionamiento 

de las entidades paraestatales, debe analizarse qué establece esta ley en cuanto a la 

dirección de las universidades como organismos descentralizados. 

Artículo 1°. La presente ley. reglamentaria en lo conducente del 
articulo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. tiene 
por objeto regular la organización, funcionamiento)' control de las emidades 
paraestoraJes de la administración públicafedera/. 

Las relaciones del Ejecutivo Federal, o de sus dependencias. con {as 
entidades paraes/atales, en cuanto a Unidades de la administración pública 
federal, se sujetarán, en primer término. a lo establecido en esta ley y sus 
disposiciones reglamentarias y. sólo en lo nO previsto. a otras disposiciones 
según la materia que corresponda. 

Este artÍCulo dispone que la aplicación de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales para regular este tipo de organismos públicos es de forma inmediata y 

directa, y en lo no previsto se aplicarán las disposiciones según la materia de que 

se trate. por lo que puede añadirse que la disposición conducente a la que se refiere 

es la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

Es evidente que en el artículo 3° de la Ley Federal de Entidades Paraestatales 

se delega el fundamento de las universidades autónomas con el carácter de 

organismos descentralizados, pues la ley en cita renuncia a la aplicación de su 

obsen'ancia sobre las instituciones de educación superior autónomas. lo que no es 

extraño. toda vez que si no existiera este supuesto en dicha ley, se considera que 

resultaría inconstitucional, ya que al pretender aplicar los lineamientos de la misma 

como sustento legal a las universidades autónomas contraviene lo dispuesto en la 

tracción VII del artículo 3° constitucional. que en la parte conducente establece: 

ArtÍculo 3", .. 
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VII. Las universidades y demás instituciones de educación superior a las que 
la ley otorgue autonomía tendrán la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a si mismas; ... 

Respecto al artículo 3' de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, se aprecia: 

Articulo 3° .- Las universidades y demás instituciones de educaciim 
superior a las que la ley otorgue autonomía se regirán por sus leyes 
espec[ficas. 

De lo transcrito se aprecia que la redacción de uno y otro preceptos es casi idéntica; 

sólo cambian algunos términos al finalizar, pero en esencia, el espíritu de ambos es 

el mismo, por eso en la seccíón "Regulación constitucional y legal" no se hizo 

referencia a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ni a la Ley 

Federales de Entidades Paraestatales, que al parecer son el fundamento legal de las 

Universidades autónomas por ser organismos descentralizados del Estado. 

El otro punto respecto a las instituciones de educación superior que tienen la 

naturaleza de organismos descentralizados es el referente a la consideración que se 

les tIene como organismos autónomos, como señala Diego Valadez, que aunque 

sólo se refiera a la UNAM, esta regla es aplicable para todas las universidades con 

autonomía reconocida por una ley orgánica: "El régimen jurídico de la 

CI/irersidad Naciol/al Alllónoma de México es el de un organismo descentralizado-
. . • •• 96 

por se/TlclO-y 01l10110mo . 

. ~. \-atadel. DIego "1.:1 unl\'ersldad ;";aClonat Autónoma de Mboco_ FormaCIón. estructura y funclOnes", editado por 
la l ''\:.'\:\1. \1éxlco. 1974. P 47 
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Pero ¿qué es lo que implica su autonomía? Esta fonna de autonomía otorga a 

los organismos mayor independencia frente al Estado, ya que si existe una relación 

entre ellos no prevalece una estructura jerárquica entre los mismos, a lo cual 

Acosta Romero manifiesta: 

... estimo que In al/tonomía se centra fundamentalmente en la no 
illjerencia ni politica ni administrativa del gobierno central en el manejo de 
los órganos autónomos y creo que un concepto de autonomía muy claro, es el 
que está expresado en la fracción VII del artículo 3 Q de la Constitución .... 97 

Al mencionar a los organismos autónomos, Miguel Acosta Romero señala que el 

primero del que se habló en nuestro país con gran ímpetu es la Universidad 

NaCIOnal Autónoma de México, y reconoce que la autonomía universitaria no es 

una figura que ideada en México, pues existe el antecedente que se dio en Córdoba, 

Argentma en 1918. 

Para demostrar que los organismos autónomos, en particular las universidades, 

con el mismo carácter no pertenecen al Poder Ejecutivo, se sostienen las siguientes 

conSideraciones: primero, en lo constitucional la naturaleza de las universidades 

autónomas no se desprenden del artículo 90 de la Constitución de la República, que 

c, el fundamento constitucional de la administración pública federal, sino del 

articulo 3". fracción VII, de la Carta Magna, y que de manera expresa remite a sus 

ha,cs legales. es decir sus propIas leyes orgánicas. sin mencionar algún otro 

oróenanllento de la administración pública federal; segundo, la que emana de las 

leyes orgánicas, ya que del contenido de las mismas se aprecia que son 

"organismos descentralizados del Estado" sin importar que hayan provenido del 

('ongrcso de la Unión o de un congreso local. 

\(osta Romero \1igueL Ob. cit.. p. 604 
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LEY ORG.4NICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

CAPÍTULO!. 

Objeto J' Facultades. 

Arriculo ]".- Se crea la Universidad Alllónoma Metropo/ilal1Cl, como 
organismo descentrali:ado del Estado. con personalidad jurídica .' 
patrimonio propio. 

"LEr ORGIÍNICA DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 
NICOLAS DE HIDALGO. 

CAPÍTULO!. 

DE LA NATURALEZA Y ATRIBUCIONES 

Artíclllo JO. La Universidad Michoacana de San Nicolás de H¡da/~() ~ 
filia instÍrución d{ sen'icio descentralizada del Estado, COH penwJ/olidad 
jurídica y parrimonio propios; dedicada a la educación media-superio/" .1" 

!1"u.perior, en sus diversos niveles y modalidades. la investigación ciel1fifica, la 
d~rusjólI de la cultura y extellsióll universitaria. 

Al respecto. Miguel Acosta Romero sostiene que: 

... SOI1 illSlITuciones del Estado que /la están adscritas orgúllicame11le a 
ninguno de los poderes federales; que éstos 110 pueden imponerles 
determinadas conduclas y que la autonomía 110 significa más que cumplir con 
los objefi,·os ames comelllados: pero 110 constituyen entidades soberanas 
demro del estado. Es com'eniente precisar. que por disposición expresa 110 es 
apltcahle a la U.l\'.A.Af. la Ley Federal de Entidades ParaeSlalales. Y.~ 

, !tlldem p (JOb. 
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Los únicos vínculos que estos organismos mantienen con el Estado son: primero, 

que fueron creados por órganos legislativos; y segundo, la obligación que tiene el 

Estado para otorgarles un subsidio para que puedan realizar sus fines. Como 

organismos descentralizados, sus características principales consisten en que su 

regulación es por medio de su propia ley orgánica; y como personas morales que 

son cuentan con sus respectivos atributos como personalidad jurídica, patrimonio 

propio y objeto. 

En cuanto al patrimonio se puede mencionar que se conforma con bienes que 

pertenecen al dominio público, de acuerdo con lo establecido en el articulo 34, 

tracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Artículo 34. ~ Están destinados a un servicio público, y por lanto, se 
hayan comprendidos en la 'fracción V del artículo 2~ .. 99 

'I Los il/muebles que formen parte del patrimonio de los organismos 
descewrali:ados de carácter federal. siempre que se destinen a 
i1~rraeslructllra. reservas, unidades industriales, o estén direclameme 
asignados o afectados a la exploración, explotación, transformación, 
distribución o que utilicen en las actividades espec(ficas que tengan 
encomendadas conforme a sus respectivos objelOs. relacionados COI1 /0 

explotación de recursos naturales y la prestación de servicios. 
1'11 No quedan comprendidos entre los bienes a que se refiere el parrafo 

(lllleriorlos inmuebles que los organismos descellfrali=ados utilicen para 
oficinas administrativas, o en general para propósitos distimos a los de 
su objelo. 

Bienes del dominio directo comprendidos en el párrafo cuarto del articulo 27 

constitucional: 

.~l/l(lj/() _~ - SOl) hlt'lu'.\ (/e domimo públICO 
1 l./!\ II1/11ueh/('\ ¡/{'.\fllll/do.\ parla F('rleranól/ 11 111/ .l"er\"IC/O púh/¡co. los propIO!> que ¡/e hecho lIIihce parll (Iu:ho fin 

, 1", l'(f/llIWl"llIltI\ 11 (;.\/11} (onforme a la le\" .. 
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... como SOI/. por ejemplo, los que integran el subsuelo y la plataforma 
continental. que forma parle de los elementos que tiene a Sll disposición Petróleos 
Mexicanos. para cumplir con su objeto; en ambos casos, el régimen de dominio 
público impone inalienabilidad. esos bienes se regulan. por lo tanto. por normas 
de derecho público. 100 

Régimen fiscal. Al calificar de acenada la opinión de Acosta Romero. se 

considera que. por la misma naturaleza de su objetivo social que es el de impanir 

educación superior a las clases menos privilegiadas, tarea que en esencia es una de 

las más nobles de las funciones públicas, "educar a un pueblo", y que además la 

realizan sin el afán de algún lucro, las universidades públicas deben estar exentas 

del pago de impuestos federales y locales, no obstante se han emitido resoluciones 

de carácter jurisdiccional federal en que se ha condenado a instituciones autónomas 

de educación superior al pago de cienos impuestos, lo que constituye una 

transgresión a su autonomía, pues si a las instituciones educativas paniculares se 

les considera. de conformidad con el articulo 73, fracción X, de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, personas morales no contribuyentes de este impuesto, asi 

como el articulo 15, fracción IV, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que 

también exenta a los establecimientos paniculares, por qué no respetar el carácter 

de no sujeción tributaria que ostenten las universidades autónomas, y que no debe 

confundirse con la exención. 

UNiVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MÉXICO, NO ES SUJETO 
TRIBUTARIO.EI/ virtud a lo dispuesto el/ el artículo 17 de su Ley Orgál/ica. 
la UI/il'ersidad I/aciol/al Autól/oma de México, ha quedado relevada de toda 
obligaciól/ tributaria de carácter federal, local o municipal, no sólo respecto 
de las contribuciones que pudieran causar sus bienes, verbigracia: los 
derechos por servicio de agua. sino también de sus ingresos obtenidos COII 

cualquier carácter, y los actos jurídicos en que intervenga.- otorgándole el 
legislador el carácter de no sujeción tributaria, figura jurídica que no debe 
confuJIdirse COIl la exención, pues en la primera no existe la obligación de 
pagar impuesto alguno y en la segunda entraña la liberación de no cubrir 

1"" Aeosta Romero. \1tguel. Oh etl, p. 505 
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cargas impositivas. como un privilegio a quien es sujeto pasivo de la relació" 
tributaria, lo cual 110 acontece con la citada institución . .. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. JOJ 

La exención tiene como consecuencia paralizar los efectos que se derivan de la 

tributación, o sea que a través de ella se libera del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, puesto que si se impone la carga fiscal, pero con la exención se impide 

que surtan sus efectos; en cambio, la no sujeción, de manera preestablecida y con el 

ánimo de prevención, fija que no existe posibilidad alguna de que se imponga 

cualquier gravamen de naturaleza fiscal. 

De manera suscitada, con estos elementos, como que su regulación proviene 

de una ley orgánica, que su personalidad y patrimonio son distintos a los del 

Estado, que tienen un gobierno autónomo, etc., es como se obtiene la afirmación de 

que algunas universidades, en especial las autónomas, poseen naturaleza jurídica de 

organismos descentralizados del Estado. 

E) Estudio en torno a su autonomía 

Para realizar el análisis de la autonomía de las instituciones de educación superior 

es preciso que se delimite en forma primordial este concepto, por lo que puede 

deCirse que la definición de este vocablo ha evolucionado con el transcurso del 

tiempo. como se indica en el Diccionario Jurídico Omeba: 
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"Los griegos llamaban "autonomoi" y los romanoS "autollomi" a los estados 
que se gobernaban por sus propias leyes y no estaban sometidos a ningún 
poder extranjero: Este es el verdadero significado de la palabra. según el 
cual OlllOnomia e~lIivale a independencia, y sólo puede aplicarse a los estados 
independie11les. I J 

Luego entonces, la palabra autonomía califica de independiente al sujeto de la 

oraCIón. 

Otro significado de la palabra autonomía, pero ya aplicada a las 

ul11versidades se encuentra en el Diccionario del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas. 

A UTONOMÍA UNIVERSITARIA. l. (Autonomía: del griego alltós. 

propio mismo, y nómos. ley). 103 

Jorge Carpizo explica que la autonomía de las universidades es la facultad que 

tienen para autogobemarse, lo que implica que pueden proporcionarse su propIO 

ordenamiento jurídico con el que se rijan a sí mismas: 

darse sus propias normas dentro del marco de su Ley Orgánica y 
designar a sus ollloridades-, para determinar sus planes y programas dentro 
de los principios de libertad de cátedra e investigación y. para administrar 
librememe su patrimonio. 

La autonomía cOllst¡tllciOllal sólo se refiere a las universidades públicas y 110 

a las prh'adas. IfU 

Por su parte. Ignacio Burgoa Orihuela coincide en la concepción de autonomía 

universitaria. pues también la caracteriza como la facultad que tienen las 

1'" Contradll·clón de TeSIS 1.50 A .. eml1lda por el Primer Tnbunal Colegiado en Malena Adrnmlstrallva del Primer 
CUCUltO. publicada en la p 857. dd tomo: 111, segunda pane-2. enero a Junio de 1989. en el Semanario JudICIal de la 
h:dna(l(}I1. de la Octa\·a Época 
,": ¡Val) Charny. Hugo. "EncIclopedia luridlca Omeba". Tomo 1. editorial: Bibliografia Argenuna. 1945. p. 961 
,,,; (Van CII"pllO. Jorge. "DICClonano dellnslltulo de InvesligaclOnes Jurídicas", Ob. cil.. p. 282. 
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instituciones universitarias para proporcionarse a sí mismas su regulación interna y 

añade: 

La preservación de la autonomía universitaria exige que se prohiba por 
una norma constitucional que la garantice. cualquier intromisión en el 
régimen imerllD de las universidades por parle de personas. autoridades o 
gmpos, con el propósito de alterar, desviar el ejercicio de las potestades 
jurídicas en que dicha autonomía se revela. 105 

Para entender los alcances del concepto de autonomía dentro del marco de la 

educación superior es necesario conocer los antecedentes que dieron origen a este 

concepto. 

La evolución de la autonomía universitaria ha tenido como antecedentes el 

proyecto de creación de una universidad libre, presentado por el entonces diputado 

Justo Sierra Méndez ante la Cámara de Diputados en 1881. En 1910, en la Ley de 

la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes se crea la Universidad Nacional 

de México, a la cual, a través de principios de independencia, se le concede 

personalidad jurídica y patrimonio propio. aunque todavía no se manejaba el 

concepto de autonomía, ya que éste se manifiesta en 1912, en palabras del 

licenciado Joaquín Eguía Liz, primer rector de nuestra máxima casa de estudios, 

quien fue el primero que pronunció el ideal de la autonomía: 

Esre propósito. 110 lo olvidemos-claramente revelado por el hecho de que la 
wlil'ersidad es, según esa Le)', ulla personajuridica-. es el muy excelso de dar 
independencia a la instrucción superior dentro del gobierno de la nación. 

Cuando el ideal de nuestra universidad se realice. ella será ulla entidad 
auról10ma dentro de la nación: su única relación con éste deberá ser COII el 
tiempo. el subsidio que se le dé. ya que entre Ilosotros no puede esperarse que 

,,,~ Id~m. 

,," Burgoa Onhuela, IgnacIO "Dlccionano de Derecho ConstItucIOnal, Garantías y Amparo", Ob. cit., pp. 61 Y 62. 
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los particulares doten a las instituciones de cultura con fondos que les 
permitall subsistir por si solas. El ideal de la universidad, el ideal de toda 
ellselianza, es la libertad absoluta respeclo del poder público que no es, que 
IlO puede ser. que no tiene derecho a ser autoridad docente; pero elJ/re 
1I0sotros 110 es fácil suponer que pueda prescindirse de la ayuda oficial ell 
materia de instrucción; y. por lo tanto. nuestro deber es procurar que la 
universidad funcione por si so/a tan eficazmente. que su alteza y majestad 
sean baslames a imponer respeto a todo gobierno hasta que llegue a 
cOI/seguir Sil autonomía plena. J(}(. 

En 1914 se crea el primer proyecto para otorgarle independencia a la universidad, 

el cual fue aprobado por un grupo de distinguidos maestros y referente a este 

acontecimiento. Mario Melgar Adalid comenta en la obra Derechos del Pueblo 

Mexicano: 

·· ... se creó UII proyecto de ley de independencia de la Ulliversülad Nacumal 
de A1éxico. aprobado por el grupo de profesores universitarios que se reunió 
en los salones del Museo de Arqueo/agio. Historia)' Etnologia. las noches del 
J, 5.r el 7 de diciembre de 1914: 

artículo I ~ Se decreta la independencia de la Universidad Nacional de 
México; en consecuencia. 110 dependerá en lo sucesivo del Kohierno federal. 
que se concretará a garantizar su autonomia y administrar/c.' los fondos 
indispensables para su subsistencia)' desarrollo. En todo casu las cnselian:os 
que la Uni\'ersidad imparte serán laica (SIC):ln~ 

En 1917 se idea un segundo proyecto de ley para otorgar autonomía a la 

Universidad Nacional de México. reconociéndose en el artículo 3° del proyecto su 

personalidad jurídica y, como tal, su capacidad juridica para adquirir bienes para la 

1< .. Dromundo. Bahasar. ·'CrÓnica de la aulOnomia universltana de Mexico··, edltonal JUS. \1éxlco. 1975, p. 98 
,,, ldem. 
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realización de sus fines; en el artículo 4° se establecía que el gobierno de la 

universidad quedaba a cargo del rector, quien seria electo de modo interno por 

miembros del mismo recinto académico; en ese mismo año se manifiesta la 

autonomía, no como ideal sino como realidad, pues el 5 de octubre de 1917 se 

decreta la autonomía universitaria para la Universidad Michoacana, por el 

ingeniero Pascual Ortiz Rubio, gobernador de la entidad en ese entonces. 

Por otra parte, en 1918, Venustiano Carranza, en su informe ante el Congreso 

de la Unión, habló de los donatívos hechos por particulares como contribución para 

la realización de la autonomía de la Universidad Nacional. Resalta que no sólo en 

México existía la inquietud entre los estudiantes por crear universidades cuyo 

gobierno fuera regido por los propios universitarios, pues como uno de los 

antecedentes históricos más trascendentes en la evolución de la autonomía 

universitaria está el hecho de que en Argentina también se presenta este 

movimiento y de igual manera es 1918 cuando en la ciudad de Córdoba se 

proclama un "manifiesto" dirigido a todos los estudiantes universitarios de 

Sudamérica, en el que se plasman los derechos y motivos por los cuales no pedían, 

SlllO exigían, la concesión de autonomía del gobierno a las universidades públicas: 

La juve11lud ya no pide. Exige que se le reconozca el derecho a exteriorizar 
e!ie pensamiento propio en los cuerpos universitarios por medio de sus 
repreSelltallles. Está cansada de soportar a los tiranos. Si ha sido capaz de 
reali=ar 11110 revolución en las conciencias. no puede desconocérsele la 
capacidad de intervenir en el gobierno de su propia casa. /ox 

En 1923. (en México) a iniciativa de don Rafael Nieto, gobernador del estado de 

San Luis Potosí, y por decreto del Congreso local, se reconoce la autonomía a la 

L'lversidad POlOS in a, con lo que el país sumaba dos universidades autónomas: la de 

1'" Ibídem. p_ 110 
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Michoacán y la de San Luis Potosí; el proyecto de autonomía de la Universidad 

Nacional de México continuaba sin culminar. 

Durante la presidencia de Emilio Portes Gil, del 10 de diciembre de 1928 al 5 

de febrero de 1930, ocurrieron hechos históricos muy importantes y esenciales para 

la conformación de la autonomía universitaria en México: 

Empero, los diferentes proyectos de iniciativas tendientes a lograr la 
Gwollomía universitaria desde 1912, fueron esporádicos a la ve: que 
apoyados ell una acción discontinua. de tal modo que sería más tarde. la 
generación del 29, quien a través de sus grupos juveniles )' en diversas 
imervenciolles en congresos nacionales de estudiantes. la que planteara en 
forma continuada)' lena:, la necesidad imperativa de la autonomía como 
IÍnica forma plausible de alcanzar, por lo menos, tres objetivos: Liberar a la 
Universidad de la tutela del estado y de la intromisión por lo mismo de los 
políticos en el desarrollo de la cultura universitaria; hacer realmente efectiva 
la teoría de la libre cátedra. logrando de tal suerte que la Universidad Juera 
UIl seguro refllgio para la libertad de pensar en medio de un ambiente que, 
(!(uera detentaba esa propia libertad; democratizar la ellseiianza abriendo las 
puertas de la universidad a las capas intrínsecamente más valiosas y. por 
ende, más pobres lógicamente. del pueblo de México, que durante toda la vida 
independiente del país, por sus propias condiciones económicas 110 habrían 
tenido acceso, de modo colectivo, a las carreras liberales. 109 

Diversos acontecimientos sobresalientes son: el congreso estudiantil celebrado en 

la CIudad de Mérida en enero de 1929, en el cual se trataron temas como los de 

autonomía económica y administrativa de las escuelas oficiales, presentándose un 

detalle muy peculiar en ese mismo evento: Narciso Bassols, quien era director de la 

Escuela de Derecho, propuso que en vez de realizar exámenes finales cada año, se 

aplicaran cada seis meses, con la finalidad de obtener una mejor calidad académica, 

pero lejos de apoyar esta ídea, los estudiantes, todos idealistas y libertadores de la 

educación en México, rechazaron dicha propuestas e incluso se sintieron ofendidos 

, .• , Ibidem pp_ 85y S6 
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con la sugerencIa de Narciso Bassols por el hecho de no haber consultado su 

opinión antes de exponerla; otros sucesos fueron las declaraciones de huelga tanto 

en distintos planteles universitarios como en escuelas oficiales; un suceso más fue 

el de la solicitud de la renuncia del licenciado Ezequiel Padilla, Secretario de 

Educación Pública, además de la renuncia del licenciado Antonio Castro Leal 

entonces rector de la universidad; fue el 23 de mayo de ese mismo año cuando el 

joven Alejandro Gómez Arias, presidente de la Confederación Estudiantil, hizo de 

manera formal la petición de la autonomía universitaria a través de un escrito, el 

cual contenía entre otros puntos, la salida de policías, soldados y bomberos de las 

instalaciones de los recintos universitarios, también incluía la participación de los 

estudiantes en las decisiones internas de la universidad, además que fueran 

escuchadas las demandas exigidas por los estudiantes de la Escuela de 

Jurisprudencia y que a ese movimiento no se le diera el carácter de político. puesto 

que sólo era un pronunciamiento para organizar la vida interna de la universidad. 

Estas demandas se hacían al licenciado Emilio Portes Gil, Presidente de la 

República, y la respuesta del gobierno mexicano fue la expedición de la Ley 

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México de 10 de julio de 1929, 

pero firmada por el presidente de la República Mexicana el 22 de julio de 1929. 

cuyo contenido en cuanto a la autonomía universitaria dice: 

Articulo J'~ La Universidad Nacional de México tiene porfines impartir 
educación superior y organizar la investigación científica, principalme1l1e la 
de las coudiciones y problemas nacionales. para formar profesionistas )' 
técnicos tÍtiles a la sociedad)' llegar a expresar en sus modalidades más la 
cultura nacional. para ayudar a la integración del pueblo mexicano. 

Artículo 2°. La Universidad Nacional de México es una corporación 
pública, autónoma. con plena personalidad jurídica y sin más limitaciones 
que las seiia/adas en la Constilllció" General de la República. 

Artículo 3". La autonomia de la Universidad /lO tendrá más limitaciones 
que las expresamente establecidas por esta ley . .. 
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Desde 1929, una vez establecido el significado de autonomía universitaria. se 

crearon varias universidades estatales a las cuales, por conducto de las legislaturas 

locales se les concedió autonomía y por su parte las universidades existentes 

hIcieron gestiones para regirse con este régimen e inclusive hubo instituciones 

particulares que pretendieron gozar de este derecho, pero por la naturaleza de la 

autonomía, no podían constituirse como tales, lo que las impulsó a acogerse a los 

beneficios de la figura de "Escuelas Libres", que en esencia contiene rasgos muy 

similares a los de la autonomía; a pesar de ello surge el fenómeno dentro de la 

ignorancia y la transigencia de la existencia de instituciones particulares que, sin 

comprender la importancia de lo que representa ostentar el ténnino "autonomía", se 

precian de serlo, aunque la intención oculta de tales instituciones sea lucrar con la 

educación. 

Cabe destacar que desde 1917, año en que se concedió la autonomía a la 

Universidad de Michoacán, hasta 1979, las universidades autónomas tenían 

reconocido este derecho al margen legal, sin sustento constitucional alguno, pero el 

9 de junio de 1980, como resultado de la iniciativa de reforma constitucional 

em'lada al Congreso de la Unión por el licenciado José López Portillo. Presidente 

de la República Mexicana, después de consultar a las diversas instituciones 

autónomas de educación superior del país, se adicionó la fracción VIII al artículo 3° 

constitucional, de la siguiente manera: 

ARTicULO 3",- '" 

V/I1.- Las universidades y demás instituciones de educación superior a las que 
la ley otorgue alllol1omia, tendrán la facultad )' responsabilidad de 

158 



gobernarse a si mismas; realizar sus fines de educar. investigar y difundir la 
cultura de acuerdo con los principios de este articulo. respetando la libertad 
de cátedra e investigación y del libre examen y discusión de las ideas; 
determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso. 
promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su 
patrimonio. 

Las relaciones laborales de las universidades y demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomía. ramo su personal 
académico como del administrativo, se narmarán por el apartado B del 
artículo /23 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que 
establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias 
de Wl trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la 
libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que dicha 
fracción VIIl- que a partir de la reforma de 1993 se convirtió el! VIl- se 
refiere. I/() 

Como menciona Mario Melgar Adalid, de qUIen se obtuvo este fragmento 

constitucional, los elementos que contiene la autonomía universitaria, una vez 

reconocida en la Constitución, son: 

4 La autonomía 110 es una forma de extraterritorialidad .. 

- Las il1stilllciones tienen la responsabilidad ante sus propias comunidades)' allle 
el estado de cumplir con sus fines)' utilizar adecuadamente los recursos de 
que dispongan. 

- Las relaciolles laborales están sujetas a un marco jurídico especifico )' deben 
ser compatibles con la autonomía)' con los fines de las instituciones de 
educación superior autónomas como son educar. investigar y difundir la 
cultura de acuerdo con los principios de libertad de cátedra e investigación y 
libre examen y discusión de las ideas. 

Se faculta a las instituciones para fijar terminos de ingreso. promoción y 
permanencia de su personal acedémico. 1/1 

\Idear Adahd. \1ano "Derechos del Pueblo Mexicano", MéXICO, a Iraves de sus conSIltUClOnes, Ob. CII., p. 124 
Ibid;m pp 124 Y 125 
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Es notorio que los alcances de la anterior fracción VIII del artículo 3° eran en el 

sentido de que la autonomía no la otorga la Constitución, sino que sólo se establece 

el reconocimiento de la autonomía como garantía de las instituciones que la 

posean; por eso, la autonomía no se encuentra limitada, pues este derecho se 

destina para cada universidad en el grado que su propia ley orgánica la permita, ya 

que el texto de la fracción VIII del artículo 3° constitucional en la parte conducente 

establece: 

ARTiCULO 3". 

VII/. Las universidades)' demás instituciones de educación superior a las qlle 

la ler otorgue autonomía. tendrán la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a si mismas; ... 

Distinción que se puede apreciar en la concepción de Jorge Carpizo cuando define 

la autonomía universitaria en el Diccionario del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas. 

Expuestos los antecedentes de la autonomía universitaria, ahora se presentan 

diversas opiniones de reconocidos juristas, ex rectores de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, e inclusive la concepción de algunos legisladores que 

fueron integrantes del Congreso Constituyente en 1980, mismo que debatió la 

conformación de la vigente fracción VII del artículo 3° constitucional. 

Pablo González Casanova, notable humanista y prestigiado intelectual, rector 

de nuestra máxima casa de estudios de 1970 a 1972, puesto en el que no pudo 

concluir su periodo debido a la inestabilidad y la violencia que todavía se vivía en 

ese entonces como secuela de los conflictos estudiantiles de 1968, en una entrevista 

publicada por el diario Excelsior el 11 de febrero de 1999, manifestó sobre de la 

autonomía universitaria que: 
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La autonomía es la base de todo eSlo, porque es la base para que el gobierno 
respete a la universidad en la designación de sus autoridades. en sus 
programas, en el diseño de sus presupuestos, en los que se deben relldir 
cuemas muy e/aras y en eso Alfonso Caso ideó un sistema muy maravilloso. 
con 1111 patronato universitario que es independiente de las autoridades y 
cOlliro/a a todos los denuis y cuyos miembros 110 tienen derecho a ocupar 
alguna posición: en fin. ha)' un sistema de equilibrios. 

y la autonomía sigue siendo la base también de esle respeto a las ideas de los 
demás)' espero que nos sea muy útil en las próximas contiendas políticas J' 
sociales que se den en México. 1/2 

Otra valiosa opinión sobre la autonomía universitaria, es de Guillermo Soberón, 

quien también fue rector de la Universidad Nacional Autónoma de México de 1973 

a 1981, periodo en que también hubo violencia y conflictos dentro de la 

universidad, como la presencia de los grupos denominados "porros" asi como la de 

diversos partidos políticos, y en forma generalizada de, como este personaje los 

llamó, "grupos desestabilizadores", 

ro digo que más que definir la autonomía Iray que ejercerla: mire, es cierto 
que el /1lO\';miento de autonomía surgió fundamentalmente freme al gobierno; 
la libertad era el reclamo, pero ni con mucho el gobierno es la lÍnica emidad 
que puede amena=ar la vida universitaria "o 

OO,)Ourgcl1 olras instancias que amella=an la ,'ida de la institución, el gobierno 
que dio y concedió esta libertad sea como concesión-algunos así la \'en )' 
otros dicen que IZO, quefue reclamo-, bueno, como haya sido, de todas formas 
el gobierno por condllcto de leyes concede la autonomía. 

oPero la concede para que se lIse en beneficio de la mejor función de las 
wlil'ersidades: sí hay otra instancia que amenaza la vida de la universidad y 
esta se ellC/lell/ra en cierta forma desprotegida e indefensa, es obligación del 
gobierno protegerla y esto también hay que emenderlo oo. 

," E:nfre\·lsla a Pablo Gonzá1ez Casanova publIcada en el diario "Excelsior" el 11 de febrero de 1999. Nota de 
PatriCIa RUlZ ManJ3rres. p 1 J . .'\. 
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-¿File el caso del 68, cllando entró el Ejército a la universidad.? 

"No, lo del 68 fue otra cosa; yo creo que en este caso sí hllbo excesos de parte 
del gobierno y la presión muy valiente del doctor Javier Barros Sierra. No. me 
refiero. por 1111 ejemplo. a la segunda intervención de la policia en la UNAM 
durante mi gestión", 

. ¿ Cómo la explica usted? 

"Ahí estábamos sin poder contender Ilosotros COIl el problema de que por la 
fuer:a habian despojado de las instalaciones: un sindicato. asi sea de 
empleados universitarios, es una instancia que se orgolli:a y que quiere 
fimcionar de acuerdo con las leyes laborales del pais y esta bien. están eu su 
derecho, pero como quiera que sea se manifiestan para parar la vida de la 
ulliversidad. Y el gobierno tiene que protegerla y si se salen de la ley, tielle 
que ¡nten'enir. 

"Ha)' muchas veces injerencias sopladas el! los medios políticos. Y más ahora 
cuando los partidos andan disparados unos de otros. Esto prol'oco situaciones 
en las cuales por medios políticos de los que no cuenta la universidad el 
gobierno debiera (SIC) proteger a la universidad. Entonces cabe ellfender 
bien la autonomía para poderla ejercer, hasta donde es y hasta dónde se 
puede. 

"A mi juicio. todo lo que presenciamos en el pasado. pugnas internas de 
grupos y fracciones. ya no se dan y han dejado a la llIlil'ersidad tranquila. 
Para mi. muchos de estos gnlpos enCOJJlraroll que eSTe escenario (la 
w1il'ersidadJ ya no les es suficiente y ahora donde se pelean es en las 
cámaras. Esto ha sido como consecuencia de la evolución del pais. COII una 
mayor democratización .l' ulla expresión de las fuerzas políticas: He sentido 
que si hall dejado a la UNAM en calma ¡qué buello ¿/la?" 

.¿Qué es para usted la autonomia? 

"Para mi es UI1 principio fimdamental en la vida de IIna institución 
académica. especialmente si se trata de una universidad. porque una 
insúllIción como ésta necesita. para poder cumplir con sus funciones. de 
libertad para definir su contenido académico y no estar sujeta a restricción 
alguna pues esta liberrad es esencial para su mejor desempúio. 

"Pero también significa confianza que la sociedad le da a esas instituciones. 
Por eso siempre he dicho que la autonomía más que definirla. - que ya está 
muy hecho· hay que ejercerla. 
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"¿Hasta dónde esa libertad?, porque si nos excedemos)' vamos mas allá de lo 
que razonablemente significa entonces pondremos en peligro la autonomía y 
110 responderemos a esa colljianza (de la sociedad). 

"Pero si no la ejercemos, estos vacíos se llenan por la presencia de otras 
instituciones. Tampoco estaríamos cumpliendo cabalmente con lo 
encomendado .. De tal forma, debemos tener un sentido muy vivo de a qué 110S 

autoriza la autonomia y qué no nos autoriza. 

"Mire lo que vaya decir: en estos tiempos ya suena hasta un poco raro, pero 
no hace muchos OllaS, hace 25 años, se asimiló que la autonomia era 
extraterritorialidad. // J 

Un protagonista mas de la vida universitaria es Octavio Rivero Serrano, mismo que 

dirigió a la Universidad Nacional Autónoma de México de 1981 a 1985, y quien 

durante su gestión como rector enfrentó la amenaza de Jesús Reyes Heroles, 

Secretario de Educación Pública, de reducir el subsidio a la Universidad Nacional 

Autónoma de México. Para algunos la autonomía es la libertad de las instituciones 

para investigar y enseñar lo que las propias autoridades universitarias consideren 

pertmente, asi como la libertad de conservar la cultura nacional y transmitir la 

cultura universal, pero la autonomía universitaria para Rivero Serrano no es la 

presencia de intereses de grupos o sujetos particulares ni la transgresión del orden. 

La alllollomia-reflrió Rivera Serrallo-quiere decir entonces que la 
uni"ersülad destina para los fines que cree conveniente los presupuestos que 
el Estado mexicano por obligación le entrega y los presupuestos que surgen 
también de los recursos propios de la institución los reparte en las 
proporciones que cree cOlJvenieme para la enselianza, investigación y 
transmisión de la cultura general, la cual es una función fundamental de la 
universidad. y en particular de la UNAM. 

"En la Unll'crsidad Nacional AllIónoma de México se encuentran todas las 
corriellles de opinión, religiosas. politicas, académicas. en todos los 

11' Ibídem publicación dt"l 12 de febrero de 1999 
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sentidos: entonces este es el valor fundamental de la universidad pública. 
lina de sus grandes cualidades. Y esto puede vivirse de una manera muy 
natural y muy sencilla dentro de la autonomía ..... "Cuando una universidad 
ya 110 es alUónoma ya no decide su propia vida interior y está 
necesal'iamellle represemondo los intereses del grupo que la sostiene. ya 
sea Ull grupo del sector pri\'ado o ya sea UIl grupo del sectOJ' público .. 

"Porque hay universidades que 110 son autónomas. las mantiene el Estado y 
lIaturalmell/e reciben COII mayor facilIdad la influencia de las corriellles del 
t;stodo. en lo que el Estado quiere ... .. 

"Creo que la autonomía de la universidad pública, para la UNAM 
concretamente. Iza sido durante 70 mios el motor fimdamelJlal de este 
trabajo creari\'o entre universitarios ", destacó el exrector que continúa 
activo como profesional de la medicina en sus oficinas del sur de la ciudad. 

"Las funciones fundamentales de la UNAM están consignadas en su Ley 
Orgánica, y son transmitir la cultura fundamental, la mexicana, que hay que 
conservarla y esto en medio de la glabalización que vivimos; por talllO, hay 
que ser //lucho más celosos en cansen1ar la cultura, tradiciones l' 

cOllocimic.'IlIUS heredados. 

"Y 1/110 /llllciÓIl fundamental es conservar la culwra nacional: otra misión 
indispensable es transmitir el conocimiento ya existente y lIna más es crear 
cOl1ocimiel1lo, investigar en todos los órdenes. Yestas tres fUl/ciones, la de 
transmitir el saber, la de crear el nuevo saber y la de conservar la cultura, 
se dan mucho másfácilmellle dentro de una vida autónoma. 

'"Es ;'nt propia gellle la que decide el camilla a seguir" manifestó el Dr. 
Ril'('/"() Scrrm/O, quiel1 (,JI Sil reclOrado \'ivió periodos de tranquilidad ('11 lo 
aCWh;IIlKO.1 ('/1 lo politico. 

-,:CáIllO el/ticllde usted /(/ extraterritorialidad de lino universidad allfrmOl1lll:¡ 
(Est" {(;rmillo significa que está fuera del territorio. de la propia 
¡únsdicCIÓIl) 

'To crco quc cn ese aspecto hay algunas confusiones. La autonomía 
sign(fica pora mí la decisión independiente y voluntaria de los cuerpos 
colegiados de la universidad para decidir su vida académica; en esto /la hay 
extratenilUrial ¡dad. 

"Dentro de la lIniversidad debe imperar el orden y la le)' que rige al pais 
/lall/ralmel1le y si de alguna forma alguien pretende transgredir el orflen 
estahfecido por la Constitución, y por las leyes que nos rigen dentro de la 
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universidad, no puede basarse en la autonomía para hacerlo ". EL 
EPISODIO MAs FLAGRANTE CONTRA LA AUTONOMÍA.- La UNAM /lO 

fue considerada por el gobierno en un ámbito de extraterritorialidad 
durante los sucesos del 68 y tomó la decisión de intervenir con el ejercito. 
¿Cuál es su opinión? 

·'BlIeno. Usted me está hablando del episodio más flagrante de violación o 
la oUlollomia: yo le diría que los universitarios vivimos continuamel11e 
inmersos en cuidar la amenaza de que no hay intereses eXlraiios que 
"ialenten la aUTonomía. pues hay episodios de violentoción de la alllollomia 
que 110 son lall flagrantes ni Ion claros como la e1l1rada del Ejército y lOmar 
eu: silla de grupos politicos que en ocasiones intentan utilizar a la UNAM 
eDil la il1lención de sus fines propios. 

"EII la universidad es natural que existan todas las corrie11les politicas: 
clllollces. de hecho, todos los partidos politicos tienen derecho a que sus 
ideas. sus formas de pensamiento. se puedan exponer desde UIJ plinto de \'ista 
espec(fico ... pero lo qlle /la es razonables es que quieran convertir a la 
I/Ilil'ersidad en un recurso para usarla politicamente para otros filies: son 
dos cosas bien distintas. 

",'iol1 cosas que sí se dan y no sólo por parle de los partidos políticos. silla 
de p,rupos polilieos. Cuando hablamos del Estado /JO podemos hablar de llIW 

pirámide como sifitera algo lÍnico. El Estado estáforJ11ado por muy diversos 
grupos r en ocasiones conjulllos propios del mismo Estado hall tenido la 
le1lloción de utili:ar a la universidad para desarrollar sus proyectos 
po/iI¡cos: esto 110 es correcto. en la universidad sí se deben discutir todos los 
/"'oreclOs politicos, todas las ideas políticas desde el puma de l'ista 
lIClUh;'I1/(·O. 

"Lo que IlO es ra:ollable ni lieilo es utilizar a la universidad como 1111 

rec//rso poli/ico para lIe~'ar a caho .fines politieos por parte de UI1 grupo o de 
!,artic/o.\. '<-;()/1 dos ('osas IOlalmellle c1aras.'J.I 

1 n .Iunsta reconocido por su trayectoria no sólo en México sino en el ámbito 

lI11emaclonal es Jorge Carpizo McGregor. quien también fue rector de nuestra alma 

1113ter en el penodo 1985 -1989. quien además de hablar de autonomía define otros 

aspectos de la mIsma. 
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-¿ Se puede ser universidad autólloma )' a la ve: tener tan marcada 
dependencia de los recursos del Gobierno Federal? 
"La educación pública es una responsabilidad del Estado. Ilosotros somos un 
organismo descelllralizado autónomo. quiere decir. que cumplimos funciones 
que debe cumplir el Estado. no es algo que el Estado haga graruitameme o de 
buella gemc, silla es una obligación 

.. Yo creo que así hay que entender a la universidad y así hay que entender el 
subsidio: 110 es una limosna. no es Ulla migaja. no es una acto bondadoso del 
Estado. es ulla obligación, estamos cumpliendo con una función pública en 
/lila institución pública .. 

"C/aro, a mí me gustaría que la universidad cada día tenga muchos más 
recursos, e/ subsidio siempre telldrá que existir para las IlIli\'ersidades 
públicas, así en todo el mundo; pero la universidad también debe ser apoyada 
por todos ... por los egresados. por sus ingresos propios, pero siempre el 
subsidio será lino cantidad muy importante y es una obligación del Estado ". 

El Dr. Jorge Cmpi::::o McGregor define su concepto dc autonomía 
l/Jli\'ersitaria, La facultad de gobernarse a sí mismos. de darse sus propios 
reglamelllOs. de establecer sus programas de eSllidio y de ill\'cstigacióll, con 
libertad. es /a liberrad de cátedra y de investigación, Es la Le,' Orgánica la 
que da la autonomía a la UNAM. como todos sabemos, dccenios despues, que 
eSIa idea fue incorporada en la COllstirución de la República 

",Vuestra Le\" Orgánica nos deja 1111 amplio margcl/ Cl/ los aspc("lUs 
académicos, es como yo le decia la determinación de los p/al/es y programas 
dc eSllldio r de il/vestigación. de acuerdo con los órgaJ/os propios eJe la 
Uflf\'ersidad r seguir los procedimielllos de las propias I/ormas lIIll\'CrSilllrias. 
Es /111 campo académico imprtantisimo)" rodo eslo bajo la ba.\"(' .1' el suSlclllo 
de la libertad de catedra .,. de úl\'estigación. 

'Pero después, aIro campo que es importantísimo, la alllo¡-regulaciólI, 
respetando la Constitución y las leyes, creo que esta alllorregulaciim hace 
que Iluestra universidad, las universidades autónomas, sigan las reglas por 
ejemplo, para el ingreso de los esrudial1tes, para todo lo relaciollado COIl el 
personal académico y lOdo eso como digo respetando las leyes naciol/a/es 
para los (Icemos, para las ella/uaciolles. 

, Ih.dem publlcauon del 1;' de febrero de: 1999 
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"Otro es la designación de las propias autoridades, según los marcos que 
señala la Ley Orgánica y el Estatuto General. Quiere decir que nadie. fuera 
de la universidad, impone a sus autoridades, sino es la propia comunidad 
universitaria por medio de sus órganos la que toma estas decisiones. 

"Es el conjulllo de facultades que la Constitución. las leyes y especialmellle la 
Ley Orgánica le concede a la universidad para que pueda reali::ar sus 
finalidades con libertad, Qutoorganizarse y elegir sus autoridades ". 

-¿Y cómo entiende usted el principio de extraterritia/iad?, sobre todo si 
recordamos que en el 68 el gobierno tomó la decisión de que el Ejército 
entrara a eu, porque la universidad no era un espacio extraterritorial. ajeno 
a las leves del pais. 

"El orden jllridico mexicano es aplicable en roda el territorio nacional y no 
hay excepciones. Las leyes nos obligan a todos los mexicanos y nos cOllceden 
también una serie de garantias y de derechos. 

"La autonomía existe porque nos da esta facultad la propia le)', luego en 
todas las universidades públicas se aplica la Constitución y las leyes 
específicas, es decir, no es posible pensar que las leyes de México 110 se 
aplican en la UNAM, claro que se aplican, lo único que pasa es que se tienen 
que aplicar can los procedimientos que marcan las propias leyes. 

"Respetándose estos procedimientos, desde luego que la universidad siempre 
ha dicho que es, como institución educativa, respelllosa de fllteSfra 
Constitución.l' del estado de derecho. 115 

Jose Sarukhán Kennez, quien fungió como rector de 1989 a 1997. con relaCIón a la 

autonomía comentó: 

La misma uJliversidad conlleva el concepto de autonomía; me cllesta mucho 
trabajo pensar en una institución que se llame universidad y que no tenga 
libertad total de exploración de temas. de desarrollo de ideas y cOllcepros. de 
cuestionamientos de verdades, de lipa científico o sociales "~o 

"Y observa que en otros paises el aSunto de la autonomía no se encllelllra tan 
presellle: en el caso de Inglaterra, Ahí no se ellcuentra, por ejemplo. la 
Universidad Autónoma de Oxford, ni tampoco existe la Autónoma de 

,:' Ibjd~m publicación del 14 de febrero de 1999. 
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Cambridge, o la Autónoma de Harvard, porque la autonomía es "natura/" al 
concepto de universidad. 

Este cienlifico que permaneció después de su rectorado en la Universidad de 
Stanford I EU) preparando a un grupo especializado en la ecologia, 
considera: "No es raro que la palabra autonomía empiece a ser ml~\' 

frecuente en paises que por raZOnes históricas han tenido mecanismos 
externos que limitan la capacidad del desarrollo libre de las ideas, la palabra 
autónoma es muy/recuente en países latinoamericanos yen Espaiia ". 

DEFENDERSE DE LOS AGENTES EXTERNOS. 

y esto se debe a razones históricas que han incidido en el intento de coartar o 
limitar la libertad de pensamiento, de la capacidad de libre exploración de las 
ideas, de los conceptos, de las corrientes filosóficas, cientificas de 
pensamiento político y sociológico, de la difusión de las ideas. 

Sarukhán Kermez menciona que en nuestro continente y en México se ha 
ligado con muchafrecIJencia la palabra autonomía a una situación de defensa 
o de protección de la institución universitaria de agentes externos y que "en 
general tiene que ver con estn/cturas gubernamentales ". 

"Esta Gutonomia debe ejercitarse con responsabilidad por arte de la 
comunidad y fundamentalmente de sus profesores, de sus académicos)' los 
cue/pos colegiados, en tanto la obligación de las autoridades es velar porque 
se den las condiciones que permiten el desarrollo permanente de esa 
autonomia. 

Para este personaje universitario que frecuenta su modesto cubiculo en el 
Instituto de Ecologia de la UNAM resulta una "concepción equivocada )' 
distorsionada, injustificada e inaceptable" de la autonomía inte/pretar la 
e.ttraterrilOrialidad como aislamiento de las normas, reglas, Ie.ves de un pais)' 
de l/na sociedad. 

"La Glltollomia no es eso; la autonomía es la capacidad de mantener a una 
institución universitaria libre de dogmas, abierta, fundamentada y 
enriquecida por rodas las corrientes de pensamiento que se van normando de 
acuerdo a lo mejor del cOllocimielllo ... // 6 

11(· Ibídem pubhcacion del 15 de febrero de 1999. 
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Estas importantes consideraciones de quienes en su momento vivieron y 

entendieron la vida universitaria y todo lo que la rodea, proporcionan una idea de 

los alcances y las limitaciones de la autonomía universitaria que pueden resumirse 

en una "independencia interna", pero a su vez con un respeto hacia el sistema 

Jurídico de su entorno, que es lo que en opinión de todos los rectores entrevistados 

refirieron respecto a la extraterritorialidad. 

Otros puntos de vista muy importantes son los vertidos por los legisladores 

que intervinieron en la aprobación de la fracción VIII, ahora VII del artículo 3° 

constitucional en 1980. 

El diputado Luis Calderón Vega manifestó: 

Ahora bien, ya se mencionaba aquí qué es la universidad. Newman 
hablaba Jo que es un imperio en el orden político es la universidad en el orden 
filosófico)' cientifico; ella. la universidad. protege y coordina todas las 
corrielJtes del pensamiento y. repito, se recordaba hace un momelllo. siglos 
atrás. Alfonso el Sabio definió. seguramente casi todos ustedes lo recuerden. 
definió a las universidades como el ayuntamiento de maestros)' escolares COIl 

vO/lIlJlad J' entendimiento de aprender los saberes. es decir. recoger todas las 
corrientes de pensamiento, porque no es ni siquiera la universidad la que crea 
la cultura. la cullllra ha sido obra de toda la humanidad. un destilar. siglo 
Iras siglo. en los laboratorios de la conciencia y la razón humana que se 
reúnen precisamente en la universidad. no hay verdades establecidas en 
forma definitiva, no hay doctrinas que caigan de arriba como aerolitos. 
definitivamente hechos. jamás termina Sil labor del pensamiento y siempre 
será la razón humana la que quede insatisfecha con las conquistas de la 
filosofia o de la ciencia o la tecnología y solamente aquellos con vocación 
inte!ecllIal y con capacidad intelectual para hacerlo, podrán. en los 
laboratorios universitarios. cotejar, ideas, discernir doctrinas, cotejarlas, 
analizarlas. estudiarlas y presentarlas a través de los tiempos. Ahora lino tesis 
que no es definitiva. simplemente en la escala humana será una hipótesis de 
trabajo, y a los dos siglos siguientes será olra tesis propuesta por la 
universidad, que es de las universidades de donde nace, si no fuera por el/as, 
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de dónde nacen las revoluciones. Marx doctor de lafilosojia de la universidad 
de Jena . 

... , cuando las doctrinas platónicas eran soberanas en la Academia de Atenas. 
Allí empezó la critica; allí estuvo Aristóteles y a pesar de haber tenido como 
maestro eminente a Platón, postuló sus tesis de ide%gia y acabó por fundar 
su liceo peripatético. que era el choque de ideas, era el laboratorio en que 
empezaba a elaborarse la cultura. 

Bajo el capitalismo la educación es un instnlmenta de la clase dominante en 
términos genera/es. esencialmente. está diseñada para contribuir a la 
reproducción de la ideología dominante; en términos generales tiende a 
expresar las ideas hegemónicas de la sociedad producto no del mundo de las 
ideas que no existe por si mismo sino de las relaciones sociales. establecidas 
entre los hombres)' esas relaciones sociales, sobre las que se generan las 
ideas dominames en los distintos periodos del desarrollo social, se producen a 
través de la educación y bajo el capitalismo se reproducen ideas dominantes, 
es decir, la ideología de la burguesía. Esto no quiere decir que las demás 
clases sociales 110 concurran también en la educación, esto no quiere decir 
que solamente se exprese la ideología que domina o la ideología de la clase 
hegemónica, sino que quiere decir que las clases subordinadas, las clases 
oprimidas de la sociedad, también hacen esfuerzos por expresarse COIl el 
maJ'or rigor posible en las universidades y en toda la educación nacional. (y 
como el proletariado aspira a la hegemonía también se expresa en las 
universidades) ... 11 ¡ 

Por su parte, el diputado Genovevo Figueroa Zamudio expresó: 

Con la auronomia puede garantizarse a los universitarios la libertad en 
la discusión de todas las ideas, la libertad y la posibilidad de la critica 
permanente. libertad en la cátedra. libertad en la investigación y en la 
creación y transmisión de la cultura; sólo de este modo la educación superior 
contribuirá al desarrollo democrático del pais. Con la autonomía se fortalece 
la posibilidad, en la pluralidad de las corrientes del pensamiento universal, se 
aleja a los universitarios de prejuicios y fanatismos. Ninguna verdad Iza de 
ense,iarse como dogma dentro de la universidad mexicana y debe de 
administrarse la trafl~rormacióll dialéctica. La autonomía significa respeto a 
la función universitaria pero a su vez la autonomía universitaria debe 

., "Derechos del Pueblo MeXicano", Ob Clt, p.p. 441,444. 

-- - --._------
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implicar respeto al clima de libertad intelectual dentro del el/al deben 
cumplirse los fines mismos de la universidad mexicana. 1/8 

Otro concepto que trascendió en esos debates fue el que expresó el diputado Juan 

Maldonado Pereda: 

La autonomia significa respeto a la función universitaria, pero a la ve.: 
la fimción universitaria implica respeto a la libertad intelectual dentro de la 
cual se cumplen los fines de la universidad. 

Autonomía 110 es extraterritorialidad o falta de respeto a las leyes que rigen a 
los habitantes de I/n país y de un Estado. La autonomía es la facultad de 
autogoberllarse en lo académico. pero den/ro de los lineamientos generales 
de una Ley Orgánica que no se dan los universitarios a si mismo. pues el/o 
equivaldría a sustraerse de la vida de la sociedad a la que pertenecen y al 
orden legal de la República; autonomía es la facultad de autogobierno que le 
permite a la universidad administrar sus fondos. nombrar sus profesores. 
elegir sus autoridades, aplicar medidas disciplinarias para los fines 
educativos, formular sus planes y programas congruentes COIl la realidad del 
país: autolJomÍa quiere decir que los profesores son libres para exponer su 
cátedra)' que en ningún caso el Estado pretenda imponer maestros ni 
doctrinas a la comunidad universitaria; la autonomía debe ser respetada 
desde jitera. pero también implica la obligación de respetarla desde dentro. 
Viola la autonomía de la universidad el qlle desde dentro falla al respeto de la 
\'ida cultural, el que convierte la cátedra en una tribuna de propaganda 
sectaria, el que promueve violencia para escapar al sentido del deber, el que 
como maestro deja de asistir a su cátedra. o tonza como simple canonjía el 
cargo, la im'estigación. 

Que 110 se pretenda que la autonomía es un sinónimo de impunidad. //9 

Por su parte el diputado Juan Manuel Elizondo expresó la importancia de la 

autonomía en las universidades. ya que representan la reflexión critica de la 

SOCIedad: 

11' lhldem p. 452. 
11'. Ihldem pp. 492 Y 493. 
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La universidad pues es una universidad de Estado y debe ser autónoma 
porque al elaborar el pensamiento de la sociedad la universidad debe tener un 
puma de vista crítico, 

Si se somete incondicionalmente al Estado para que el Estado guíe, trace los 
camillos por donde se desenvuelva la educación, la pedagogía universitaria, 
se le quila a la universidad su carácter crítico y con ello la libertad de 
cátedra, consubstancial a la autonomía. La libertad de cátedra es el ejercicio 
precisamellle de la facultad de crítica de la universidad, !JO 

Otra reflexión en tomo a la autonomía es del diputado Jorge Montúfar Araujo, y se 

refiere a la extraterritorialidad: 

La libertad de los hombres para manejar su propia estmclUra educativa 
cuando se llega a un nivel de acuerdo y respetando los principios de una 
estructura jurídica que no puede dejar de aplicarse a esa parte de la vida en 
México,ul 

t·n concepto muy apegado a la realidad en cuanto a la verdadera problemática que 

se \.1\ e en las universidades autónomas lo expresó el senador Jorge Gabriel García 

ROJaS. al disertar acerca de los instrumentos en los que se basan las fuerzas 

polilicas externas para intervenir en la vida de las universidades: 

la politica debe estar fuera de las aulas, fuera de las universidades. 
('iertameme los estudiames SOI1 materia fácilmente inflamable hacia los 
campos de batalla ideológica, Hay ulla fragilidad emotiva en todo joven que 
lo puede conducir hacia posiciones radicales, son los estudiantes la reserva 
del futuro. es cierto, pero también Son el fermento del presente. Por eso los 
partidos poliTicos. por eso las tendencias ideológicas tratan de filtrar su 
l/l/lijo en las universidades: pero mal para la cultura y mal para la politica. 
ambas pierden 

Ibilkm pp :;07 y 50S 
Ibidt'Tll p 512 
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Las universidades deben permanecer en su comunidad. no serán sin duda 
inmunes a los reclamos de la realidad que las circunda. Permanecen inmersas 
en la realidad a la que pertenecen, viven palpitantemente al unísono de su 
pais, pero su actitud revolucionaria, su actitud congrnente con su misión es 
permanecer al margen de las luchas partidistas. Fuera de la politica. 

Pero la autonomía. señores senadores. que se contempla como una facultad. 
es también una responsabilidad. tiene ese doble carácter de derecho y de 
deber que tamb,en se menciona en el dictamen. La autonomía es una facultad 
en la medida en que supone el autogobierno. la atribución de orientar la 
enseiianza. de elaborar planes. proyectos de estudio, la autocellsura. la 
administración de sus propios fondos. Como derecho que es, ahora es UNA 
GARANTÍA CONSTITUCIONAL. UNA GARANTÍA SOCIAL. esto es. se eleva 
al mayor rango jurídico que puede haber en México. Con ello. al ser elevada 
a jerarquía constitucional; a la aUlonomia universitaria se le provee de IlIIa 
coraza protectora; significa que el Estado asume deberes para defender la 
autonomia universitaria, significa que el Estado se aUlolimita para no il1l'adir 
zonas universitarias, significa también que el Estado hará lo consecuente 
para tutelar esta nueva garantía constitucional . 

... deberá ser un limite para la actuación de las fuerzas sociales .. 

La autonomía y la libertad de cátedra son dignidades académicas que IIcmos 
heredado, ... 10 autonomia y la libertad de cátedra SOJl libertades académicas 
110 accidell1es ideológicos. J}! 

Para resaltar la trascendencia que tiene la libertad de cátedra que debe Imperar en 

los recintos universitarios, recordó el pensamiento de Federico Nietzsche: 

Federico Nietzsche decia que todo verdadero educador es un 
libertador ", en la medida que hace consciente a los demás y a cada quien de 
si mismo \' de Sil circunstancia y le incita a romper las ataduras que prO\'ienen 
de la ign~ral1cia. de la miseria o del exceso del poder. I!J 

Tal como se expuso, académicos y legisladores demuestran la importancia que 

representa que las universidades cuenten con autonomia, la opinión de los 

'e' lbldem pp. 527-529. 
Ibidem p 530. 
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catedráticos se basa en las experiencias adquiridas dentro de la vida académica y 

los legisladores, desde su muy peculiar enfoque encuentra sus bases en Ideales y 

experiencias políticas. 

Al exponer las ideas y consideraciones acerca de la autonomía, tal vez se 

tomen como fantásticos y teóricos pensamientos, que inclusive suenan como 

composiciones utópicas, que hablan de la libertad educativa que debe existir en las 

universIdades. pero aunque no lo parezca, obedecen a verdades reales, a conflictos 

auténticos, y sólo lo pueden entender quienes lo viven, prueba de ello son los 

dIversos conflictos que han afrontado las universidades públicas, mismos que 

obedecen a intereses políticos más que académicos, pues quién no recuerda el 

reciente paro de actividades en la UNAM con motivo del despojo de sus 

instalaciones a partir de 1999, tropiezo que trajo como consecuencia que, personas 

que se han formado y ha costado no a la universidad, sino al pueblo de México, 

educarlos y en su momento becarlos en el extranjero con la finalidad de que con sus 

conocimientos aporten y retribuyan no sólo a la universidad sino al pueblo 

meXIcano. para que en determinado momento, por causa del secuestro de la 

universidad. deban interrumpir sus investigacíones o continuarlas en otras 

universidades del país o del extranjero, las cuales sí sabrán valorar su capacidad y 

les ofrezcan ya no una beca o ayuda económica para realizar sus investigaciones, 

sino una buena retribución por culminarlas y pactar que se patenten bajo el amparo 

de aquellas universidades o instituciones científicas, con lo que México pierde lo 

que invirtió en forma primaria. 
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) El caso específico de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Para hablar de la autonomía de la UNAM, deben recordarse algunos hechos ya 

expuestos, tales como la prerrogativa consagrada en el artículo 2° de la Ley 

Orgánica de 1929, a través de la cual se concedió a la Universidad Nacional de 

México plena capacidad jurídica además de contar con sus propios órganos internos 

para regirse a sí misma, pero ni con todo esto se contaba con una verdadera 

autonomía, pues del texto del artículo 32 del mismo ordenamiento se desprendía la 

existencia de rasgos de dependencia que ligaban a la universidad con el Estado 

Federal, puesto que en el último numeral citado se contemplaba la obligación de la 

universidad para rendir un informe anual de actividades al presidente de la 

República, al Congreso de la Unión y a la Secretaría de Educación Pública, y eni 

facultad del Ejecutivo vetar las resoluciones del consejo universitario (artículo 35). 

Articulo 32.-La universidad rendirá anualmente al Presidente de la 
República. al Congreso de la Unión y a la Secretaría de Educación Pública, 
1111 informe de las labores que haya realizado. 

Articulo 35.- QuedaJacultado igualmente el Ejecutivo de la Unión para 
¡me/poner su veto. si así lo estima cOllveniellle. a las resoluciones del Consejo 
Uni\'crsitario que se refieran a: 

a) A la clausura de alguna facultad, escuela o inslituciólluniversitaria: 
h) A las condiciones de admisión de los estlldian/es y de revalidación o visa de 

eSllIdios hechos en el país o en el extranjero. siempre que esas condiciones no 
sean de orden técnico: 

c) A los requisitos que se señalen para los all/mnos becados con el subsidio del 
gobiemofederal; 

d) A la erogación de cantidades mayores de cien mil pesos en una sola vez o de 
la misma en pagos periódicos que excedan de diez mil pesos anuales, a menos 
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que esos gastos se cubran COII fondos que no procedan del subsidio del 
gobierno federal. 

e) A los reglamentos de esta ley o a modificaciones de ellos que se considerall 
vio/atorios de la misma. 

En 1933 se expidió una nueva ley orgánica en la que se reconocía a la universidad 

capacidad jurídica con la finalidad de no tener Impedimento para conseguir la 

realización de sus fines: 

Articulo J "'. La Universidad Autónoma de México es una corporación 
dotada de plena capacidad jurídica y que tiene por fines impartir educación 
superior y organizar investigaciones científicas principalmente acerca de las 
condiciones y problemas nacionales, para formar profesionislas y técnicos 
útiles a la sociedad y extellder con la mayor amplitud posible los beneficios de 
la cultura. 

Además de que en el artículo 2° se le otorgaba el derecho a organizarse libremente, 

con las únicas limitaciones señaladas en la propia ley orgánica y dejaba la dirección 

de la misma a sus propias autoridades internas. 

Articulo 1". La Universidad Autónoma de México se organi=ará 
libremente delllro de los lineamientos generales señalados por la presente 
ler .. 

Artículo 3" Las autoridades universitarias serán: 
1.- El COI/se jo universiTario. 
Il.- El reClOr. 

11/-. Los directores defacultades. escuelas e institutos universitarios. 
Jlf._ Las academias de profesores y alumnos. 

El 6 de enero de 1945 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuyo texto aún rige 
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hasta nuestros días y en la cual se reconoce de manera expresa la autonomía que 

tiene nuestra máxima casa de estudios. 

Articulo l~- La Universidad nacional Autónoma de México es una 
corporación pública-organismo descentralizado del Estado-dotado de plena 
capacidad juridica y que tiene por fines impartir educación superior para 
formar profesiunistas. investigadores. profesores universitarios)' técnicos 
útiles a la sociedad; organizar y realizar investigaciones. principalmente 
acerca de las condiciones y problemas nacionales. )' extender COIl la mayor 
amplitud posible. los beneficios de la cultura. 

En cuanto a los alcances de su autonomía universitaria, éstos se encuentran 

delimitados por su propia ley orgánica y para mayor precisión, debe decirse que 

están contemplados en el artículo 2: 

Articulo 2°._ La Universidad Nacional Autónoma de México. tiene 
derecho para: 

1. Organizarse como lo estime mejor. delllro de los lineamientos generales 
selia/ados por la presente ley; 

11. Impartir sus cllsellanzas)' desarrollar sus investigaciones, de acuerdo con 
el principio de libertad de cátedra y de investigación: 

1If. Organizar sus bachilleratos con las materias y por el número de años 
que estime conveniente, siempre que illcluyan con la misma extensión de 
los estudios oficiales de la Secretaría de Educación Pública, los 
programas de todas las materias que forman la educación secundaria, o 
requieran este lipo de educación como un antecedente necesario. A los 
alumnos de las Escuelas secundarias que ingresen a los Bachilleratos de 
la universidad se les reconocerán las materias que /zayan aprobado y se 
les computarán por el mismo número de OI;OS de Bachillerato, los que 
hayan cursado en sus Escuelas: 

IV. Expedir certificados de estudios. grados y ti/lIlos; 
V. Olorgar, para fines académicos, validez a los estudios que se hagall en 

aIras establecimiemos educativos. nacionales o eXlralljeras, e 
illcmporar, de acuerdo COll sus reglamentos. ellselianzas de 
bachilleratos o profesionales. Tratándose de las que se impartan en la 
primaria. en la secundaria o en las escuelas normales, )' de las de 
cualquier tipo o grado que se destinen a obreros o campesinos. 
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invariablemente se exigirá el certificado de revalidación que 
corresponda. expedido por la Secretaría de Educación Pública. requisito 
que no será necesario cuando el plantel en que se realizaron los estudios 
que se pretende revalidar, tenga autorización de la misma secretaría 
para impartir esas enseñanzas. 

178 



CAPÍTULO TRES 

LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS COMO SUJETOS EN EL JUICIO DE 

AMPARO 

No obstante que el tema de este capítulo es la participación de las universidades 

públicas en el juicio de amparo, es pertinente exponer cómo el Estado, entendido 

como gobierno, actúa no sólo a través de sus tres poderes en las diversas esferas de 

administración y en los distintos niveles jerárquicos que se contemplan en las leyes 

de nuestro país, pues no se ignora que las universidades públicas, trátense en su 

carácter de organismos descentralizados u órganos desconcentrados también actúan 

con respecto a su relación con el mismo Estado y con los gobernados con una doble 

personalidad, es decir, que pueden realizar actos a través del imperio o bien éstos 

los ejecutan bajo el matiz de derecho privado, dicho de otra manera también 

pueden actuar como entes jurídicos de derecho privado en sus relaciones con los 

propios gobernados cuando concreten actos que tengan esa naturaleza, como el 

ejemplo cuando sean arrendadores, arrendatarios de un bien mueble o inmueble, en 

la enajenación de bienes; además de fungir como patrones respecto de sus 

trabajadores; en donde sus actos evidentemente no han de ser considerados lato 

sensu como actos de autoridad, sino como ya se dijo, como actos de gobernado. 
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De ahí que en suma, las universidades públicas en cita pueden tener dentro 

del Juicio de amparo un doble carácter, esto es, como gobernantes y gobernados, en 

consecuencia pueden tener dentro de la relación procesal del juicio de garantías, en 

algunos casos. la calidad de autoridad responsable, y en otros la de quejosas o 

terceras perjudicadas. de acuerdo al acto que hayan realizado y se les impugne, o 

bIen al que ellas reclamen a través de la acción constitucional de que se trata. 

1.- En su carácter de quejosas 

Para sostener que las universidades estatales pueden solicitar el amparo y 

protección de la justicia federal, se debe partir de la base de que éstas por el hecho 

de ser personas morales públicas de acuerdo a lo dispuesto "por la fracció" 1I del 

articulo 15 del Código Civil para el Distrito Federal, así como del artículo 9" de la Ley 

de Amparo", 1" ostentan dicha prerrogativa como cualquier otro gobernado en 

calidad de quejosos. pues como señalan diversos autores, quienes se basan en 

razonamientos jurisprudenciales, las personas morales públicas en general tienen 

una doble personalidad. a saber, cuando realizan actos inherentes a ellos, con la 

finalidad de cumplir sus funciones, que es cuando sus actos revisten el imperio de 

autoridad concedida por el Estado: y cuando simplemente actúan como "personas 

I~~ Se CIta la fraCCión JI del articulo 25 del CódIgo CiVil toda vez que aquí se establece dentro de la clasificación de 
rersonas qUienes llenen el carácter de personas morales COleCt\'llaS que pertenecen al derecho público: "Artículo 25,
.~()n renol/(ü" momio 11 Ltl.\ demás corporacIOnes de carácter público reconocidas por la ley: .. .. Esto da paula 
rara sustentar que las Universidades públicas. independIentemente que su existencia juridica sea la organismos 
descentralizados u órganos desconcenrrados. ambas figuras tienen una naturaleza de carácter público, por lo que 
!('salla qul:' las corporacIones de carácter público a las que se refiere la fracción 11 del articulo 25 del Código Civil, 
~on las mIsmas a las que menciona el articulo 90 de la Ley Reglamentaria de os articulas 103 y 107 Constitucionales 
balO la denonllna':lón de "personas morales oficiales", y si las universidades públicas tienen tal calidad. luego 
enlOnces se está en el supuesto que la hipóteSIs cOnlemplada en el articulo 9" de la Ley de Amparo también está 
hauendo rererenna a las unl\"Crsldades públicas 
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morales, .. /25 que es cuando sus relaciones con los demás gobernados son en un 

plano de igualdad de circunstancias, puesto que los actos realizados por las 

personas morales públicas dentro de estos vínculos carecen de la potestad estatal, 

por lo que entonces cuando actúen bajo este segundo carácter es cuando se 

reconoce el derecho a las personas morales públicas y por ende a las universidades 

públicas que como tales a solicitar amparo y protección de la justicia federal como 

cualquier gobernado, tal y como ya se dijo. 

ARTÍCULO 9~- Las personas morales oficiales podrán ocurrir en 
demanda de amparo, por conducla de los funcionarios o representantes que 
designen las leyes. cuando el acto o la ley que se reclame afecte los i1llereses 
patrimoniales de aquéllas. 

Dentro del análisis del artículo 9° en comento, se desprende que la pnmera 

exigencia de este numeral es que, como personas morales, para ocurrir en demanda 

de amparo deben hacerlo por conducto de sus representantes, requisito que no es 

exclusivo para las personas morales públicas, puesto que todos los entes colectivos 

ya sean gubernamentales o particulares debido a su calidad, deben cubrir de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4° de la Ley de Amparo. 

El otro elemento lo representa la circunstancia de que sólo podrán solicitar amparo 

cuando las leyes o el acto que reclamen "afecten sus intereses patrimoniales ... 126 

1:' Al hablar que las univerSidades publicas actúan únicamente como personas morales, se está haciendo referenCia al 
cahficallvo de la compOSIción de su personalidad que se desprende de la teoria de la ficción de DUROCQ, con la 
cual se da a entender que dicha personalidad es desprendida de la absrr3cción para así poder discernir entre los 
mtereses o deberts jurídicos particulares de los colectivos de todos aquellos indiVIduos que conforman entre sí una 
asociación o una agrupacIón de personas. comprendiendo que esta estimación únicamente es para distingUIr la 
calidad CIvil que tienen las personas morales públicas. 

I:~ Elemenlo que de la lectura del presente artículo no se puede desprender qué debe entenderse por ese derecho que 
se les concede a las personas morales ofiCIales de acudIr a la protección de la justicia federal solamente cuando sea 
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en defensa de su patrimonio, por lo que surge la necesidad de acudir a Otras fuentes del derecho como es la 
Junsprudencla, ya que en ella se desentraña el sentido de este articulo, pues ahí se reflexiona en qué casos pueden 
hacer la defensa de su patrimonio por via de amparo. 

En efecto, si el objetivo del juicio de garantías es resolver toda controversia que se suscite por leyes y actOS 
de autoridades que vulneren las garantías de los gobernados de acuerdo con lo dispuesto por la fracción primera del 
articulo 103 constitucional y que en esencia se reproduce en el artículo 10 de la Ley de Amparo. lo que propicia 
considerar que la finalidad del juicio de amparo es la protección a esos derechos subjetivos públicos reconocidos a 
las personas fisicas y morales que guardan una relación jurídica de subordinación frente al Estado. puesto que su 
l· .. fera Jurídica puede \'erse afectada por actos provenientes de cualquier órgano estatal. En este sentido. la 
procedenCia del JUIcIo de amparo opera siempre que el solicitante de la demanda de garantías sea un gobernado. que 
l'S la hipótesis que conforma la exigencia establecida en los artículos 103 constirucional y primero de la Ley de 
Amparo y bajo esta hipótesis es posible sostener que las personas morales oficiales pueden solicitar como cualquier 
!!obernado el amparo y protección de la juslicia federal, lo que trae como consecuencia para el presente esrudio, que 
la univerSidades publicas como personas morales oficiales tambien pueden interponer demanda de amparo en contra 
de una ley o un aclo de autoridad, siempre que acudan en calidad de gobernados. 

A manera de conclusión. se sostiene que si el objeto del juicio de amparo es resolver toda controversia que 
~c susclle por leyes o actos que de las autoridades que vulneren las garantías indIViduales y si los gobernados son los 
poseedores de las garantías individuales, luego entonces los golKrnados son los únicos individuos que pueden pedir 
la restitución de sus garamías violadas, por lo que para que las personas morales oficiales tengan el derecho de 
solicitar el amparo de la justicia federal deben tener el carácter de gobernados que es la hipótesis que realmente 
debería de exigir el articulo 9" de la Ley de Amparo, mas no la de "en defensa de su patrimonio", porque en tal caso 
la defensa de su patrimonio es la afectación que una ley o acto de autoridad puede repercutir en las personas morales 
ofiCiales. porque como abstracción de un interés colectivo que son. sólo puede ser tangible la afectación que haga esa 
ky o acto de aUloridad en su palOmonio; mas aún. en su carácter de oficiales otros derechos que ostentan son los 
politlcos. los cuales no encuentran protección a través del juicio de amparo. 

Por ello se considera que los alcances de la expresión utilizada por el artículo 9" de la Ley de Amparo que 
~olo pemllle a las personas morales oficiales acudir al amparo cuando exista una afectación a sus intereses 
palrlmoOJales en forma aislada es un tanto incorrecta puesto que puede exislÍr una afectación de dicho patrimonio por 
una Ley o acto de autoridad sin que tengan oportunidad de sohcnar amparo, como a continuación se demuestra. 

Como puede apreciarse en la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo, mIsma 
'-lut' se encuentra Visible en el Semanario JudiCial de la Federación, en el Tomo XII del mes de ocrubre. en la págma 
~ l~. de la Octava Epoca. en la cual para su integración se narra que el 26 de enero de 1993, se decretó un acuerdo en 
d !-.slado de Chihuahua, cuyo contenido establecía despojar y privar al municipIO de Ciudad Delicias de esa misma 
l'lllldad de las funCIones de la prestación dd servicIO de Registro Civil. por lo que. como consecuencia de tal 
pm·aClon se denvaba una afectación en el patrlmORlO de ese municipio. toda vez que se le desposeía del derecho de 
(obro por dicho servicio. lo que representaba que la anulación de esos ingresos repercutía en forma directa una parte 
dI.' su patnmonio. por 10 que su presidente mUDlcipal IOterpuSQ una demanda de amparo en contra de dicho acuerdo. 

DEMANDA DE AMPARD IMPRDCEDENTE LO ES AQUELLA INTERPUESTA POR UNA 
PERSDNA MORAL OFICIAL. CUANDO SU OBJETIVO ES DEFENDER DE OTRAS 
Af. .. 'TORIDADES SUS DERECHOS PUBLICaS. Es cieno que conforme o lo dispuesto por el anículo 
() (1" la Ley ReglamemoTlo de JO.I· Artículos 10.:1 y /07 Constitucionales, /Wi personm.· mora/es 
olicwles. COII/O lo es un Municipio del Es/oda de Chihuahua. pueden promover el juicio de amparo. 
peru lO/O en llf carúcter de entidad jU/·idica y en defensa de sus derechos privados. pero 110 en su 
carúuer dI! elltulad pública o aulOrid(ld y en defensa de SUl· derecho:. públicos, COII objeto de 
proTeger.H' contJ"l/ liCIOS de otras aUlOrulades que lesiOIJ('n dichos derechos. pues en este caso se esta 
I'·e"'e (/ derechm poli"cos. en el cualllldiscullblemente no pueden eXistir violaCIOnes de garantias 
1f1l!Jl"ldl/ale.1 CO/IH'CUenfemellte. si en 1/11 caso particular. un municipio. pOI" cOl/ducto de SIl 

pl"(,.Hlh'llte ml/IIIC/pal. reclamó de d,versas automlades (Iel gobIerno del propIO Esrado de Chihuahua. 
"El l/cuerdo nú",ero CUQ/ro de fecha 26 de enero de 1993. asi como los acuerdos. órdenes verbales o 
e.H.,.,{a~. o./ido.\. cO/llUlllcac/Ones. a Ji" (le despojar y como consecuencia priW1r al municipio de 
CI/utad DeliC/Ol. Chihuahua. de las funciones relativos a la prestación del servicIO del Registro Ovil 
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De acuerdo con el sentido del artículo 9° de la Ley de Amparo, en el que las 

personas morales oficiales pueden solicitar el amparo y protección de la justicia 

federal cuando el acto o la ley que reclaman afecten sus intereses patrimoniales y 

como ya se dijo por ser una abstracción las personas morales públicas sólo puede 

ser tangIble la alectación de la ley o el acto en su patrimonio, es por eso que debe 

entenderse que las instituciones de educación superior públicas sólo pueden 

l' e/1 consecuenclO afecrar el patrimonio económIco consiSlen/e en los ingresos que se obllenen COll 
mOlivo de dicha prestación a (ran?s del cobro de la celebración, asiento y expedicioll de lo!. actos del 
Registro Civil consislentes en nacimiento, matrimonio. divorcio. defunción. tufela. etc. as; como el 
despojo de los bIenes y enseres que constituyen las oficinas propiedad del municiplO_ De Igual 
manf!ra. Iodos 10$ actos que deriven de dicho acuerdo": y de la aUlOridad responsable ejecutora. Jefe 
del Departamel/ro del Registro Civil. reclamó la obediencia. cumplimiemo y ejecución por s; o por 
medio de los agentes a sus órdenes de Jos actos reclamados a las autoridades responsables 
ordenadoras: es inconcuso que de tales actos reclamados, se evidencia que la alltoridad municipal 
recurrente entablo su demanda de amparo para proteger sus derechos públicos, consistentes en la 
prestacion del sen'lcio del ReglSrro Civi/ contra los actos de privacion de dicho sen'ieio, reclamados 
1I las autoridades estala/es mencionadas, por cuyas razones es indiscutible que la demanda de 
umparo del recurrente, conforme a lo dispuesto por ef articulo /45 de la Lel' de Amparo, es 
/wlor/Omellle lmproceden/e, puesto que COII eJlo consla el mOlivo manifiesto e Indudable de 
//1/pwadencill aludido. " 

fk lo antenor se apreCia que si bien es Cierto que la demanda de amparo Interpuesta por el Presidente MUniCipal de 
CIUdad Dehcias del estado de Chihuahua. tuvo como objeto el impedtr que se ejecutara dicho acuerdo el cual 
pm aria a ese mUniCipio de la prestaCIón del servicio del Registro CiVIl. que formaba parte de sus ingresos, que 
componen su palrlmomo. también es cierto que en dicha demanda de amparo se encontraba Implicna la Intención de 
proteger sus facultades de ejercer la función de la prestación del servicio de Registro Civil baJO los argumentos 
\ ertldos en su demanda de garantías que en caso de cumplimentarse dicho acuerdo se veria afectado este MuniCipiO 
en su esfera patrimOnial. a razón de que de la realización de esa función obtenia ingresos. los cuales formaban una 
parte de sus bienes. con lo que de acuerdo al texto del articulo CJO. la demanda interpuesta por el presidente municipal 
de Ciudad Delicias. se cumplian las eXigencias del precepto en comento, ya que fue interpuesta por el presidente 
mUnicipal. qUien contaba con las facultades otorgadas por la ley de ser la persona quien debidamente podia 
representar a ese municipio. ademas que el acuerdo impugnado afectaba los intereses patrimoniales del MuniCipio. 
,>ltuaClón esta. que es IOcorrecta ya que no se puede ignorar que la privación del ejerCicio de la función de Registro 
Clnl repercutia en las facultades de que el \1uniclpio estaba inveslldo, es decir, el serviCIO de Registro CIVil que 
\ ema desempeñando era parte de las funCIones que como persona moral ofiCial o bien como autoridad tenia 
delegada. por lo que es de sostenerse tal y como lo establece el sentido de este criterio jurisprudencia l. la 
interpoSICión de su demanda resulta improcedente. bajo el entendido de que el objeto del Juicio de amparo es el de la 
prOlecclón de las garantías individuales de los gobernados con motivo de la aplicación de una ley o acto de 
autOridad, mas no protege derechos SOCiales como lo es la facultad del ejercicio de la función de Registro Civil. 

En este tenor se deduce que para que las personas morales oficiales puedan solicitar el amparo y protecCión de 
Ja lustlcla federal cuando se trate de la defensa de su patnmomo, debe ser bajo su caraCler de gobernadas, SIO que la 
rrntet"Clón de su patnmonJo lleve Imphcua la protección del ejerciCIO de sus funCIones. 

y baJO ese orden de ideas se conSidera que la hipóteSIs que debería establecer el artículo 9". es: "Las personas 
morales ofiCiales para que puedan ocurru en demanda de amparo debe ser bajo su caracter de gobernados siempre 
que la levo acto de aUlOndad no restrlnlan las facultades de su función de autondades." 
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solicitar amparo cuando sus actos sean susceptibles de someterse a la potestad del 

Estado a través de normas de observancia general como actos emitidos por el 

mIsmo. 

A) En materia civil 

Para ilustrar el presente punto se puede recoger uno de los tantos actos que realizan 

estas mstituciones para lograr sus fines, como lo es la celebración del contrato de 

compraventa de un inmueble para destinarlo a centros culturales, a una casa de 

cu hura, una hemeroteca, un teatro, etcétera, o bien ocuparlo para establecer oficinas 

admmistrativas, por lo que, con motivo de la celebración de ese contrato de 

compraventa, tal vez surja incumplimiento por cualquiera de los contratantes, causa 

que concede a una parte el derecho de ejercer una acción de carácter civil ante el 

organo jurisdiccional competente para exigir a la otra parte el cumplimiento del 

comenio y, como consecuencia del procedimiento civil ordinario, surgen una serie 

de actos procesales tanto dentro como fuera del mismo por parte del juez del 

conocimiento que afecta a los litigantes, quienes encuentran en los códigos 

ad¡elJ\·os diversos recursos que pueden cambiar el sentido de estas resoluciones; 

estos actos pueden ser de imposible reparación, o bien se puede llegar a la sentencia 

que resuelva el fondo del asunto, la cual de igual modo, puede recurrirse a través de 

algun medio legal ordinario como la apelación, que es cuando el tribunal de alzada 

puede emitir una sentencia de carácter definitivo que resuelva el fondo del asunto. 

Anle tales circunstancias. las de actos de imposible reparación dentro del proceso y 

las sentencias definitivas o las que resuelvan el fondo del asunto, destaca que con 

esos supuestos se estaría frente a aquellos en que cualquiera de las partes afectada 
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por dichos actos puede impugnarlos por vía de amparo en su carácter de quejoso, 

pues dentro del marco legal que nos rige, estas violaciones, al no encontrar recurso 

ordinario que repare el daño causado, se traducen en afectaciones a la esfera 

Juridica de los gobernados, además de ser violatorias del principio de supremacía 

constitucional, ya que en caso de otorgarse el amparo y protección de la justicia 

federal al afectado por dichos actos, se considera que estos actos contravienen lo 

establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Al plantear la situación del ejemplo anterior, en la cual se llega a la sentencia 

que resuelve el fondo del asunto, es suficiente para sostener que, de conformidad 

con los artículos 14, 16, 103, 107, fracción V, inciso c), de nuestra Carta Magna y 

1°, 9', II Y 158, de la Ley de Amparo, a la parte afectada por la sentencia le asiste 

el derecho de interponer demanda de amparo directo contra esta resolución por 

considerar que afecta su esfera jurídica y si a la universidad pública se coloca en 

este supuesto, sería suficiente para considerar que la institución pública ostenta el 

carácter de quejosa, ya que puede estimar que la sentencia es violatoria de sus 

garantías individuales de legalidad y seguridad juridicas contenidas en los artículos 

14 y 16 constitucionales, porque en ella se le condena a la privación de sus 

derechos de propiedad como consecuencia de que no se cumplieron en el juicio las 

formalidades esenciales del procedimiento, tal vez porque su contraparte no 

demostró sus pretensiones, cuestiones, que no fueron debidamente consideradas por 

el Juez ni por la sala responsable al emitir su sentencia, aunado a que también 

puede argumentar que la responsable viola sus garantías de legal idad y seguridad 

Jurídica contenidas en el artículo 16 constitucional, en virtud de que le causan 

molestias en sus derechos sin que se hayan fundado ni motivado las causas legales 

del procedimiento al considerar improcedentes sus excepciones a pesar de que 
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fueron acreditadas ante el juez de primera instancia de manera fehaciente por los 

diversos medios de prueba. Con los elementos aducidos se tiene que: 

a) Las partes contratantes sometieron el incumplimiento del contrato de 

compraventa a los órganos jurisdiccionales del fuero común. 

b) Con motivo de la litis planteada se dictó sentencia dentro del juicio natural. la 

cual fue recurrida, lo que dio origen a la sentencia pronunciada por la Sala que 

resolvió el fondo del asunto. 

c) Dicha sentencia se pronunció en favor de la contraparte de la universidad 

pública bajo las consideraciones de que ésta no acreditó sus excepciones, 

aunado a que de las constancias de autos se advierte que la parte actora sí probó 

sus acciones. 

d) Por lo anterior, la universidad pública estimó que el fallo violó sus garantías 

constitucionales consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Ante tales premisas, se puede sostener que tal y como se señaló, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 14, 16, 103,107, fracción V, inciso c), de nuestra Carta 

Magna, y artículos 1°, 9°, 11 Y 158, de la Ley de Amparo, la universidad puede 

ocurrir ante los tribunales de la Federación a solicitar el amparo y protección de sus 

garantías que estima violadas. 

ARTicULO. 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida. de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
prel'iamenle establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del proccdimiemo y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
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ARTÍCULO 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Es así porque los artÍCulos 14 y 16 constitucionales fonnan parte de una serie de 

derechos fundamentales como de igualdad, libertad, propiedad y seguridad jurídica 

que ostentan los gobernados y que deben respetar los órganos de gobierno cuando 

con motivo de la realización de cualquier acto juridico, exista una relación entre 

ambos. 

Los derechos que encierran estos artículos son prerrogativas que fonnan parte 

de los derechos fundamentales que tiene todo gobernado, mismos que deben ser 

observados por el legislador al crear una ley o bien deben respetar las distinta~ 

autoridades al emitir cualquier acto con motivo de una relación con los gobernados; 

del ejemplo anterior se advierte que el acto representado por la sentencia de la Sala 

del Tribunal Superior de Justicia, la universidad pública al considerarlo violatorio 

de estas garantías en su perjuicio da lugar a que con fundamento en lo dispuesto en 

la fracción primera del artÍCulo 103 constitucional y 10 de la Ley de Amparo. sea 

posible que solicite el amparo y protección de la justicia federal. 

ARTÍCULO 103.- Los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite: 

J.- Por/eyes o actos de la autoridad que viole las garantías individuales. 

ARTICULO 10.- El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 
colllraversia que se suscite: 

1.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales; 
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Lo anterior sin que sea impedimento el hecho de que el recinto educativo superior 

público sea persona moral estatal, porque de acuerdo con el artículo 9° de la Ley de 

Amparo y con los razonamientos expuestos con anterioridad se concluye que la 

universidad pública, una vez ubicada en su carácter de subordinado frente al mismo 

estado goza de todas y cada una de las prerrogativas que cualquier gobernado. 

ARTICULO 90.- Las personas mora/es oficia/es podrán ocurrir en demanda 
de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que designen 
las leyes, cuando el aclO o la le}! que se reclame afecte los intereses 
patrimoniales de aquéllas. 

Las personas morales oficia/es estarán exentas de prestar las garantías que 
en esta ley se exige a las partes. 

e orrohorada la actualización de la hipótesis anterior. la afectación de la esfera 

jurídica de la universidad con motivo de la emisión de la sentencia de segunda 

instancia pronunciada por una Sala del Tribunal Superior de Justicia es de 

Importancia extrema advertir que estas hipótesis sólo sostienen que a la universidad 

pública le asiste el derecho de solicitar amparo y protección de la justicia federal 

con la finalidad de que le resarzan sus garantías violadas, lo que no da lugar a optar 

por una actitud omisiva de la existencia de las vías jurisdiccionales para ventilar las 

estimaciones de in constitucionalidad que presenten los gobernados por los actos de 

autoridades con motivo de alguna relación que tengan éstos últimos frente al estado 

dentro de un plano de subordinación, por lo que en el ejemplo que se ilustró se hizo 

referencia a la procedencia del juicio de amparo directo, puesto que se planteó la 

constitucionalidad de una sentencia definitiva que encaja en los supuestos del 

inciso e) de la fracción V del articulo 107 constitucional, asi como del articulo 158 

de la Ley de Amparo. 
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ARTicULO 107.- Todas las controversias de que habla el Artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley. de acuerdo a las bases siguiellles: 

V.- El amparo cOlllra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio. sea que la violación se cometa durante el procedimiento 
o en la sentencia misma, se promoverá ante el tribunal colegiado de circuito 
que corresponda. conforme a la distribución de competencias que establezca 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en los casos siguientes: 

c).- En materia civil. cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en 
juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la 
autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común. 

ARTICULO 158.- El juicio de amparo directo es competencia del Tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las 
fracciones V)' VI del articulo 107 constitucional, y procede contra sentencias 
definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribullales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no 
proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 
revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo, )' por violaciones de garantias cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados. 

Para los efectos de este articulo, sólo será procedente el juicio de amparo 
directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio. dictados por tribunales civiles. administrativos o del trabajo. cuando 
~'eall cOlltrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación 
¡lIridica o a los prillcipios generales de Derecho· a falta de ley aplicable, 
cuando comprendan acciones. excepciones o cosas que no hayan sido objeto 
del juicio. o cuando 110 las comprendan todas. por omisión O negación 
expresa. 

Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible 
reparación, sobre constitucionalidad de leyes. tratados internacionales o 
reglamentos. sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en 
contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pongan fin al juicio. 
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B) En materia penal 

Los hechos para ejemplificar este supuesto pueden escenificarse por las 

Jesviaciones de fondos que pudiera realizar una persona encargada de los pagos en 

una universidad pública a través de depósitos de cheques. 

Puede ser que con motivo de las diversas obligaciones contraidas con sus 

acreedores, cualquier universidad requiera de personal para la administración y 

manejo de sus ingresos y egresos y, por otra parte y en forma muy común, las 

personas que realizan los depósitos en las instituciones bancarias son personal 

administrativo, esto es, un intendente o una persona contratada para que realice la 

entrega o recepción de documentos y valores referentes a la universidad, personas 

que son denominadas "mensajerus", 

Establecido lo anterior, puede surgir la hipótesis de que, por la adquisición de 

dl\'ersos muebles para equipar cubiculos en oficinas administrativas, alguna 

Unlwrsidad haya contraído una obligación de carácter pecuniario en la cual 

conViDO con el acreedor de liquidarla con pagos parciales quincenales, por lo que, 

ante tales obligaciones, la persona encargada de autorizar dichos pagos procederá a 

extender cheques cada quince días para cumplir con este adeudo, por lo que al 

mIsmo tiempo de suscribir los títulos de crédito se entregan al mensajero para los 

depósitos en la institución bancaria donde el acreedor posee una cuenta; una vez 

realizado el pago, el mensajero devuelve el acuse con el sello del banco donde se 

certifica que el pago fue hecho. Esta es la dinámica que se sigue durante el tiempo 

en que la universIdad termine de liquidar su adeudo. 
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Una vez cubierto el monto total de la obligación contraída, el personal 

encargado de la administración de los fondos de la universidad procede a archivar 

la documentación de la contabilidad referente al adeudo de los muebles comprados. 

Sin embargo, pudiera suceder que a los quince días se presente en la universidad un 

representante de la compañía vendedora de los muebles para exigir el pago de los 

mismos; el personal de la universidad muestra los acuses del banco con los que 

comprueba que los pagos se efectuaron de modo oportuno y, ante tales hechos, 

tanto el personal de la universidad como el de la compañía vendedora solicitan a la 

institución bancaria información referente a los movimientos realizados en la 

cuenta bancaria de la compañía vendedora así como el reporte de por qué no 

aparecen los depósitos de los cheques en favor de esta última. 

Como resultado, la institución bancaria puede manifestar que en la cuenta de 

la compañía vendedora no se registra depósito alguno de tales cheques, pero con la 

salvedad de que sí se depositaron, pero en una cuenta distinta; como consecuencia, 

la universidad formula una denuncia penal en contra del mensajero por los hechos 

sucedidos. 

Seguida la tramitación correspondiente y aportados los elementos de prueba 

tanto por la universidad, como denunciante, como por el mensajero, como 

inculpado, el Ministerio Público Federal podría determinar el no ejercicio de la 

acción penal contra el indiciado por no acreditarse el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad penal, lo que propicia que la universidad interponga amparo 

mdirecto contra esta determinación. 
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Con la narración anterior se intenta demostrar el supuesto en que las 

universidades públicas pueden ostentar el carácter de quejosas dentro del juicio de 

amparo en materia penal, de acuerdo con lo dispuesto en la fracción VII del artículo 

114 de la Ley de Amparo. 

ARTICULO 114.- El amparo se pedirá allle el juez de distrtto: 

1. - ... 
1I.- oo. 

1/1.- ... 
IV- oo. 

V- .. . 
VI- ... . 
VII.- Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el no 
ejercicio o el desistimieJllO de la acción penal. en los términos de lo dispuesto 
por el párrafo cuarto del artículo 2 J Constitucional. 

"ACCIÓN PENAL. LA PROCEDENCIA DEL AMPARO RESPECTO DE LAS 
RESOLUCIONES SOBRE EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE 
AQUÉLLA. NO INVADE EL MONOPOLIO DEL MINISTERIO PÚBLICO AL 
RESPECTO, La illlervel/ciól/ del Poder Judicial Federal. en su función de 
instructor y resolutor del juicio de amparo en contra de las resoluciones sobre 
el 110 ejercicio o desistimiento de la acción penal. no puede considerarse 
invasora del monopolio que respecto del ejercicio de esa acción establece el 
articulo 102 de la COl/stitllción Gel/eral de la República. el/ favor del 
A4in;sterio Público. ya que en tal carácter, no llegará a conocer como Juez 
ordinario, ni en primera ni en segunda instancias del proceso, puesto que 
il/vestido como jll:gador constitucional. no es un tribunal de justicia comlÍn 
que. por medio de Sil arbitrio, valore acciones, pruebas)' personas para 
aplicar las leyes con el conocimiento inmediato de los hechos que 
acolllecierolJ. sino que es UIJ tribunal de garamias constitucionales que 
respelOlllio el arbitrio de los jueces del orden común, en la estimación legal de 
los hechos y en la apreciación de las pruebas, solamente juzga. a través del 
juicio de amparo, si COIl motivo de los actos de autoridad, sea ésta judicial, 
legislati\'a o administrativa. se han conculcado o no los derechos del 
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gobernado garantizados por la Constitución, otorgando o negando la 
protección de la Justicia Federal en cada caso Concreto. 127 

C) En materia laboral 

Para hacer posible que las universidades públicas funcionen como comunidades de 

" .. cultura de hombres libres, en la que se busque y enseñe la verdad y en la que se 

preparen los estudiantes, los profesores y los investigadores a usar los 

conocimientos adquiridos en beneficio del hombre ", 128 se requiere de relaciones 

laborales, ya que es evidente la necesidad de contar con personal académico y 

administrativo que desarrollen sus respectivas funciones, situación con fundamento 

en la parte conducente de la fracción VII del artÍCulo 3° constitucional: 

Las relaciones laborales. tanto del personal académico como del 
administrativo, se normarán por el apartado A del artículo J 23 de esta 
constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley 
Federal del Trabajo conforme a las características propias de un trabajo 
especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra 
e investigación y fas fines de las instituciones a que esta fracción se refiere. 

Por lo anterior, aunque este fragmento sólo contemple a las universidades 

autónomas, destaca que, de manera general, en las instituciones de educación 

superior existen relaciones laborales, por lo que como consecuencia de esas 

relaciones de trabajo pueden surgir conflictos de carácter laboral, los cuales deben 

dirimirse ante las autoridades laborales competentes, por lo que, para mostrar cómo 

,'e" Semanario JudICial de la FederaCión, Tesis: P. CLXVIII97, ubicada en la pagina: J08 del tomo: 1, de diciembre de 
[997, de la Novena Epoca. 

193 



se puede actualizar el supuesto en que las universidades públicas pueden acudir en 

demanda de amparo con carácter de quejosas, se expone lo siguiente: 

Demostrada la existencia de relaciones laborales dentro de las universidades, 

puede presentarse el caso de que un trabajador demande a la institución de 

educación superior pública donde labore, con la finalidad de que ésta última deje 

sin efectos una suspensión de labores que se le haya determinado por un periodo de 

quince días, en sueldo y salario; también puede exigir en la misma demanda el pago 

de compensación por eficiencia por el mismo término, ello bajo el argumento que 

tal suspensión se efectuó sin motivo alguno. 

Emplazada la universidad, ésta puede contestar la demanda instaurada en su 

contra y negar tales acciones así como los derechos del trabajador para reclamar la 

cesación de efectos de la suspensión impuesta mediante el alegato de que la sanción 

se ajustó a los lineamientos señalados en cierta cláusula del Contrato Colectivo de 

TrabajO para el personal administrativo al servicio de esa universidad así como las 

demás prestaciones contenidas en el mismo; de igual forma, manifestar que la 

suspensión del trabajador fue en razón de haber incurrido en una falta de cuidado 

en el desempeño de sus labores, con lo que ocasionó desperfectos en diversos 

Instrumentos de trabajo, como una computadora, un microscopio, un telescopio, 

etcétera. 

En la etapa procesal de demanda y excepciones, la universidad puede oponer 

todas las excepciones tendientes a demostrar que tales sanciones se fundamentan en 

los diversos ordenamientos que regulan su relación laboral y en el momento 

procesal oportuno ambas partes exponen sus pruebas correspondientes, por lo que 

,', Cm'\'3 De la. \1ano. "El ;-'¡uevo Derecho del TrabaJO", edllonal Pomia. 13" ediCión, Tomo 1, MéXICO. 1993, p. 
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la institución de educación superior presentaría las tendientes a demostrar que las 

sanciones impuestas son derivadas de la de falta de cuidado del trabajador en el 

desempeño de sus labores en el recinto laboral, así como aquellas que acrediten que 

tales sanciones se encuentran apegadas al ordenamiento laboral aplicable a los 

trabajadores de la universidad; por su parte, el trabajador presenta las pruebas 

concernientes a evidenciar que las condenas impuestas son contrarias a los 

ordenamientos que regulan la relación laboral. 

Al continuar la tramitación del procedimiento se puede llegar al laudo en el 

que la Junta considere que la parte actora probó sus acciones y que la parte 

demandada no justificó sus excepciones y defensas, por lo que en dicha resolución 

tal vez se condene a la universidad pública al pago de las prestaciones demandadas 

por el trabajador, con base en las consideraciones en las cuales se puede sostener 

que a pesar de quedar probada la existencia del perjuicio causado, su conducta no 

pude estimarse como grave por el hecho de no haberse determinado el monto de los 

daños para fundamentar que la falta cometida por el trabajador merecía tal sanción. 

Ante esta situación y de conformidad con los artículos 103, fracción 1, y 107, 

fracción V. inciso d) de la Constitución General de la República, asi como de los 

articulas 4, 44, 46, 80, 158 Y 163 de la Ley de Amparo, a la universldad pública le 

asiste el derecho de acudir a los Tribunales Federales con la finalidad de que se 

revise la constitucionalidad de la resolución, por considerar que ésta afecta sus 

garantías individuales. 

597 

ArI. J07.- Todas las cOlllroversias de qlle habla el Artículo J03 se sujetarán a 
los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de 
acuerdo a las bases siguientes: 
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V.- El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, sea que la violación se cometa durante el procedimiento 
o en la sentencia misma, se promoverá ante el tribunal colegiado de circuito 
que corresponda, conforme a la distribución de competencias que establezca 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en los casos siguientes: 

d).- En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las Juntas 
Locales o la Federal de Conciliación y Arbitraje, o por el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado: 

ARTICULO 40.- El juicio de amparo únicamente puede promoverse por la 
parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o 
cualquier o/ro acto que se reclame. pudiendo hacerlo por si, por su 
representante. por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una 
causa criminal. por medio de algún pariente o persona extraña en los casos 
en que eslO ley lo pem.ita expresamente; y sólo podrá seguirse por el 
agraviado. por su representante legal o por su defensor. 

ARTICULO 44.- El amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que la 
violación se comela durante el procedimiento o en la sentencia misma, o 
contra resoluciones que pongan fin al juicio, se promoverá por conducto de la 
autoridad responsable. la que procederá en los términos seiialados en los 
articulos 167.168)' 169 de esta ley. 

ARTICULO 46.- Para los efectos del artículo 44, se entenderán por sentencias 
definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales 
las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual 
puedan ser modificadas o revocadas. 

También se considerarán como sentencias definitivas las dictadas en 
primera instancia en asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados 
hubieren renunciado expresamente a la interposición de los recursos 
ordinarios que procedan. si las leyes comunes permiten la renuncia de 
referencia. 

Para los efectos del articulo 44, se entenderán por resoluciones que ponen 
fil! al juicio. aquéllas que sil! decidir el juicio en lo principal, lo dan por 
concluido. y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. 

ARTICULO 80.- La sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto 
restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, 
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restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, 
cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter 
negativo, el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que 
obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su 
parte, lo que la misma garantía exija. 

ARTICULO 158.- El juicio de amparo directo es competencia del Tribunal 
Colegwdo de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las 
fracciones V y VI del artículo 107 constitucional, y procede contra sentencias 
dejinitivas o laudos y resoluciones que pongan jin al juicio, dictados por 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo. respecto de los cuales 110 

proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 
revocados, ya sea que la vio/ación se cometa en ellos o que, cometida durallle 
el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo, )' por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias. 
laudos o resoluciones indicados. 

Para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de amparo 
direcla contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio. dictados por tribuna/es civiles. administrativos o del trabajo. cuando 
sean cOlltrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su illlerpretaciól1 
jurídica () a los principios genera/e.r; de Derecho a falta de ley aplicable. 
cllando comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto 
del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o negación 
expresa. 

Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no seall de imposible 
reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internaciollales o 
reglamel1los, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en 
call1ra de la selllencia definitiva, laudo o resolución que pongan fin al juicio . .. 

ARTICULO 163.- La demanda de amparo contra una sentencia d~finitil'a, 

laudo o resolución que ponga jin al juicio, dictado por tribunales judiciales. 
administrativos o del trabajo, deberá presentarse por conducto de la 
autoridad responsable que lo emitió. Esta tendrá la obligación de hacer 
cOllstar al pié del escrito de la misma, la fecha en que fue notificada al 
quejoso la resolución reclamada y la de presentación del escrito, osi como los 
días inhábiles que mediaron entre ambas fechas; la falta de la constancia se 
sancionará ell los términos del artículo siguiente. 
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D) En materia administrativa 

DebIdo a que las instituciones de educación superior, como personas morales que 

son, cuentan con un patrimonio que contiene obligaciones de carácter fiscal, razón 

por la cual sus leyes orgámcas establecen preceptos que regulan estas cuestiones. 

Es el caso de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya ley orgánica, en 

su artículo 17. establece: 

ARTicULO /7. - Los ingresos de la Universidad y los bienes de su 
propiedad. 110 estarán sujetos a impuestos o derechos federales. locales o 
municipales. Tampoco estarán gravados los actos y con/ratos en que el/a 
intervenga, si los impuestos. conforme a la Ley respectiva. debiesen estar a 
cargo de la Universidad. 

Asimismo, los artículos 14, 17 y 18 de la Ley de Ingresos de la Federación vigentes 

para el ejercicio fiscal de 1995 establecían: 

ARTicULO /4 - Se derogan las disposiciones que concedan exenciones de 
impuestos o derechos federales. excepto las exenciones señaladas en las leyes 
que estahlecen dichos impuestos)' derechos y las previstas en el Código 
Fiscal de la Federación. 
Se derogan tas disposiciones de las leyes federales que concedan exenciones 
de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos u otras contribuciones 
esrablecidas en leyes de los Estados. del Distrito Federal o de los Municipios. 

ARTÍCULO 17 - Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes 
a bienes inmuebles previstas en leyes federales a favor de organismos 
descemrali:ados sobre comribuciones locales, salvo lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación. 

ARTicULO 18.- Se derogan las disposiciones de las leyes especiales. 
reglamentos, acuerdos, circulares)' disposiciones administrativas, en la parte 
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que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a personas Como 
no sujetos de contribuciones. otorguen tratamientos preferenciales o 
diferenciales en materia de ingresos y contribuciones, distintos de los 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación. Decretos Presidenciales. 
tratados internacionales y las leyes que establecen dichas contribuciones. aSI 
como los reglamentos de las mismas: 

Ante tales disposiciones, la Universidad Nacional Autónoma de México podría 

presumir que los preceptos de la Ley de Ingresos le causan agravio en sus garantías 

consagradas en los artículos 3°, fracción VII, 14 Y 16 con relación a lo dispuesto en 

los "articulos 72. inciso j). y 73. fracción XXV". 119 constitucionales y esta 

situación la colocaría en el supuesto de las hipótesis de los artículos 103, fracción 1, 

de la Constitución, así como la fracción 1, del artÍCulo 114 de la Ley de Amparo, 

circunstancia que demuestra una de las diversas formas en que las universidades 

públicas pueden tener el carácter de quejosas en el juicio de amparo administrativo. 

Arl. 103.- Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
sllsclte. 

1.- Por leyes o aclOs de la autoridad que viole las garan/ias individuales . .. 

"ARTicULO 114.- El amparo se pedirá ante e/juez de distrito: 

\rticulo 72· Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolUCión no sea exclusiva de alguna de las Cámaras. se dlscullrá 
SI\ amente en ambas, observándose el Reglamento de Debates sobre la foona, intervalos y modo de proceder en las 
LlSlOnes y votaCiOnes 
::]1 l¡¡ lIlterpretaclón. reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos trámites establecidos para su 
laClon. 
culo. 73,·- El Congreso liene facullad: 
,"_. Para establecer, orgamzar y sostener en toda la Repubhca escuelas rurales, elementales, superiores. secundarlas y 
eSlOnales: de Investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técmca. escuelas práctIcas de agricultura y de mmería, de 
; \ OfiCIOS, museos, bibliotecas, observatorios y demás mSllnl10S concernientes a la cultura general de los habitantes de la 
Ó;1 y legislar en todo lo que se refiere a dichas instiruciones; para legislar sobre vestIgios o restos fÓSIles y sobre monumentos 
:eológlCos. artísticos e hIstÓriCOS, cuya conservación sea de mlerés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a 
lbulT convementemente entre la Federación, los Estados y los Municipios el ejercicio de la funCIón educativa y las 
1aClOnes económIcas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educaCión en toda la República. 
Tl1ulos que se expidan por los estableclmiemos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República 
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/. - Contra leyes federales o locales, tratados internacionales. reglamentos 
expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la fracción ¡ del 
articulo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de 
observancia general, que por su sola entrada en vigor o Con motivo del primer acto 
de aplicación. causen perjuicios al quejoso' 

11. En su carácter de terceras perjudicadas 

A) En materia civil 

Para el estudio de este tema, es oportuno retomar el ejemplo de las universidades 

públicas en su carácter de quejosas en materia civil, en el cual, con motivo del 

Incumplimiento de un contrato de compraventa entre un particular y una institución 

de educación superior pública, se desarrolló un procedimiento ordinario civil, por 

\Inud del cual se llegó a una segunda instancia culminándose esta última con la 

emISión del fallo definitivo que resolvió el fondo del asunto, mismo que se 

pronunció favorable a la contraparte de la institución de enseñanza supenor 

pública, pero para exponer cómo es una de tantas posibilidades en que las 

universidades públicas se configuran como terceras peIjudicadas en el juicio de 

amparo puede ser que la sentencia emitida por la Sala del Tribunal Superior de 

Justicia que falló en contra de la universidad, ahora se pronuncie a favor de ella, 

por lo que es de explorada lógica en derecho que con los mismos preceptos legales 

que sirvieron de base para demostrar la procedencia de amparo directo ejercido por 

la unlversidad, sean los mIsmos con que es posible fundamentar el derecho de la 
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contraparte de la universidad pública para interponer demanda de amparo directo 

contra la sentencia pronunciada por la Sala del Tribunal Superior de Justicia, por 

Juzgar que la resolución es violatoria de garantías. 

Por supuesto, la contraparte de la institución pública al solicitar el amparo y 

protección de la justicia federal en contra de la resolución que resolvió el fondo del 

asunto, es razón suficiente para reconocer que en el juicio de garantías instaurado 

por la contraparte de la universidad, esta última será llamada al juicio 

constitucional como tercera perjudicada, de conformidad con lo establecido en el 

lnciso a) de la fracción 1II del artículo 5° de la Ley de Amparo. 

ARTiCULO 5".- Son parles en eljuicio de amparo: 

111.- E/tercero o terceros perjudicados. pudiendo intervenir con ese caráCler: 

(1) La cOlllraparte del agraviado cuando el acto reclamado emana de un juicio o 
controversia que 110 sea del orden penal, o cualquiera de las parles en el 
mismo juicio cuando el amparo sea promovido por persona eXlrGlla al 
procedimiento: 

B) En materia penal 

Antes de ejemplificar la posición de las instituciones de educación superior como 

terceras perjudicadas en materia penal. debe advertirse la restricción en las 

hipótesis que se dan, pues se trata de un supuesto de carácter limitativo, como se 

aprecia en el "il/ciso b) de la fracción tercera del artículo 5" de la Ley de 
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----------------------------------------------------

Amparo ,,¡30 yen la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito, visible en la página 289, del tomo XI-Junio del Semanario Judicial de la 

Federación en la Octava Época, el cual a la letra dice: 

OFENDIDO, ACTOS QUE NO PUEDEN SER IMPUGNADOS EN EL 
AMPARO POR EL De acuerdo con lo previsto por el articulo 50, fracción 
11l, inciso h) de la Ley de Amparo, los ofendidos o las personas que conforme 
a la ley rengan derecho a la reparación del dalia o a exigir la responsabilidad 
civil proveniellle de la comisión de un delito. tienen el carácter de parte en el 
juicio de garantias que se haya promovido contra actos judiciales del orden 
penal, siempre que éstos afecten dicha reparación o de responsabilidad; pero 
el juicio únicamente podrá ser intentado contra actos que se originen en el 
incidente de reparación del dalia o de responsabilidad civil. o bien contra los 
aclOs surgidos dentro del procedimiento penal, relacionados inmediata y 
directamente COIl el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes que 
estén afectos a la reparación o a la responsabilidad civil. por disponerlo osi 
expresamellfe el articulo 10 del ordenamiento legal citado. Así. es claro que 
tales hipóresis no tienen lugar cuando el acto reclamado lo constituye la 
selllencia de segunda instancia que confirma la absolución del acusado. 
porque la le.\" 110 permite a los ofendidos impugnar lo referente a la 
comprobación del eue,po del delito)' la responsabilidad del acusado; pueslO 
que el legislador no pretende auspiciar sentimientos de venganza y ha dejado 
para el Afiuisteria Público, como facultad exclusiva (artículo 2 J 
constitucional), el ejercicio de la acción penal, resulta lógico que el ofendido 
care=ca de dicha acción y. por consiguiente, que en relación COIl los juicios de 
amparo en materia penal en que el ofendido no sea precisamente el quejoso. 
sólo le asista el derecho a comparecer, como tercero perjudicado. en defensa 
de SIlS derechos patrimoniales "i"culados con el delito; por talllo. el juicio de 
amparo que en tales casos se intellle es im~rocedente porque 110 existe 
afectación (J los illlereses jurídicos del quejoso.' , 

"":\RTICTLO 50 - Son partes en elJulclo de amparo 
1-
11-
111 . Ellcrcero o lerceros perJudICados. pudiendo InterveOlr con ese carotcter: 

b)· El ofendido o las pe'rSonas que, confonne a la ley, tengan derecho a la reparación del daño o a eXIgir la 
responsabilidad CI\"II proveOlente de la comiSión de un delito, en su caso, en los juicios de amparo promovidos contra 
aclOS JudiCiales del orden penal. siempre que éstas afeClen dicha reparación o responsabilidad;" 

\'ease: Apendlce al Semanano JudiCial de la Federación 1917- 1988, tercera tesis relaCIOnada con la 
JUrISprudenCia 1224. p 1966 
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Ante estas consideraciones y en aras del desarrollo del tema se expone como 

ejemplo el siguiente supuesto: 

Como se extemó, las universidades públicas, por ser personas morales, 

cuentan con un patrimonio, el cual es empleado para la realización de sus fines y 

está compuesto por bienes muebles e inmuebles. Dentro de los bienes muebles se 

incluyen los sofisticados aparatos utilizados en los centros de investigación, como 

el "Iaser de Neodinio-JA G ", W el cual con motivo del robo del mismo, la 

universidad iniciaría una denuncia penal contra el trabajador sospechoso de heberlo 

hurtado. Intentada la denuncia y acreditado el cuerpo del delito. así como la 

probable responsabilidad, la causa penal sería consignada ante el Juez de Distrito 

en materia Penal competente, quien siguiendo la prosecución del proceso dictaría 

sentencia condenatoria en contra del trabajador, razón por la cual en la misma 

sentencia decretaría la reparación del daño, por lo que el sentenciado Interpondría 

apelacíón, la cual pudiera confirmar la sentencia de primera instancia. y por ende 

quedaría firme la reparación del daño. 

Bajo estas circunstancias, el sentenciado. al estar inconforme con esta 

resolución procedería a interponer amparo directo, derivándose de aqui que. la 

universidad pública acudiría al juicio bajo el carácter de tercera petjudlcada. tal y 

como lo dispone el inciso b) de la fracción III del artículo 5° de la Ley de Amparo, 

y para mayor sustento se ilustra el contenido de la tesis aislada de jurisprudencia de 

la Séptima Época. publicada en la página 52 del volumen 68. Sexta Parte. en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

1': Amphficaclón de luz por emiSión estimulada de radiaCión. utilizada para cortar diferentes matenales o para 
¡¡nallzar las propiedades ópllcas de distintos materiales. 
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OFENDIDO, LEGITIMACIÓN LIMITADA DEL, PARA INTERVENIR EN EL 
JUICIO DE AMPARO. LA RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA QUE RESOLVIÓ LA CONTRADICCIÓN DE TESIS RESPECTIVA, 
RESTRINGE LA LEGITIMACIÓN DEL OFENDIDO PARA INTERVENIR YA 
COMO QUEJOSO, YA COMO TERCERO PERJUDICADO, EN EL JUICIO 
DE AMPARO, A LOS CASOS EN QUE LOS ACTOS MATERIA DEL 
DEBATE AFECTEN EL DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO No es 
exacta la aseveración en el sentido de que la resolución relativa de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, no contempla el caso del ofendido 
como tercero perjudicado, pues en ella se expresa lo siguiente: "Si el amparo 
es improcedente contra las sentencias absolutorias por falta de interés 
jurídico del ofendido. es evidente que tampoco puede lener interés cuando se 
trata de resoluciones que. como el auto de formal prisión, sólo tienen por 
objeto definir la silllación jurídica del presunto responsable, al comprobar el 
cuerpo del delito y estimar la posible responsabilidad. para justificar la 
detención por más de tres dias y para dar base al proceso". Ahora bien: ajin 
de obtener mayor claridad y teniendo siempre en cuenta como base la 
resolución de la Suprema Corte. conviene destacar, en torno de la cuestión a 
debate, las siguientes consideraciones: el ofendido no podría promover juicio 
de amparo cOlltra un aUla de soltura, toda vez que en tal caso no se surte 
hipótesis alguna de las previstas en el articulo JO de la Ley de Amparo, el 
cual, refiriéndose específicamente a la legitimación del ofendido para 
¡me/poner amparo, reitera el principio general establecido en el artículo 40., 
según el cual sólo puede ocurrir al juicio de garantías, aquél cuyos derechos 
resulten peljudicados COI1 el acto de la autoridad responsable. No causaría 
perjuicio al ofendido un auto de soltura, porque hasta ese momento la 
acti\·idad judicial sólo habría estado dirigida a definir la situación del 
indiciado. para establecer lo relativo a su probable responsabilidad y resolver 
si debiera ser procesado o no; durante el término constitucional de setenta y 
dos horas. 110 se establece. pues. nada sobre el derecho que eventualmente 
puede surgir en favor del ofendido. en cuanto a la reparación del daiio. Por 
cO/lSiguielllc. si el ofendido /la podria promover amparo COlltra Wl aUla de 
501111/'0. pOI' las ra:ones allotadas. debe considerarse que por los mismos 
I/1OTivos, tampoco está legitimado para inten'en;r como tercero perjudicado ell 
el amparo promovido por el presumo responsable colllra el auto de formal 
prisión. Es importante seiialar. en efecto. que desde el punto de vista de los 
illlereses propugnados por el ofendido, la illlerposición del amparo contra un 
auto de sollllra resulta equiparable a su participación COliJO tercero 
peljudicado en el amparo promovido por el presumo responsable coll/ra el 
auto de formal prisión, En ambos casos, aunque desempeñando papeles 
diferentes, el ofendido perseguiria un mismo fin, es decir. que el indiciado 
fuera sometido a proceso y, por ende, en uno y en otro caso, estaria pugnando 
'por idé11licos intereses. Efectivamente. como quejoso en la primera hipótesis, 
combatiria el auto de soltura, mientras que como tercero perjudicado en la 
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segunda, estará interesado en la subsistencia del auto de formal prisión. Asi 
pues, aunque desde el punto de vista de la actividad externa, es diferente la 
poslura del ofendido al ocurrir como quejoso y al intervenir como tercero 
perjudicado. en los dos casos analizados, sustancialmente aquella postura es 
igual. Luego. Jas mismas razones que existen para negar al ofendido la 
legitimación para promover amparo contra un auto de soltura. son de 
invocarse para negarle esa misma legitimación para intervenir como tercero 
perjudicado en el amparo promovido por el presunto responsable contra el 
auto de formal prisión. Resulta. pues. explicable que la Suprema Corte 
invoque el artículo 10 de la Ley de Amparo. que establece los casos en que el 
ofendido puede ocurrir al juicio de garantias, asi como la jurisprudencia 
según la cual aquél no puede pedir amparo contra una sentencia absolutoria, 
y de ambas cosas haga derivar su falta de legitimación para intervenir como 
tercero perjudicado en el amparo promovido por el presunto responsable 
contra el aUla de formal prisión. Tan entrañablemente unidos están, en efecto, 
ambos problemas, que puede considerarse que no se trata sino de dos 
aspectos de la misma cuestión. En sí mismo, el análisis comparativo de los 
articulos 10 Y 50. de la Ley de Amparo permite establecer el propósito del 
legislador en el sentido de restringir la legitimación del ofendido para 
intervenir ya como quejoso, ya como tercero perjudicado, en el juicio de 
amparo, a los casos en que los actos materia del debate afecten el derecho a 
la reparación del dOlIo. No deja de ser importante observar, en apoyo de la 
tesis sustellfada, que no obstante que con motivo de una conducta delictuosa, 
generalmente resultan perjudicados intereses particulares, el derecho penal 
(undamentalmente custodia intereses sociales. Se le desvirtuaría, pues, si se 
diera al ofendido una beligerancia tal, que le permitiera, en la etapa 
embrionaria del procedimiento penal y a través del amparo, desplegar 
actividades tendientes a que una persona sea procesada, pues lo que 
esencialmente es de interés público, se convertiría en ulJa contienda privada. 

C) En materia laboral 

lína situación hipotética de las universidades públicas como terceras perjudicadas 

en el Juicio de amparo que podría darse en materia laboral sería cuando un 

trabaJador presentara una demanda en la cual reclamara el cumplimiento de un 

contrato de trabajo y el pago de diversas prestaciones. 
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Con motivo de tal demanda, la autoridad competente para conocer de este 

conflicto laboral, debe señalar fecha y hora para efectuar la audiencia de 

conciliación, demanda, excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Abierta dicha audiencia, la parte actora debe ratificar su demanda y la 

msl!tución educativa contestar la misma y señalar que de conformidad con lo 

dispuesto en la "Facción I. del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo". m el 

apoderado del actor no cuenta con las facultades suficientes para representarlo, 

pues en autos no consta poder alguno que acredite que posee legitimidad para 

representar al trabajador, por lo que la demandada considerara que carece de 

facultades para demandar en nombre del actor; en consecuencia, el representante de 

la unIversidad puede solicitar que se dé fe que en autos, no obra carta poder alguna, 

y por lo tanto, el representante del trabajador no puede desempeñar dicho cargo, 

por lo que, seguida la certificación, la universidad, al objetar dicha personalidad, 

tramitará el inCidente correspondiente, el cual es de previo y especial 

pronunciamiento para dilucidar la personalidad del supuesto apoderado del 

traba.J3dor: y una vez resuelto, la Junta, a través de una sentencia interlocutoria 

pudiera decretar que efectivamente el representante del trabajador no cuenta con las 

facultades suficientes para promover su demanda laboral en nombre y 

representación del trabajador, por lo que, ante tal circunstancia, el único medio de 

defensa que posee el representante del trabajador para defender su derecho como 

tal es el juicio de amparo indirecto, como se aprecia en la tesis III. 4°. C.2. c., 

,;. Artículo 692 - Las partes podran comparecer a JUiciO en fanna directa o por conducto de apoderado legalmente 
aUlOflz;¡do 

¡rat;indose de apodt'rado. la personalidad se acredllará confonne a las sigUientes reglas: 
1 Cuando el comparcClente actue como Jpoderado de persona rislca. podrá hacerlo mediante poder notanal o cana 
poder flmlada por el olOrgaTlle y ame dos testIgos. SIO necesIdad de ser ratIficada ante la Junta: 
11 
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emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil, del Tercer Circuito, 

visible en la página 1278 del tomo X, del mes de octubre de 1999, en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

GESTOR o.FICIOSo. Co.NTRA LA RESo.LUCIÓN QUE DESCo.No.CE 
DICHO. CAMCTER PRo.CEDE EL AMPARO. INDIRECTO. Por regla 
general el amparo indirecto procede contra actos cuya ejecución es de 
imposible reparación, por afectarse de manera cierta e inmediata, algún 
derecho sustantivo del gobernado. y cuando se Irala de actos que sólo afectan 
derechos adjetivos o procesales. su impugnación debe resen'Qrse para ser 
reclamados eDil la resolució" definitiva en amparo directo. Sin embargo, 
según lo sostuvo el H. Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis publicada en las páginas 137 a la 139. Tomo IV. noviembre de 1996. 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. del 
rubro.' "PERSo.NALlDAD. EN Co.NTRA DE LA RESo.LUCIÓN QUE 
DIRIME ESTA CUESTIÓN. PREVIAMENTE AL Fo.NDo.. PRo.CEDE EL 
AMPARO. INDIRECTO (INTERRUPCIÓN PARCIAL DE LA 
JURISPRUDENCIA PUBLICADA BAJO. EL RUBRO. ·PERSo.NALIDAD. EN 
Co.NTRA DE LA RESo.LUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE 
FALTA DE PERSo.NALIDAD SIN ULTERIo.R RECURSO.. ES 
IMPRo.CEDENTE EL AMPARO. INDIRECTO. DEBIENDO. RECLAMARSE 
EN AMPARO. DIRECTO. CUANDO. SE IMPUGNA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA. J. ". tal regla /lO puede válidamente subsistir como lÍnica y 
absoluta, sino que es necesario admitir, de manera excepcional, que también 
procede el amparo indirecto tratándose de algunas violaciones formales, 
adjetivas o procesales. cuando afectan a las partes en grado predominallle o 
SIlperior, debiéndose determinar dicha afectación objetivamell1e, tomando en 
cue11la la institución procesal que está en juego, la extrema gravedad de los 
efectos de la violación y su trascendencia especifica, asi como los alcallces 
l'incularurios de la sentencia que llegara a conceder el amparo. Ahora bien, 
en el supuesto del desconocimie11lo de la personalidad en la modalidad de 
gestoría judicial. concurren tales circunstancias pues tratándose de la 
represeJJlación le imprimen a las decisiones que la reconocen o rechazan un 
grado extraordinario de afectación que obliga a considerar que deben ser 
sujetas de inmedialo al análisis constitucional, sin necesidad de esperar la 
sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la 
afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo. Esto es así, tomando 
en cuellla que dicha cuestión es !JIl presupuesto procesal, sin el cual no queda 
debidamellle ill1egrada la lilis y, además. la resolución sobre el 
desconocimiel1lo de tal representación 110 solamente es declarativa o de 
simple reconocimiento o descollocimie11l0 del carácter con que comparece 
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una de las partes, sino que también es constitutiva. De ahí que en el presente 
caso, no puede aceptarse el punto de vista relativo a que el acto reclamado no 
tiene sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible reparación. 
pues no sólo tiene como consecuencia que se tenga fictamente confesa a la 
parte a quien pretendió representar el quejoso, sino que no la podrá defender. 
pues si 110 se le reconoció la calidad de gestor oficioso, en caso de que la 
semencia sea adversa, no podrá agotar el medio ordinario de defensa collfra 
la misma. por seguir vigente ese desconocimiento y, por ende, tampoco estará 
en aptitud de reclamar la violación de que se trata en amparo directo. como le 
indicó al Juez de Distrito. Cabe precisar que, la procedencia del amparo 
indirecto contra las resoluciones que deciden sobre una cuestión de falta de 
persollalidad ya sea de oficio o ell virtud de la objeción de alguna de las 
parees, )' que le desconocen tal calidad a quien comparece en su nombre. sólo 
son una excepción a la regla general de que procede el juicio cuando los 
aclOs tienen IIna ejecución de imposible reparación, cuando se afecran 
derechos sustantivos. 

Es necesario señalar que el trabajador, al interponer demanda de amparo indirecto 

contra la sentencia interlocutoria, provoca que en dicho juicio de garantias se llame 

a la universidad pública bajo el carácter de tercera peIjudicada, conforme a lo 

dIspuesto por el inciso a) de la fracción III del articulo 5° de la Ley de Amparo, el 

cual a la letra dispone: 

.-IRTicULO Y- SOIl partes ell e/jllicio de amparo: 

111.- EI,ere'ero o terceros perjudicados. pudiendo illtervenir con ese carácter: 

.a) La cOlllraparre del agrGl'iado cuando el aclO reclamado emana de un 
juicio o contrOl'ersia que 110 sea del orden penal, o cualquiera de las partes en 
el mismo juicio cuando el amparo sea promovido por persona eXlrmja al 
procedimiento: . 

Con este ejemplo hipotético fue posible mostrar como el ejemplo de cómo las 

instituciones de educación pública superior pueden acudir al juicio de amparo en su 

carácter de terceras perjudicadas en materia laboral. 
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D) En materia administrativa 

En materia administrativa se puede señalar que como una posibilidad para que las 

instituciones de educación superior puedan acudir al juicio de amparo en su 

carácter de terceras perjudicadas se desprende del registro de la patente de la 

invención de un interferómetro, realizado por algún instituto de fisica de cualquier 

universidad pública, aparato registrado en el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial. 

Puede presentarse el caso que, posterior al registro de tal instrumento y con 

motivo de las relaciones culturales que sostienen las diversas instituciones 

académicas y científicas, el personal de la universidad pública, al asistir a algún 

evento de las ciencias, se percate que cierta empresa expone para venta este mismo 

aparato, por lo que, ante tal situación, la universidad pública podría interponer una 

demanda ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con la finalidad de 

que tal artículo se retire del mercado, ya que los derechos sobre su invención y 

explotación pertenecen a la universidad pública, los cuales los ejerce con fines 

puramente científicos. 

Interpuesta la denuncia ante el instituto y siguiendo la tramitación del 

procedimiento administrativo, se llevarán a cabo visitas de inspección en el 

domicilio de la empresa denunciada, en donde se corrobore que efectivamente se 

producen interferómetros cuya composición y funcionamiento son idénticos a los 

del aparato que la universidad estatal patentó. 
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Concluidas las visitas y en apego a las fonnalidades esenciales del 

Irocedimiento. el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, pudiera constatar 

lue las manifestaciones producidas en la denuncia por la universidad pública 

luedaron constatadas, toda vez que los instrumentos de medición que produce y 

'xplota la empresa denunciada ostentan un diseño que concuerda con el del reglstro 

narcario que patentó la universidad, por lo que el Instituto Mexicano de la 

'ropiedad Industrial resuelve declarar las infracciones administrativas previstas en 

,1 "inciso b¡ de la fracción IX. así como las de las fracciones XI, XJJ, XJJI, XIV y 

n' del artículo 2/3 de la Ley de la Propiedad Industriar', 134 por lo que el Instituto 

vlexicano de la Propiedad Industrial le podría imponer como sanciones a la 

,mpresa, las contempladas en las fracciones I y III del artículo 2 I 4 del mismo 

lrdenamiento Juridico: 

Articulo 214.- Las illji-acciones administrativas a esta Ley o demas 
disposiciones derivadas de ella, serán sancionadas con: 

;~ r\RTICl:LO 2 L~ - Son IIlfracClones admmistrativas: 
IX." Efectual. ~n d ejercicIO de actividades industriales o mercantiles, actos que causen o mduzcan al 

mblleo a con!ilslón. crror o engaño. por hacer creer o suponer mfundadamente: 

" . 

b).- Que se ¡¡¡bnquen productos baJO especificaCiones. licenCias o autorización de un tercero; 

XI,- Fabru:ar tl elaborar productos amparados por una patente o por un registro de modelo de utIlidad o 
h~loilO IIIdustTlal. ~1l1 con<.CJltlmlento de su titular o sin la hcencla respectiva; 

XII - Ofrecel en venIa o poner en CirculaCión productos amparados por una patente o por un registro de 
lloddn de utilidad (l diseño IOduslTlal. a sabIendas de que fueron fabricados o elaborados SIO consentimiento del 
nular de la patente o re~lstro o SiJl la licenCIa respectIVa; 

XIII - Ullhzar procesos patentadoso sm consenttmlento del utular de la patente o Sin la licencia respectiva; 

XIY.- Ofrecer en Venta o poner en Circulación productos que sean resultado de la utilizaCión de procesos 
:1atlontados. a sabiendas que fueron utilizados SIR el consentimiento del titular de la patente o de qUien tuviera una 
licenCIa de expI0l3":lon. 

\\ _ ReprodUCir o mIliar diseños IIldustnales protegidos por un registro, Sin el consentimIento de su tItular o Sin la 
I¡ ... enna respeclI\"a. 
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1.- Multa hasta por el importe de veinte mil días de salario minimo 
general vigente en el Distrito Federal; 

JI/.- Clausura temporal hasta por noventa días; 

Ante tales sanciones, la empresa al acudir al juicio de amparo mdirecto debe 

señalar en su demanda de garantías como tercero perjudicado a la universidad 

pública de confonnidad con el inciso c) de la fracción III del artículo 5° de la ley de 

amparo. 

ARTICULO 50.- Son partes en el juicio de amparo: 

/. - .. 
11. - .. 
111.- El tercero o terceros perjudicados. pudiendo inten'enir COIl ese 

carácter: 

c).- La persona o personas que hayan gestionado en su favor el acto 
contra el que se pide amparo. cualldo se trate de providencias dictadas por 
autoridades distintas de la judicial o del trabajo; o que. sin haberlo 
gestionado, tengan interés directo en la subsistencia del acto reclamado. 

111. En su carácter de autoridades responsables 

Para analizar el tema de las instituciones de educación superior en su carácter de 

autoridades responsables para el efecto de la procedencia del amparo, es necesario 

retomar algunas de las consideraciones mas sobresalientes hechas en el Capítulo 

lino cuando se trató el tema de "autoridades responsables", tales como son las 

hipótesis requeridas para fijar los actos contra los que procede el juicio de amparo, 

toda vez que si bien es cierto que en la actualidad existen precedentes en los cuales 
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;e consideran autoridades responsables a las instituciones de educación superior, 

:sta procedencia no puede ser entendida como una postura general con la que se 

lfirme que cualquier acto que realicen las universidades públicas es un acto de 

lutoridad, pues pensar así sería evidenciar la ignorancia acerca de los niveles de 

relación existentes entre los gobernantes y los gobernados, más aún, es como decir 

~ue los órganos de gobierno no poseen una doble personalidad y que todos los 

lctos que realizan están investidos de imperio, considerándose entre ellos los actos 

luridicos celebrados bajo la manifestación de la voluntad de ambas partes como 10 

es una compraventa civil. 

La teoría general del derecho distingue entre relaciones jurídicas de 
coordinación, entabladas entre particulares en materias de derecho civil, 
mercantil o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal ordinario 
eDil dichas competencias para dirimir las controversias que se susciten entre 
las partes: de subordinación, enlabIadas entre gobernantes y gobernados· en 
materias de derecho público. donde la voluntad del gobernante se impone 
directamente y de mallera unilateral sin necesidad de la actuación de WI 

tribunal, existiendo como límite a su actuación las garantías individuales 
cOI/sagradas en la Constitución y las de supraordinación que se entablan 
entre órganos del Estado. Los parámeTros sellalados resultan útiles para 
distinguir a IIna aworidad para efectos del amparo ya que. en primer lugar. 
110 debe tratarse de 1m particular, sino de un órgano del Estado que 
unilateralmellle impone Sil voluntad en relaciones de supra o subordinación, 
regidas por el derecho público. afectando la esfera jurídica del gobemado. J3j 

Cabe resaltar, que la discusión de este conflicto juridico no es reciente, toda vez 

que en la práctica jurídica y para ser mas precisos, desde finales de 1800 se 

encuentran antecedentes de la existencia de interposiciones de demandas de amparo 

en contra de actos provenientes de autoridades educativas, por estimarse que eran 

violatorios de garantías, tal es el caso de la demanda interpuesta por alumnos de la 

1" Texto del cflteno ernl1ldo por la Segunda Sala de la Suprema Cone de JuslICla de la NaCión. consultable en la 
pJ.,t!ma 30i. del tOnto IX. del mes de marzo de 1999. de la ~ovena Epoca del Semanario JU~lCial de la Federación. 
(uyo runro es "AL'TORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO, TIENE ESE CARACTER Ut--; ORGANO 
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Escuela de Medicina, en contra de la orden de expulsión, emitida por el director de 

dicha institución. 

Queja por violación de los artículos 4. 14, 14, 21)' 22 de la Constitución.
DiRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
¿ Ejercen verdadera autoridad, de manera que sus actos sean rec/amables por 
la via de amparo?- ¿Son penas propiamente dichas las correcciones 
impuestas en virtud de los reglamentos interiores de los establecimientos 
nacionales de instrucción? 

Juez, C. Lic. José Ma. Canalizo 
Secretario, C. F. de A. Osomo 

México, Julio 1° de 1876. 

Visto el juicio de amparo promovido por los alumnos de la Escuela de 
Medicina Alfonso Ortiz, Miguel Garza Velazco y José M. Garcia, contra la 
orden del ciudadano Director de esa escuela C. Francisco Ortega, en virtud 
de la cual fueron expulsados como externos e internos del referido 
establecimiento; vistos los informes rendidos; los pedimentos fiscales. las 
pruebas y los alegatos. 

Resultando. primero: que los quejosos creen violadas en sus personas, con la 
orden de expulsión, las garantías que otorgan los arts. 4, 14, 16,21}' 22 de la 
cOllstilllcióll. 

Resultando, segundo: Que para demostrarlo han empleado los siguiellles 
razonamientos: respecto al arto 4° que siendo libre todo hombre para abrazar 
la profesión que le acomode con tal que ésta sea útil y honesta. J' no 
pudiéndosele impedir sino por sentencia judicial o por resolución 
gubernativa. como la orden de expulsión se les impide indirectamellle abrazar 
la profesión de mediciana sin que concurran las circunstancias expresadas. 
resulta violado dicho artículo: que en cuanto al arto 14. 110 existiendo una 
prescripción legal anterior al hecho que motivó la expulsión, para que 
pudiera aplicarse esta pena, al haberse hecho, se violó die/ro articulo, tanto 
más. cuanto que la última circular sobre la materia previene otra cosa y exige 
otros requisitos que no se han llenado: que por lo que hace al arto /6, también 
file violado. porque el ciudadano Director no es autoridad competente para 
ordenar por si sólo la expulsión. ni fue fundada y motivada esa pena: que 
respecto alar/. 11 se infringió, porque sólo las autoridades judiciales pueden 
aplicar penas propiamente tales, )' las administrativas hasta quinientos pesos 

DEL ESTADO QUE AFEcrA LA ESFERA JURíDICA DEL GOBERNADO EN RELACIONES JURÍDICAS 
QUE NO SE ENTABLAN ENTRE PARTICULARES." 
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de milita o un mes de prisión; )' que en lo que atañe al arto 22 fue igualmente 
violado, porque dicha pena es excesiva y trascendental. pues los priva de los 
medios para continuar Sus estudios. 

Resultando. tercero: que la falta que motivó la expulsión fue la que según los 
informes del Director comelieron los alumnos la noche del 22 de abril del Olio 
próximo pasado deslnlycndo los muebles, ropa, libros. retratos de familia y 
demás objetos pertenecientes al alumnos José O. Margain lo cual verificaron 
por haber éste asistido a las lecciones de sus profesores y haberse ellus 
resistido a verificarlo. 

Resultando, cuarto: que respecto a la cuestión de hechos, los quejosos han 
procurado probar dentro del término legal: 1°: que no tuvieron parle en la 
falta que se les imputa. a cuyo efecto han preselllado como testigos a todos 
sus compmieros de estudios; 2°: que según la última disposición vigellle, 
posterior a los reglamentos particulares de la escuela de Medicina, carecía el 
ciudadano director de facultades para decretar la expulsión en los términos 
quc se verificó. 

ReslIltando, quinto: que el ciudadano Director. ha procurado fundar que el 
presellle caso no es materia de amparo, por no tratarse de ninguna garantía 
il/dividual. sino de una disposición que afecta simplemente a la disciplina y 
orden económico del establecimiento; agregando, que obró con la prudencia 
l· energía requeridas en el caso, de acuerdo con el ciudadano Ministro de 
.Justicia . .\Iundándose en artículos del reglamento vigente. 

Remltando, sexto: que el ciudadano Promotor cree que es de negarse el 
amparo, porque propiamente hablando. el ciudadano Director, no es 
autoridad pública sino privada de un establecimiento, )' el recurso de amparo 
.\()Io procede contra actos de autoridad. pública, por lo que no deben 
wmeterSe a examen judicial. por vía de amparo. actos de lino naturaleza 
sCJ/lejame al que han motivado este recurso. 

(·o/lsiderando, primero: que según los principios fundamentales del derecho 
púNico, es obligación del Estado proporcionar a los indil'iduos de una 
mal/era auxiliar los medios necesarios para su educación e instrucción, y 
cllmple COII este deber. sosteniendo establecimientos a propósito que en su 
régimen se hallan sujetos a un reglamento especial. 

Segundo: que la conducta de los alumllos en lo que se refiere a la 
cOllservación del orden y disciplina en las Escuelas Nacionales se hallan bajo 
la inspección exclusiva de sus respectivos superiores, quienes a su vez 
deherán obrar de acuerdo con las prescripciones de los reglamentos: pero sin 
lJi/e por csto pueda decirse que estos reglamentos privados establezcan o 
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sancionen garantías individuales, de manera que su transgresión pueda 
motivar 1111 juicio de amparo, ni menos con este motivo estén sujetos a la 
revisión judicial actos meramente económicos que no afecten ningún derecho, 
pues los reglamentos, propiamente hablando, no los confieren, sino que 
establecen las condiciones bajo lasa cuales el Estado imparta la instn¡cción. 

Tercero: que la expulsión que han sufrido los quejosos en virtud de la orden 
del ciudadano Director de la Escuela de Medicina no ha violado en sus 
personas ninRuna de las garantías que señalan, sino que ella está 
comprendida en e/número de los actos de que antes se ha hecho mérito. 

Cuarto: Que el derecho que tiene un hombre para abrazar libremente la 
profesión, industria o trabajo que le acomode, y constituye algunas 
limitaciones una garantía individual (artículo 4 0 de la Constitución), no 
supone en el gobierno /a obligación de dar a todo hombre una profesión. 
industria o aptitud para un trabajo, sino simplemente a no ponerle obstáculos 
yana impedirle que se la proporcione, siendo su deber fomentar la 
instrucción pública y auxiliarla por cuantos medios estén a su alcalice. 

Quinto: que aún suponiendo en todos y cada uno de los hombres un derecho 
pe,fecto para que el Estado les de profesión, industria o aptitud para UIl 

(raba jo, este 110 se halla consignado como una garantía individual que deba 
proteger la Justicia de la Unión, tanto más cuanto que no puede decirse que 
por la expulsión que Izan sufrido los jóvenes promovellles se les impide el ser 
profesores de Medicina; pues como lo ha man~festado el ciudadano Director 
de la Escuela. se halla dispuesto a admitirlos a los exámenes que gusten 
preselllar y de hecho así se ha verificado respecto a algunos de ellos, 
pudiendo también continuar fuera de la Escuela sus estudios, pues este 
establecimiento, aunque e/ mejor, no es el IÍnico medio para que puedan 
instruirse en los conocimientos necesarios a la profesión a que aspiran, 

Sexto: que 110 siendo el reglamelllo interior de un colegio materia de una ley, 
ni motivado Sil aplicación un juicio y no existiendo tribunal encargado del 
conocimiento de estos negocios, es por demás examinar el art. 14 de la 
Constitución que se alega como uno de los fundamentos del presente recurso 
de amparo. 

Séptimo: Que la garalllía otorgada por el arto 16 110 puede considerarse 
I'iolada. supuesto que los alumnos, por el simple hecho de entrar al seno de un 
eSTablecimientos público a recibir instrucción se obligan a sujetarse a las 
molestias que trae consigo la necesidad de conservar el orden en beneficio 
comlÍll, tanlO más cuanto que sería hasta ridículo suponer que las personas 
encargadas de la \'igilancia de los establecimientos no pudieran entrar a las 
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habitaciones de los alumllos sillo en virtud de orden escrita de la allloridad 
COmpetente, que fundara y motivara la causa legal del procedimiento. 

Octavo: que si no existió la falta que se les imputa a los quejosos por haber 
sido expulsados, o si al ser/os su superior no cumplió con los requisitos 
prevenidos en los reglamentos, podrán hacer uso de cualquier aIro recurso en 
el orden administrativo, pero de ninguna manera elevar su queja a los 
tribunales federales en solicitud de amparo de garantias. 

Noveno: Que el director de una escuela Nacional no es autoridad judicial, ni 
politica o administrativa , porque 110 está encargada de la aplicación o 
ejecución de ley alguna; sino simplemente de dirigir los establecimielllos que 
están a su cargo, observando (no ejecutando ni haciendo ejecutar) la le)' 
general de instrucción pública y los reglamentos especiales de sus respectivas 
escuelas; y que no siendo por mismo autoridad, no pueden ser revisables sus 
actos por medio de un juicio de amparo. 

Décimo: Que no siendo la expulsión una pena propiamente tal, de las que 
habla el arto 21, no existe violación de esa garantia, y para convencerse basta 
considerar que la Constitución al definir los derechos del hombre, lo hizo de 
los que le competen por esta exclusiva calidad y no por un estado accidental 
determinado. por ejemplo, por la condición de un estudiante. 

Undécimo: Que habiéndose ya demostrado que no existe derecho individual 
para exigir la instnlcción profesional por parte del gobierno. no puede 
sostenerse que la privación de este beneficio constituya violación del articulo 
22 de la Constitución, supuesto que dicha privación no importa lino pena ni 
mucho menos de las que se mencionan en el citado articulo. 

Por estas consideraciones y con fundamento en los articulas citados, 101 )' 
102 de la Constitución y ley de 20 de Enero de 1869 se declara: que la 
Justicia de la Unión no ampara ni protege a los alumnos, Alfonso Orti:, 
Miguel Garza Velazco, J.M. Garcia. contra el acto reclamado. Hágase saber 
y publicada esta sentencia en la forma acostumbrada, elévense estas 
actuaciones a la Suprema Corte de Justicia para su revisión, previniéndose a 
los interesados, repongan los timbres correspondientes. Lo proveyó y firmó el 
e Juez primero interino de Distrito. Lic. José M. Landa. Doy fe.-
José M. Landa.- 1. De A. Osomo. 136 

'l. I.u~'ntt': El Foro. SecCión: Justicia Ft'deral, fecha: 14 Julio 1~76, Tomo: 11. Numero: 11. pág: 39-40. instanCia 
ll.lgado 1" de Distnto 
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Como se demostró, la existencia de antecedentes de impugnaciones contra actos de 

las instituciones de educación superior públicas, distan desde finales del siglo 

antepasado, pero la diferencia de los criterios adoptados en esa época y los actuales· 

radica en el hecho de que no son los mismos elementos en los que se han basado 

los juzgadores para emitir sus resoluciones, esto es, si se toman en cuenta los 

fundamentos en los que se han apoyado los tribunales federales, se tendrá como 

conclusión que se está ante la presencia de situaciones completamente diversas, ya 

que en el caso que se analiza, se contempla que una de las consideraciones vertidas 

por el juzgador que dio pie a la negativa del amparo fue la conformada por las 

estimaciones plasmadas en el noveno considerando, mismo en el que al estimarse 

que el director de una Escuela Nacional no es autoridad judicial, administrativa ni 

política, ya que dentro de sus atribuciones no se encuentra la de aplicar o ejecutar 

alguna ley, fue razÓn suficiente para no considerarlo autoridad responsable, y esto 

obedece a la sencilla razón de que a través de un análisis de las circunstancias 

legales se desprende que el juez, tal y como se hizo mención, en esa época no se 

contaba con los fundamentos suficientes para poder abordar este asunto con más 

hondura, pues recordando que la ley vigente en esa época regulaba el proceso en 

contra de la vIolación de garantías era la Ley de Amparo de 1869, o sea, la Ley 

Reglamentaria, mejor conocida como Ley Orgánica de los artículos 101 Y 102 

constitucionales, no contenía precepto alguno que dispusiera que se entendía por 

autoridad responsable, siendo tal vez el motivo por el cual el Juez de Distrito sólo 

utilizó como fundamento los artículos \O I Y 102 de la Constitución, y en efecto, 

pues a criterio personal considero que únicamente el fundamento que pudiese haber 

sido invocado por ser el más apegado para dilucidar este planteamiento sería el del 

artículo 10 de la Ley Orgánica de los artículos 101 Y 102 constitucionales, pues al 

igual que el actual artículo \03, el artículo primero establecía que su objeto era el 

de resolver las controversias suscitadas con motivo de la violación de las garantías 
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ldividuales; la vulneración de la soberanía de los Estados; y la de la Federación, 

ues en esa época la estructuración del juicio de amparo se encontraba muy 

mitada, ya que sólo obedecia a algunas controversias de interés especial, lejos de 

na conformación que satisficiera al sentido de la ideología de su creación, tal y 

omo lo expone Alejandro Morales Becerra. 

Bastaba. sin lugar a dudas. con la reglamentación de los articulos 97, 
fracción 1, .l' 126 de la Le}' FlIndamental de 1857; pero todo parece indicar 
que se pretendía "asegurar el resultado en algunas de las controversias 
sometidas a los tribunales de la Unión ", estableciendo para tales contiendas. 
que tenían un interés especial y que se encontraban en el articulo 1 O J. 
plantearon además que hubiera un juicio con las características del 102. 
juicio que seria reglamentado por una ley secundaria/37 

establecido el planteamiento de las estimaciones acerca de que si los actos de las 

nstituciones de educación pueden o no violar garantías individuales no es una 

prec¡ación expuesta de modo reciente por los gobernados en sus demandas de 

mparo, se puede decir que conjuntamente a estas apreciaciones han existido 

loctrinarios que se han preocupado por resolver las interrogantes que se han 

¡resentado a lo largo del ejercicio de su carrera profesional y uno de los primeros 

lutores que reflexionaron sobre la procedencia del juicio de amparo en contra de 

IctOS de las universidades públicas y en especial a las universidades autónomas, 

ue José de Jesús Gudiño Pelayo, pues en su obra "Problemas Fundamentales del 

\mparo Mexicano" se encuentra un capítulo en el que realiza un minucioso estudio 

,n lOmo a esta procedencia. el cual basa en las siguientes consideraciones: 

Este autor inicia el análisis con la narración de la separación del alumno 

~odríguez Calixto A., de la Escuela Nacional de Maestros, que hiciera el director 

, i \'02) Morales Becerra. Alejandro "Rensla de la Facultad de Derecho de Méx.ICO", Tomo XL VII, mayo·agoSlo, 
lumero 213-214, Um\'C'fsldad NacIonal Autónoma de MéXICO, Mexico. 1997. 
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de esa institución en 1930, Con lo que se dio origen a un criterio jurisprudencial en 

el que se sostuvo la procedencia de la demanda de garantías contra esta clase de 

actos por provenir de encargados de instituciones consideradas como personas 

IOvestidas, por una ley de una facultad que les concediera el derecho de emitir 

detenninaciones de carácter obligatorio. 

AUTORIDADES. Si por autoridad debe entenderse toda persona investida de 
facultades por la Ley, para dictar, según su propio criterio )' bajo su 
responsabilidad. determinaciones de cump/imie1llo obligatorio y para hacer 
cumplir esas determinaciones. resulta evidente que los encargados de las 
escuelas públicas. que impidan a los alumnos que se inscriban en ellas. 
ejercitan actos de autoridad. y por tanto. la demanda de amparo procede 
comra ellos. 138 

ASImismo refiere una ejecutoria emitida por el Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito, invocada también por Genaro D. Góngora Pimentel, misma que en su 

contenido se aprecia la improcedencia del amparo en contra de actos provenientes 

de escuelas oficiales, bajo las estimaciones de que los actos de los directivos no 

eran actos públicos. 

El tribullal colegiado del segundo circuito, en la reVlSIOIJ administrativa 
412/71.- Elel/terio Tovar MI/ño:.- 14 de /1/avo de 1971, p. 139. sl/stentó el 
siguiellle criterio: 

AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL AMPARO NO LO ES EL DIRECTOR 
DE UNA ESCUELA OFICIAL. El director de l/na escuela oficial ni de hecho 
ni legalmellle se encuelllra en posibilidad de ejercer actos públicos, ni de 
imponerlos por la fuerza pública, por lo que no tiene el carácter de autoridad 
y el amparo dirigido en su contra es improcedente uq 

1" GUdlño Pelayo. Jose de J "Problemas Fundamentales del Amparo Mexicano", primera reimpresión. edilonal 
11 ESO .. :vfexICu. 1994. p. 229 
,,>. Idem 
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n su análisis, José de Jesús Gudiño Pelayo invoca otras dos ejecutorias emitidas 

1 la década de 1960, en las cuales se impugnan actos de la Universidad Nacional 

.utónoma de México y tal y como lo advierte, en esa época hubo consideraciones 

eculiares en tomo a los organismos descentralizados, tales como las que por 

stentar una personalidad distinta a la del Estado era razón suficiente para sostener 

, ,mprocedencia de la demanda de garantías en contra de sus actos. 

Asimismo Gudiño Pelayo hace una reflexión acerca de las funciones que 

,ahzan este tipo de instituciones, entre las cuales destacan, la expedición de títulos 

rofesionales. la revalidación de estudios profesionales en el extranjero o en otras 

lst,tuciones de educación superior e inclusive resalta la función realizada por los 

onseJos universitarios, entre otras, y de igual manera pone de relieve a los actos 

,ue pudieran afectar las garantías individuales, esto cuando expone las facultades 

le las universidades públicas, entre los que se encuentran la negativa a otorgar 

itulos profesionales. el desconocimiento de los derechos académicos, o bien la 

'xpulsión de alumnos. 

De 'gual fomla este autor, al recoger el pensamiento de Soto Gordoa y 

jJlherto Lievana. sosuene que la naturaleza de la actuación de las autoridades 

Jnl\ersnarias no proviene de una autoridad estatal, sino que deviene de la esfera 

,dmm,strativa interna de las propias universidades, cuyo fundamento se encuentra 

:n sus propios reglamentos proporcionados por sus mismas comunidades a través 

le los cuales realizan sus fines. 
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Años mas tarde, José de Jesús Gudiño Pelayo, robustece este estudiO en su 

obra "Introducción al Amparo Mexicano", pero ahora, este nuevo análisis lo 

comienza a partir de la naturaleza de organismos descentralizados del Estado y de 

la autonomía de la que gozan algunas instituciones, y manifiesta, que ello 

únicamente representa la no sujeción administrativa y financiera que les es 

aplicable a los entes centralizados del Estado y que es lo que lleva a este autor a 

concluir que su autonomía orgánica únicamente les es reconocida con la finalidad 

de obtener su autogobiemo, razón por la que considera que se trata de una forma 

administrativa del Estado que no son ajenas a éste . 

. . por lo que no es admisible la afirmación en el sentido de que no 5011 parte 
del Estado./ 4

/) 

Lo anterior no es obstáculo para sostener la procedencia del amparo en contra de 

los actos de estas instituciones, pues como sostiene José de Jesús Gudiño Pelayo. al 

ser parte del Estado aunque obren en nombre propio, no puede sosloyarse que 

forman parte de un patrimonio especial del Estado que actúan baJo la voluntad de 

este último, ya que la autonomía de la que gozan ha sido dotada por el Estado. 

Para continuar este estudio es necesario resaltar un asunto que Interrumpió la 

concepción del criterio del concepto de autoridad, derivado del Juicio de amparo 

indirecto 545/92. promovido por Julio Osear Trasviña Aguilar, contra actos del 

Congreso local del estado de Michoacán, gobemador constitucional, asi como del 

secretario de gobiemo de dicha entidad, mismo en el que el quejoso señaló como 

actos reclamados la aprobación del artículo 4° transitorio de la ley orgánica de la 

Uni\'ersidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, en el estado de Michoacán, 

,,¡,. (iudlño Pelayo, Jose de Jesús. Oh cit. p. 276. 
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,ediante la ley o decreto legislativo número uno de fecha 18 de septiembre de 

~86. 

Cabe señalar que la omisión en el señalamiento de autoridades responsables. 

le lo que desprendió la peculiaridad de este amparo y es lo que dio como 

lnsecllencia que se hiciera pronunciamiento sobre el concepto de autoridad 

:sponsable, pues si bien es cierto que en la demanda de garantias se señaló que el 

:to de aplicación lo realizó el Consejo Técnico de esa institución, también lo es. 

ue este órgano no fue señalado por el quejoso como autoridad responsable, lo que 

riginó que el Juez de Distrito que conoció de la demanda sobreseyera el juicio de 

arantias y que no entrara al estudio de los conceptos de violación tendientes a 

emostrar la in constitucionalidad de la ley impugnada, razón por la cual el 

uejoso interpuso recurso de revisión, mismo que conoció el Pleno de la Suprema 

'orte de Justicia de la Nación. 

Se dice que éste es un precedente muy importante que marca, no solo una gran 

'ascendencia en cuanto a la procedencia del amparo en contra de los actos de las 

,stituciones de educación superior estatales a las que la ley reconoce autonomia, 

ino su relevancia radica en que sirve como base para el análisis de la procedencia 

e las demandas de amparo en contra de todos aquellos entes de gobierno sobre los 

uales existia duda si los tribunales federales podian o no analizar la 

onstitucionalidad de sus actos, tal y como a continuación se expondrá. 

En efecto. lo que para el quejoso de esa demanda de amparo indirecto fue la 

stimación de no señalar como autoridad responsable al Consejo Técnico de la 

'acuitad de Medicma de la Universidad de San Nicolás por carecer de fuerza 

üblica, para los Ministros integrantes del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
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I Nación representó una oportunidad para poder pronunciar un criterio que 

)mpiera con el sustentado desde 1919 en cuanto a una redefinición del concepto 

e autoridad responsable para efectos de la procedencia del amparo, pues tal y 

amo se aprecia en las consideraciones del amparo en revisión 1195/92, ese fallo, 

I dar contestación a los agravios esgrimidos por el recurrente que en esencia 

!ndieron a demostrar que la sentencia del Juez de Distrito violó en su perjuicio lo 

stablecido en los artículos 10 y 11 0 de la Ley de Amparo, toda vez que el hecho de 

o señalar como autoridad responsable en su demanda al Consejo Técnico de la 

'acuItad de Medicina de esa universidad, no daba lugar a que el Juez de Distrito 

obreseyera el juicio de garantías ya que tal omisión no se encontraba contemplada 

amo causal de improcedencia, ni mucho menos como sobreseimiento, a lo que 

nte tales agravios se aprecia que en forma toral las consideraciones de la sentencia 

e pronunciaron respecto al término autoridad para los efectos del Juicio de 

\mpara, ya que del contenido de la sentencia se leen algunas estimaciones, tales 

amo la conclusión í}ue, en los textos de los artículos 103 Y 107 constitucionales, 

¡sí como el del artículo 10 de la Ley de Amparo, no se define el término autoridad; 

,or otra parte el contenido del artículo 11 0 de La ley de Amparo únicamente 

nuestra las formas en que la autoridad puede llevar a cabo los actos objeto del 

uicio de amparo, señalando que el problema que representa este numeral radica en 

10 enunciar las características que debe contener el acto de autoridad, esto cuando 

,c lee que: 

Es decir. el legislador únicamente aludió a las formas en que la autoridad 
puede /levar a cabo actos objeto del juicio de garantias, pero no abordó las 
características que debe reunir ésta para ser considerada como tal para 

e d Id' d d' 1 ,,' /41 C!.,eclOs e {/ proce cl1era e le 10 JII.ICfO. 

,j; rra~men[o del ConSIderando Tercero del Amparo en Revlston 1195,.'92. Interpuesto por Julio Osear Trasviña 
\l!uIla;, en contra de la sentencia dICtada por el Juez Tercero de Distnto en el estado de Mlchoacán, en el JUICIO de 

\;;'paro "-15 '92 
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Tal y como se aprecia en las consideraciones de la sentencia en cita que, la 

consecuencia de tal carencia fue lo que dio lugar a que los tribunales federales 

interpretaran el espíritu de este precepto y con ello se pronunciaran criterios 

jurisprudenciales, citándose en el mismo las ejecutorias emitidas al respecto desde 

1919 hasta 1988 dando pauta lo anterior a que se hiciera un análisis minucioso de la 

evolución de este criterio y concluyéndose que existía una deficiencia en la 

confonnación del mismo, que, aunque no se encuentren expresadas en el proyecto 

dichas estimaciones, cabe advertir que estas fueron dilucidadas en la Sesión Previa 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, celebrada el 

catorce de noviembre de mil novecientos noventa y seis, en la cual, el Ministro José 

de Jesús Gudiño Pelayo, fue quien sostuvo que la jurisprudencia cuyo rubro es 

"AUTORiDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO" misma que se ha 

venido sustentado desde la Quinta Época, no reúne los requisitos fonnales y 

materiales que debe contener toda jurisprudencia, ya que en cuanto a requisitos 

formales concierne, se debe poner de relieve que de las cinco ejecutorias que la 

confonnan, la primera, toda vez que está publicada en el Tomo IV, en la página 

1067 Y misma que fue resuelta por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 10 

de enero de 1919, se debe resaltar que todavía se encontraba vigente el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, porque la Ley de Amparo entró en vigor hasta 

octubre de ese mismo año y sin embargo fue la primera ejecutoria que tomó como 

base el uso de la fuerza pública para atender el concepto de autoridad responsable. 

Asimismo el Ministro Gudiño Pelayo, siguiendo con su narración, expuso que el 

entedo de la segunda ejecutoria que conformó este "criterio jurisprudencial" rompe 

con lo sustentado en la primera ejecutoria a consecuencia de que no se consideró la 

fórmula de "fuerza pública", pues la postura adoptada en las consideraciones de 

esta resolución, fueron: 
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· .. si por autoridad debe entenderse. toda persona investida de facultades por 
la Ley. para dictar su propio criterio bajo su propia responsabilidad. 
determinaciones de cumplimiento obligatorio. .. y para hacer cumplir esas 
mismas determinaciones. resulta evidente que los encargados de las escuelas 
que impidan a los alumnos que se inscriban en ellas, ejercitan actos de 
autoridad. !.J_' 

1mbién explica que la tercera ejecutoria alude a un aspecto diverso al de los 

lterios anteriores, ya que hace referencia a los casos en que las autoridades 

ministrativas no son consideradas como autoridades para efectos de la 

ocedencia del juicio de amparo, por no poseer facultades legales para ejecutar 

tos propios, apoyando su estimación en la lectura de la misma ejecutoria, la cual 

a letra se aprecia: 

AUTORIDADES.· La dependencia. el Ejecutivo. cuando no tienen autonomía 
ni facultades legales para ejecutar aclos propios. no puede ser considerada 
como Gworidad. 143 

1 la misma forma explicó que la cuarta ejecutoria, al tratarse de un problema de 

,elación. es razón suficiente para advertir que nada tiene que ver con el criterio de 

Itoridad responsable. 

Por último agrega que, a diferencia del contenido de las anteriores ejecutorias. 

de la quinta si define el concepto de autoridad responsable en función de la 

lerza pública. toda vez que en la parte conducente se lee: 

La Comisión Mixta de Escalafón del Departamento Cenlral no tiene 
caracler de allloridad. lOda vez que 110 tiene los atributos de ésta. puesto que 

d · . I l' l' . 144 carece e ImperiO para /acer Cllmp Ir su reso UClOn. 

Transcnpclon de la Sesión de Pleno de la Suprema Cone de Justicia de la NaCión, de fecha 14 de nOViembre de 
% 
Idcm 
Idem 

225 



El Ministro Gudiño Pelayo añadió que la integración de esta jurisprudencia se hizo 

durante la vigencia de tres leyes que regulaban la materia de amparo, a saber, el 

código Federal de Procedimientos Civiles de 1908, que fue el que tuvo vigencia al 

momento de ser dictada la primera ejecutoria; la Ley de Amparo de 1919 y la Ley 

rle Amparo de 1936, ya que la última ejecutona fue emitida en 1940, siendo esta 

observación lo que da a entender que la otra deficiencia deviene de la pretendida 

confonnación del criterio de autoridad responsable al interpretar este concepto 

durante la vigencia de tres leyes distintas, pues se cayó en el error de desentrañarlo 

sobre la base de elementos que fueron variando a consecuencia de las reformas 

sufrIdas en las leyes, por lo que se deriva que cada uno de los preceptos a los que se 

hace referencia establecen concepciones diferentes, pues invocando el texto del 

articulo "12 de la Ley de Amparo de 1919,,145, el Ministro Gudiño Pelayo subrayó 

que el elemento esencial que encerraba este artículo era el de fuerza pública, 

destacando que las ideas para la creación de las distintas leyes que regulaban el 

procedimiento de amparo fueron diferentes y como ejemplo, y recogiendo la 

palabra de Alfonso Noriega Cantú, expuso el caso de la Ley de Amparo de 1908, 

refiriéndose a la sección 1, del Capitulo VI, del título JI del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de 1908, exactamente al "artículo 671"'# 

que lo que inspiró a la Ley de Amparo de /908, en cuanto al concepto de 
autoridad es: las ideas que tenia Lozano, respecto al amparo contra leyes. 
Lo:ollo decía que: "el acto que realmente vulneraba garantías individuales. 
era el aclo de ejecución: era la aplicación de la ley" y decia Lozano: 
Mientras 110 se aplique la ley, la leyes "letra muerta "; dice Noriega que: 

Al{ nCTLO I:! - f\ aUlondad responsable. la que ejecute o trata de ejecutar el acto reclamado. pero si este 
"-'lII"lSt~· en una resolUCLon JudiCIal o admmlstrallva, s~ t~ndrá también como responsabl~ a la aUlOridad que haya la 
dKlado 
.... Articulo 671 h 3ulOndad responsabl~ la que ejecuta ó trata d~ ~Jecular el aClo reclamado: pero si éste 
conSlslll:re en una u:soluClon JudiCial Ó admlnlSlrallVa, se entenderá tambIén como responsable á la autondad que la 
ha va dictado 
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estas ideas de Lozano, respecto al amparo contra leyes, fueron las que 
inspiraron el considerar autoridad responsable SOLAMENTE EN FUNCIÓN 
DE LA APLICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO.'" 

'or otra parte y siguiendo con su intervención, José de Jesús Gudiño Pelayo. al 

,nalizar la ejecutoria referente al caso en el que Rodriguez Calixto impugnó del 

lirector y del secretario de la Escuela Nacional de Maestros, la negativa que le 

labían decretado para continuar sus estudios en dicha institución y de la que se 

lesprendió la ejecutoria visible en la página 1180, del tomo XXIX. de la Quinta 

:poca, emitida por la Segunda Sala, y que a la letra se aprecia: 

AUTORIDADES. Si por autoridad debe entenderse roda persona inveslida de 
facllllades por la le)', para dictar, según su propio criterio )' bajo Sil 

responsabilidad, determinaciones de cumplimiento obligatorio y por hacer 
cumplir esas mismas determinaciones, resulta evidente que los encargados de 
las escuelas públicas, que impidan a los alumnos que se inscriban en ellas, 
ejercitan actos de aworidad y. por tanto, la demanda de amparo procede 
contra ellos" 

:1 Mimsrro Gudiño refirió que no obstante que se trata de un precedente muy 

mportante. porque aunado a que interrumpía el criterio de autoridad responsable 

laja las características del uso de la fuerza pública, tambien sustentaba la 

Jrocedencia del amparo en contra de actos provenientes de instituciones de 

,ducaclón. este permaneció ignorado, puesto que los Tribunales Colegiados 

Jeclaraban mfundadas las quejas interpuestas con motivo de las negativas de las 

ldmisiones de las demandas en contra de la universidad que les eran sometidas, 

,aJo ¡as estimaciones que sus actos no revestían el uso de la fuerza pública y por 

:anto no eran consideradas autoridades responsables. U8 

• I-ragnlenlO de la \ efSlón taqUlgrafica de la Sc=s¡ón Publica dd jueves 14 de novlc=mbre dc= 1996 
.- La~ JpreClaClOnes e\presadas por el Ministro José de Jesus Gudiño Pela yo, tendlc=ntes a demostrar la indebida 

:onfOmlJClon del cnteno Junsprudencial que conceptualiza a las autoridades responsables para c=fectos de la 
)roccdcnCla del .lU1l"1O de amparo" se ven robustecidas con el sentido sustentado por la amerior Segunda Sala al 
"C"~OI\"el la rC\"lSlOn ..¡ 19W" mIsmo que se falló con motivo de la interposIcIón de la demanda de amparo indirecto 
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interpuesta por los padres de familia en representación de sus menores hiJos en Contra del acuerdo emitido por el 
Consejo de la UnivefSldad de Yucatan en 1939, por vlTtUd del cual se decretó la expulsión de varios alunmos de la 
Escuela Preparatoria de esa Universidad. así como el cumplimiento y ejecución de dicho acuerdo, pretendidos por el 
Secretano de la Escuela Preparatoria referida 

la interposición de la demanda obedecIó a que los quejosos estimaron que dicho acuerdo, así como su 
eJecución vIOlaban lo establecido en los articulos 6, 7, 8, 9, 14, 16 Y 24 constitucionales. El Juez de Distrito que 
conoCió de la demanda de amparo sobreseyó el JUICIO por considerar que habian cesado los efectos del acto 
rl'clamado a consecuencia de que se había revocado la expulsión, esto. en cuanto a algunos alunmos. pero en lo 
concerniente a los otros alunmos. también sobreseyó por no haber agotado el recurso de revocación (medio ordinario 
de defensa ordinano) 

Ante tales eSllmaciones, la anterior Segunda Sala de la Suprema Corte de Jusucia de la Nación, conSIderó 
que de la lectura del estanllo de la UOlversidad de Yucatan y del Reglamento InteriOr del Consejo UOlversitario, no 
se advertía disposición alguna que estableCiera un recurso ordinario por virtud del cual se revocara el acuerdo de 
expulsión. siendo este el motivo por lo que al analizar la fracción XV del artículo 73 de la Ley de Amparo, mismo 
precepto que sirvió de base para que el juez sobreseyera. La Segunda Sala razonó que al no existir precepto por el 
cual se revocara la sanción impuesta, y tomando en consideración Lo esgrimido por las autoridades responsables. en 
el sentido de que los alumnos al inscribirse se obligaron a sujetarse a las disposiciones internas de la institución y de 
confonnidad con el articulo 47 del Estatuto. al no apegarse a los reglamentos escolares, ello trajo como consecuencia 
la pérdida de los derechos estudiantiles. Ante tales estimaCiones. la Segunda Sala resolvió que lo anterior era 
sufiCiente para revocar la sentencia del Juez de Distrtto y conceder el amparo a los quejosos, puesto que no obstaba 
para conceder el amparo en contra de la expulsión decretada el hecho de que uno de los estudiantes hubiera 
publicado un artículo periodístico en el que se manifestaran ideas expuestas en las clases y al resto de los esrudiantes 
queJosos. el hecho de eXlemar en un escrito una protesta contra el profesor de biología pues tales hechos no 
Implicaban una transgresión a los estarutos um .... ersltarios, ya que ningún reglamento interno prohibía a los alumnos 
qut' enlltleran opimones sobre las enseñanzas de sus profesores. dando como consecuencia lo anterior a que la 
Segunda Sala declarara infundado e inmoti .... ado el acuerdo de expulsión y concediera el amparo. tal y como se 
aprecia en la tesIs aislada VISible en la pagma 3672. del Tomo LXIV, en el Semanario Judicial de la federación de la 
QUinta Epoca 

CS/lERSIDAD DE YUCATAN. ESTATUTO DE LA En ninguna dISposición del Estatuto de 1(1 
L :I1IH'r.\IdUlI de hlL"wólI. Je prohihe a IOj alllmnos que emllan opinIOnes sobre las ense,;un:m dt' Slll 

pro(e.wres. '" que protesten ante el Consejo Universitario. sobre la forma indebida en que dichos 
profesores' I/l/parten la eJ/Señanza; por tanto. la expulslon que las autoridades universitarias decreten 
ell ('O/lfl"(l ll(' all/IIII/os de la institución. como sanción a lu realización de actos de e.w 1l1lturalf.':1I. es 
\"/0111/01'/(/ d .. g{//'{/lIIias .1' llcbe concedene el amparo 

S. hu~n es cierto que en lo narrado no se aprecia consideración alguna referente a la procedenCia del JUICIO de 
amparo en contra de LOSl1lUCIOnes públicas de educación supenor, m alguna otra que analice el concepto de autoridad 
responsable. también lo es. que al otorgarse el amparo y protección de la Justicia federal. este senlldo lleva Implíclla 
la procedenCIa del amparo en contra de actos de autOridades académicas, lo que a la luz de la lógica se Vislumbra que 
el discernimiento de esta ejecutoria sigue al del amparo admimstrativo en revisión 466/30. al que se refirió el 
\1101Stro Gudiño Pela yo y nllSmo que fue promOVido por Rodriguez Calixto. en contra de la negativa a continuar en 
d plantel de la Escuela J',;aclOnal de Maestros. decretada por el director y secretano de esa InstlNción, y en el que la 
Sl.'gunda Sala revocó el auto emitido por el Juez de Dlstrno que desechó la demanda de garantías, por estimar que los 
a~'IOS reclamados consistentes en el acuerdo por el cual se le Impedía segUir continuando con sus estudios no era acto 
dI.' autoridad 

Tal y como se hiZO mención. las palabras del Mimstro Gudiño Pelayo encuentran eco en estas esttmaciones, 
~ J que al exponer aquí un asunto fallado en el mIsmo senlldo al que aludió Gudiño Pelayo en la sesión, con ello se 
confinna lo dicho por él, puesto que se comprueba, que existieron ejecutorias que intenumpen el sentido de las que 
confonnaron la JunsprudenCla que contiene el concepto de autondad responsable para efectos de la procedencia del 
JUICIO de Amparo. 
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Una vez expuesto lo anterior, este Ministro reflexionando acerca del elemento 

fuerza pública", sustentó las consideraciones que al respecto hace Eduardo 

'aliares: 

... pues el mismo Paliares se pregunta, dice; "¿Bueno, después de la reforma 
del 36, de qué fuerza pública dispone el Congreso de la Unión cllando emite 
una Ley?" dice: "Nadie duda que el amparo contra las leyes GUloaplicatil'as 
es procedeme ", 

Yo creo que este criterio de la fuerza pública, como e1ememo definitorio. ya 
quedó atrás. incluso han llegado a mis manos varios proyectos de llue\'Q Ley 
de Amparo. en los cuales se supera mucho: y solamente para una de las 
hipótesis se menciona lafuerza pública; todas las demás. (incluye organismos 
descentralizados, incluye todo)-. Yo creo que ese criterio de fuerza pública ya 
quedó superado; incluso desde la Ley de Amparo de 36 . .. U9 

vlanifestado lo anterior, y considerando acertado el sentido del proyecto del 

\mparo en Revisión 1195/92, el Ministro Gudiño Pelayo sugirió que únicamente 

10 se hablara de la existencia de un criterio jurisprudencial al respecto. Siendo esta 

a razón por la que en las consideraciones de la sentencia se sostuvo la necesidad de 

,ronunciar un nue'·o criterio que pudiera resolver el problema que representa a los 

nbunales federales analizar la procedencia, no únicamente de las demandas de 

lmparo instauradas en contra de las instituciones de educación superior, sino a 

:odas aquellas en las cuales sean señaladas como autoridades responsables entes 

gubernamentales. respecto de los cuales por su propia naturaleza exista la duda de 

,aber si en contra de sus actos es procedente o no el juicio de amparo, pues tal y 

~omo se aprecIa en la ejecutoria del Amparo en Revisión 1195/92, la ciencia 

luridica por ser un producto social y la dinámica con la que ha venido 

evolucionando esta disciplina, crean la necesidad de ir ajustando las normas a las 

" \'erslOn taqulgrafu:a ..:¡tada 
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realidades y fenómenos que se van presentando, es decir si antes se tenía la idea 

que el amparo procedía solamente en contra de aquellas autoridades cuyos actos 

revestían las caracteristicas de imperatividad, coercitividad y unilateralidad, esto 

ya no es válido, toda vez que seguir con este criterio en la actualidad conduciría a 

consentir la indefensión de los gobernados afectados por todos aquellos actos que 

IlU ustenten esta caracteristica, a pesar de que exista una afectación real, actual y 

permanente en su esfera juridica. 

Por todo lo expuesto se advierte que, la ejecutoria en estudio es la que cambia 

el sentido y alcances del concepto de autoridad responsable para efectos de la 

procedencia del amparo, toda vez que de ella se desprenden los elementos que 

deben contener los actos para que sean estimados como tales son: 

A)Que los actos sean emitidos con fundamento en una ley. 

B) Que tengan el carácter de unilaterales. 

e) Que transgredan la esfera juridica de los gobernados. 

Con lo anterior se pone de relieve que el criterio sustentado en la ejecutoria que se 

analiza sirve como base para dilucidar en qué casos se está en presencia de un acto 

de autoridad, presentándose ahora la peculiaridad de que ya no atiende a la 

disposición directa de la fuerza pública ni a la naturaleza jurídica del ente que lo 

emite, sino simplemente toma en cuenta la naturaleza del acto, tal y como se puede 

apreciar en el texto de las tesis que se desprendieron de esta ejecutoria, las cuales se 

encuentran visibles, en las páginas 118 y 119 del Tomo Y, del mes de febrero de 

1997, del Semanario Judicial e la Federación de la Novena Epoca. 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON 
AQUELLOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON 
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FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES Po.R Lo.S 
QUE CREAN. Mo.DIFICAN o. EXTINGUEN SITUACIONES JURID/CAS 
QUE AFECTAN LA ESFERA LEGAL DEL Go.BERNADo.. Este Tribunal 
Pleno considera que debe interrumpirse el criterio que con el número 300 
aparece publicado en la página 519 del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19/7-/988. Segunda Parte, que es del tenor siguiente: 
"AUTo.RlDADES PARA EFECTo.S DEL JUICIO DE AMPARO. El término 
'autoridades' para los efeclOs del amparo, comprende a todas aquellas 
personas que disponen de la fuerza pública en virtud de circunstancias, ya 
legales. ya de hecho, y que. por lo mismo, estén en posibilidad material de 
obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pública 
la fuerza de que disponell. ", cuyo primer precedente data de /9/9, dado que 
la realidad ell que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga a esta Suprema 
Carie de Justicia, má:'(imo intérprete de la Constitución Poli/iea de los 
Estados Unidos Mexicanos, a modificar sus criterios ajustándolos al momento 
actual. En efecto. las atribuciones del Estado Mexicano se han incrementado 
COII el CUrso del tiempo, y de un Estado de derecho pasamos a un Estado 
social de derecho con una creciente intervención de los entes públicos en 
diversas actividades, lo que ha motivado cambios constitucionales que dan 
paso a la llamada rectoría del Estado en materia económica, que a su ve: 
modificó la estructura estadual, y gestó la l/amada administración paraestatal 
formada por los organismos descentralizados y las empresas de participación 
estatal. que indudablemente escapan al concepto tradicional de autoridad 
establecido en el criterio ya citado. Por el/o, la aplicación generalizada de 
éste en la acmalidad conduce a la indefensión de los gobernados. pues estos 
orgallismos en su actuación, con independencia de la disposición directa que 
llegaren a teller o no de la fuerza pública, con fundamento en una nOrma legal 
pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean. modifican o 
extinguen por sí o allte sí. situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de 
los gobernados. sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del 
consenso de la vollllltad del afectado. Esto es, ejercen facultades decisorias 
que les están atribuidas en la ley y que por ende constituyen una porestad 
admillistratil·a. cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se traducen en 
\ 'erdGlleros actos de aIlloridad al ser de naturaleza pública la fuente de lal 
potestad. Por ello. este Tribunal Pleno considera que el criterio supracitado 
l/O puede ser aplicado actualmente en forma indiscriminada sino que debe 
atenderse a las particularidades de la especie o del acto mismo; por ello, el 
ju:gador de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto es 
llutoridad para efectos del juicio de amparo, debe atender a la norma legal y 
examinar si lo faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que afecten 
unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse 
mediante el uso de lafuerza pública o bien a través de otras autoridades. 
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Amparo en revisión 1195/92. Julio Oscar Trasviña AguiJar. 14 de noviembre 
de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: HumberlO Román Palacios. 
Ponellle: Juventino V Castro y Castro. Secretario: José Pablo Pérez ViIlalba. 

El Tribunal Pleno. en su sesión privada celebrada el diez de febrero ell cursa. 
aprobó. con el número XXVIJ/1997. la tesis aislada que antecede:)' determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprndencial. México. Distrito 
Federal, a diez de febrero de mil novecientos noventa y siete. 

Nota: Esta tesis interrumpe el criterio sustentado en la tesis jurisprudencia! 
número 300 de rubro: "AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. ". publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988. Segunda Parte. página 519. 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO SON 
LOS FUNCIONARIOS DE UNA UNIVERSIDAD CUANDO EL ACTO QUE 
SE LES ATRIBUYE DERIVA DE UNA RELACION LABORAL. Los 
funcionarios de los organismos públicos descentralizados, en su actuación, 
COII independencia de la disposición directa que /legaren a lener o no de la 
fuerza pública, con fundamento en una norma legal. pueden emitir actos 
unilaterales a través de los cuales crean, modifican o extinguen por si o ante 
si situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los gobernados; esto es, 
ejercen facultades decisorias que les están atribuidas en la ley y que por ende 
constituyen una potestad administrativa cuyo ejercicio es irrenunciable y que 
por tamo se traducen en verdaderos actos de autoridad al ser de Ilaturaleza 
pública la filen te de tal potestad. por ello, el juzgador de amparo. a fin de 
c.'swhlecer si a quien se atribuye el aclO es autoridad para efectos del juicio de 
garantías, debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o 110 para 
lomar decisiones o resoluciones que afecren unilateralmente la esfera jurídica 
del interesado, y que deben exigirse mediante el uso de la fuerza pública o 
hien a través de otras autoridades, Así, las universidades, como organismos 
desce11lrali::ados, son entes públicos que forman parte de la administración 
pública y por ende del Estado, )' si bien presentan una autonomía especial, 
que implica autolJormación )' alilogobierllo, tal circunstancia tiende a la 
necesidad de lograr mayor ejicacia en la prestación del servicio que les está 
atribuido y que se fundamenta en la libertad de enseñanza, pero no implica de 
manera alguna su disgregación de la estructura estatal, ya que se ejerce en un 
marco de principios y reglas predeterminadas por el propio Estado, y 
restringida a sus ,fines, por lo que no se constituye como un obstáculo que 
impida el ejercicio de las potestades constitucionales y legales de éste para 
asegurar el regular y ejica: funcionamienlO del servicio de enseñanza. Por 
ello, para anali:ar si los funcionarios de dichos entes, con fundamento en una 
lel' de origen público ejercen o no un poder jurídico que afecte por sí o ante sí 
y de manera ullilateral la esfera jurídica de los particulares, Con 
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independencia de que puedan o no hacer uso de la fuerza pública. debe 
atenderse al caso concreto. En el que se examina. ha de considerarse que la 
universidad se'lalada por el quejoso como responsable. al negar el 
otorgamiemo y disfrute del año sabático a uno de sus empleados académicos, 
actuó con el carácter de patrón en el ámbito del derecho laboral que rige las 
relaciones de esa institución con su personal académico. dentro del marco 
constitucional previsto en la fracción VII del artículo 30. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. y por ello en este caso no resulta 
ser autoridad para efectos del juicio de amparo, lo que desde luego no implica 
que en otros supuestos, atendiendo a la naturaleza de los actos emitidos. si 
pueda tener tal carácter. 

Hasta aquí queda demostrada la procedencia del juicio de amparo contra algunos 

actos emitidos por las instituciones de educación superior; no se generaltza porque. 

como se sustentó. no es posible pluralizar la procedencia del amparo contra todos 

porque como se advirtió, debe atenderse a la naturaleza de cada acto. 

Asimismo destaca la existencia de una ejecutoria posterior que perfecciona el 

estudio de la procedencia del juicio de amparo contra los actos unilaterales dictados 

con fundamento en una norma legal que afectan la esfera jurídica de los 

gobernados; en efecto, si bien es cierto que del amparo en reVisión 1195/92. se 

desprenden los elementos con los cuales se puede establecer si un acto es de 

autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo. también lo es que el 

contenido de la tesis sustentada con motivo de la contradicción de teSiS 71/98 

aporta un nuevo principio que debe considerarse al momento de analtzar un acto 

del cual se dude si es o no de autoridad, extremo que ya se encontraba Inserto en la 

tesis del amparo en revisión 1195/92, pero en forma sobreentendida, toda vez que 

en la parte final del texto de la tesis "AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, NO LO SON LOS FUNCIONARIOS DE UNA UNIVERSIDAD CUANDO EL 

ACTO QUE SE LES ATRIBUYE DERIVA DE UNA RELACIÓN LABORAL", se lee: 
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En el que se examina, ha de considerarse que la universidad señalada por el 
quejoso como responsable, al negar el otorgamiento y disfrute del O/io 
sabático a uno de sus empleados académicos, aCluó _con el carácter de patrón 
en el ámbito del derecho laboral que rige las relaciones de esa institución con 
su personal académico, dentro del marco constitucional previsto en la 
fracción VJJ del articulo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos )' por ello no resulta ser autoridad para efectos del juicio de 
amparo, lo que desde luego no implica que en otros supuestos. atendiendo a 
la naturaleza de los aclos emitidos, sí pueda tener lal carácter. 

Como se aprecia, al ser impugnada la negativa del otorgamiento y disfrute de un 

año sabático a un empleado académico y al estimarse que dicho acto lo emitió la 

universidad en su carácter de patrón, se entiende que esa fue la razón jurídica por la 

que no se consideró autoridad responsable a la universidad y es por eso que 

decimos que esta última exigencia de la que se viene hablando que se contempló en 

las consideraciones de la ejecutoria, pero no se expresó en el texto de la tesis, es el 

supuesto que sirve para distinguir en qué momento se está en presencia de un acto 

de autoridad, y este consiste en atender a las relaciones jurídicas existentes entre el 

ente gubernamental y el particular afectado, Así es, en la tesis cuyo rubro es 

"AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. TIENE ESE CAJUCTER UN 

ÓRGANO DEL ESTADO QUE AFECTA LA ESFERA JURÍDICA DEL GOBERNADO 

EN RELACIONES JURÍDICAS QUE NO SE ENTABLAN ENTRE PARTICULARES. ", se 

encuentra como supuesto esencial, el carácter que ostenta el órgano gubernamental 

trente al gobernado al momento de emitir el acto, esto es, precisar la relación que 

prevalece entre el ente público y el gobernado, pues para poder descubrir si se está 

ante la presencia de un acto de autoridad, esto solamente puede darse cuando el 

órgano del Estado en fonna umlateral Impone su voluntad cuando eXIste una 

posición de supra a subordinación por parte del órgano estatal con relación al 

gobernado, tal y como se aprecia en la tesis visible en la página 307, del Tomo IX, 

del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve del Semanario Judicial de la 

Federación. 
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AUTORIDAD PARA LOS EFECTas DEL AMPARO. TIENE ESE 
CARAcTER UN ÓRGANO. DEL ESTADa QUE AFECTA LA ESFERA 
JURÍDICA DEL GaBERNADO EN RELACIONES JURÍDICAS QUE Na SE 
ENTABLAN ENTRE PARTICULARES. La teoría general del derecho 
distingue elltre relaciones jurídicas de coordinación, entabladas entre 
particulares en materias de derecho civil, mercantil o laboral, requiriendo de 
la intervención de un tribunal ordinario con dichas competencias para dirimir 
las controversias que se susciten entre las partes; de subordinación, 
entabladas entre gobernantes y gobernados en materias de derecho público, 
donde la voluntad del gobernante se impone directamente y de manera 
u/lilateral sin necesidad de la actuación de un tribunal, existiendo como limite 
(l su actuación las garantias individuales consagradas en la Constitución y las 
de supraordinación que se en/ah/an entre órganos del Estado. Los parámetros 
señalados resultan útiles para distinguir a una autoridad para efectos del 
amparo ya que, en primer lugar, no debe tratarse de un particular, sino de un 
órgano del Estado que unilateralmente impone su voluntad en relaciones de 
supra o subordinación, regidas por el derecho público, afectando la esfera 
jurídica del gobernado. 

\hora sí, conjuntando los extremos apuntados por el amparo en revisión 1195/92 y 

:1 que se recoge de la tesis desprendida de la contradicción de tesis 71/98, se puede 

lecir que: 

1.- No se puede sostener que el juicio de amparo procede en contra de todos 

os actos que emitan los órganos de gobierno; 

2.- Para poder revelar cuándo se está ante la presencIa de una acto de 

,"toridad, se debe considerar: 

a) Que sea un ente que realice una función propia del estado, lo que implica 

que debe estar inyestido de la potestad estatal; 
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b) Que ese acto tenga el carácter de unilateral, pues dcbe provenir de una 

relación de subordinación; y, 

c) Que ese acto unilateral emitido en ejercicio de las funciones del 

organismo público afecte la esfera jurídica del gobernado. 

Un ejemplo en el que se puede corroborar todo lo dicho, es el que encontramos en 

el Amparo en Revisión 1165/98, en donde el quejoso señaló como actos 

reclamados, entre otros, la inconstitucionalidad de la Ley Orgánica de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, así como la aplicación en su peIjuicio 

del articulo 93 de la Ley Orgánica de esa misma institución, por lo que hace a la 

suspensión de sus derechos escolares y en el cual respecto a nuestro tema 

encontramos que el Juez de Distrito que conoció de la demanda de amparo, en el 

considerando cuarto de la sentencia emitida, al pronunciarse sobre la procedencia 

de la demanda de garantías, así como a las causales de improcedencia invocadas 

por las autoridades responsables, respecto de que si se trataba de un acto de 

autoridad o no, expuso: que al tratarse de la suspensión de derechos escolares del 

quejoso, el cual fue emitido con fundamento en una ley sin el consentimiento del 

alumno, esto llevaba a estimar al Juez que se estaba frente a un acto de autorídad, e 

inclusive al reflexionar acerca de la coercibilidad, expuso el ejemplo del acto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por virtud del cual deja sin efectos la 

patente de un agente aduanal, así como el ejemplo de la resolución de la Dirección 

General del Instituto Nacional del Derechos de Autor con la cual se elimina de la 

lista de árbitros a una persona, lo mismo que la anulación que pudiera hacer el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en la lista de perítos autorizados 

a una persona, expresándose en el considerando de la sentencia que todos estos 

casos constituyen verdaderos actos de autoridad, y sin embargo ninguno de ellos 
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quiere del uso de la fuerza pública para lograr su cumplimiento y siguiendo con 

I estudio, el Juez de Distrito, en el considerando en comento sostuvo que al igual 

le las situaciones que sirvieron como ejemplo, el acto reclamado por el quejoso 

mbién conllevaba a cienos actos de ejecución por pane de los funcionarios 

liversitarios, los cuales consistían en la eliminación del quejoso en las listas y 

glSlros universitarios, la negativa a que se le apliquen exámenes y que el alumno 

) será tomado en cuenta en la lista de asistencia en las clases a las que acudía, lo 

lal no implicaba el desarrollo de ninguna conducta omisiva por pane del alumno 

ectado, pues la resolución no le impedía el acceso a las instalaciones 

liversitarias ni a los salones de clase, sino únicamente le hacía perder sus 

~rechos escolares por el plazo de seis meses, lo que era claro que la ejecución del 

oto reclamado no requeria del uso de la fuerza pública para su eficacia, pues la 

;isma no dependía de que el estudiante hiciera u omitiera realizar alguna conducta, 

les se estaba ante la presencia de una resolución que se le imponía unilateral y 

galmente en contra de su voluntad, dándose así una situación jurídica que 

,odificaba la esfera jurídica del quejoso, esto en cuanto a que lo privaba 

mporalmente de sus derechos escolares de los que venía disfrutando. 

Siguiendo con el texto de este considerando, se aprecia que el Juez de 

'istrito estimó que el no considerar este acto como de autoridad para efectos de la 

:ocedencia del juicio de amparo, traía como consecuencia primero, ignorar el 

'iteno ya establecido de la tesis "AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 

AlPARO LO SON AQUELLOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE 

ON FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE 

REAN. MODIFICAN O EXTINGUEN SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN LA 

SFERA LEGAL DEL GOBERNADO" , y por otro lado implicaria dejar fuera del 

)ntrol constitucional a través de los órganos jurisdiccionales federales las 

lOciones impuestas por la máxima casa de estudios, pues negar la procedencia de 
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:stos actos sería como consentir actos estatales que atenten contra la Constitución y 

:n contra de ellos no procedería medio de control jurisdiccional alguno por el que 

fueran reparados los daños ocasionados a los gobernados. 

Asimismo, el Juez sostuvo que no se trataba de un acto de carácter 

académico, esto bajo los razonamientos que no tenía una relación inmediata y 

directa con la obtención de conocimientos o bien no se relacionaba con la 

imparttción de las clases a que tiene derecho cualquier alumno que pertenezca a esa 

institución bajo el registro de una matrícula, añadiendo que la conducta que motivó 

la sanción pudo haber recaido en cualquier persona, formando o no parte de la 

comunidad universitaria, a diferencia de que solamente los alumnos pueden ser 

acreedores de sanciones impuestas por las autoridades universitarias, y siguiendo 

con sus estimaciones el Juzgador sostuvo que diferente ocurría con cuestiones 

como cali ficaciones o exámenes de ingreso, los cuales sí pueden ser considerados 

actos académicos. 

Como apreciación personal, se estima que en el caso concreto a diferencia de 

cómo lo estimó el Juez, la resolución emitida por las autoridades universitarias sí 

confonna un acto académico, toda vez que al fundamentar su aplicación en un 

reglamento universitario, es razón suficiente para sostener que se trata de un acto 

mherente a una de sus atribuciones, como autoridad universitaria. 

Pudiera entenderse que, lo que quiso expresar el juzgador, es que no sería la 

nllSma sanción si el hecho que la motivó la hubiese realizado una persona ajena a la 

comunidad universitaria, y en efecto, si la introducción al plantel de Azcapotzalco 

del Colegio de Ciencias y Humanidades, así como la posesión de las instalaciones 

de dicho plantel, hechos que se le imputaron al alumno quejoso, los hubiera 
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:alizado una persona ajena a la comunidad estudiantil, los medios con los cuales 

~ sancionaría esa conducta son diferentes. 

Pues al igual que este asunto, existen muchos otros en los que con apego al 

uevo criterio emitido por la Suprema corte de Justicia de la Nación, se ha 

stimado la procedencia del juicio de amparo en contra de algunos actos emitidos 

or las autoridades universitarias. 
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CAPÍTULO CUATRO 

CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA DE LA PROCEDENCIA 

()EL JUICIO DE AMPARO EN CONTRA DE ACTOS DE LAS 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS 

El planteamiento de la procedencia del juicio de garantías en contra de las 

Jniversidades públicas ha generado una serie de polémicas que han ido desde 

;ostener "es ilógico que el amparo proceda en contra de actos de las universidades. 

Jues sólo se trata de una simple actividad, la educativa" hasta llegar a extremos 

como "admitir que proceda el juicio de amparo contra las universidades autónomas, 

's como ignorar la trascendencia de la autonomía universitaria, pues la viola". 

Ante tales estimaciones, en este capítulo se exponen algunas consideraciones 

1ue podrían ser útiles para reflexionar si en realidad es constitucional sostener la 

Jrocedencia del juicio de amparo contra actos de las instituciones de educación 

;uperior públicas, y si al admitirla se esta violando la autonomía universitaria a las 

nstituciones que gozan de ese derecho. 

1. La supremacía constitucional y las instituciones de educación superior 

~úblicas 

'or ser de carácter legal el tema de la procedencia del juicio de amparo contra las 

nstituciones de educación superior, surge la interrogante: ¿es constitucional? Ante 
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:110 surge la necesidad de \'islumbrar el panorama de nuestro marco juridico, y es 

lar eso que se considera que lo idóneo es remitirse a las bases jurídicas que rigen 

lUestro sistema legal, siendo esta la razón por la que en forma primordial se 

Henderán a las apreciaciones referentes a la ley fundamental. 

Como se expuso en el Capítulo Uno, la Constitución Política de los Estados 

Jnidos Mexicanos, al ser la ley suprema de la Federación, según lo establece el 

.rtículo 133 de la misma; ante tal situación, lo correcto es partir del sustento de que 

oi del Código Supremo emanan y se regulan todas las situaciones jurídicas en el 

erritorio nacional, dentro de las cuales se contempla la de las universidades 

lúblicas, entonces debe concluirse que su regulación y funcionamiento debe 

.tender al espíritu de la Carta Suprema, lo que sirve de apoyo para decir que si la 

~onstitución goza de una supremacía cuyo atributo implica la sujeción a su 

lbservancia por parte de las demás leyes, entes gubemamentales, individuos 

,úblicos y particulares que contempla el orden juridico nacional, lógico es que 

.inguna ley, ente gubernamental, individuo público o particular pueden disponer o 

.ctuar en sentido opuesto a los principios consagrados en la Ley Suprema, pues al 

lacerlo se caería en una transgresión al orden jurídico y, por ende a la misma, y 

:omo consecuencia, se haria acreedor a una sanción que, en el caso de los 

ndlviduos partIculares, se puede señalar el ejemplo en que una persona priva de la 

'ida a otra en el territorio del estado de Baja Califomia, conducta que al 

:ncuadrarla en un supuesto jurídico que la sanciona con penas privativas de libertad 

• quien realiza esta conducta traerá como consecuencia que el sujeto activo de ese 

lelito sea sancionado por las leyes penales al comprobar que transgredió la norma 

urídica, pero debe señalarse que ni la conducta típica ni su sanción se encuentran 

:stablecidas de manera expresa en la Constitución, pero ello no es obstáculo para 

esaltar que ésta sí protege el derecho a la vida y prohibe las conductas delictivas, 
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pues el hecho de que no se contemple de manera literal la prohibición del 

homicidio en la Constitución, no significa que lo permita, pues es a través de sus 

disposiciones legales la forma en que ésta delega las facultades a los estados y en 

este caso al de Baja California, para que éstos puedan proporcionarse a sí mismos 

una norma ti vi dad penal, con la finalidad de establecer un marco armónico de 

conVIvenCla. 

Al igual que los particulares, las autoridades también deben observar el 

sentido del texto constitucional, tal seria el supuesto en el que un juez en una 

contienda ordinaria civil, ordenara al demandado la desposes ión de algún bien 

inmueble atendiendo sólo a la presentación de la demanda que hiciera el actor, lo 

que traería como consecuencia que ese juzgador como autoridad judicial que es, 

violara el principio de legalidad y debido proceso consagrado en la Constitución en 

perjuicio de la persona a la que privó del bien inmueble, y ¿porqué? porque actuaria 

con desapego al texto del artículo 14 constitucional en el sentido de privar al 

demandado de un bien inmueble, esto es, un bien de su propiedad, sin cumplir con 

las formalidades esenciales del proceso. Similar a estos ejemplos, podría hacerse 

mención de muchas hipótesis con las cuales se demostraria como se manifiesta la 

supremacía constitucional en cualquier situación juridica. 

De igual forma se puede expresar que si la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, es la norma suprema que regula la estructura y 

funcionamiento de la vida política, económica, social y cultural del estado 

mexicano, lo cual " ... conduce al establecimiento de una institución política 

jurídicamente soberana .. /50; si por ser la Constitución, la norma fundamental sobre 

la cual no existe ley, autoridad o individuo que se encuentre por encima de sus 

"" Bnseño Sierra. Beberto_ "El Amparo Mexlc:mo", Cárdenas Edllar. México, 1971, p. 105 
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isposiciones; si la soberania es la voluntad del pueblo mexicano de la cual dimana 

I poder público en beneficio de éste, tal y como lo establece el artículo 39 

)nstitucional, esto da como resultado que por el hecho de ser federal el sistema de 

obiemo, y al encontrarse la Constitución como eSa norma suprema de la cual 

nanan todas las leyes que atribuyen la competencia a las autoridades, entonces 

inguna ley y ninguna autondad puede rebasar ni contravenir la voluntad 

Jnstitucional, pues contradecir su texto equivaldría a someterse a cualquiera de los 

ledios de control constitucional previstos, y si la transgresión causa perjuicio a un 

)bemado, entonces la observancia de las leyes o los actos en el caso de 

Jtoridades, al colmar los extremos del artículo 103 constitucional, serían 

)metidos al análisis de su constitucionalidad, luego entonces, si las instituciones 

: educación superior emiten actos que afectan la esfera jurídica de los gobernados, 

:ta es razón suficiente para sostener que las instituciones de educación superior al 

ual que cualquier otro ente de gobierno, si afectan derechos tutelados por la 

'opia Constitución, sus actos deben ser sometidos a los órganos jurísdiccionales 

derales, por ser estos los encargados de velar por la integridad y respeto de la 

lsma . 

. Las ínstituciones de educación superior públicas y el servicio de educación 

Ira dilucidar la procedencia del JUICIO de amparo en contra de actos de las 

tiversidades públicas también debe recurrirse al análisis de la naturaleza jurídica 

: las instituciones educativas públicas de enseñanza superior, así como así como 

de la función que desempeñan. Haciendo referencia al primero tenemos que 

iste una discrepancia en las opiniones acerca tanto de la naturaleza jurídica, así 
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como de la posición que ocupan las universidades autónomas dentro de la 

estructura administrativa estatal y a consecuencia de ello deviene la problemática 

de definir la naturaleza de sus actos. 

Todavía en el primer análisis, cabe mencionar que en realidad ello no debería 

representar mayor problema, puesto que independientemente de la posición que se 

les pretenda atribuir, no se puede desatender que son organismos cuya creación y 

funcionamiento están reconocidos por la propia Constitución y que ejercen actos 

públicos, pues en lo concemiente a las universidades autónomas, es en la fracción 

VII del artículo 3° constitucional donde se "contempla "J5J su existencia, y en el 

caso de las instituciones de educación superíor cuya naturaleza es la de órganos 

desconcentrados, tal y como sucede con el Instituto Politécnico Nacional entre 

otros. éstos últimos al igual que los primeros también son entes públicos que de una 

u otra forma prestan un servicio inherente al estado, motivo por el cual, ambos, al 

estar investidos de facultades exclusivas de la actividad estatal, da como resultado 

que sus actos al igual que el resto de los actos de los entes gubernamentales ya sea 

que pertenezcan al Poder Ejecutivo. Legislativo o Judicial y cualquiera que sea su 

rango. federal, estatal o municipal, constitucionalidad debe ser revisable por los 

tribunales federales, por ser estos últimos los encargados de resolver toda 

controversia suscitada con motivo de la aplicación de una ley o un acto de 

autoridad que viole las garantías individuales de los gobernados, de conformidad 

con lo establecido en la fracción I del artículo 103 constitucional. 

En cuanto al segundo de los análisis aludidos, el servicio educativo al ser 

excluSiVO del estado. se entiende que éste es quien decide cómo, quién, y en qué 

~t' uuhza el vocablo "contemplar", porque umcamente se reconoce que las instituCiones de educaCIón superior a 
1..L~ qul:' la le} les otorgue autonomía tendrán la facultad de reguse por si mismas. por lo que entonces no es la 
( O!l;,UlUCIOn la k-y que les otorga la autonomía. SinO Simplemente como ya se dijo. les reconoce la autonomía que les 
l'~ otorgada por su propia Ley Orgamca. 
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mna, se va a impartir la educación, no siendo esta una facultad reciente, pues tal y 

)mo se refleja en "las diversas etapas por las cllales Ira atravesado la política 

illcativa ""', se pone de manifiesto que la educación en México siempre ha estado 

ajo el control estatal y ello obedece a la importancia y trascendencia que tiene la 

lucación para el desarrollo del pueblo mexicano, preocupación que se ha 

lanifestado desde finales del siglo XIX, y principios del siglo xx. 

Pero en el caso que nos ocupa, es de suma importancia resaltar que cuando la 

lucación es impartida por alguna instirución gubernamental se debe tener presente 

ue este servicio está investido por la potestad estatal, esto es, los recintos 

niversitarios públicos realizan el servicio de educación cuyo contenido encierra la 

01 untad del estado, pues el hecho de que tal facultad esté contenida en una ley 

nplica que quienes lo reciben no pueden cuestionarlo, sino simplemente deben 

Jegarse a los términos del mismo, ya que se encuentran en un plano inferior, pues 

o existe una igualdad de circunstancias toda vez que en dicha relación no hay un 

:uerdo de voluntades sino que se está ante la presencia de una relación unilateral y 

lhordinada. 

Ahora bien. siempre y cuando los términos de esas leyes y sus reglamentos 

o se extiendan al grado de alterar la naturaleza para la cual fueron creadas de 

:uerdo al contexto del precepto constitucional que les garantiza su eficacia, o bien, 

uienes las apliquen no se desapeguen de las mismas no va a ver mayor 

)nsecuencia juridica que la de el desarrollo normal de la prestación del servicio de 

lucación superior. pero si por el contrario, el contenido de las normas que lo 

1 El periodo de enseñanza libre (1821-1852); 
~ L<l pedagogía de monmlenlQ de reforma (1857-1917): 
tia cornenle re\'oIUl:lonana y la educación SOCialista (J 917.1940); 
..¡ La educaCión al semClo de la Unidad naCional «(1940-1982); y 
~ 1",1 penodo de la CrISIS y la neceSIdad de la modernIzaCión educativa ( 1982.1995) 
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egulan alteran su naturaleza o si qUIenes las aplican lo hacen sin atenderlas, 

ntonces cuando como consecuencia de éstas dos últimas hipótesis a los 

'eneticiarios de este servicio les sean transgredidos sus derechos constitucionales 

10 se puede negar que se está ante un verdadero acto de autoridad, esto se 

epresenta así: 

1) Las instituciones de educación superior públicas son entes que prestan el 

servicio de educación; 

» Las atribuciones con las que cuentan están facultadas por una ley, mismas que 

su eficacia se garantiza constitucionalmente; 

:) La observancia de las leyes no puede ser cuestionada por los gobernados, lo que 

pone de relieve que quienes las aplican indudablemente están investidos de un 

imperio estatal. 

1) Cuando los entes o personas investidas de este imperio lo ejercen en una 

relación ante los gobernados, éstos últimos quedan en una plano de supra a 

subordinación, y por ende se abre la posibilidad de que su esfera jurídica quede 

susceptible a una afectación. 

Como corolario de lo anterior puede decirse que ante tales circunstancias la 

única vía legal que encuentran los gobernados para que les sean resarcidos sus 

derechos es el Juicio de amparo. tal y como lo establece el artículo 1 de la ley 

reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, pues la acción para 

restablecer esta transgresión no encuentra cabida en las vías ordinarias 

Jurisdiccionales ni administrativas. 
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[11. La procedencia del juicio de amparo contra actos de las institnciones de 

~dncación superior públicas 

:1 hecho de que el estado permita a las instituciones de educación superior públicas 

larse su reglamento interno, no las exime a desconocer el respeto a las garantías 

ndividuales de los gobernados con los cuales mantienen una relación de supra a 

ubordinación, pues recogiendo lo expuesto se advierte que cuando exista una 

elación jurídica de esta naturaleza entre el estado y los particulares, queda abierta 

3 posibilidad de que se afecte la esfera jurídica del gobernado, que en el presente 

aso esto se da toda vez que el servicio de educación superior es proporcionado por 

niversidades autónomas, organismos descentralízados u órganos desconcentrados, 

ues no se puede ni se quiere ignorar que está siendo impartida por entes que de 

Iguna 1I otra forma representan la potestad estatal, lo que da lugar a la existencia 

e esa relación de supra-subordinación y cuando sus actos revistan la característica 

e unilaterales y afecten derechos fundamentales de los particulares, entonces se 

ice que la vulneración de la esfera jurídica del gobernado fue transgredida por un 

cto cuya constitucionalidad pueda ser analizada a través de un juicio de garantías, 

ues sostener lo contrario se aceptaría desconocer el contenido del artículo 29 

)nstitucional, cuyo precepto legal en esencia establece la excepción de las 

tuaciones en que pueden ser suspendidas las garantías individuales de los 

)bcmados. 

En consecuencia de lo anterior se pone de manifiesto que no obstante que las 

lstituciones de educación superior públicas tengan el derecho a regirse por sí 

ismas, ello no debe entenderse que la intención del legislador fue la de crear entes 

vestidos de una inmunidad con la que transgredan el orden jurídico, esto es así, si 
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se toma como ejemplo a la Universidad Nacional Autónoma de México, la cual en 

el artículo 10 de su Ley Orgánica se dispone: 

ARTÍCULO l".- La Universidad Nacional Autónoma de México es una 
corporación pública-organismo descentralizado del Estado-dotada de plena 
capacidad jurídica y que tiene por fines impartir educación superior para 
formar profesionistas, investigadores. profesores universitarios )' técnicos 
útiles a la sociedad; organizar y realizar investigaciones, principalmente 
acerca de las condiciones y problemas nacionales. JI extender con la mayor 
amplitud posible los beneficios de la cultura: 

Del sentido del texto se advierte que tal y como lo establece el artículo 2' del 

mismo ordenamiento, la Universidad Nacional Autónoma de México, tiene la 

facultad de organizarse como lo mejor lo estime; dispone que tiene pleno derecho a 

Impartir enseñanza bajo el principio de libertad de cátedra; a desarrollar la 

capacidad de sus investigadores; que se le reconoce la prerrogativa a organizar sus 

diversos recintos, tanto a nivel superior, así como medio superior: a expedir 

certificados, grados de estudios y títulos profesionales, aunado a la facultad para 

otorgar validez a los estudios realizados en otras instituciones, derechos que en su 

conjunto son una manifestación de la autonomía universitaria de la que goza la 

llniversidad Nacional Autónoma de México, e inclusive puede señalarse que actos 

producto de esa autonomía también son son: la expulsión que haga a un alumno de 

su comunidad, el rechazo a un aspirante por no cubrir los requisitos necesarios para 

Ingresar a la misma, el suprimir un cargo académico y el establecer cuotas, entre 

otros, facultades todas estas que si bien es cierto que son concedidas por su ley 

orgánica esto no le confiere el derecho a vulnerar la esfera juridica a quienes ante 

ella guardan una posición de gobernados, pues no se puede conceder que el término 

"autonomía universitaria" sea un atríbuto constitucional que permita a las 

InSI; luciones de educación superior violar tajantemente garantías individuales, ya 

que no significa extraterritorialidad de la aplicatoriedad del orden juridico 
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nexicano, pues sostener la improcedencia del amparo bajo estas condiciones es 

omo negarle su supremacía a la Constitución, porque en todo caso los actos de las 

miversidades autónomas estarían por encima de ésta misma y por ende las 

lnIversidades aUlónomas. 

El prohlema esencial deviene del desconocimiento de los orígenes que dieron 

,ie a que la autonomía universitaría se elevara a rango constitucional, puesto que 

010 conociéndolos se puede delimitar la naturaleza y alcances de la autonomía 

.mversitaria e inclusive conociendo su historia se podrían despojar todos los mitos 

!ue se narran acerca de la autonomía universitaría, tal es el caso en el que se estima 

¡ue los estudiantes al delinquir no pueden ser punibles sus conductas, pero esto no 

s autonomía, autonomía es que el gobierno apoye económicamente a las 

nstituciones aUlónomas, autonomía es que estas últimas se dediquen a enseñar y 

'reparar a los alumnos respetando sus derechos, porque éstos últimos, al mismo 

iempo que forman parte de una comunidad universitaria, también son individuos 

¡ue llevan inherente el derecho de ser respetada su esfera jurídica ante cualquier 

buso por parte de una persona física o moral que represente la voluntad del 

:stado. 

y por Últllll0. cuando el estado aporte los recursos económicos necesarios sin 

ntromis¡ón alguna; cuando las universidades autónomas se dediquen a la 

nvesligación y a la impartición de conocimientos; y cuando los alumnos acudan a 

os recintos universitarios sin más ambiciones políticas o deshonestas que la del 

irme propósito de aprender las ciencias, las artes y las disciplinas que ahí se 

mparten, ese día se podrá hablar que existe por parte del Estado, por parte de las 

OIversidades y por parte de los alumnos un verdadero respeto a la autonomía 

nJ\'crsitaria. 
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Cabe advertir que similar al caso de las universidades autónomas, las 

instituciones de educación superior públicas cuyas funciones se rigen por sus 

propias leyes orgánicas, tampoco pueden quedar exentas de la aplicatoriedad del 

orden jurídico mexicano, pues el que no gocen del derecho de autonomía no quiere 

decir que no representen la potestad estatal, pues por el simple hecho de que sus 

facultades emanen de leyes orgánicas es suficiente para apreciarse que emiten actos 

unilaterales que pueden afectar la esfera jurídica de quienes ante ellas guardan una 

relación de gobernados, 
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CONCLUSIONES. 

Del trabajo realizado se pudo concluir que para analizar la situación de las 

instituciones de educación superior públicas en el juicio de amparo debió 

cmprcnderse un análisis global del entamo legal que las rodea, pues tal y como se 

demostró al estar configuradas dentro de una sociedad las constriñe a sujetarse a su 

ámbito normativo, que en el caso concreto es el que rige en estado mexicano,. 

En efecto, toda vez que el presente tema es de corte j uridico se estimó que 

los puntos a tratar debían estar orientados a formar un sustento legal basado en las 

diversas instituciones jurídicas que rigen al país, o de lo contrario todo lo escrito 

carecería de veracidad. 

Obedeciendo a una debida sistematización, en el presente trabajo se comenzó 

con el análisis del tema de supremacía constitucional, pues en primer término 

hubiera sido ilógico ignorar que tal y como se dijo, las instituciones de educación 

superior públicas por ser un producto social no puede quedar al margen su entorno 

jurídico, y si la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos es la norma 

que establece los principios fundamentales del estado mexicano, es suficiente para 

resaltar la necesidad de su estudio. 

Del tema de supremacía constitucional se concluyó que México es un Estado 

soberano conformado por un territorio y población, el cual se rige a través de una 

división de tres poderes, cuyas potestades, limitaciones, conformación y relaciones 

entre sí, se plasman en la Carta Magna. De igual forma los particulares encuentran 

en ella la consagración de sus derechos fundamentales, esto es, en la Constitución 



ederal se establecen una serie de prerrogativas a favor de los gobernados cuando 

;tos actúan frente al estado, puesto que no debe olvidarse que en estas relaciones 

estado tiene la obligación de observar esos principios a los que se hace 

:ferencia, tales como los de igualdad, libertad, legalidad y seguridad juridica entre 

tros. Aunado a ello, cabe resaltar que en el Código Supremo se disponen las 

ormas esenciales por las cuales se rigen las relaciones entre los gobernados. 

iendo estas las consideraciones con las que se arribó a que la Constitución Federal 

; la norma suprema que rige la vida jurídica, política, social y cultural del estado 

leXlcano. 

Al ser la Constitución el documento donde se plasman los principios 

mdamentales de nuestro país, es razón suficiente para sostener que ninguna 

ersona fisica o moral, pública o particular pueden estar por encima de su 

bservancia, siendo estos los argumentos con los que también se sustenta su 

lpenoridad, quedando como corolario que su jerarquía rige sobre toda norma e 

¡dividuos en el territorio nacional. 

SI se está hablando de supremacía constitucional también debe abordarse lo 

!ferente a los medios de control constitucional, pues tampoco se ignora que es a 

·avés de estos mecanismo donde la misma Constitución encuentra la protección de 

u mtegridad. en efecto, el papel que desempeñan estos instrumentos protectores es 

sencl3l. ya que sin su existencia todo lo que se diga sería una utopía, pues se 

en erarían una serie de reflexiones como "la Constitución consagra los principios y 

erechos fundamentales del estado mexicano, pero ¿cómo se garantiza su respeto? 

ándose como respuesta que es por eso que en la Carta Fundamental se establecen 

lecanismos cuyo objeto es el resguardo de la integridad de la Constitución, y su 

rocedencia depende de la violación cometida y del sujeto pasivo que la sufra, pues 
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10 es lo mismo que con motivo de la transgresión de su esfera competencial una 

iUtoridad estatal transgreda la potestad de otra ya sea local o federal, que sus 

:onsecuencias las sufra un gobernado, ya que en el primer caso se estaría ante 

llguna de las hipótesis del articulo 105 constitucional; y en el segundo. el medio 

dóneo sería el juicio de garantías, toda vez que se así lo establece el artículo 103 

:onstitucional. 

De los medios protectores que establece la Constitución y toda vez que el 

uicio de amparo es en el que se centra la presente tesis, es por lo que en el Capítulo 

Jno se abordó su estudio. dentro del cual se puso de relieve que su procedencia 

;ólo es posible siempre y cuando os gobernados se vieran afectados por una norma 

le carácter general, o bien por un acto de autoridad, cuando con motivo de que 

!stos últimos transgredieran la órbita de sus atribuciones y que dicha transgresión 

luera real. actual y permanente, con lo que se llegó a que cuando se dieran estas 

1ipótesis. a los gobernados les asistiría el derecho a solicitar el amparo y protección 

le la Justicia federal con la finalidad de que esa ley o acto se declaren 

,nconstitucionales y como consecuencia ya no les fueran aplicables. quedando 

'esarcidos sus derechos violados. 

Continuando en el análisis de la procedencia del juicio de garantías y dentro 

je los supuestos requendos por la misma. en lo personal se estima que un problema 

,sencial. es el que se desprende de la imprecisión del artículo II de la Ley de 

Amparo. y debido a esa deficiencia se ha dado lugar a una serie de interpretaciones 

tanto en la doctrina así como en la jurisprudencia para dilucidar qué es lo que se 

,ntiende por autoridad responsable, extrayéndose de esas fuentes una serie de 

propuestas para delimitar dicho concepto, que han ido desde tratar de explicarlo en 

tomo a una de las caracteristicas de la potestad estatal que es el uso de la fuerza 
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pública, hasta llegar a proponer que solamente podían ser considerados actos de 

autoridad todos aquellos que revistieran las características de imperatividad, 

coercitividad y unilateralidad, o bien, de igual forma se atendió a la naturaleza del 

ente, posturas que tal y como se expuso ya no son concepciones actuales, pues 

ahora la jurisprudencia ya no se ocupa en dilucidar si tales entes, como en el caso 

d~ los organismos paraestatales, son o no autoridades para efectos de la 

procedencia del juicio de amparo, sino que en el presente, debe atenderse a la 

naturaleza del acto, en efecto, ahora ocupándose de las atribuciones conferidas a los 

entes públicos y atendiendo a la relación de estos con los gobernados, es como se 

analiza la procedencia del juicio de amparo. 

Pasando al análisis de las instituciones de educación superior se pudo 

apreciar que la importancia de estos recintos radica en que independientemente de 

su naturaleza, públicas o particulares; autónomas, organismos descentralizados o de 

órganos desconcentrados, su finalidad es la preparar en las diversas Ciencias y 

disciplinas a los profesionales, catedráticos e investigadores, de cuyo desempeño 

dependerá el desarrollo del país y esto será en la medida en que las instituciones de 

educación superiores los hayan preparado. 

El hecho de que existan instituciones de educación supenor públicas y 

particulares no da lugar a polémicas en tomo a qué modelo educativo es el mejor, 

pues a pesar de que obedecen a distintas necesidades son complementarias, las 

universidades particulares responden a intereses específicos; y por su parte las 

mstituciones educativas profesionales estatales a las generales. 

Cabe destacar que los modelos educativos a través de los que se imparte 

educación superior pública son: a) aquellas instituciones cuya autonomía les es 
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'torgada mediante una ley orgánica; b) las universidades que dependen de los 

,obiemos estatales; y c) los recintos que tienen el carácter de órganos 

esconcentrados. 

Las universidades autónomas encuentran su fundamento constitucional en la 

racción VII del artículo 3° constitucional, quedando legalmente regidas por sus 

,ropias leyes orgánicas, esto es así: 

a) Las universidades autónomas son creadas a través de actos públicos, pues 

sus leyes orgánicas son producto de actos materialmente legislativos, toda 

vez que se desprenden de un proceso legislativo o bien de un decreto del 

ejecutivo. 

b) Y en cuanto a lo constitucional puede decirse que los alcances de la 

fracción VII del artículo 3° pueden resumirse en que esta garantía no debe 

malinterpretarse en la concesión de la misma, sino únicamente lo que 

hace, es reconocer la autonomía universitaria a aquellas instituciones que 

su ley orgánica las haya dotado de dicha prerrogativa. 

Es importante resaltar que su naturaleza es la de organismos 

lescentralizados. ya sean de la administración pública federal o de la estatal. 

stableCléndose con esto que se trata de entes que si bien se precian de ser estatales, 

ambién lo es que su posición las excluye del ámbito jerárquico gubernamental, 

oda vez que su posición las aparta de la estructura administrativa. 

En cuanto a la autonomía universitaria también se concluye que éste es un 

lerecho que se eleva a rango constitucional, por virtud del cual, las instituciones de 

ducación supenor públicas que lo ostentan, poseen mayor independencia frente al 
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estado, pues a través de esta garantía se les reconoce la facultad de darse sus 

propios ordenamientos internos, con la finalidad de que quede a su libre albedrío su 

regulación orgánica y funcional, sin la intervención estatal, es por eso que el 

vínculo entre las universidades autónomas y el Estado radica en que éste último les 

asigna un subsidio, sin que exista una relación jerárquica administrativa por virrud 

de la cual sean sometidas a la potestad estatal. 

Así como la naturaleza de organIsmos descentralizados de algunas 

entidades estatales, la autonomía también les es otorgada a algunas universidades 

con la única finalidad de que mantengan una independencia frente al Estado, para 

así poder lograr una educación más libre, libertad en sus programas de estudio, 

libertad en sus investigaciones y libertad en la impartición de la universalidad de 

corrientes de pensamiento e ideales, Esta prerrogativa de la que se habla es la 

misma que se buscó dentro de la división de poderes, ¿porqué el poder judicial 

anhela su independencia de los restantes poderes? porque solamente así puede 

Impartir justicia sin limitación alguna, pues lo mismo sucede con la autonomia 

uni\'ersitaria, que no se menosprecie esta función por tratarse del servicio de 

educación, craso error, tal vez el problema esencial es esa falta de importancia que 

se le ha dado al desarrollo de la educación y la investigación en México, 

Si bien es cierto que la autonomía representa una libertad para la 

,"stituciones de educación superior que la poseen, también lo es que no puede ser 

entendida como un medio que les permita a sus funcionarios actuar fuera del orden 

Jurídico. pues admitirlo sería como proponer que los actos de las instituciones 

autónomas pueden sustraerse de la observancia del régimen juridico que les 

garantiza tal derecho pero como instituciones creadas dentro de una sociedad regida 

por un conjunto normativo, no se puede, ni se quiere ignorar que como cualquier 
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ra mstitución, ya sea pública o particular, quedan sujetas al ámbito legal 

Istente. 

El hecho de que la naturaleza de algunas instituciones de educación superior 

a la de organismos descentralizados no representa mayor complicación que la de 

llender que se trata de entes cuya creación se dio con la intención de poseer 

Tsonas morales públicas que por la función que realizan debían estar investidas 

. una independencia absolula frente al resto de los órganos estatales. 

Por la función que realizan las universidades públicas, se considera que la 

ltonomía no debiera ser un derecho exclusivo de algunos recintos de educación 

:perior estatales, sino de toda aquella institución pública que imparte educación 

ofesional, pues como se demostró en el Capítulo Dos, cuando el estado interfiere 

I la vida de las universidades consecuentemente viene su retraso. y ¡,porqué? 

)rque los resullados siempre han tenido un matiz más que de carácter académico, 

1 sIdo político e inclusive en su mayoría las instituciones universitarias se han 

:stmado como sedes de escenarios políticos, que lejos de beneficiarles les 

!rJudican, es por eso que si el problema estriba en que la dimensión de su 

!r)Ulcio es en la medida en que las instituciones superiores se subroguen al estado, 

ego entonces debe pugnarse porque la autonomía les sea concedida a todos los 

CIntos universitarios. 

Recogiendo las hipótesis que sostienen a) la supremacía constitucional; b) los 

edios de control constitucionales por los cuales se procura ésta: y e) que las 

slltuciones de educación superior públicas son un producto social. lo que implica 

Je no son ajenas al cuerpo normativo del estado mexicano, haciendo un análisis 

! estas premisas y en cuanto al tema toral de la presente tesis que es la posición de 
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)s recintos de educación superior públicos que pueden ostentar en el juicio de 

mparo se arriba a las siguientes conclusiones: 

Las instituciones de educación superior pueden acudir al juicio de garantías 

ajo el carácter de quejosas, toda vez que su esfera jurídica puede ser afectada ya 

ue al ser personas morales públicas se está en el entendido que ostentan una doble 

ersonalidad, tanto como personas cuyos actos revisten la potestad estatal, así como 

1mbién pueden actuar bajo el carácter de gobernados, y es en esta segunda calidad 

e donde se desprende la posibilidad de que sus derechos puedan verse vulnerados 

or una ley o bien por un acto de autorídad. Lo anterior encuentra sustento en el 

rtículo 9° de la Ley de Amparo, el cual a pesar de que se considere imprecisa su 

:dacción, su esencia contempla este supuesto, ya sea en materia penal, civil, 

dministrativa o laboral. 

Haciendo un paréntesis, cabe resaltar que el supuesto normativo establecido 

n el articulo 9° de la Ley de Amparo es impreciso, pues dispone que las personas 

10rales oficiales solamente pueden ocurrir en demanda de amparo cuando protejan 

us derechos patrimoniales, a lo que se considera que tal redacción no muestra su 

erdadero espintu. pues los entes públicos pueden verse afectados en su 

,atrimonio, sin que les asista el derecho de protegerlo a través del juicio de amparo. 

Retomando el tema de las instituciones de educación superior públicas en el 

uicio de amparo se destaca que éstas también pueden ser llamadas al juicio de 

mparo en su carácter de terceras peIjudicadas, pues de la diversidad de actos 

urídicos que realizan, puede derivarse que hayan gestionado algún acto el cual 

fecte a un tercero, quien lo impugne a través de la vía de amparo o bien pudieran 

er la contrapane del quejoso en algún proceso que no sea de carácter penal, de 
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1al fonna podrían ubicarse en el supuesto que con motivo de algún delito 

metido en su agravio obtengan el derecho a solicitar la reparación del daño y de 

í se desprende tal hipótesis. 

Para sostener que las instiruciones de educación superior pueden tener el 

rácter de autoridades responsables y que el juicio de amparo procede en contra de 

~unos de sus actos, es preciso advertir que: 

El amparo solamente procede contra actos de autoridad, pero el problema se 

desprende de la redacción del precepto que conceptualiza a la autoridad 

responsable -articulo 11 de la Ley de Amparo,- toda vez que sus alcances no 

abarcan la esfera de acción del juicio de amparo, lo que ha conducido a remitirse 

a otras fuentes del derecho, lo cual es válido, pero tratándose de instituciones 

cuya naturaleza es la de organismos descentralizados, que les ha sido otorgada 

autonomia, es en donde los planteamientos de la procedencia del amparo se han 

enfrentado a complicaciones, puesto que posruras como las de "por ser 

autónomas algunas universidades, ello es suficiente para negar la procedencia 

del amparo, pues pennitirlo, seria ir en contra de la Constirución, ya que en ella 

se reconoce su autonomia", a lo que se sostiene que, la autonomia es una 

garantia constitucional. sí, la cual confiere a las universidades que la ostentan el 

derecho a regirse internamente, esto es, darse su propio ordenamiento juridico 

con el cual se va a establecer la designación de sus autoridades sin intervención 

alguna del Estado, regular los mecanismos de ingreso, permanencia y 

acreditación de grados de esrudio y expulsión de sus alumnos; diseñar 

programas de investigación, etc. Pero ello no implica que la autonomia les sea 

un derecho concedido para que las autoridades y órganos universitarios violen 
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las garantías constitucionales de quienes ante ellos se encuentran en un grado de 

subordinación. 

») Asimismo, el hecho de que algunas instituciones de educación superior tengan 

la naturaleza de organismos descentralizados, es suficiente para comprender que 

por tener tal naturaleza, es obvio que su personalidad y patrimonio son distintos 

al del Estado y por ello no son el Estado en sí mismo, y el amparo solamente 

procede en contra de actos de autoridades estatales. Ante tal planteamiento, debe 

responderse que la situación de que las universidades cuya naturaleza sea la de 

organismos descentralizados cuyo patrimonio y personalidad sean distintas a las 

del Estado, ello no es impedimento para sostener la procedencia del amparo en 

contra de algunos de sus actos, pues su misma naturaleza nos advierte que 

únicamente se trata de entes gubernamentales que su ubicación se encuentra 

descentralizada, -apartada- de la organización administrativa central, pero ello 

no es obstáculo para advertir que en el ejercicio de sus funciones realizan actos 

públicos que afectan a gobernados. Entonces el que no sean el Estado 

propiamente dicho, no da lugar a sostener que no pueden transgredir la esfera 

jurídica de los particulares unilateralmente, pues aunado a ello, no hay que 

olvidar que estos actos a los que referimos, son actos que encierran la potestad 

estatal, o ¿a caso la obligación y el derecho de emitirlos no están establecidos en 

una ley, su Ley Orgánica? 

Ahora bien, el error de las posturas que sostienen la improcedencia del amparo 

en contra de las universidades autónomas y de las que su condición es la 

organismos descentralizados, radica en que ambas partían de la naturaleza del 

ente. de la persona moral, ahí el error, pues para poder dilucidar cuándo se está 

ante un acto de autorídad no hay que atender al origen del ente, sino al del acto, 

porque siguiendo ese erróneo orden de ideas, en sentido contrario, o sea, el 

sostener que el amparo procede en contra de los actos de las universidades 
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públicas, nos Ib'aría a reflexionar ¿contra todos sus actos? Yeso no es posible, 

pues tal y como se demostró, las instituciones de educación públicas superiores 

al igual que los demás entes públicos ostentan una doble personalidad, siendo la 

primera cuando sus actos están investidos de esa potestad estatal; y la segunda, 

cuando actúan como gobernados en un plano de igualdad frente a los demás 

particulares. que es cuando sus actos pueden verse afectados por otro ente de 

gobierno, por eso sólo atendiendo a la naturaleza de los actos es como se puede 

advertir cuando se está ante un acto de autoridad y ello es en el momento en 

que los entes públicos emiten actos de carácter unilateral dentro de una relación 

de subordinación y afectan la esfera jurídica de los gobernados. 

y por último, en cuanto a las instituciones de educación superior cuya 

;ición administrativa es de organismos desconcentrados, no hay discusión de la 

)cedencia del amparo en cuanto a su naturaleza ni su posición, porque como se 

~, únicamente hay que atender a las características del actos del que se esté 

lJizando su constitucionalidad. 
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